
BOE núm. 9 Miércoles 11 enero 2006 1105

I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 331 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005, de 
la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se modifica el anexo I de 
la Instrucción de Contabilidad para la Adminis-
tración General del Estado, aprobada por 
Orden HAC/1300/2002, de 23 de mayo.

La disposición adicional primera de la Orden EHA/777/
2005, de 21 de marzo, modificó la regla 31 «Estado de 
liquidación del Presupuesto» de la Instrucción de Contabi-
lidad para la Administración General del Estado, apro-
bada por Orden HAC/1300/2002, de 23 de mayo, para 
incluir el «Balance de resultados e informe de gestión» en 
dicho Estado de liquidación, tal y como establece el ar-
tículo 128.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria.

En este sentido, la disposición final segunda de la 
mencionada Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, esta-
blecía que la modificación de la referida regla 31 de la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Gene-
ral del Estado sería aplicable a las cuentas anuales del 
ejercicio 2005 y siguientes, siempre que por los Centros 
gestores se establezca el sistema de objetivos a que hace 
referencia el artículo 70 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

A fin de poder incluir el «Balance de resultados e 
informe de gestión» dentro del Estado de liquidación del 
Presupuesto de la cuenta de la Administración General del 
Estado del ejercicio 2005 y siguientes, es necesario regular 
los ficheros informáticos correspondientes dentro del 
anexo I «Ficheros informáticos comprensivos de la cuenta 
de la Administración General del Estado» de la Instrucción 
de Contabilidad para la Administración General del Estado.

El punto 5 de la regla 44 de la Instrucción de Contabi-
lidad para la Administración General del Estado habilita a 
la Intervención General de la Administración del Estado 
para modificar el contenido de los ficheros informáticos y 
de los requerimientos y características técnicas que se 
describen en los anexos I y IV de dicha Instrucción, con el 
fin de adecuarlos a los que en cada momento pudiesen 
estar disponibles en el SIC.

En su virtud, esta Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, dispone:

Único. Se introducen las siguientes modificaciones 
en el anexo I «Ficheros informáticos comprensivos de la 
Cuenta de la Administración General del Estado» de la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Gene-
ral del Estado, aprobada por Orden HAC/1300/2002, de 23 
de mayo:

1. En el apartado Primero «Tipos de ficheros», se 
añade al final del Grupo 2 el siguiente guión:

«–Balance de resultados e informe de gestión.»

2. En el apartado Segundo «Nombre de los ficheros», 
se modifica el primer párrafo del Grupo-2, que queda 
redactado como sigue:

«Los ficheros de la ‘‘Información sobre el Endeuda-
miento’’, ‘‘Información sobre las operaciones de Intercam-
bio Financiero’’, ‘‘Información sobre operaciones de com-
praventa dobles sobre valores de la Deuda del Estado’’, 
‘‘Información sobre Créditos’’, ‘‘Información sobre Inver-
siones Financieras en Patrimonio’’ y ‘‘Balance de resulta-
dos e informe de gestión’’, tendrán como nombre el 
código de la Administración General del Estado como 
entidad que lo remite, el tipo de información y una exten-
sión en formato MS-DOS, de acuerdo con el siguiente 
detalle:»

3. En el apartado Segundo «Nombre de los ficheros», 
se agrega a la tabla que figura al final del Grupo-2 el 
siguiente tipo de información:

«BALANCE DE RESULTADOS E INFORME DE GESTIÓN
C03 Balance de resultados e informe de gestión.»
4. En el apartado Sexto «Formato de los registros/

líneas de detalle», se agrega al final del Grupo-2 la 
siguiente descripción de las columnas del fichero C03 
«Balance de resultados e informe de gestión»:

C03.–Balance de resultados e informe de gestión
DESCRIPCIÓN DE LAS COLUMNAS
Código de sección.
(según el apartado quinto «estructura de campos 

usuales» de este anexo.)
Código de servicio.
(según el apartado quinto «estructura de campos 

usuales» de este anexo.)
Código de programa presupuestario.
(según el apartado quinto «estructura de campos 

usuales» de este anexo.)
Grado de realización de objetivos.
Objetivo.
Actividades.
Indicador.
Previsto.
Realizado.
Desviaciones absolutas.
Desviaciones porcentuales.

Coste de los objetivos realizados.
Objetivo.
Actividades.
Coste previsto (créditos definitivos).
Coste realizado (obligaciones reconocidas).
Desviaciones absolutas.
Desviaciones porcentuales.

Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Interventor gene-
ral, José Alberto Pérez Pérez. 
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 830 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2004, de 
la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se modifica la adapta-
ción del Plan General de Contabilidad Pública a 
las entidades gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social, aprobada por Resolución 
de 16 de octubre de 1997.

El artículo 151.2 del texto refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre, según la redacción 
dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, dis-
pone que la Intervención General de la Administración del 
Estado, establecerá las normas para la contabilidad de las 
Entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social, 
de acuerdo con las directrices del régimen general de la 
contabilidad pública.

Entre dichas normas se incluye la adaptación del Plan 
General de Contabilidad Pública a las entidades expresa-
das, así como sus modificaciones, cuya elaboración 
corresponde a la Intervención General de la Seguridad 
Social, según lo establecido en el artículo 151.3.a) del 
citado texto legal. Dicha adaptación se aprobó por Resolu-
ción de la Intervención General de la Administración del 
Estado de 16 de octubre de 1997.

La Administración del Estado se comprometió 
mediante acuerdo con los Sindicatos, firmado el 13 de 
noviembre de 2002, para el periodo 2002-2004, a consti-
tuir un plan de pensiones en la modalidad de empleo y de 
aportaciones, estableciéndose su aplicación a partir del 
ejercicio 2004.

Se trata de un Plan de promoción conjunta, esto es, de 
un plan de pensiones único cuyos promotores son la 
Administración General del Estado, sus Organismos 
Autónomos, las Entidades gestoras y Servicios comunes 
de la Seguridad Social, y otra serie de Entes públicos y 
Entidades públicas empresariales.

Las aportaciones al plan que se realicen por las distin-
tas entidades promotoras del mismo tienen la considera-
ción de gasto de personal.

Teniendo en cuenta que sería conveniente singularizar 
el registro de estos gastos en una cuenta específica, den-
tro del subgrupo de gastos de personal, y que actual-

mente no existe en la adaptación del Plan General de 
Contabilidad Pública a las Entidades gestoras y Servicios 
comunes de la Seguridad Social ninguna cuenta de pri-
mer orden (tres dígitos) con este contenido, resulta 
necesario la apertura de la misma mediante esta Resolu-
ción, para su utilización por todas aquellas entidades a las 
que les sea de aplicación la mencionada adaptación.

En su virtud, esta Intervención General tiene a bien 
resolver:

Primero.–Se incorpora a la adaptación del Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública a las Entidades gestoras y 
Servicios comunes de la Seguridad Social, aprobada por 
Resolución de 16 de octubre de 1997 de la Intervención 
General de la Administración del Estado, la cuenta 643 
«Aportaciones a sistemas complementarios de pensio-
nes» que tendrá la definición y movimiento que a conti-
nuación se detalla:

643 «Aportaciones a sistemas complementarios de 
pensiones»

Importe de las aportaciones devengadas a planes de 
pensiones u otro sistema análogo de cobertura de situa-
ciones de jubilación, invalidez o muerte, en relación con el 
personal de la entidad.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe de las contribuciones 
anuales a planes de pensiones u otras instituciones simi-
lares externas a la entidad, con abono a la cuenta 4000 
«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto 
de gastos corrientes».

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, 
con cargo a la cuenta 129 «Resultados del ejercicio».

Segundo.–La cuenta 643 «Aportaciones a sistemas 
complementarios de pensiones» se incluirá en la partida 
2.b.2) «Cargas Sociales» del debe de la cuenta del resul-
tado económico patrimonial según el modelo establecido 
en la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública 
a las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Segu-
ridad Social.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Madrid, 28 de diciembre de 2004.–El Interventor 
General, José Alberto Pérez Pérez. 
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e) Proponer al Presidente la designación de los
miembros del Comité Ejecutivo y de sus respectivos
suplentes.

f) Elaborar las normas de funcionamiento interno
de la citada Comisión.

Artículo 5. El Comité Ejecutivo.

1. Para asegurar la debida ejecución y seguimiento
de los acuerdos de la Comisión, se crea un Comité Eje-
cutivo, presidido por el Delegado del Gobierno en Ara-
gón, que estará integrado por los siguientes miembros
designados de entre los del Pleno:

a) Un representante del Ministerio de Asuntos Exte-
riores.

b) El representante del Ministerio de la Presidencia.
c) El Presidente de la Confederación Hidrográfica

del Ebro.
d) Dos representantes del Consorcio «Proexpo Zara-

goza 2008».
e) El Secretario de la Comisión.

2. Será competencia del Comité Ejecutivo impulsar
los programas de actuación aprobados por el Pleno, así
como cualquier otro cometido que le encomiende este
órgano.

Artículo 6. Régimen de funcionamiento.

El régimen de funcionamiento de la Comisión Nacio-
nal se regirá por las normas de funcionamiento interno
que apruebe el Pleno, de conformidad con lo establecido
en el artículo 4.2.f) del presente Real Decreto y, en su
defecto, por lo establecido en el capítulo II del Título
II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Por cada vocal del Pleno y del Comité Ejecutivo será
designado, por el mismo procedimiento utilizado para
el nombramiento de aquél, un suplente con nivel admi-
nistrativo mínimo de Subdirector general o equivalente.

Artículo 7. Gastos de funcionamiento.

La constitución y funcionamiento de la Comisión
Nacional no supondrá incremento del gasto público.

Todos los cargos de la Comisión Nacional tendrán
carácter honorífico, no percibiendo retribución alguna
para el ejercicio de sus funciones, salvo, en su caso,
las compensaciones que les correspondan en aplicación
de lo previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre Indemnizaciones por razón de servicio.

Artículo 8. Extinción.

La Comisión Nacional dejará de desempeñar sus fun-
ciones y se considerará extinguida una vez cumplidos
los objetivos que determinan su creación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 17 de enero de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

MINISTERIO DE ECONOMÍA
1492 ORDEN ECO/63/2003, de 9 de enero, de

modificación de la Orden de 19 de octubre
de 2000, por la que se establecen normas
de presentación de información contable para
las empresas que realicen actividades eléc-
tricas.

La Orden de 19 de octubre de 2000, que establece
normas de presentación de información contable para
las empresas que realicen actividades eléctricas, dispone
en su apartado primero, la obligación de presentar infor-
mación trimestral, a las empresas que realicen activi-
dades eléctricas, siempre que su volumen de producción
distribución o comercialización durante el año anterior
haya superado los 45 millones de KWh. En el punto 2
del mismo apartado, se establece para todas las empre-
sas que realicen actividades eléctricas con independen-
cia del volumen de su actividad, la obligación de pre-
sentar anualmente las cuentas correspondientes al cierre
de ejercicio económico. Las cuentas deben ser verifi-
cadas mediante auditorías externas a la empresa, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo de
la Orden.

La aplicación de la norma ha puesto de manifiesto
la dificultad que supone para empresas de reducida
dimensión económica afrontar el coste de realización
de una auditoría externa, que en ocasiones pudiera resul-
tar desproporcionado en comparación con su cifra de
negocios.

La presente Orden tiene como objeto exonerar de
la obligación de presentar información contable a este
tipo de empresas. Asimismo, se amplía el contenido de
la información a suministrar por las empresas que tienen
reconocidos Costes de Transición a la Competencia.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Uno. Modificación del apartado primero. Sujetos
obligados.—Se modifica el contenido de epígrafe a) del
punto 2. Información anual del apartado primero. Sujetos
obligados, de la Orden de 19 de octubre de 2000, por
la que se establecen normas de presentación de infor-
mación contable para las empresas que realicen acti-
vidades eléctricas, con el contenido siguiente:

«2. Información anual.
a) Las empresas que desarrollen alguna o algu-

nas de las actividades eléctricas, siempre que su
producción, distribución o comercialización de
energía eléctrica en el territorio nacional haya supe-
rado el año anterior los 45 millones de KWh, así
como “Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima”
y la “Compañía Operadora del Mercado Español
de Electricidad, Sociedad Anónima”, deberán pro-
porcionar a la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, las cuentas anuales y, en su caso,
el informe de gestión correspondientes al cierre
del ejercicio económico, referidos tanto a la empre-
sa individual como al grupo de sociedades con-
solidado, o si constituyen otro tipo de asociación
dotada de personalidad jurídica propia, las referidas
a la figura asociativa correspondiente. A estos efec-
tos, se considerarán únicamente los KWh trans-
feridos al sistema sin tener en consideración la ener-
gía consumida en sus propias instalaciones. En el
caso de empresas que sean titulares de varias ins-
talaciones de producción, o que compartan la titu-
laridad con otros socios, se entenderá la energía
total vertida a la red por el conjunto de estas ins-
talaciones, teniendo en consideración la energía
correspondiente a dichas participaciones.»
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Dos. Modificaciones del apartado segundo. Conte-
nido de la información y formato de presentación.

A) Se añade un nuevo epígrafe nombrado con la
letra d) al punto 1 de la Orden de 19 de octubre de 2000.
Información Trimestral, con el contenido siguiente:

«d) Las sociedades titulares de instalaciones de
producción de energía eléctrica que tienen reco-
nocidos Costes de Transición a la Competencia de
conformidad con lo establecido en la disposición
transitoria sexta de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, deberán presentar
trimestralmente además de la información contable
referida a la empresa individual, el Balance y la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias consolidados
correspondientes al grupo mercantil al que perte-
necen, así como el Balance y la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias consolidados separados por activida-
des, todo ello conforme a los modelos de presen-
tación de cuentas establecidos en el Real Decreto
437/1998, de 20 de marzo, por el que se aprueban
las normas de adaptación del Plan General de Con-
tabilidad a las Empresas del Sector Eléctrico.»

B) Se da una nueva redacción al epígrafe b) del
punto 2. Información Anual, con el contenido siguiente:

«b) Los estados financieros deberán ser veri-
ficados mediante auditorías externas a la propia
empresa. Se exceptúa de esta obligación a las
empresas cuya producción, distribución o comer-
cialización de energía eléctrica no haya superado
el año anterior los 45 millones de KWh. En ningún
caso esta excepción será de aplicación a las empre-
sas que tienen reconocidos Costes de Transición
a la Competencia de conformidad con lo estable-
cido en la disposición transitoria sexta de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.»

Tres. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 9 de enero de 2003.
DE RATO Y FIGAREDO

Exmo. Sr. Secretario de Estado de la Energía, de Desarro-
llo Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa.

1493 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2003, de
la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones, por la que se da publicidad a las
cuantías de las indemnizaciones por muerte,
lesiones permanentes e incapacidad tempo-
ral, que resultarán de aplicar durante 2003
el sistema para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en acci-
dentes de circulación.

La Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la
Circulación de Vehículos a Motor, texto refundido apro-
bado por Decreto 632/1968, de 21 de marzo, establece
que anualmente, con efectos de primero de enero de
cada año, deberán actualizarse las cuantías indemniza-
torias que se recogen en el sistema para la valoración
de los daños y perjuicios causados a las personas en
accidentes de circulación y, en su defecto, quedarán
automáticamente actualizadas en el porcentaje del índi-
ce general de precios al consumo correspondiente al
año natural inmediatamente anterior.

En este último supuesto, y con la finalidad de facilitar
el conocimiento y aplicación del sistema, la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones debe dar
publicidad a las cuantías resultantes.

Habida cuenta que según datos del Instituto Nacional
de Estadística, el índice general de precios al consumo
se incrementó en un 4 por 100 en el periodo de refe-
rencia, procede actualizar en tal cuantía para el ejercicio
de 2003 el sistema de valoración precitado.

Sobre la base de cuanto antecede, esta Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones ha acordado
dar publicidad a las indemnizaciones vigentes durante
el año 2003, para caso de muerte, lesiones permanentes
e incapacidades temporales, que resultan de aplicar el
sistema para la valoración de los daños y perjuicios cau-
sados a las personas en accidentes de circulación, reco-
gido en la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en
la Circulación de Vehículos a Motor, a través de la pre-
sente Resolución, que incorpora como anexo las cuantías
actualizadas de las mismas.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Director general,
José Carlos García de Quevedo Ruiz.

ANEXO

Tabla I

INDEMNIZACIONES BÁSICAS POR MUERTE (INCLUIDOS DAÑOS MORALES)

Edad de la víctima
Perjudicados/beneficiarios (1) de la indemnización

(por grupos excluyentes) Hasta 65 años
—

Euros

De 66 a 80 años
—

Euros

Mäs de 80 años
—

Euros

Grupo I

Víctima con cónyuge (2)

Al cónyuge . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.990,300467 65.992,722141 43.995,150234
A cada hijo menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.662,626264 36.662,626264 36.662,626264

A cada hijo mayor:

Si es menor de veinticinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.665,047938 14.665,047938 5.499,392977
Si es mayor de veinticinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.332,523969 7.332,523969 3.666,261985
A cada padre con o sin convivencia con la víctima . . . . . . . . . . . . 7.332,523969 7.332,523969 —
A cada hermano menor huérfano y dependiente de la víctima. 36.662,626264 36.662,626264 —
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Se incluirán en ese tiempo máximo aquellos
supuestos que, de conformidad con el artículo 8,
sean conceptuables como tiempo de presencia y
que se determinen en los convenios colectivos.

En defecto de convenio colectivo, sólo se inclui-
rán aquellos supuestos en que el personal de vuelo
esté a la inmediata disposición del empresario, sin
realizar función alguna y en lugar señalado por éste,
a la espera de la asignación de cualquier actividad.

Lo establecido en los párrafos anteriores
se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 8.

4. El personal de vuelo a que se refiere este
artículo disfrutará de un mínimo de 96 días libres
al año, como descanso semanal y fiestas laborales,
de los cuales al menos siete habrán de disfrutarse
cada mes. Durante esos días libres, que le serán
notificados por anticipado, el personal de vuelo no
podrá ser requerido para ningún servicio o acti-
vidad.

Dichos días libres no computarán a efectos de
lo previsto en el artículo 38 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

5. Mediante convenio colectivo o, en su defec-
to, por acuerdo entre la empresa y los represen-
tantes de los trabajadores, el tiempo máximo de
trabajo anual deberá repartirse a lo largo del año
de la forma más uniforme posible.

6. Siempre que así lo soliciten, las autoridades
aeronáuticas y los órganos competentes en materia
de aviación civil serán informados de las actividades
programadas del personal de vuelo.

7. El personal de vuelo disfrutará de una eva-
luación gratuita de su salud con carácter previo
a su incorporación al trabajo y, posteriormente,
a intervalos regulares, en los términos del artícu-
lo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, y del artícu-
lo 37.3 del Reglamento de los servicios de pre-
vención, aprobado por el Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero.

En su caso, lo dispuesto en el párrafo anterior
se entenderá cumplido con la realización de los reco-
nocimientos médicos periódicos exigidos al personal
de vuelo de las aeronaves civiles para la obtención
y mantenimiento de la validez de sus licencias, habi-
litaciones, autorizaciones o certificados, de confor-
midad con lo establecido en las normas de aviación
civil reguladoras de tales reconocimientos.
Artículo 14 bis. Tiempo de trabajo y descanso del

personal aeronáutico de tierra.
Las disposiciones comunes contenidas en los

artículos 8 y 9 de este real decreto serán de apli-
cación al personal aeronáutico de tierra en la forma
que determinen los convenios colectivos y la nor-
mativa en vigor.

De esta forma se determinará la actividad laboral
del personal aeronáutico de tierra y el régimen de
descansos, con respeto en todo caso a lo dispuesto
en la normativa en vigor en materia de seguridad
aérea.»

Dos. Se introduce una nueva disposición adicional
sexta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Incumplimiento del
tiempo de trabajo y descanso del personal aero-
náutico.
Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad

Social en el ejercicio de sus funciones detecte que
se han producido incumplimientos de las disposi-
ciones relativas a las horas de trabajo o descanso

del personal aeronáutico que pudieran afectar
directamente a la seguridad de las operaciones de
vuelo o de la navegación aérea, lo pondrá en cono-
cimiento de la Dirección General de Aviación Civil
a los efectos oportunos.»

Disposición adicional única. Subsistencia de normas
preexistentes en materia de seguridad aérea.

La Circular Operativa 16-B sobre limitaciones de tiem-
po de vuelo, máximos de actividad aérea y períodos míni-
mos de descanso para las tripulaciones, aprobada por
la Resolución de la Dirección General de Aviación Civil,
de 28 de julio de 1995, y su anexo 1, aprobado por
la Resolución de la Dirección General de Aviación Civil,
de 28 de mayo de 2001, continuarán siendo aplicables
en lo que no se opongan a lo dispuesto en este real
decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en este real
decreto.

Disposición final única. Facultades de aplicación y
desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Trabajo y Asuntos
Sociales y de Fomento, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y aplicación de este real
decreto.

Dado en Madrid, a 20 de febrero de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

3634 REAL DECRETO 296/2004, de 20 de febrero,
por el que se aprueba el régimen simplificado
de la contabilidad.

El artículo 141 y la disposición adicional duodécima
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, introducidos por la Ley
7/2003, de 1 de abril, de la sociedad limitada Nueva
Empresa, prevé la aprobación reglamentaria para estas
formas jurídico-societarias de un modelo contable pre-
sidido por el principio de simplificación.

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, incorpora una
nueva disposición adicional decimocuarta en la Ley
2/1995, de 23 de marzo, ampliando el ámbito de apli-
cación del régimen simplificado a todas los sujetos con-
tables, cualquiera que sea su forma jurídica, que debien-
do llevar contabilidad ajustada al Código de Comercio,
o a las normas por las que se rijan, cumplan con deter-
minados límites. Y ello, en tanto la simplificación de las
obligaciones contables se considera que debe responder
a la dimensión de los sujetos contables que elaboran
este tipo de información y no a otros condicionantes.
Por lo tanto, también es aplicable a las entidades sin
ánimo de lucro y, en particular, a las fundaciones, si
bien exclusivamente, sin perjuicio de lo previsto en la
disposición final primera, respecto a la llevanza de la
contabilidad, es decir, al libro diario simplificado.

En este sentido, en virtud de la disposición final pri-
mera del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
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nimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, y en aras de incorporar
el principio de simplificación contable al amparo de la
Cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1978, el régimen simplificado se configura como
la posibilidad de optar por el modelo de libro diario que
se incorpora en el anexo I, y por los modelos de cuentas
anuales simplificadas que se incorporan en el anexo II
conjuntamente con los criterios de registro simplificados
para ciertas operaciones. Para ejercitar esta última
opción, modelos de cuentas anuales simplificados y cri-
terios de registro simplificados, se requiere adicional-
mente que el sujeto contable cumpla con determinados
requisitos respecto a la actividad que realiza.

Con este proyecto se acomete el compromiso de
reforzar el espíritu innovador y emprendedor que permita
a nuestras pequeñas empresas afrontar los retos que
plantea el mercado único, estableciendo un marco nor-
mativo capaz de estimular la actividad empresarial y
mejorar la posición competitiva de las pequeñas y media-
nas empresas en el mercado, dando cumplimiento a la
Carta Europea de las Pequeñas Empresas y a los obje-
tivos del Programa Plurianual 2001-2005 de la Unión
Europea. El régimen simplificado de la contabilidad se
aprueba para alcanzar estos objetivos, y en cualquier
caso en sintonía con la flexibilidad que a favor de deter-
minadas sociedades en razón de su escasa importancia
económica y social (individualmente consideradas) con-
templa la Cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo,
relativa a las cuentas anuales de determinadas formas
de sociedad.

La regulación que ahora se aborda está en sintonía
con los pronunciamientos que en el ámbito internacional
han realizado determinados organismos con el fin de
simplificar las obligaciones contables de las pequeñas
empresas; en particular, con los pronunciamientos del
ISAR (grupo de trabajo intergubernamental de expertos
en normas internacionales de contabilidad y presenta-
ción de informes). En un futuro habrá que considerar
igualmente los trabajos en este ámbito del IASB (Inter-
national Accounting Standards Board), en tanto conjunto
de normas o marco normativo, que las instituciones
comunitarias han considerado las más adecuadas para
el proceso de homogeneización europea de la informa-
ción financiera emitida por determinados sujetos con-
tables.

La imagen fiel de las cuentas anuales de la empresa
es el corolario de la aplicación sistemática y regular de
los principios contables contenidos en el artículo 38 del
Código de Comercio, y en la primera parte del Plan Gene-
ral de Contabilidad, aprobado por el Real Decre-
to 1643/1990, de 20 de diciembre, que, a su vez, son
desarrollados en la quinta parte, «Normas de valoración»
del indicado texto. Para alcanzar este fin primordial, el
plan en su segunda y tercera parte dispone con carácter
facultativo un cuadro de cuentas, así como las principales
definiciones y relaciones contables.

El Plan General de Contabilidad va dirigido a una
amplia y variada gama de sujetos que desarrollan acti-
vidades en el sistema económico, razón por la cual una
de sus características es la flexibilidad. No obstante, para
las pequeñas empresas como pueden ser aquellas de
carácter emergente, la aplicación de las normas con-
tables resulta a veces complicada y difícil de interpretar,
por lo que sería conveniente delimitar un modelo de
llevanza de la contabilidad que facilitase el cumplimiento
de sus obligaciones.

Dicho plan, junto con sus adaptaciones sectoriales
y las resoluciones que ha venido aprobando hasta la
fecha el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
constituyen el desarrollo en materia contable de la nor-

mativa mercantil; en particular, de la sección 2.a del título
III del Código de Comercio, y del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre,
que en los artículos 171 y siguientes delimita los prin-
cipios y normas de elaboración de las cuentas anuales.
La cuestión que se suscita en estos momentos, como
anteriormente se ha señalado, es determinar si es posible
establecer un modelo de llevanza de la contabilidad (mo-
delo de libro diario) que permita cumplimentar con faci-
lidad las distintas partidas integrantes de las cuentas
anuales. Este es el objetivo que se pretende alcanzar
con el modelo propuesto en el que las partidas descritas
deberán adaptarse convenientemente por los sujetos
contables que opten por este modelo de llevanza, tanto
por las fundaciones, como por el resto, cuya normativa
de desarrollo específica así lo exija.

Sobre la base de todo lo expuesto, este real decreto
delimita las pautas de registro en el mencionado docu-
mento, de forma que por suma de sus columnas se obten-
gan las principales masas patrimoniales, y el resultado
de la actividad.

Se incluye en este real decreto una disposición adi-
cional cuarta que regula la composición de los órganos
colegiados del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas a tenor de lo dispuesto en el apartado 4 de
la disposición adicional segunda de la Ley 19/1988,
de 12 de julio, de auditoría de cuentas, modificada por
el artículo 104 de la Ley 63/2003, de 30 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social,
y que permite poner en funcionamiento dichos órganos.
Esta disposición, de acuerdo con lo dispuesto en la citada
disposición adicional segunda de la Ley 19/1988, de 12
de julio, se dicta a propuesta conjunta de los Ministros
de Economía y de Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero
del Gobierno y Ministro de Economía y de la Ministra
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 20 de febrero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Régimen simplificado de la contabilidad.

1. El régimen simplificado de la contabilidad que
se articula en este real decreto permite a los sujetos
contables que cumplan los requisitos del artículo 2 optar
por la utilización:

a) Del modelo de libro diario descrito en el artículo 3, y
b) De los modelos de cuentas anuales a que se refie-

re el artículo 4 y de los criterios de registro simplificados
incluidos en el artículo 5, siempre y cuando cumplan
adicionalmente con los siguientes requisitos:

1.o Que el capital no esté constituido por varias cla-
ses de acciones o participaciones.

2.o Que la entidad no sea socio colectivo de otra.
3.o Que no pertenezca a un grupo de empresas

vinculadas en los términos descritos en la norma 11.a
«Operaciones intersocietarias», incluida en la cuarta par-
te del Plan General de Contabilidad, salvo que la suma
del activo, del importe neto de la cifra de negocios y
del número medio de trabajadores del conjunto de las
entidades vinculadas no superen los límites contempla-
dos en el apartado 1 del artículo siguiente.

4.o Que no conceda créditos no comerciales ni sea
una entidad que deba suministrar información periódica
a alguno de los centros directivos, entes o instituciones
con competencias en materia de ordenación y super-
visión del sistema financiero.

5.o Que no realice las operaciones reguladas en el
párrafo g) de la norma de valoración 5.a «Normas par-



9250 Viernes 27 febrero 2004 BOE núm. 50

ticulares sobre el inmovilizado inmaterial», incluida en
la quinta parte del Plan General de Contabilidad.

6.o Que no realice operaciones de arrendamiento
financiero que tengan por objeto terrenos, solares u otros
activos no amortizables.

2. En cualquier caso, deberá aplicarse el Plan Gene-
ral de Contabilidad, aprobado por el Real Decre-
to 1643/1990, de 20 de diciembre, y las restantes
disposiciones de desarrollo en materia contable del orde-
namiento jurídico mercantil, sin perjuicio de lo previsto
en los artículos 4 y 5 de este real decreto.

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.

1. El régimen simplificado de la contabilidad podrá
ser aplicado por todos los sujetos contables, cualquiera
que sea su forma jurídica, individual o societaria, que
debiendo llevar contabilidad ajustada al Código de
Comercio, o a las normas por las que se rigen, durante
dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre
de cada uno de ellos, al menos dos de las siguientes
circunstancias:

a) Que el total de las partidas del activo no supere
un millón de euros. A estos exclusivos efectos, el total
activo deberá incrementarse en el importe de los com-
promisos financieros pendientes derivados de los con-
tratos descritos en el artículo 5.

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios
sea inferior a dos millones de euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados
durante el ejercicio no sea superior a 10.

2. Los sujetos contables no perderán la facultad de
aplicar este régimen si no dejan de reunir, durante dos
ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno
de ellos, dos de las circunstancias a que se refiere el
apartado anterior.

3. En el ejercicio social de su constitución, en el
inicio de sus actividades, los sujetos contables podrán
aplicar este régimen si reúnen, al cierre de dicho ejer-
cicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas
en el apartado 1. En este sentido, la llevanza y registro
en los términos indicados en los artículos 3 y 5, res-
pectivamente, debe condicionarse al previsible cumpli-
miento de los citados requisitos.

Artículo 3. Libro diario simplificado.

1. El libro diario de los sujetos incluidos en el ámbito
de aplicación de este real decreto podrá ajustarse al
modelo del anexo I, en el que por la suma de sus colum-
nas se obtienen las principales masas patrimoniales y
por diferencia entre los ingresos y los gastos el resultado
del ejercicio.

2. Los principales motivos de anotación en el libro
diario se corresponden con los incluidos en la tercera
parte del Plan General de Contabilidad. Adicionalmente,
en el modelo propuesto figuran las partidas que, aten-
diendo a la naturaleza de las operaciones realizadas por
los sujetos contables de pequeña dimensión económica
a los que va dirigido, se considera que pueden aparecer
con carácter general en sus cuentas anuales.

3. Deberán abrirse tantas columnas como resulten
necesarias para proporcionar el oportuno y adecuado
detalle de las partidas incluidas en las cuentas anuales.

Artículo 4. Cuentas anuales simplificadas.

1. Las cuentas anuales simplificadas comprenden
el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memo-
ria. Estos documentos forman una unidad y deben ser

redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del patri-
monio, de la situación financiera y de los resultados del
sujeto contable.

2. Las cuentas anuales de los sujetos contables
incluidos en el ámbito de aplicación del régimen sim-
plificado de la contabilidad deberán adaptarse a los
modelos simplificados incluidos en el anexo II.

3. Deberá indicarse cualquier otra información no
incluida en el modelo de memoria simplificada que sea
necesaria para facilitar la comprensión de las cuentas
anuales objeto de presentación.

Artículo 5. Normas de valoración simplificadas.

Los sujetos que opten por los modelos de cuentas
anuales y criterios de registro simplificados deberán apli-
car, respecto a las operaciones descritas a continuación,
las siguientes normas de valoración:

1.a Contratos de arrendamiento financiero y otros:
los arrendatarios de los contratos de arrendamiento
financiero u otros contratos que desde el punto de vista
económico reúnan características similares contabiliza-
rán las cuotas devengadas en el ejercicio, como gasto
en la cuenta de pérdidas y ganancias. En su caso, en
el momento de ejecutar la opción de compra, se regis-
trará el bien en el activo con arreglo al principio del
precio de adquisición.

En la memoria de las cuentas anuales deberá incluirse
la información descrita en el anexo II.

2.a Impuesto sobre beneficios: el gasto por impues-
to sobre sociedades se contabilizará, en la cuenta de
pérdidas y ganancias, por el importe a pagar. A tal efecto,
al cierre del ejercicio, el gasto contabilizado por los impor-
tes a cuenta ya realizados deberá aumentarse o dismi-
nuirse en la cuantía que proceda, registrando la corres-
pondiente deuda o crédito frente a la Hacienda pública.

En la memoria de las cuentas anuales deberá incluirse
la información descrita en el anexo II.

Los empresarios individuales al no estar sujetos al
Impuesto sobre Sociedades deberán saldar al final de
ejercicio los importes que tuvieran registrados por los
pagos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas con cargo a la cuenta corriente con el
titular de la explotación.

Artículo 6. Cuentas que deben utilizarse.

1. La cuenta 621. «Arrendamientos y cánones», pre-
vista en la segunda parte del Plan General de Conta-
bilidad, se desagrega en las siguientes cuentas de cuatro
cifras:

6210. «Arrendamientos y cánones».
6211. «Arrendamientos financieros y otros».

El movimiento de la cuenta 6211 es el siguiente:
Se cargará: por el importe devengado por las cuotas

del arrendamiento financiero y otros similares, con abo-
no, normalmente, a cuentas del subgrupo 57.

Se abonará: con cargo a la cuenta 129.

2. La cuenta 630. «Impuesto sobre beneficios», pre-
vista en la segunda parte del Plan General de Conta-
bilidad, se desarrolla en las siguientes cuentas de cuatro
cifras:

6300. «Impuesto sobre beneficios».
6301. «Impuesto sobre beneficios (régimen simpli-

ficado)».

El movimiento de la cuenta 6301 es el siguiente:
a) Se cargará:
1.o Por los pagos a cuenta realizados, con abono,

generalmente, a cuentas del subgrupo 57.
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2.o Por la cuota a ingresar, resultante de la corres-
pondiente liquidación tributaria, con abono a la cuen-
ta 4752.

b) Se abonará por los pagos a cuenta a devolver
con cargo a la cuenta 4709.

c) Se abonará o cargará con cargo o abono a la
cuenta 129.

Disposición adicional primera. Aplicación del modelo
simplificado de llevanza de la contabilidad por las
fundaciones y asociaciones.

El modelo simplificado de llevanza de la contabilidad
descrito en el artículo 3 podrá ser aplicado por las fun-
daciones y asociaciones incluidas en el ámbito de apli-
cación, respectivamente, de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, y de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación,
cuando al cierre del ejercicio cumplan al menos dos de
los siguiente límites:

a) Que el total de las partidas del activo no supe-
re 150.000 euros. A estos efectos, se entenderá por
total activo el total que figura en el modelo de balance.

b) Que el importe del volumen anual de ingresos
por la actividad propia más, en su caso, el de la cifra
de negocios de su actividad mercantil sea inferior
a 150.000 euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados
durante el ejercicio no sea superior a cinco.

Estas circunstancias se aplicarán teniendo en cuenta
los criterios incluidos en el artículo 2, apartados 2 y 3,
de este real decreto.

Disposición adicional segunda. Ajustes derivados de
contratos de arrendamiento financiero.

Cuando al inicio del primer ejercicio en que el sujeto
contable deje de aplicar los modelos de cuentas anuales
y los criterios de registro simplificados exista algún con-
trato de arrendamiento que cumpla las condiciones esta-
blecidas en el artículo 5, el arrendatario deberá reflejar
los activos y pasivos existentes a esa fecha como si
hubiese aplicado el criterio incluido en la norma de valo-
ración quinta. f) del Plan General de Contabilidad, desde
el inicio de la operación.

En este caso, la diferencia de valoración, que surja
para el arrendatario, se inscribirá en cuentas de reservas
dentro de los fondos propios, una vez deducido el
impuesto sobre beneficios diferido que deberá mostrarse
en la correspondiente partida del pasivo.

Este mismo criterio será aplicable para el ajuste que
resulte de contabilizar el efecto impositivo con arreglo
al criterio incluido en la norma de valoración 16.a «Im-
puesto sobre Sociedades», del Plan General de Conta-
bilidad.

Disposición adicional tercera. Cumplimiento de las obli-
gaciones formales tributarias.

1. La llevanza del libro diario simplificado descrito
en el artículo 3, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 28 y 29 del Código de Comercio, por los sujetos
incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto,
permitirá atender el cumplimiento de los requisitos de
información en materia contable exigidos por la norma-
tiva tributaria, siempre y cuando de su contenido pueda
obtenerse con claridad la información exigida por dicha
normativa y en los términos que ésta la requiere.

No obstante, los sujetos pasivos del Impuesto sobre
el Valor Añadido deberán cumplimentar, en su caso, los

cuadros 1 (bienes de inversión) y 2 (operaciones intra-
comunitarias) anexos al citado libro diario. Aquellos que
tributen en los regímenes especiales de este impuesto
deberán cumplimentar las obligaciones formales espe-
cíficas requeridas en el Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto
1624/1992, de 29 de diciembre.

En el ámbito de los impuestos especiales, los sujetos
pasivos deberán atender los requerimientos de informa-
ción exigidos en el artículo 50.1 del Reglamento de
Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decre-
to 1165/1995, de 7 de julio.

2. El apartado anterior no será de aplicación a los
sujetos pasivos del IVA incluidos en el régimen especial
de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y
objetos de colección.

Disposición adicional cuarta. Composición de los órga-
nos colegiados del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas.

1. El Comité de Auditoría de Cuentas estará pre-
sidido por el Presidente del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas y compuesto, junto con él, por 13
vocales designados por el Ministro de Economía, con
la siguiente distribución:

a) A propuesta del Presidente del Tribunal de Cuen-
tas, un representante de dicho órgano.

b) A propuesta del Ministro de Hacienda, un repre-
sentante de la Intervención General de la Administración
del Estado.

c) A propuesta del Ministro de Justicia, un miembro
de la carrera judicial o fiscal o abogado del Estado o
registrador mercantil.

d) A propuesta del Gobernador del Banco de Espa-
ña, un representante de dicha institución.

e) A propuesta del Presidente de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, un representante de dicho
organismo y un analista de inversiones.

f) A propuesta del Director General de Seguros y
Fondos de Pensiones, un representante de dicha Direc-
ción General.

g) A propuesta de los presidentes de las corpora-
ciones representativas de auditores, cuatro representan-
tes de éstas.

h) A propuesta del Presidente del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, un catedrático de uni-
versidad y un experto de reconocido prestigio en materia
contable y de auditoría de cuentas.

Actuará como secretario del Comité de Auditoría de
Cuentas, con voz y sin voto, el Secretario General del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

El presidente podrá invitar a las reuniones del Comité
de Auditoría de Cuentas a expertos en la materia, cuando
así lo considere oportuno.

2. El Consejo de Contabilidad estará presidido por
el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas, que tendrá voto de calidad, y estará com-
puesto, junto con él, por cuatro vocales designados por
el Ministro de Economía con la siguiente distribución:

a) A propuesta del Gobernador del Banco de Espa-
ña, un representante de dicha institución.

b) A propuesta del Presidente de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, un representante de ésta.

c) A propuesta del Director General de Seguros y
Fondos de Pensiones, un representante de dicha Direc-
ción General.

d) A propuesta del Ministro de Hacienda, un repre-
sentante de dicho departamento, que asistirá a las reu-
niones con voz y sin voto.
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Actuará como secretario del Consejo de Contabilidad,
con voz y sin voto, el Subdirector General de Norma-
lización y Técnica Contable del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas.

3. El Comité Consultivo de Contabilidad estará pre-
sidido por el Presidente del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas y compuesto, junto con él, por
un máximo de veinte vocales designados por el Ministro
de Economía, con la siguiente distribución:

a) A propuesta del Ministro de Justicia, un repre-
sentante de dicho departamento.

b) A propuesta del Ministro de Hacienda, un repre-
sentante de la Intervención General de la Administración
del Estado y un representante de la Dirección General
de Tributos.

c) A propuesta del Gobernador del Banco de Espa-
ña, un representante de dicha institución.

d) A propuesta del Presidente de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, un representante de dicha
Comisión, un representante de los usuarios de informa-
ción contable y un representante de las asociaciones
u organizaciones representativas de los emisores de
información económica de las empresas.

e) A propuesta del Presidente del Instituto Nacional
de Estadística, un representante de dicho Instituto.

f) A propuesta del Director General de Seguros y
Fondos de Pensiones, un representante de dicha Direc-
ción General.

g) A propuesta del Presidente del Consejo General
de Colegios de Economistas de España, un representante
de dicho Consejo.

h) A propuesta del Presidente del Consejo Superior
de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España,
un representante de dicho Consejo.

i) A propuesta del Presidente del Instituto de Cen-
sores Jurados de Cuentas de España, un profesional de
la auditoría.

j) A propuesta del Presidente del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, un representante de
dicho Instituto, un representante de la universidad, un
representante de las asociaciones emisoras de principios
y criterios contables y un máximo de cinco personas
de reconocido prestigio en materia contable.

Actuará como secretario del Comité Consultivo de
Contabilidad un funcionario del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas, designado por su Presidente.

4. Los órganos colegiados recogidos en esta dis-
posición adicional se regirán por lo dispuesto en el capí-
tulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria primera. Saldos derivados de
operaciones pendientes de vencimiento.

Los saldos derivados de las operaciones reguladas
en el artículo 5 pendientes de vencimiento a la fecha

de entrada en vigor de este real decreto deberán con-
tabilizarse de acuerdo con los criterios utilizados en ejer-
cicios anteriores.

En la memoria de las cuentas anuales, se deberá infor-
mar acerca del tratamiento contable de cada uno de
los contratos de arrendamiento financiero suscritos.

Disposición transitoria segunda. Cálculo de los límites
de aplicación.

En el primer ejercicio que se cierre con posterioridad
a la fecha de entrada en vigor de este real decreto, los
sujetos contables que hubiesen iniciado sus actividades
o que se hubiesen constituido en un ejercicio anterior,
a los efectos de aplicar los límites incluidos en el apar-
tado 1 del artículo 2, podrán considerar el último ejercicio
cerrado con anterioridad a la entrada en vigor de esta
disposición.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

El Ministro de Economía, a propuesta del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y mediante orden
ministerial, aprobará los modelos de cuentas anuales
simplificados para las distintas adaptaciones sectoriales
y normas específicas de determinados sujetos contables.

Disposición final segunda. Contratos de arrendamiento
financiero previstos en el artículo 11.3 y 128 de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

La diferenciación en las cuotas entre la parte corres-
pondiente a la recuperación del coste del bien y la carga
financiera, que debe realizar la entidad arrendadora de
los contratos de arrendamiento financiero regulados en
el artículo 128 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, en virtud de lo previsto
en el apartado 3 del citado precepto, habrá de efectuarse
de acuerdo con un criterio financiero.

Este mismo criterio deberá seguir, en su caso, la enti-
dad cedente en las operaciones de cesión de uso de
bienes con opción de compra o renovación descritas
en el artículo 11.3 de la citada ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 20 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA
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ANEXO II

Balance simplificado

Ejercicio
N

Ejercicio
N-1Activo Pasivo Ejercicio

N
Ejercicio

N-1

A) Accionistas (socios) por desembolsos no exi-
gidos.

A) Fondos propios.

III. Capital suscrito.
III. Prima de emisión (asunción1).
III. Reserva de revalorización.
IV. Reservas.
IV. Resultados de ejercicios anteriores.
VI. Pérdidas y ganancias (beneficio o pérdida).

B) Ingresos a distribuir en varios ejercicios.
C) Provisiones para riesgos y gastos.
D) Acreedores a largo plazo.
E) Acreedores a corto plazo.

B) Inmovilizado.
III. Gastos de establecimiento.
III. Inmovilizaciones inmateriales.
III. Inmovilizaciones materiales.
IV. Inmovilizaciones financieras.
IV. Acciones propias.

C) Gastos a distribuir en varios ejercicios.
D) Activo circulante.

IIII. Accionistas por desembolsos exigidos.
IIII. Existencias.
IIII. Deudores.
IIV. Inversiones financieras temporales.
IIV. Acciones propias a corto plazo.
IVI. Tesorería.
VII. Ajustes por periodificación.

Total General (A+B+C+D) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Total General (A+B+C+D+E) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 De acuerdo con la denominación de esta partida para las sociedades de responsabilidad limitada.

Cuenta de pérdidas y ganancias simplificada

Ejercicio
N

Ejercicio
N-1Debe Haber Ejercicio

N
Ejercicio

N-1

B) Ingresos.
1. Ingresos de explotación.

a) Importe neto de la cifra de negocios.
b) Otros ingresos de explotación.

A) Gastos.
1. Consumos de explotación.
2. Gastos de personal.

a) Sueldos, salarios y asimilados.
b) Cargas sociales.

3. Dotaciones para amortizaciones de inmo-
vilizado.

4. Variación de las provisiones de tráfico y pér-
didas de créditos incobrables.

5. Otros gastos de explotación.

I. Beneficios de explotación (B1–A1–
A2–A3–A4–A5) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I . Pérdidas de explotación (A1+A2+
A3+A4+A5–B1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6. Gastos financieros y gastos asimilados. 2. Ingresos financieros.

II. Resultados financieros positivos (B2–A6) . . . . II. Resultados financieros negativos (A6–B2) . .

III. Beneficios de las actividades ordinarias
(AI+AII–BI–BII) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

III. Pérdidas de las actividades ordinarias
(BI+BII–AI–AII) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Ejercicio
N

Ejercicio
N-1Debe Haber Ejercicio

N
Ejercicio

N-1

7. Gastos extraordinarios. 3. Ingresos extraordinarios.

IV. Resultados extraordinarios positivos (B3–A7)
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

IV. Resultados extraordinarios negativos
(A7–B3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V . B e n e f i c i o s a n t e s d e i m p u e s t o s
(AIII+AIV-BIII–BIV) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V . P é r d i d a s a n t e s d e i m p u e s t o s
(BIII+BIV–AIII–AIV) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8. Impuesto sobre Sociedades2.

VI. Resultados del ejercicio (Beneficios) (AV–A8)
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VI. Resultados del ejercicio (pérdidas) (BV+A8)
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 La cuenta de pérdidas y ganancias de los empresarios individuales no incluirá esta partida.
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

6648 REAL DECRETO 437/1998, de 20 de marzo,
por el que se aprueban las normas de adap-
tación del Plan General de Contabilidad a las
empresas del sector eléctrico.

El artículo 20 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, dispone que el Gobierno podrá esta-
blecer para las empresas que realicen actividades regu-
ladas en la propia Ley o para las sociedades que ejerzan
un control sobre las mismas, especialidades contables
y de publicación de cuentas, sin perjuicio de que estas
empresas apliquen las normas generales de contabilidad
establecidas en el Plan General de Contabilidad, que
constituye el desarrollo en materia contable de la legis-
lación mercantil. Por otra parte, la disposición adicional
cuadragésima quinta de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, establece el desarrollo reglamentario de
la adaptación del Plan General de Contabilidad a las
empresas del sector eléctrico.

De esta forma se incorpora a nuestro ordenamiento
jurídico contable una adaptación sectorial del Plan Gene-
ral de Contabilidad de las previstas en la disposición
final segunda del Real Decreto Legislativo 1564/1989,
de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, con la singu-
laridad de que de acuerdo con las disposiciones indi-
cadas anteriormente, para el sector eléctrico es el Gobier-
no el que aprueba la adaptación de la norma contable
aplicable al mismo, por lo que el rango de la presente
disposición es el de Real Decreto.

En consecuencia, a través del presente Real Decreto
por el que se aprueban las normas de adaptación del
Plan General de Contabilidad a las empresas del sector
eléctrico, el Gobierno viene a dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la normativa citada anteriormente, de forma
que se regulan de una forma íntegra las normas con-
tables aplicables a este sector de actividad.

A efectos de esta adaptación y atendiendo a las espe-
ciales características y naturaleza de las operaciones y
actividades que desarrollan las empresas del sector eléc-
trico se constituyó en el seno del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas un grupo de trabajo encargado
de su elaboración.

Las normas de adaptación elaboradas se estructuran
al igual que el Plan General de Contabilidad en cinco
partes, que van precedidas de una introducción en la
que se explican las principales características de la acti-
vidad de las empresas eléctricas, así como las modi-
ficaciones introducidas en esta adaptación y su justi-
ficación.

La primera parte, principios contables, no ha sufrido
modificaciones respecto al Plan General de Contabilidad.

La segunda parte, cuadro de cuentas, contiene los
grupos, subgrupos y cuentas necesarios para reflejar con-
tablemente las operaciones; a estos efectos se han habi-
litado cuentas específicas para las empresas del sector
eléctrico mientras que otras cuentas se han modificado,
asimismo, en algunos casos, se han eliminado cuentas
previstas en el Plan General de Contabilidad, sin perjuicio
de que las empresas del sector eléctrico en los supuestos
en que determinadas operaciones así lo exijan, puedan
utilizarlas. El cuadro de cuentas, con el fin de dotar a
la normativa contable del mayor grado de flexibilidad,
no es obligatorio en cuanto a la numeración y deno-
minación de las cuentas, si bien constituye una guía
o referente obligado en relación con los epígrafes de
las cuentas anuales.

La tercera parte, definiciones y relaciones contables,
ofrece contenido y claridad a las cuentas incorporadas
a la segunda parte al incluir sus definiciones, en con-
sonancia con los conceptos específicos de la actividad
de las empresas del sector eléctrico. Esta tercera parte
tampoco es de aplicación obligatoria, excepto en aque-
llos aspectos que aludan o contengan criterios de valo-
ración, o sirvan para su interpretación, y sin perjuicio
del carácter explicativo de las diferentes partidas de las
cuentas anuales.

La cuarta parte, cuentas anuales, de obligatoria
observancia, incluye unas «Normas de elaboración de
las cuentas anuales» que recogen los requisitos para
utilizar los modelos de cuentas anuales en su sistema
normal o abreviado, así como aclaraciones y normas
sobre el contenido material y la forma de cumplimentar
estos modelos; en ellas se han incluido algunos apar-
tados para recoger la forma en que las empresas del
sector eléctrico deben elaborar sus cuentas anuales
cuando participan en una o varias uniones temporales
de empresas o comunidades de bienes, así como una
norma específica sobre la información separada por acti-
vidades. También se incluyen en esta cuarta parte los
modelos de Balance, de Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y de Memoria, tanto normales como abreviados, adap-
tados a las especiales características de las empresas
del sector eléctrico y en particular a las exigencias pre-
vistas en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico.

Se incorporan, además, a la cuarta parte de esta adap-
tación las modificaciones introducidas en el texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas por la dispo-
sición adicional segunda de la Ley 2/1995, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y
por el Real Decreto 572/1997, de 18 de abril. Estas
modificaciones han tenido reflejo en las presentes nor-
mas de adaptación, si bien son de aplicación con carácter
general y pueden concretarse básicamente en una nueva
redacción de los artículos 181 y 190 ampliando la posi-
bilidad de utilizar modelos de cuentas anuales abreviados
y en la inclusión en la indicación segunda del artícu-
lo 200 de una ampliación de la información contenida
en la Memoria.

La quinta parte, normas de valoración, que incorpora
los criterios obligatorios de valoración y contabilización
de las operaciones y hechos económicos, ha sido objeto
de importantes modificaciones para su adaptación al sec-
tor eléctrico.

En el texto de las normas de adaptación del Plan
General de Contabilidad a las empresas del sector eléc-
trico, que se inserta a continuación, sólo se han incluido
aquellas partes que se han visto modificadas respecto
al Plan General de Contabilidad debido a que el resto
coincide plenamente con este último. A estos efectos,
hay que precisar que en todo lo no modificado será
de aplicación el Real Decreto 1643/1990, de 20 de
diciembre, por el que se aprueba el Plan General de
Contabilidad, y por tanto las resoluciones dictadas por
el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas al
amparo de la disposición final quinta de la citada norma,
así como del artículo 2 de la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas.

El presente Real Decreto incorpora una disposición
adicional primera que establece la necesaria homoge-
neidad en relación con la información a incluir en las
cuentas anuales consolidadas cuando se integran en las
mismas empresas eléctricas, y una disposición adicional
segunda en la que se aborda la aplicabilidad de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 12 de marzo
de 1993, sobre el tratamiento contable de las diferencias



9560 Sábado 21 marzo 1998 BOE núm. 69

de cambio en moneda extranjera en empresas reguladas,
para aquellas actividades de las empresas eléctricas que
manteniéndose reguladas cumplan los requisitos exigi-
dos en la citada Orden.

La disposición transitoria única regula los efectos con-
tables que se derivan de la retribución fija por tránsito
a la competencia reconocida en la disposición transitoria
sexta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, como consecuencia del tránsito de un sistema
en el que la producción de energía eléctrica estaba retri-
buida en base a la regulación de precios establecida
por la Ley 40/1994 y que garantizaba la recuperación
de las inversiones, a otro en que la retribución se deter-
mina por el mercado.

Las características básicas de dicha retribución han
sido objeto de desarrollo en el Real Decreto 2017/1997,
de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula
el procedimiento de liquidación de los costes de trans-
porte, distribución y comercialización a tarifa, de los cos-
tes permanentes del sistema y de los costes de diver-
sificación y seguridad de abastecimiento.

De lo regulado en las citadas disposiciones se des-
prende que el importe a percibir por las distintas empre-
sas se considera máximo, por lo que pueden producirse
hechos que motiven una cuantificación a la baja de la
citada retribución fija y que aparecen regulados en el
Real Decreto anteriormente citado. A su vez, el indicado
concepto retributivo no se asigna individualmente activo
a activo, o a un concepto de gasto determinado sino
a cada empresa, salvo en la parte correspondiente a
la asignación por consumo de carbón autóctono, de for-
ma que si una empresa hipotéticamente enajenara sus
activos podría seguir percibiendo la retribución fija ini-
cialmente asignada a la empresa.

Con posterioridad a las normas señaladas anterior-
mente, la disposición adicional cuadragésima quinta de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social antes citada,
ha establecido la posibilidad de que a través de un régi-
men transitorio específico se puedan imputar a reservas
voluntarias la parte de los costes de transición del sector
eléctrico que no se recuperarán a través de la retribución
fija por tránsito a la competencia.

De acuerdo con lo anterior, la disposición transitoria
única contenida en el presente Real Decreto incorpora
los criterios uniformes que deben aplicar todas las empre-
sas de este sector en relación con los aspectos contables
que se derivan de la retribución fija por tránsito a la
competencia, de forma que las normas de adaptación
del Plan General de Contabilidad al sector eléctrico reco-
gen exclusivamente los criterios contables a emplear por
las distintas empresas del sector en relación con las
operaciones que se realizan con vocación de permanen-
cia en el desarrollo de su actividad.

En concreto, el contenido de la referida disposición
transitoria recoge los siguientes criterios:

a) En la medida que la retribución fija a que se ha
hecho referencia, se identifica empresa a empresa y no
se vincula a activos concretos, salvo la parte destinada
al consumo de carbón autóctono, de forma que trata
de establecer un proceso gradual que garantice la via-
bilidad financiera de las empresas durante la transición
a un mercado en competencia, su naturaleza contable
es similar a la que correspondería a una compensación
de importe estimado, como consecuencia del cese de
un derecho, y que en este caso se identifica con el cam-
bio regulatorio en el sector eléctrico; por ello, el ingreso
percibido, en la medida que su cuantificación viene esta-
blecida por un importe máximo que se irá plasmando
ejercicio a ejercicio en función de las circunstancias esta-
blecidas en su regulación, en general deberá ser objeto
de registro contable como tal ingreso cuando se genere

el derecho a su percepción, que no será otro que cuando
se pueda determinar su cuantía, circunstancia que se
pondrá de manifiesto ejercicio a ejercicio.

b) Adicionalmente, el importe de aquellos activos
que no se recuperará vía precios de mercado, así como
las posibles dotaciones a provisiones por gastos de rees-
tructuración motivadas por el tránsito a la competencia
del sector eléctrico, deberán imputarse a resultados, en
la medida que vayan a recuperarse por la retribución
fija por tránsito a la competencia, conforme ésta se per-
ciba, logrando de esta forma la adecuada correlación
de ingresos y gastos y siempre bajo la aplicación del
principio de prudencia contenido en el artículo 38 del
Código de Comercio.

También incluye el presente Real Decreto unas dis-
posiciones finales, en las que se realiza una regulación
similar a la establecida en el Real Decreto 1643/1990,
de 20 de diciembre, sobre el desarrollo de la adaptación
que ahora se aprueba, en relación con las normas de
valoración y las normas de elaboración de las cuentas
anuales, y una disposición derogatoria. Esta última reco-
ge expresamente la derogación del artículo 19 del Real
Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, por el que
se organiza y regula el procedimiento de liquidación de
los costes de transporte, distribución y comercialización
a tarifa, de los costes permanentes del sistema y de
los costes de diversificación y seguridad de abasteci-
miento, relativo a la contabilización de la retribución fija
de los costes de transición, cuya regulación ha sido esta-
blecida en la disposición transitoria de este Real Decreto,
precisando aspectos de técnica contable que la redac-
ción del citado artículo presentaba e incorporando los
criterios valorativos que sobre la materia regulada en
el mismo establece la posterior Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, a la que antes se hizo referencia.

Por todo lo expuesto, con objeto de que las empresas
del sector eléctrico puedan disponer de un texto téc-
nicamente preparado para facilitar información contable,
a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda y del Ministro de
Industria y Energía, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 20 de marzo de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación.

Se aprueban las normas de adaptación del Plan Gene-
ral de Contabilidad a las empresas del sector eléctrico,
cuyo texto se inserta a continuación.

Artículo 2. Ámbito y obligatoriedad.

Las normas de adaptación del Plan General de Con-
tabilidad a la empresas del sector eléctrico serán de apli-
cación obligatoria para todas las empresas, cualquiera
que sea su forma jurídica, individual o societaria, que
realicen la actividad indicada.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no
tendrán carácter vinculante los aspectos relativos a
numeración y denominación de cuentas incluidos en la
segunda parte y los movimientos contables incluidos en
la tercera parte de estas normas de adaptación.
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Artículo 3. Aplicación de las normas contables gene-
rales.

En todo lo no modificado será de aplicación el Real
Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el que
se aprueba el Plan General de Contabilidad, así como
las resoluciones dictadas por el Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas, al amparo de la disposición final
quinta de la citada norma.

Disposición adicional primera. Cuentas anuales conso-
lidadas.

Las cuentas anuales consolidadas de los grupos, que
integren una o varias sociedades que realicen actividades
eléctricas, deberán incorporar la información específica
que se regula en la presente adaptación y en particular
la relativa a la separación de actividades incluida en la
Memoria.

Disposición adicional segunda. Diferencias de cambio
en moneda extranjera en actividades reguladas.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 12 de marzo de 1993, sobre el tratamiento contable
de las diferencias de cambio en moneda extranjera en
empresas reguladas, no será aplicable a las empresas
del sector eléctrico, salvo para aquellas actividades que
pudieran realizar en régimen de operaciones reguladas,
y siempre que se cumplan las circunstancias establecidas
en la citada Orden para su aplicación, y en particular,
siempre que su retribución esté sujeta a la aprobación
de un órgano administrativo de forma que se fije la mis-
ma posibilitando la recuperación a lo largo de la vida
de la empresa de los costes en que incurre y que son
soportados íntegramente por sus clientes.

Disposición transitoria única. Tratamiento contable de
la retribución fija por transición a la competencia.

1. Las sociedades titulares de instalaciones de pro-
ducción de energía eléctrica, que a 31 de diciembre
de 1997 estuvieran incluidas en el ámbito de aplicación
del Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, sobre
determinación de la tarifa de las empresas gestoras del
servicio eléctrico, desde el primer ejercicio que se cierre
con posterioridad a la entrada en vigor de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
aplicarán los siguientes criterios en la contabilización de
la retribución fija por transición a la competencia y sus
efectos:

a) La diferencia existente entre el valor contable del
inmovilizado material afecto a cada actividad y el de
mercado, se dará de baja como un resultado extraor-
dinario.

A estos efectos el valor de mercado será, si existe
un mercado representativo para dichos bienes, el de coti-
zación; si no existiera dicho mercado, el valor a que
se ha hecho referencia será el que previsiblemente recu-
perará la empresa mediante la generación de ingresos,
en cuantía suficiente para cubrir todos los costes y gastos
incluida la amortización, teniendo como referencia para
ello la tasa de descuento que se determine para el cálculo
del importe base global máximo de la retribución fija
por transición a la competencia a que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 14 del Real Decreto 2017/1997,
de 26 de diciembre.

Para efectuar el cálculo indicado en el párrafo anterior,
al no ser imputable la retribución fija a un activo concreto,
se asignará ésta a los únicos efectos de esta norma
a grupos de activos que perteneciendo a una misma
tecnología, centrales hidroeléctricas, centrales de bom-
beo, centrales térmicas convencionales, centrales
nucleares, etc., sean similares desde un punto de vista

económico. En ningún caso podrán producirse compen-
saciones de pérdidas con plusvalías latentes.

La parte de los elementos del inmovilizado a que se
ha hecho referencia, recuperables a través de la retri-
bución fija por transición a la competencia, se dará de
baja a medida que se perciba dicha retribución, impu-
tándose al resultado de explotación del ejercicio, tenien-
do en cuenta los criterios establecidos en el párrafo d)
siguiente.

b) La diferencia existente entre el valor contable de
las periodificaciones propias del sector eléctrico y dife-
rencias negativas de cambio consecuencia del anterior
sistema regulatorio de precios que figuren en el activo
del Balance, y el importe recuperable de las mismas
a través de la retribución fija por transición a la com-
petencia, una vez tenida en cuenta la parte de la misma
afectada a la valoración del inmovilizado indicada en
el párrafo a) anterior, se dará de baja como un resultado
extraordinario.

Una vez efectuado el ajuste anterior, el saldo de dichos
activos se recogerá en la partida creada al efecto en
la agrupación «Gastos a distribuir en varios ejercicios»
del activo del Balance denominada «Gastos diferidos por
transición a la competencia», que se imputará al resultado
de explotación, a medida que se perciba la retribución
fija por tránsito a la competencia, teniendo en cuenta
los criterios establecidos en el párrafo d) siguiente.

c) Si como consecuencia del tránsito a la libre com-
petencia de las empresas del sector eléctrico, se deri-
varan gastos correspondientes a planes de reestructu-
ración a incurrir en ejercicios futuros, deberán dotarse
las provisiones para riesgos y gastos necesarias de acuer-
do con estimaciones racionales sobre dichos gastos, indi-
cando en la Memoria de las cuentas anuales los criterios
empleados para llevar a cabo su estimación, así como
una descripción detallada de los planes de reestructu-
ración. Dicha dotación se considerará un resultado
extraordinario, salvo en la parte recuperable mediante
la retribución fija por tránsito a la competencia, una vez
tenida en cuenta la parte de la misma afectada a la
valoración indicada en los párrafos a) y b) anteriores,
que se recogerá en la partida «Gastos diferidos por tran-
sición a la competencia» de la agrupación «Gastos a
distribuir en varios ejercicios» del activo del Balance,
y se imputarán al resultado de explotación, a medida
que se perciba la retribución fija por tránsito a la com-
petencia, teniendo en cuenta los criterios establecidos
en el párrafo d) siguiente.

d) Para cada ejercicio, la cantidad a imputar al resul-
tado de las partidas indicadas correspondientes a la parte
del inmovilizado material y «Gastos diferidos por tran-
sición a la competencia» recuperables mediante la retri-
bución fija por transición a la competencia, será la que
resulte de multiplicar el importe inicial de cada una por
el coeficiente obtenido de comparar, en términos homo-
géneos, el ingreso del ejercicio reconocido por retribu-
ción fija por transición a la competencia con el total
de ingresos previstos por este mismo concepto; a estos
efectos, no se tendrá en cuenta la parte de la citada
retribución correspondiente al consumo de carbón autóc-
tono salvo el «incentivo tecnología GICC», previsto en
el anexo II del Real Decreto 2017/1997, de 26 de
diciembre. En todo caso se imputará como mínimo, el
importe que resulta de aplicar al importe inicial corres-
pondiente a cada partida, el coeficiente que resulta de
comparar para cada ejercicio el ingreso previsto con el
total de ingresos previstos por dicho concepto.

Si en un ejercicio el importe reconocido por retri-
bución fija por tránsito a la competencia fuera nulo, el
activo que pudiera figurar en el Balance como recupe-
rable a través de la misma se imputará íntegramente
al resultado del citado ejercicio, salvo que medien cir-
cunstancias que permitan prever de forma racional que
se obtendrán ingresos futuros por dicho concepto.
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e) Si excepcionalmente cambian las circunstancias
que se tuvieron en cuenta para llevar a cabo la impu-
tación a resultados a que se ha hecho referencia en
la letra anterior, los efectos del cambio se tratarán sin
ajustar las imputaciones realizadas en ejercicios ante-
riores, y se tendrán en cuenta las nuevas circunstancias
de acuerdo con lo indicado en los párrafos anteriores
para los ejercicios futuros. En la Memoria se incluirá
información sobre las razones que justifican el cambio,
y los efectos producidos.

f) Por aplicación del principio de prudencia sólo
podrán lucir en el activo aquellas cantidades cuya recu-
peración esté razonablemente asegurada a través de la
retribución fija por transición a la competencia, impu-
tándose a resultados las cantidades contabilizadas en
el activo sobre las que existan dudas acerca de su futura
recuperación a través de la retribución fija por transición
a la competencia.

2. El importe correspondiente de los resultados
extraordinarios a que se ha hecho referencia en el apar-
tado anterior, podrá ser imputado a reservas voluntarias;
dicha imputación se realizará exclusivamente en los dos
primeros ejercicios que se cierren con posterioridad a
la fecha de entrada en vigor de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico.

Los posibles excesos de la provisión a que se ha
hecho referencia en el párrafo c) del apartado anterior,
que se puedan poner de manifiesto en ejercicios futuros,
se considerarán que corresponden en primer lugar a las
dotaciones realizadas con cargo, en su caso, a reservas
voluntarias, por lo que su registro contable se deberá
realizar abonando a dicha partida de reservas.

3. El ingreso que corresponda a una empresa en
concepto de retribución fija por transición a la compe-
tencia, constituirá parte integrante de la cifra de nego-
cios, detallándose en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias
la citada partida de la siguiente forma:

«1. Importe neto de la cifra de negocios:
a) Ventas.
b) Prestaciones de servicios.
c) Descuentos sobre ventas.
d) Retribución fija por transición a la competencia:
d1) Asignación general.
d2) Asignación específica.
d3) Asignación por consumo de carbón nacional.»

4. En la Memoria de las cuentas anuales se infor-
mará, en un apartado específico creado al efecto, sobre
cualquier circunstancia de carácter significativo que se
derive del tránsito a la competencia de las empresas
del sector eléctrico, indicando una explicación de las

características de dicho proceso, e incluyendo en par-
ticular al menos lo siguiente:

a) Cuantificación y criterios empleados para deter-
minar los importes de los activos y gastos a recuperar
a través de la retribución fija por transición a la com-
petencia, de acuerdo con los criterios indicados en los
apartados anteriores. En el caso de instalaciones técnicas
de generación, se indicará separadamente la parte a
recuperar a través de la retribución fija por tránsito a
la competencia.

b) Detalle de los diferentes conceptos que integran
la partida «Gastos diferidos por transición a la compe-
tencia».

c) Importes correspondientes de los activos y gastos
que de acuerdo con el apartado 1 se llevan a resultados
al no ser objeto de recuperación a través de la retribución
fija por transición a la competencia. En su caso, se indi-
carán los importes que se imputan a reservas voluntarias,
de acuerdo con lo indicado en el apartado 2 anterior.

d) Importes correspondientes a la empresa por retri-
bución fija por transición a la competencia, que se deta-
llarán en el siguiente cuadro:

Retribución fija

Prevista
Porcentaje
sobre total

previsto
Real

Porcentaje
sobre total

previsto

Coeficiente
de imputación
a resultados

Año

1998
1999
2000
2001
2002
2003
2004
2005
2006
2007

Total 100 100 100

e) Para los activos indicados anteriormente, cuya
recuperación se prevé obtener en el futuro como con-
secuencia de la retribución fija por transición a la com-
petencia, se incluirá la siguiente información, durante
los ejercicios en que esté vigente la citada retribución:

Instalaciones técnicas de energía eléctrica (A) Gastos diferidos por tránsito a la competencia (B) Total (A + B)

Saldo inicial
(A1)

Imputación a resultados
(A2)

Saldo final
(A3)

Saldo inicial
(B1)

Imputación a resultados
(B2)

Saldo final
(B3)

Saldo inicial
(A1 + B1)

Imputación a resultados
(A2 + B2)

Saldo final
(A3 + B3)

Año

1998
1999
2000
2001
2002
2003
2004
2005
2006
2007

Total
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A la entrada en vigor del presente Real Decreto, que-
dan derogadas las siguientes disposiciones:

1. El artículo 19 del Real Decreto 2017/1997,
de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula
el procedimiento de liquidación de los costes de trans-
porte, distribución, y comercialización a tarifa, de los cos-
tes permanentes del sistema y de los costes de diver-
sificación y seguridad de abastecimiento.

2. La Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de
abril de 1977, por la que se aprueban las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las empre-
sas del sector eléctrico.

3. Cualquier otra norma de igual o inferior rango
que se oponga a lo establecido en el presente Real Decre-
to para las empresas del sector eléctrico.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

1. El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y
mediante Orden ministerial, podrá desarrollar las pre-
sentes normas, teniendo en cuenta las especificidades
que puedan derivarse del desarrollo reglamentario de
la normativa del sector eléctrico.

2. El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y
mediante Orden ministerial, podrá adaptar las normas
de valoración y elaboración de las cuentas anuales a
las condiciones concretas del sujeto contable.

3. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas podrá aprobar, mediante Resolución, normas de obli-
gado cumplimiento que desarrollen las normas de adap-
tación del Plan General de Contabilidad a las empresas
del sector eléctrico en relación con las normas de valo-
ración y las normas de elaboración de las cuentas anua-
les, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Las normas de adaptación del Plan General de Con-
tabilidad a las empresas del sector eléctrico serán obli-
gatorias, en los términos establecidos en los artículos 2
y 3, para los ejercicios que se inicien con posterioridad
a 31 de diciembre de 1997, sin perjuicio de lo indicado
en la disposición transitoria única.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

NORMAS DE ADAPTACIÓN DEL PLAN GENERAL
DE CONTABILIDAD A LAS EMPRESAS DEL SECTOR

ELÉCTRICO

INTRODUCCIÓN
I

1. La labor de elaboración de las normas de adap-
tación del Plan General de Contabilidad a las empresas
del sector eléctrico ha estado a cargo de un grupo de
trabajo constituido en el seno del Instituto de Conta-
bilidad y Auditoría de Cuentas. Este grupo de trabajo,
integrado por representantes de los Ministerios de Eco-

nomía y Hacienda y de Industria y Energía, de la Comisión
del Sistema Eléctrico Nacional, técnicos del sector, audi-
tores de cuentas, así como por representantes de la Uni-
versidad y del propio Instituto, ha estudiado las diferentes
cuestiones que plantea el sector, profundizando en los
principales problemas de las empresas eléctricas y pro-
poniendo, en cada caso, las soluciones contables que
ha estimado más razonables.

A partir de las actuaciones de este grupo de trabajo
surgen las presentes normas de adaptación, que tienen
por objeto proporcionar un texto que permita contabilizar
de forma apropiada las operaciones que constituyen la
actividad típica de las empresas del sector eléctrico, per-
mitiendo obtener al final del ejercicio, mediante un ade-
cuado proceso de cálculo, la información que necesa-
riamente deben facilitar las cuentas anuales a los agentes
económicos y sociales.

En este punto, resulta fundamental aclarar que estas
normas de adaptación, como todas las que se formulan
por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
no son cerradas ni definitivas, puesto que tales condi-
cionamientos serían incompatibles con las innovaciones
tecnológicas, el progreso contable, la propia evolución
del sector eléctrico y los cambios que en el futuro con-
sidere la autoridad pública competente que deben lle-
varse a cabo en la legislación aplicable. Asimismo, la
experiencia que se adquiera al aplicar el modelo será
otro elemento a tener en cuenta para modificar, en su
caso, el contenido de este texto.

Las presentes normas tienen como base de elabo-
ración los principios, la estructura y la sistemática del
Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real
Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, que constituye
el desarrollo en materia contable de la legislación mer-
cantil; es decir, ambas normas están ajustadas a las
correspondientes disposiciones de la Ley 19/1989, de
25 de julio, de reforma parcial y adaptación de la legis-
lación mercantil a las Directivas de la CEE, en materia
de sociedades, y, por tanto, a las Directivas Comunitarias.

2. Estas normas de adaptación se aplicarán por las
empresas que realicen las actividades que a continuación
se incluyen, de acuerdo con la denominación contenida
en el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre,
por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Acti-
vidades Económicas. A estos efectos, la numeración y
denominación incluida en el citado Real Decreto es la
siguiente:

40.1 Producción y distribución de energía eléctrica.

40.10 Producción y distribución de energía eléc-
trica.

40.101 Producción de energía hidráulica.
40.102 Producción de energía térmica.
40.103 Producción de energía nuclear.
40.104 Producción de otra energía.
40.105 Distribución de energía eléctrica.

Con el objetivo tradicional de garantizar la seguridad
del suministro eléctrico, la calidad de dicho suministro
y su realización al menor coste posible, la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, regula las dis-
tintas actividades destinadas al suministro de energía
eléctrica, consistentes en su producción o generación,
transporte, distribución, comercialización e intercambios
intracomunitarios e internacionales, así como la gestión
económica y técnica del sistema eléctrico. En dicho ámbi-
to de actividad también se incluyen los autoproductores
y productores en régimen especial regulados en dicha
Ley.

La Ley se caracteriza por su propósito liberalizador,
al establecer que las actividades destinadas al suministro
de energía eléctrica se ofrecerán de forma integrada bajo
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los principios de objetividad, transparencia y libre com-
petencia. Todo ello sin perjuicio de la necesaria regu-
lación propia de las características de este sector.

En este aspecto, la Ley introduce importantes cam-
bios en cada una de las actividades destinadas al sumi-
nistro eléctrico que regula. Así, en la actividad de gene-
ración se reconoce el derecho a la libre instalación y
su funcionamiento bajo el principio de libre competencia,
pasando a establecerse su retribución en función del
mercado.

El transporte y la distribución al constituir un mono-
polio natural tienen el carácter de actividades reguladas,
si bien se liberalizan a través de la garantía de acceso
de terceros a las redes. El régimen económico de estas
actividades se ajustará a lo previsto en la citada Ley
del Sector Eléctrico.

La actividad de comercialización se ejercerá libremen-
te en los términos establecidos en la Ley y su régimen
económico se determinará por las condiciones que se
pacten entre las partes.

Al no considerarse necesaria más intervención estatal
que la recogida en la propia regulación específica, la
citada Ley no reserva al Estado el ejercicio de ninguna
de las actividades que integran el suministro eléctrico.
En consecuencia, la explotación unificada del sistema
eléctrico nacional deja de ser un servicio público de titu-
laridad estatal y sus funciones son asumidas por dos
sociedades mercantiles privadas, responsables de la ges-
tión económica y técnica del sistema, respectivamente.

Con el fin de garantizar la transparencia de las retri-
buciones de las distintas actividades destinadas al sumi-
nistro eléctrico, la Ley establece para las empresas eléc-
tricas la separación jurídica entre actividades reguladas
y no reguladas en cuanto a su retribución. Asimismo,
cuando las empresas eléctricas realicen actividades dis-
tintas, se establece una separación contable por acti-
vidades.

Por otra parte, la Ley incorpora a nuestro ordena-
miento la Directiva 96/92/CE, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 19 de diciembre de 1996, sobre nor-
mas comunes para el mercado interior de electricidad
y plasma los principios del Protocolo para el estable-
cimiento de una nueva regulación del Sistema Eléctrico
Nacional, firmado el 11 de diciembre de 1996, que inició
el proceso de liberalización del sector eléctrico, dotando
a su contenido de la eficacia normativa de una norma
general.

3. El desarrollo de la adaptación del Plan General
de Contabilidad a las empresas del sector eléctrico plan-
tea un conjunto de problemas complejos, al tener como
objeto principal la armonización de las notas caracte-
rísticas de las empresas del sector eléctrico con la regu-
lación del Plan General de Contabilidad.

En este proceso de armonización y partiendo de los
preceptos de la señalada Ley del Sector Eléctrico, se
trata de atender a las especialidades contables a esta-
blecer por el Gobierno para las empresas que realizan
actividades eléctricas.

Entre las especialidades previstas en el texto legal
destaca, como ya se ha indicado, la separación en las
cuentas anuales de la información correspondiente a
las distintas actividades eléctricas que realizan las empre-
sas del sector, que se regula en el artículo 20 de la
Ley 54/1997 y en su disposición transitoria quinta, así
como la inclusión de información relativa a las actua-
ciones empresariales con incidencia sobre medio
ambiente.

Este último aspecto, a pesar de introducirse en esta
adaptación sectorial, se considera de aplicación general,
al entender que la información a que se hace referencia,
si bien se establece para el sector eléctrico de forma
específica, no supone más que una serie de precisiones

al respecto de los contenidos del Plan General de Con-
tabilidad; fundamentalmente de informaciones a incluir
en la Memoria, así como de ser objeto de provisión para
riesgos y gastos determinados aspectos relativos al
impacto medioambiental.

Además, en este sector las inversiones presentan
unas características muy particulares debido a varios fac-
tores, entre los que cabe mencionar: Su importancia eco-
nómica, el importante volumen de capitales a invertir,
la tecnología, el largo período de construcción de las
instalaciones técnicas de energía eléctrica y la amplia
duración de su vida útil.

Por otra parte, las condiciones específicas que sopor-
tan las empresas reguladas y que se derivan básicamente
de la aprobación de sus precios por un órgano de control,
requieren una normativa contable especial que tenga
en cuenta dicho aspecto; en definitiva, las normativas
internacionales de contabilidad permiten a las empresas
en las que se regula la determinación de sus precios,
que activen aquellos gastos específicos cuya recupera-
ción futura está asegurada por el regulador tarifario.

No obstante, a partir de la firma del Protocolo para
el establecimiento de una nueva regulación del Sistema
Eléctrico Nacional, que inició un proceso de liberalización
de ciertas actividades del sector eléctrico, que pasan
de una situación de regulación de precios a la libre com-
petencia, se considera que la normativa contable espe-
cial derivada de la condición de empresa regulada ha
dejado de ser aplicable a estas empresas en la medida
que no se den las circunstancias que motivaron la misma.

En este sentido, hay que señalar que aunque el nuevo
modelo de sector eléctrico incluido en la Ley contempla
la continuidad de las actividades de distribución y trans-
porte como actividades reguladas, en la medida que la
regulación de precios a efectuar respecto de las citadas
actividades, según se establece en la Ley (artículo 16),
no contempla de forma explícita la garantía de recu-
peración de costes en que incurre cada empresa, se
considera que el tratamiento contable a implantar para
el reflejo de estas operaciones es, en principio, la apli-
cación de las normas generales establecidas en el Plan
General de Contabilidad, sin incorporar ninguna norma
de valoración específica motivada por dicha regulación,
ya que tanto la normativa contable nacional, como la
internacional en vigor, a efectos de establecer una nor-
mativa específica para empresas con precios regulados,
exige el cumplimiento de dos condiciones concretas:

a) La posibilidad de obtener ingresos futuros en una
cantidad al menos igual a los gastos activados a través
de la inclusión de estos gastos como costes permitidos
a efectos de la determinación de la tarifa.

b) Evidencia acerca de que los ingresos futuros per-
mitirían la recuperación de los costes en que se ha incurri-
do previamente.

En este punto se exige que la intención del regulador
sea claramente que a través de los ingresos futuros se
recuperen al menos las cantidades activadas.

Al no contemplarse estas condiciones explícitamente
en la Ley que regula el sector eléctrico y atendiendo
a que en la actualidad no se han desarrollado los criterios
específicos para llevar a cabo la regulación de precios
indicada, el Real Decreto que aprueba estas normas
faculta al Ministro de Economía y Hacienda para que,
a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, mediante Orden ministerial, pueda aprobar, en
su caso, normas específicas para recoger las posibles
especialidades que pudieran derivarse de la regulación
de precios en las actividades de distribución y trans-
porte de energía eléctrica, siempre, claro está, que se
den las condiciones expuestas anteriormente.
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4. Desde un primer momento, el grupo de trabajo
encargado de elaborar esta adaptación fue consciente
de que las empresas del sector eléctrico requerían un
estudio detallado de aquellos hechos económicos pro-
pios de su actividad que, debido a su especialidad, el
Plan General de Contabilidad no podía contemplar.

En este proceso, el grupo de trabajo ha analizado
todos los criterios expuestos por sus componentes, si
bien en el momento de tomar decisiones han primado
aquellos criterios que, en base a las líneas marcadas
por el Plan General de Contabilidad y atendiendo a la
naturaleza de los hechos, permiten lograr un reflejo con-
table más adecuado de su significación económica y
financiera.

II

5. Las normas de adaptación del Plan General de
Contabilidad a las empresas del sector eléctrico tienen
la misma estructura que aquél, y contienen, por tanto,
cinco partes, que son:

Principios contables.
Cuadro de cuentas.
Definiciones y relaciones contables.
Cuentas anuales.
Normas de valoración.

6. La primera parte, principios contables, no pre-
senta modificaciones respecto al texto del Plan General
de Contabilidad, ya que desarrolla, sistematiza y com-
pleta lo dispuesto en el artículo 38 del Código de Comer-
cio, aplicable con carácter general a todo tipo de empre-
sario, cualquiera que sea la actividad que realice.

7. La segunda parte, cuadro de cuentas, incorpora
cuentas y subgrupos específicos de las empresas del
sector eléctrico que no figuran en el Plan General de
Contabilidad, así como aquellos otros que han sufrido
algún tipo de adaptación. No obstante, estas empresas,
en los casos que determinadas operaciones así lo exijan,
tendrán que utilizar otras cuentas incluidas en el Plan
General de Contabilidad.

En relación con los subgrupos, se han respetado en
todo lo posible la estructura y los títulos del Plan General
de Contabilidad, pero la elaboración de la adaptación
sectorial ha exigido en algunos casos la modificación
de denominaciones de cuentas, así como el desglose de
varias de ellas en cuentas de cuatro o más cifras. Por
otra parte, se han habilitado cuentas específicas de la
actividad propia de las empresas eléctricas.

8. En la tercera parte, definiciones y relaciones con-
tables, para incorporar las peculiaridades de la actividad
propia de las empresas eléctricas ha sido necesario efec-
tuar ciertos cambios en la definición y movimiento de
algunas cuentas, entre las que cabe destacar las siguien-
tes:

En el grupo 1 se ha introducido la cuenta 109, «Fondo
operativo», destinada esencialmente a registrar el capital
escriturado o acordado en el acto fundacional de las
uniones temporales de empresas y comunidades de bie-
nes, teniendo la particularidad de ser una cuenta para
uso exclusivo de estas entidades.

Los subgrupos 13 y 14 también han experimentado
modificaciones. En el subgrupo 13, la cuenta 131, «Sub-
venciones de capital», se ha desarrollado en cuentas
de cuatro cifras para recoger los ingresos a imputar en
ejercicios futuros que surgen como consecuencia de la
incorporación al Activo de elementos del inmovilizado
cuya propiedad ha sido cedida gratuitamente a la empre-
sa.

En relación con el Impuesto sobre Sociedades y para
efectuar las periodificaciones derivadas de diferencias

permanentes y de deducciones y bonificaciones de la
cuota, la Resolución de 9 de octubre de 1997, del Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre algu-
nos aspectos de la norma de valoración decimosexta
del Plan General de Contabilidad creó las cuentas 137,
«Ingresos fiscales por diferencias permanentes a distri-
buir en varios ejercicios», y 138, «Ingresos fiscales por
deducciones y bonificaciones fiscales a distribuir en
varios ejercicios», que han sido incorporadas a esta adap-
tación al considerarse conveniente para las empresas
del sector.

En el subgrupo 14 se ha introducido la cuenta 145,
«Provisión para actuaciones medioambientales», que
recoge las constituidas para atender obligaciones legales
o contractuales de la empresa o compromisos adquiridos
por la misma, para prevenir, reducir o reparar los daños
al medio ambiente, y la cuenta 147, «Provisión para
indemnizaciones a terceros», que surge de la necesidad
de provisionar las indemnizaciones que como conse-
cuencia, entre otros conceptos, de averías y obras habrán
de ser satisfechas a terceros por la empresa.

Atendiendo a la importancia de la cifra de financiación
ajena en estas empresas y con objeto tanto de disponer
de una información más adecuada, como de facilitar la
propia gestión financiera, en los subgrupos 15, 16 y
17 se propone diferenciar entre deudas en moneda
nacional y deudas en moneda extranjera, mediante los
oportunos desgloses en cuentas de cuatro o más cifras.

En el grupo 2 conviene destacar la adaptación del
subgrupo 22 para recoger las inmovilizaciones propias
de la actividad de las empresas del sector eléctrico y
que origina una adaptación paralela del subgrupo 23
en cuanto a las inmovilizaciones materiales en curso y
del subgrupo 28 en cuanto a las amortizaciones. Especial
importancia tiene la cuenta 222, «Instalaciones técnicas
de energía eléctrica», en la que se registran las insta-
laciones técnicas de producción, transporte, transforma-
ción, distribución, etc., de acuerdo con el desglose nece-
sario para las empresas del sector.

El grupo 3, dedicado a las existencias, ha acomodado
su estructura a las necesidades de gestión de las empre-
sas del sector eléctrico, por lo que ha sufrido importantes
modificaciones en cuanto a nomenclatura, definición y
contenido.

En relación con el combustible nuclear, se plantearon
en las reuniones del grupo de trabajo dos posturas dis-
tintas, que suponían tratamientos contables diferentes.
Por una parte, se propuso clasificarlo en el grupo 3,
«Existencias», junto al carbón, fuel-oil, gas y otros com-
bustibles, y por otra parte se señaló que podría tener
la consideración de inversión permanente, proponiendo
su inclusión en el grupo 2, «Inmovilizado».

Después de una valoración objetiva de ambas pos-
turas, teniendo en cuenta la naturaleza contable de este
elemento, que no es distinta a la de cualquier otra materia
energética, y el posicionamiento mayoritario de la doc-
trina contable internacional al respecto, se decidió la
inclusión del combustible nuclear en el grupo 3, como
una existencia más de materias energéticas que se incor-
pora al proceso productivo, ya que la característica dife-
rencial que se señaló para su posible calificación como
inmovilizado, que fue la de que su consumo se realiza
en el largo plazo, no es un elemento que permita calificar
a dicho activo como tal.

De esta forma, se consigue adicionalmente que la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias recoja adecuadamente
el consumo de materias energéticas que se produce en
las empresas del sector eléctrico.

El grupo 4 ha incorporado algunas cuentas relacio-
nadas con el Impuesto sobre Sociedades, creadas por
Resolución de 9 de octubre de 1997, del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre algunos
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aspectos de la norma de valoración decimosexta del Plan
General de Contabilidad.

En las empresas del sector eléctrico, la contabilización
del efecto impositivo produce con bastante frecuencia
impuestos diferidos, anticipados y créditos por compen-
sación de bases imponibles negativas, cuya reversión
o cancelación se produce a largo plazo. Ante esta situa-
ción, se incorporan a esta adaptación las cuentas 4741,
«Impuesto sobre beneficios anticipado a largo plazo»;
4746, Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio...
a largo plazo», y 4791, «Impuesto sobre beneficios dife-
rido a largo plazo», previstas en la Resolución de este
Instituto de fecha 9 de octubre de 1997, a que se ha
hecho referencia.

Asimismo, el subgrupo 47 recoge los cambios intro-
ducidos en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, regu-
ladora del Impuesto sobre Sociedades, y que afectan
al contenido de las cuentas 473, «Hacienda Pública,
retenciones y pagos a cuenta», y 475, «Hacienda Pública,
acreedor por conceptos fiscales».

Por otra parte, en este subgrupo se ha incluido la
cuenta 4756, «Hacienda Pública, acreedor por Impuesto
sobre la Electricidad», para recoger las deudas con la
Hacienda Pública por este concepto impositivo introdu-
cido en la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

En el grupo 5 se propone un desglose de las cuentas
de deudas, empréstitos y otras emisiones análogas para-
lelo al establecido en el grupo 1, con el fin de reflejar
contablemente si se trata de financiación en moneda
nacional o en moneda extranjera. Los desgloses reque-
ridos sobre financiación ajena a corto plazo afectan a
los subgrupos 50, 51 y 52.

Además, el subgrupo 55 contiene una cuenta no pre-
vista en el Plan General de Contabilidad, la cuenta 554,
a través de la cual se recogen las operaciones con las
uniones temporales de empresas y comunidades de bie-
nes en las que la empresa participa.

En el grupo 6, los subgrupos 60, 61 y 62 han sido
objeto de algunas modificaciones, con el fin de adaptar
sus cuentas a los gastos más comunes en los que
incurren las empresas del sector eléctrico.

La cuenta 630, «Impuesto sobre Beneficios», incor-
pora determinados cambios en la terminología para
adaptarse a la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

Las indemnizaciones a terceros, producidas por daños
ocasionados como consecuencia del desarrollo de la acti-
vidad propia de las empresas del sector eléctrico, se
han incluido en la cuenta 652, que se ha creado con
este fin en el subgrupo 65. No obstante lo anterior, si
estas indemnizaciones se producen por hechos de natu-
raleza extraordinaria, deberán reflejarse en la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias como tales, para lo que podrán
emplearse cuentas del subgrupo 67.

El grupo 7 también incluye modificaciones, que afec-
tan particularmente al subgrupo 70, en el que se con-
tabilizan los ingresos que obtienen las empresas del sec-
tor eléctrico en el desarrollo de su actividad. En este
subgrupo, que expresa debidamente cuantificada la cifra
de negocios, se ha incorporado la cuenta 708 para reco-
ger las compensaciones y liquidaciones entre empresas
eléctricas.

Por otra parte, el subgrupo 71, que en general está
destinado a registrar las variaciones de existencias de
productos que transforman las empresas, ha quedado
reducido, como consecuencia de las particularidades de
la actividad que desarrollan las empresas del sector eléc-
trico, a recoger las variaciones de existencias de residuos.

9. La cuarta parte, cuentas anuales, se ha modi-
ficado en algunos aspectos.

En primer lugar, debe señalarse que las presentes
normas de adaptación incorporan las modificaciones
introducidas al texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas por la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y por el Real Decre-
to 572/1997, de 18 de abril.

Estas modificaciones que, si bien tienen reflejo en
las presentes normas de adaptación son de aplicación
general, suponen cambios que en particular se refieren
a la incorporación a la estructura de las cuentas anuales
de las sociedades colectivas y comanditarias simples,
en las que todos sus socios colectivos sean sociedades
nacionales o extranjeras, a la ampliación de los límites
para formular Balance y Memoria abreviados y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias abreviada y a la información
adicional que debe incorporarse en los apartados de la
Memoria normal y abreviada en relación con las inver-
siones en empresas vinculadas.

Las normas de elaboración de las cuentas anuales
incorporan nuevos apartados, en los que se indica la
forma en que las empresas del sector eléctrico deben
elaborar sus cuentas anuales cuando participan en una
o varias uniones temporales de empresas o comunidades
de bienes. El contenido de los nuevos apartados coincide
con el ya establecido en las normas de adaptación del
Plan General de Contabilidad a las empresas construc-
toras y a las empresas inmobiliarias, aprobadas respec-
tivamente por Órdenes del Ministerio de Economía y
Hacienda de fechas 27 de enero de 1993 y 28 de diciem-
bre de 1994, donde ya se establece con carácter general
su regulación, contemplándose ahora con el mismo
alcance.

Otra novedad importante es la inclusión de la norma
de elaboración de las cuentas anuales referente a la
información separada por actividades, que tiene su ori-
gen en el mandato establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en la Directiva
96/92/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre
normas comunes para el mercado interior de electrici-
dad. En esta norma, a efectos de facilitar la información
separada, se distinguen las actividades reguladas de
transporte y distribución y, en su caso, la comerciali-
zación y venta a clientes a tarifas definidas conforme
a la normativa específica. Por otra parte, cuando la
empresa realiza actividades de producción y comercia-
lización se exige su separación y además se indica que
si se realizan otras actividades no eléctricas, éstas a su
vez queden separadas de las anteriores. Por último, para
completar esta información, se regula en la presente
norma que si se realizan actividades en el exterior, se
incluyan las mismas separadas de las realizadas en el
territorio nacional, si bien con objeto de proporcionar
una información completa y eficiente se exige su redis-
tribución de forma que se indiquen las distintas acti-
vidades eléctricas y no eléctricas realizadas por la empre-
sa, logrando de esta forma que se pueda conocer la
dimensión de las distintas actividades de una empresa,
sin perjuicio de que se realicen en territorio nacional
o en el exterior.

A cada una de estas actividades, atendiendo a las
reglas de separación establecidas, se le asignan los acti-
vos, pasivos, ingresos y gastos que le corresponden de
forma directa y exclusiva y se le imputan en base a
criterios racionales los importes relacionados con los acti-
vos, pasivos, ingresos y gastos comunes.

Los modelos de Balance y Cuenta de Pérdidas y
Ganancias han sufrido las modificaciones necesarias
para adaptar sus partidas a los conceptos característicos
de las empresas del sector eléctrico.

En el modelo de Balance normal se han abierto tres
partidas en el epígrafe B.III, «Inmovilizaciones materia-
les», para incorporar en la primera de ellas las insta-
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laciones técnicas de energía eléctrica; en la segunda,
las instalaciones técnicas de energía eléctrica en curso,
y en la tercera, las amortizaciones de instalaciones téc-
nicas de energía eléctrica.

Atendiendo al desglose que en esta adaptación se
realiza del subgrupo 71, la Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias sólo incorpora el aumento y reducción de existencias
de residuos; no obstante, en el supuesto de que las
empresas del sector eléctrico realicen alguna actividad
que suponga la existencia de productos, deberán abrir
las partidas de aumento y reducción de existencias de
productos terminados y en curso de fabricación.

En varios apartados de los modelos de Memoria se
introducen innovaciones que, en la mayoría de las oca-
siones, responden a exigencias de información estable-
cidas en el artículo 20 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

Así se incorporan cinco nuevos apartados para reflejar
información sobre el fondo de reversión, el medio
ambiente, la paralización de centrales nucleares en mora-
toria, las uniones temporales de empresas y comuni-
dades de bienes, y el desglose de información por acti-
vidades. La descripción de los criterios contables apli-
cados en relación con estos conceptos se efectúa, gene-
ralmente, en el apartado correspondiente de las normas
de valoración.

Por otra parte, varios apartados de la Memoria, entre
los que se pueden mencionar los relativos al inmovilizado
material e inmaterial, existencias, subvenciones, provi-
siones para pensiones y obligaciones similares, deudas
no comerciales, ingresos y gastos y situación fiscal, se
amplían con informaciones específicas referentes al
sector.

10. La quinta parte, normas de valoración, contiene
los criterios de contabilización y las reglas aplicables
a las operaciones o hechos económicos realizados por
las empresas del sector eléctrico. Aunque las normas
de valoración de esta adaptación se han ajustado en
todo lo posible a las del Plan General de Contabilidad,
ha sido necesario incluir algunas modificaciones.

En base a lo anterior, conviene precisar que en todo
lo no modificado expresamente serán de aplicación las
normas y criterios de valoración contenidos en el Plan
General de Contabilidad, así como en las Resoluciones
dictadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, al amparo de la disposición final quinta del
Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el
que se aprueba el Plan General de Contabilidad.

Tradicionalmente, las normas de valoración aplicables
a este sector han venido caracterizadas, como se ha
indicado anteriormente, por una regulación específica
debido al carácter regulado de los precios de sus servi-
cios. A tal efecto, se arbitraron normas que establecían
criterios de activación de determinadas partidas de gasto
sobre las que el regulador establecía su recuperación
futura. Entre estas últimas se puede citar, a título de
ejemplo, la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 12 de marzo de 1993, sobre el tratamiento contable
de las diferencias de cambio en moneda extranjera en
empresas reguladas.

Adicionalmente, aspectos tales como el referente
valor de «mercado» de los activos productivos, en los
que el regulador fijaba un valor a recuperar vía tarifas
(valor estándar), producían que la medición de aquél
tuviera en cuenta dicho aspecto y por lo tanto difería
con carácter general de lo que hubiera correspondido
en una situación de libre competencia.

Como ya se ha indicado, el Protocolo para el esta-
blecimiento de una nueva regulación del Sistema Eléc-
trico Nacional, firmado el 11 de diciembre de 1996,
cuya plasmación normativa se ha llevado a cabo en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,

inicia un proceso de liberalización de ciertas actividades
del sector eléctrico, tales como la de generación, lo que
implica el abandono, en general, de una situación de
regulación de precios y el paso a una situación de libre
competencia. Ello ha producido que en las presentes
normas de adaptación no se contemplen normas espe-
cíficas relativas a dicho aspecto.

Las normas de valoración contenidas en el presente
texto sólo contemplan aquellos aspectos que por las
características intrínsecas del sector eléctrico ha sido
necesario regular de forma distinta al contenido del Plan
General de Contabilidad. Así, se establecen normas rela-
tivas a instalaciones técnicas de energía eléctrica, com-
bustible nuclear, uniones temporales de empresas y
comunidades de bienes, fondo de reversión y ventas
y otros ingresos; respecto a esta última norma, reviste
especial importancia reflejar adecuadamente la cifra de
ingresos de las empresas del sector eléctrico, teniendo
en cuenta que el sistema de fijación de precios produce
la obtención de determinados importes que no cons-
tituyen ingresos para las empresas que los perciben, sino
que son objeto de traslado final a otras empresas.

11. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas recomienda especialmente a las empresas del sector
eléctrico la aplicación de algún sistema de contabilidad
de costes, con objeto de ver enriquecida la información
de la contabilidad externa y tener posibilidades de cono-
cer profundamente sus costes, así como de aplicar
en cada momento la política más adecuada de precio
en sus transacciones económicas.

III

12. De acuerdo con las exigencias del Código de
Comercio, del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y de conformidad con la Cuarta Directiva, se
ha prestado especial atención al objetivo de que las cuen-
tas anuales sean la imagen fiel del patrimonio de la
empresa, de su situación financiera y de sus resultados.
Conforme a este modo de pensar, se trata de evitar
interferencias de elementos extraños a los que condi-
cionan el rigor como requisito básico de la información
contable que produce la aplicación de un modelo muy
cuidado, como es el Plan General de Contabilidad.

Adaptado el Plan General de Contabilidad a las espe-
ciales características de las empresas del sector eléctrico,
el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas tiene
la seguridad de que éstas van a disponer de un ins-
trumento muy útil para su propia gestión. Además, la
información normalizada que se obtiene con la aplicación
del Plan va a conducir a que tales empresas formulen
sus cuentas anuales con un contenido suficiente para
responder cumplidamente a las demandas de los dis-
tintos agentes económicos y para perfeccionar las esta-
dísticas nacionales.

SEGUNDA PARTE

Cuadro de cuentas

Con objeto de facilitar la información requerida en
la Memoria de las cuentas anuales, deberán realizarse
los desgloses necesarios en las cuentas que correspon-
dan a las distintas actividades realizadas por la empresa.

Nota.—Sólo se incluyen las cuentas y subgrupos espe-
cíficos del sector que no figuran en el Plan General de
Contabilidad y aquellos otros que han sido objeto de
modificación en cuanto a su nomenclatura, definición
o relaciones contables.

A estos efectos, aparecen integradas dichas cuentas
en el subgrupo correspondiente, con el resto de cuentas
que completan el mismo.
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GRUPO 1

Financiación básica

10. Capital.

100. Capital social.

1000. Capital ordinario.
1001. Capital privilegiado.
1002. Capital sin derecho a voto.
1003. Capital con derechos restringidos.

101. Fondo social.
102. Capital.
109. Fondo operativo *.

11. Reservas.

110. Prima de emisión de acciones.
111. Reservas de revalorización.

1111. Reserva de revalorización Real Decreto-ley
7/1996, de 7 de junio *.

1119. Otras reservas de revalorización *.

112. Reserva legal.
113. Reservas especiales.
114. Reservas para acciones de la sociedad domi-

nante.
115. Reservas para acciones propias.
116. Reservas estatutarias.
117. Reservas voluntarias.
118. Reserva por capital amortizado.

13. Ingresos a distribuir en varios ejercicios.

130. Subvenciones oficiales de capital.

1300. Subvenciones del Estado.
1301. Subvenciones de otras Administraciones

Públicas.

131. Subvenciones de capital *.

1310. Subvenciones de capital por activos cedidos
en propiedad *.

1315. Otras subvenciones de capital *.

135. Ingresos por intereses diferidos.
136. Diferencias positivas en moneda extranjera.
137. Ingresos fiscales por diferencias permanentes

a distribuir en varios ejercicios.
138. Ingresos fiscales por deducciones y bonifica-

ciones fiscales a distribuir en varios ejercicios.

14. Provisiones para riesgos y gastos.

140. Provisión para pensiones y obligaciones simi-
lares.

141. Provisión para impuestos.
142. Provisión para responsabilidades.
143. Provisión para grandes reparaciones.
144. Fondo de reversión *.
145. Provisión para actuaciones medioambien-

tales *.
147. Provisión para indemnizaciones a terceros *.

15. Empréstitos y otras emisiones análogas *.

150. Obligaciones y bonos.

1500. Obligaciones y bonos simples.
1501. Obligaciones y bonos garantizados.
1502. Obligaciones y bonos subordinados.
1503. Obligaciones y bonos cupón cero.
1504. Obligaciones y bonos con opción de adqui-

sición de acciones.

1505. Obligaciones y bonos con participación en
beneficios.

151. Obligaciones y bonos convertibles.
155. Deudas representadas en otros valores nego-

ciables.

16. Deudas a largo plazo con empresas del grupo
y asociadas *.

160. Deudas a largo plazo con empresas del grupo.

1600. Préstamos a largo plazo de empresas del
grupo.

1609. Otras deudas a largo plazo con empresas del
grupo.

161. Deudas a largo plazo con empresas asociadas.
162. Deudas a largo plazo con entidades de crédito

del grupo.
163. Deudas a largo plazo con entidades de crédito

asociadas.
164. Proveedores de inmovilizado a largo plazo,

empresas del grupo *.
165. Proveedores de inmovilizado a largo plazo,

empresas asociadas *.

17. Deudas a largo plazo por préstamos recibidos
y otros conceptos *.

170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito.

1700. Préstamos a largo plazo de entidades de
crédito.

1709. Otras deudas a largo plazo con entidades de
crédito.

171. Deudas a largo plazo.
172. Deudas a largo plazo transformables en sub-

venciones.
173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo *.
174. Efectos a pagar a largo plazo *.

GRUPO 2

Inmovilizado

22. Inmovilizaciones materiales.

220. Terrenos y bienes naturales.
221. Construcciones.
222. Instalaciones técnicas de energía eléctrica *.

22200. Centrales hidroeléctricas *.
22201. Centrales de carbón *.
22202. Centrales de fuel-oil *.
22203. Centrales de gas *.
22204. Centrales nucleares *.
22209. Otras centrales alternativas *.
22210. Líneas de transporte *.
22211. Subestaciones de transporte *.
22212. Despachos de maniobra y centros de con-

trol de energía *.
22219. Otras instalaciones de transporte y trans-

formación *.
22220. Líneas de distribución *.
22221. Subestaciones de transformación en servi-

cio de distribución *.
22222. Centros de transformación de distribución *.
22229. Otras instalaciones de distribución *.
22230. Aparatos de medida para central de ope-

raciones *.
22231. Aparatos de medida para servicio de clien-

tes *.
22290. Otras instalaciones técnicas de energía

eléctrica *.
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223. Maquinaria *.
224. Utillaje.
225. Otras instalaciones.
226. Mobiliario.
227. Equipos para procesos de información.
228. Elementos de transporte.
229. Otro inmovilizado material.

23. Inmovilizaciones materiales en curso.

230. Adaptación de terrenos y de bienes naturales.
231. Construcciones en curso.
232. Instalaciones técnicas de energía eléctrica en

montaje *.

23200. Centrales hidroeléctricas en montaje *.
23201. Centrales de carbón en montaje *.
23202. Centrales de fuel-oil en montaje *.
23203. Centrales de gas en montaje *.
23204. Centrales nucleares en montaje *.
23209. Otras centrales alternativas en montaje *.
23210. Líneas de transporte en montaje *.
23211. Subestaciones de transporte en montaje *.
23212. Despachos de maniobra y centros de con-

trol de energía en montaje *.
23219. Otras instalaciones de transporte y trans-

formación en montaje *.
23220. Líneas de distribución en montaje *.
23221. Subestaciones de transformación en servi-

cio de distribución en montaje *.
23222. Centros de transformación de distribución

en montaje *.
23229. Otras instalaciones de distribución en mon-

taje *.
23230. Aparatos de medida para central de ope-

raciones en montaje *.
23231. Aparatos de medida para servicio de clien-

tes en montaje *.
23290. Otras instalaciones técnicas de energía

eléctrica en montaje *.

233. Maquinaria en montaje *.
237. Equipos para procesos de información en mon-

taje.
239. Anticipos para inmovilizaciones materiales *.

25. Otras inversiones financieras permanentes *.

250. Inversiones financieras permanentes en
capital.

2500. Inversiones financieras permanentes en
acciones con cotización en un mercado secundario orga-
nizado.

2501. Inversiones financieras permanentes en
acciones sin cotización en un mercado secundario orga-
nizado.

2502. Otras inversiones financieras en capital.

251. Valores de renta fija.
252. Créditos a largo plazo.
253. Créditos a largo plazo por enajenación de

inmovilizado.
254. Créditos a largo plazo al personal.
255. Compensación por paralización de centrales

nucleares, Ley 54/1997 *.
256. Intereses a largo plazo de valores de renta fija.
257. Intereses a largo plazo de créditos.
258. Imposiciones a largo plazo.
259. Desembolsos pendientes sobre acciones.

28. Amortización acumulada del inmovilizado.

281. Amortización acumulada del inmovilizado
inmaterial.

2810. Amortización acumulada de gastos de inves-
tigación y desarrollo.

2811. Amortización acumulada de concesiones
administrativas.

2812. Amortización acumulada de propiedad indus-
trial.

2813. Amortización acumulada de fondo de comer-
cio.

2814. Amortización acumulada de derechos de
traspaso.

2815. Amortización acumulada de aplicaciones
informáticas.

2817. Amortización acumulada de derechos sobre
bienes en régimen de arrendamiento financiero.

282. Amortización acumulada del inmovilizado
material.

2821. Amortización acumulada de construcciones.
2822. Amortización acumulada de instalaciones

técnicas de energía eléctrica *.
282200. Amortización acumulada de centrales

hidroeléctricas *.
282201. Amortización acumulada de centrales de

carbón *.
282202. Amortización acumulada de centrales de

fuel-oil *.
282203. Amortización acumulada de centrales de

gas *.
282204. Amortización acumulada de centrales

nucleares *.
282209. Amortización acumulada de otras centra-

les alternativas *.
282210. Amortización acumulada de líneas de

transporte *.
282211. Amortización acumulada de subestacio-

nes de transporte *.
282212. Amortización acumulada de despachos de

maniobra y centros de control de energía *.
282219. Amortización acumulada de otras instala-

ciones de transporte y transformación *.
282220. Amortización acumulada de líneas de dis-

tribución *.
282221. Amortización acumulada de subestacio-

nes de transformación en servicio de distribución *.
282222. Amortización acumulada de centros de

transformación de distribución *.
282229. Amortización acumulada de otras instala-

ciones de distribución *.
282230. Amortización acumulada de aparatos de

medida para central de operaciones *.
282231. Amortización acumulada de aparatos de

medida para servicio de clientes *.
282290. Amortización acumulada de otras instala-

ciones técnicas de energía eléctrica *.
2823. Amortización acumulada de maquinaria.
2824. Amortización acumulada de utillaje.
2825. Amortización acumulada de otras instalacio-

nes.
2826. Amortización acumulada de mobiliario.
2827. Amortización acumulada de equipos para

procesos de información.
2828. Amortización acumulada de elementos de

transporte.
2829. Amortización acumulada de otro inmoviliza-

do material.

GRUPO 3
Existencias

31. Materias energéticas *.
310. Combustible nuclear *.
311. Otros combustibles *.
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3110. Carbón *.
3111. Fuel-oil *.
3112. Gas-oil *.
3113. Gas *.
3119. Otras materias energéticas *.

32. Otros aprovisionamientos.

321. Combustibles auxiliares *.
322. Repuestos.
325. Materiales diversos *.
328. Material de oficina.

36. Residuos *.

360. Residuos A *.
361. Residuos B *.

39. Provisión por depreciación de existencias.

391. Provisión por depreciación de materias ener-
géticas *.

392. Provisión por depreciación de otros aprovisio-
namientos.

396. Provisión por depreciación de residuos *.

GRUPO 4

Acreedores y deudores por operaciones de tráfico

40. Proveedores.

400. Proveedores *.

4000. Proveedores (pesetas).
4004. Proveedores (moneda extranjera).
4009. Proveedores, facturas pendientes de recibir

o de formalizar.

401. Proveedores, efectos comerciales a pagar.
402. Proveedores, empresas del grupo.

4020. Proveedores, empresas del grupo (pesetas).
4021. Efectos comerciales a pagar, empresas del

grupo.
4024. Proveedores, empresas del grupo (moneda

extranjera).
4029. Proveedores, empresas del grupo, facturas

pendientes de recibir o de formalizar.

403. Proveedores, empresas asociadas.
406. Envases y embalajes a devolver a proveedores.
407. Anticipos a proveedores *.

41. Acreedores varios.

410. Acreedores por prestaciones de servicios.

4100. Acreedores por prestaciones de servicios (pe-
setas).

4104. Acreedores por prestaciones de servicios
(moneda extranjera).

4109. Acreedores por prestaciones de servicios,
facturas pendientes de recibir o de formalizar.

411. Acreedores, efectos comerciales a pagar.
413. Otros acreedores *.

4130. Acreedores por importes obtenidos por cuen-
ta de terceros *.

4139. Acreedores por otros conceptos *.

419. Acreedores por operaciones en común.

43. Clientes.

430. Clientes *.

4300. Clientes (pesetas).
4304. Clientes (moneda extranjera).
4309. Clientes, facturas pendientes de formalizar.

431. Clientes, efectos comerciales a cobrar.

4310. Efectos comerciales en cartera.
4311. Efectos comerciales descontados.
4312. Efectos comerciales en gestión de cobro.
4315. Efectos comerciales impagados.

432. Clientes, empresas del grupo.

4320. Clientes, empresas del grupo (pesetas).
4321. Efectos comerciales a cobrar, empresas del

grupo.
4324. Clientes, empresas del grupo (moneda

extranjera).
4329. Clientes, empresas del grupo, facturas pen-

dientes de formalizar.

433. Clientes, empresas asociadas.
435. Clientes de dudoso cobro.

44. Deudores varios.

440. Deudores.
4400. Deudores (pesetas).
4404. Deudores (moneda extranjera).
4409. Deudores, facturas pendientes de formalizar.

441. Deudores, efectos comerciales a cobrar.

4410. Deudores, efectos comerciales en cartera.
4411. Deudores, efectos comerciales descontados.
4412. Deudores, efectos comerciales en gestión de

cobro.
4415. Deudores, efectos comerciales impagados.

443. Otros deudores *.

4430. Deudores por importes obtenidos por otras
empresas *.

4439. Deudores por otros conceptos *.

445. Deudores de dudoso cobro.
449. Deudores por operaciones en común.

47. Administraciones Públicas.

470. Hacienda Pública, deudor por diversos concep-
tos *.

4700. Hacienda Pública, deudor por IVA.
4708. Hacienda Pública, deudor por subvenciones

concedidas.
4709. Hacienda Pública, deudor por devolución de

impuestos.

471. Organismos de la Seguridad Social, deudores.
472. Hacienda Pública, IVA soportado.
473. Hacienda Pública, retenciones y pagos a

cuenta *.
474. Impuesto sobre beneficios anticipado y com-

pensación de pérdidas.

4740. Impuesto sobre beneficios anticipado.
4741. Impuesto sobre beneficios anticipado a largo

plazo.
4745. Crédito por pérdidas a compensar del ejer-

cicio...
4746. Crédito por pérdidas a compensar del ejer-

cicio... a largo plazo.

475. Hacienda Pública, acreedor por conceptos fis-
cales *.

4750. Hacienda Pública, acreedor por IVA.
4751. Hacienda Pública, acreedor por retenciones

practicadas.
4752. Hacienda Pública, acreedor por Impuesto

sobre Sociedades *.
4756. Hacienda Pública, acreedor por Impuesto

sobre la Electricidad *.
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4758. Hacienda Pública, acreedor por subvencio-
nes a reintegrar.

476. Organismos de la Seguridad Social, acree-
dores.

477. Hacienda Pública, IVA repercutido.
479. Impuesto sobre beneficios diferido.

4790. Impuesto sobre beneficios diferido a corto
plazo.

4791. Impuesto sobre beneficios diferido a largo
plazo.

49. Provisiones por operaciones de tráfico.

490. Provisión para insolvencias de tráfico.
493. Provisión para insolvencias de tráfico de

empresas del grupo.
494. Provisión para insolvencias de tráfico de

empresas asociadas.
499. Provisión para otras operaciones de tráfico *.

GRUPO 5

Cuentas financieras

50. Empréstitos y otras emisiones análogas a corto
plazo *.

500. Obligaciones y bonos a corto plazo.
501. Obligaciones y bonos convertibles a corto

plazo.
505. Deudas representadas en otros valores nego-

ciables a corto plazo.
506. Intereses de empréstitos y otras emisiones

análogas.
509. Valores negociables amortizados.

5090. Obligaciones y bonos amortizados.
5091. Obligaciones y bonos convertibles amorti-

zados.
5095. Otros valores negociables amortizados.

51. Deudas a corto plazo con empresas del grupo
y asociadas *.

510. Deudas a corto plazo con empresas del grupo.

5100. Préstamos a corto plazo de empresas del
grupo.

5109. Otras deudas a corto plazo con empresas
del grupo.

511. Deudas a corto plazo con empresas asociadas.
512. Deudas a corto plazo con entidades de crédito

del grupo.

5120. Préstamos a corto plazo de entidades de cré-
dito del grupo.

5128. Deudas por efectos descontados en entida-
des de crédito del grupo.

5129. Otras deudas a corto plazo con entidades
de crédito del grupo.

513. Deudas a corto plazo con entidades de crédito
asociadas.

514. Proveedores de inmovilizado a corto plazo,
empresas del grupo *.

515. Proveedores de inmovilizado a corto plazo,
empresas asociadas *.

516. Intereses a corto plazo de deudas con empre-
sas del grupo.

517. Intereses a corto plazo de deudas con empre-
sas asociadas.

52. Deudas a corto plazo por préstamos recibidos
y otros conceptos *.

520. Deudas a corto plazo con entidades de crédito.

5200. Préstamos a corto plazo de entidades de
crédito.

5201. Deudas a corto plazo por crédito dispuesto.
5208. Deudas por efectos descontados.

521. Deudas a corto plazo.
523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo *.
524. Efectos a pagar a corto plazo *.
525. Dividendo activo a pagar.
526. Intereses a corto plazo de deudas con enti-

dades de crédito.
527. Intereses a corto plazo de deudas.

54. Otras inversiones financieras temporales *.

540. Inversiones financieras temporales en capital.

5400. Inversiones financieras temporales en accio-
nes con cotización en un mercado secundario organi-
zado.

5401. Inversiones financieras temporales en accio-
nes sin cotización en un mercado secundario organizado.

5409. Otras inversiones financieras temporales en
capital.

541. Valores de renta fija a corto plazo.
542. Créditos a corto plazo.
543. Créditos a corto plazo por enajenación de

inmovilizado.
544. Créditos a corto plazo al personal.
545. Dividendo a cobrar.
546. Intereses a corto plazo de valores de renta

fija.
547. Intereses a corto plazo de créditos.
548. Imposiciones a corto plazo.
549. Desembolsos pendientes sobre acciones a cor-

to plazo.

55. Otras cuentas no bancarias.

550. Titular de la explotación.
551. Cuenta corriente con empresas del grupo.
552. Cuenta corriente con empresas asociadas.
553. Cuenta corriente con socios y Administra-

dores.
554. Cuenta corriente con uniones temporales de

empresas y comunidades de bienes *.

5540. Participaciones en uniones temporales de
empresas *.

5541. Aportaciones a uniones temporales de
empresas *.

5542. Otras operaciones con uniones temporales
de empresas *.

5547. Participaciones en comunidades de bienes *.
5548. Aportaciones a comunidades de bienes *.
5549. Otras operaciones con comunidades de bie-

nes *.

555. Partidas pendientes de aplicación.
556. Desembolsos exigidos sobre acciones.

5560. Desembolsos exigidos sobre acciones de
empresas del grupo.

5561. Desembolsos exigidos sobre acciones de
empresas asociadas.

5562. Desembolsos exigidos sobre acciones de
otras empresas.

557. Dividendo activo a cuenta.
558. Accionistas por desembolsos exigidos.
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GRUPO 6

Compras y gastos

60. Compras.
600. Compras de energía *.
601. Compras de materias energéticas *.
6010. Compras de combustible nuclear *.
6011. Compras de otros combustibles *.
60110. Compras de carbón *.
60111. Compras de fueloil *.
60112. Compras de gasóleo *.
60113. Compras de gas *.
60119. Compras de otras materias energéticas *.

602. Compras de otros aprovisionamientos.
605. Trabajos realizados por otras empresas *.
606. Transporte de energía realizado por otras

empresas *.
608. Devoluciones de compras y operaciones simi-

lares.
6081. Devoluciones de compras de materias ener-

géticas *.
6082. Devoluciones de compras de otros aprovi-

sionamientos.
609. «Rappels» por compras.
6090. «Rappels» por compras de energía *.
6091. «Rappels» por compras de materias energé-

ticas *.
6092. «Rappels» por compras de otros aprovisio-

namientos.

61. Variación de existencias.
611. Variación de existencias de materias energé-

ticas *.
612. Variación de existencias de otros aprovisiona-

mientos.

62. Servicios exteriores.
620. Gastos en investigación y desarrollo del ejer-

cicio.
621. Arrendamientos y cánones.
622. Reparaciones y conservación *.
6220. Reparaciones y conservación del inmoviliza-

do *.
6221. Reparaciones y conservación del medio

ambiente *.

623. Servicios de profesionales independientes *.
624. Transportes *.
625. Primas de seguros.
626. Servicios bancarios y similares.
627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas.
628. Suministros.
629. Otros servicios.

63. Tributos.
630. Impuesto sobre beneficios *.
631. Otros tributos.
633. Ajustes negativos en la imposición sobre bene-

ficios.
634. Ajustes negativos en la imposición indirecta.
6341. Ajustes negativos en IVA de circulante.
6342. Ajustes negativos en IVA de inversiones.

636. Devolución de impuestos.
638. Ajustes positivos en la imposición sobre bene-

ficios.
639. Ajustes positivos en la imposición indirecta.
6391. Ajustes positivos en IVA de circulante.
6392. Ajustes positivos en IVA de inversiones.

64. Gastos de personal.

640. Sueldos y salarios.
641. Indemnizaciones *.
642. Seguridad Social a cargo de la empresa.
643. Aportaciones a sistemas complementarios de

pensiones.
649. Otros gastos sociales.

65. Otros gastos de gestión.

650. Pérdidas de créditos comerciales incobrables.
651. Resultados de operaciones en común.

6510. Beneficio transferido (gestor).
6511. Pérdida soportada (partícipe o asociado no

gestor).

652. Indemnizaciones a terceros *.
659. Otras pérdidas en gestión corriente.

67. Pérdidas procedentes del inmovilizado y gastos
excepcionales.

670. Pérdidas procedentes del inmovilizado inma-
terial.

671. Pérdidas procedentes del inmovilizado
material.

672. Pérdidas procedentes de participaciones en
capital a largo plazo de empresas del grupo.

673. Pérdidas procedentes de participaciones en
capital a largo plazo de empresas asociadas.

674. Pérdidas por operaciones con acciones y obli-
gaciones propias.

678. Gastos extraordinarios *.
679. Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores.

68. Dotaciones para amortizaciones.

680. Amortización de gastos de establecimiento.
681. Amortización del inmovilizado inmaterial.
682. Amortización del inmovilizado material.

6821. Amortización de construcciones *.
6822. Amortización de instalaciones técnicas de

energía eléctrica *.
6823. Amortización de maquinaria *.
6824. Amortización de utillaje *.
6825. Amortización de otras instalaciones *.
6826. Amortización de mobiliario *.
6827. Amortización de equipos para procesos de

información *.
6828. Amortización de elementos de transporte *.
6829. Amortización de otro inmovilizado material *.

69. Dotaciones a las provisiones.

690. Dotación al fondo de reversión *.
691. Dotación a la provisión del inmovilizado inma-

terial.
692. Dotación a la provisión del inmovilizado

material.
693. Dotación a la provisión de existencias.
694. Dotación a la provisión para insolvencias de

tráfico.
695. Dotación a la provisión para otras operaciones

de tráfico *.
696. Dotación a la provisión para valores negocia-

bles a largo plazo.

6960. Dotación a la provisión para participaciones
en capital a largo plazo de empresas del grupo.

6961. Dotación a la provisión para participaciones
en capital a largo plazo de empresas asociadas.

6963. Dotación a la provisión para valores nego-
ciables a largo plazo de otras empresas.
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6965. Dotación a la provisión para valores de renta
fija a largo plazo de empresas del grupo.

6966. Dotación a la provisión para valores de renta
fija a largo plazo de empresas asociadas.

697. Dotación a la provisión para insolvencias de
créditos a largo plazo.

6970. Dotación a la provisión para insolvencias de
créditos a largo plazo a empresas del grupo.

6971. Dotación a la provisión para insolvencias de
créditos a largo plazo a empresas asociadas.

6973. Dotación a la provisión para insolvencias de
créditos a largo plazo a otras empresas.

698. Dotación a la provisión para valores negocia-
bles a corto plazo.

6980. Dotación a la provisión para valores nego-
ciables a corto plazo de empresas del grupo.

6981. Dotación a la provisión para valores nego-
ciables a corto plazo de empresas asociadas.

6983. Dotación a la provisión para valores nego-
ciables a corto plazo de otras empresas.

699. Dotación a la provisión para insolvencias de
créditos a corto plazo.

6990. Dotación a la provisión para insolvencias de
créditos a corto plazo a empresas del grupo.

6991. Dotación a la provisión para insolvencias de
créditos a corto plazo a empresas asociadas.

6993. Dotación a la provisión para insolvencias de
créditos a corto plazo a otras empresas.

GRUPO 7

Ventas e ingresos

70. Ventas y prestaciones de servicios *.

700. Ventas de energía *.
701. Derechos de contratación, alquileres, y otros *.

7010. Verificaciones *.
7011. Alquiler de equipos *.
7019. Otros *.

702. Ventas de residuos *.
703. Ventas de otros aprovisionamientos *.
704. Prestaciones de servicios de transporte de

energía *.
705. Prestaciones de servicios de distribución de

energía *.
706. Otras prestaciones de servicios *.
708. Compensaciones y liquidaciones interempre-

sas *.
709. Descuentos sobre ventas *.

7090. «Rappels» sobre ventas *.
7091. Otros descuentos *.

71. Variación de existencias.

713. Variación de existencias de residuos * .

73. Trabajos realizados para la empresa.

730. Incorporación al activo de gastos de estable-
cimiento.

731. Trabajos realizados para el inmovilizado inma-
terial.

732. Trabajos realizados para el inmovilizado mate-
rial *.

733. Trabajos realizados para el inmovilizado mate-
rial en curso *.

737. Incorporación al activo de gastos de forma-
lización de deudas.

75. Otros ingresos de gestión.

751. Resultados de operaciones en común.

7510. Pérdida transferida (gestor).
7511. Beneficio atribuido (partícipe o asociado no

gestor).

752. Ingresos por arrendamientos.
753. Ingresos de propiedad industrial cedida en

explotación.
754. Ingresos por comisiones *.
755. Ingresos por servicios al personal.
759. Ingresos por servicios diversos.

79. Excesos y aplicaciones de provisiones.

790. Exceso de provisión para riesgos y gastos (*).
791. Exceso de provisión del inmovilizado inmate-

rial.
792. Exceso de provisión del inmovilizado material.
793. Provisión de existencias aplicada.
794. Provisión para insolvencias de tráfico aplicada.
795. Provisión para otras operaciones de tráfico

aplicada.
796. Exceso de provisión para valores negociables

a largo plazo.

7960. Exceso de provisión para participaciones en
capital a largo plazo de empresas del grupo.

7961. Exceso de provisión para participaciones en
capital a largo plazo de empresas asociadas.

7963. Exceso de provisión para valores negociables
a largo plazo de otras empresas.

7965. Exceso de provisión para valores de renta
fija a largo plazo de empresas del grupo.

7966. Exceso de provisión para valores de renta
fija a largo plazo de empresas asociadas.

797. Exceso de provisión para insolvencias de cré-
ditos a largo plazo.

7970. Exceso de provisión para insolvencias de cré-
ditos a largo plazo de empresas del grupo.

7971. Exceso de provisión para insolvencias de cré-
ditos a largo plazo de empresas asociadas.

7973. Exceso de provisión para insolvencias de cré-
ditos a largo plazo de otras empresas.

798. Exceso de provisión para valores negociables
a corto plazo.

7980. Exceso de provisión para valores negociables
a corto plazo de empresas del grupo.

7981. Exceso de provisión para valores negociables
a corto plazo de empresas asociadas.

7983. Exceso de provisión para valores negociables
a corto plazo de otras empresas.

799. Exceso de provisión para insolvencias de cré-
ditos a corto plazo.

7990. Exceso de provisión para insolvencias de cré-
ditos a corto plazo de empresas del grupo.

7991. Exceso de provisión para insolvencias de cré-
ditos a corto plazo de empresas asociadas.

7993. Exceso de provisión para insolvencias de cré-
ditos a corto plazo de otras empresas.

TERCERA PARTE

Definiciones y relaciones contables

Con objeto de facilitar la información requerida en
la memoria de las cuentas anuales, deberán realizarse



9574 Sábado 21 marzo 1998 BOE núm. 69

los desgloses necesarios en las cuentas que correspon-
dan a las distintas actividades realizadas por la empresa.

Nota: Sólo se incluyen aquellos subgrupos y cuentas
cuya nomenclatura, definición o relación contable han
sido objeto de modificación.

GRUPO 1

Financiación básica

Comprende los recursos propios y la financiación aje-
na a largo plazo de la empresa destinados, en general,
a financiar el activo permanente y a cubrir un margen
razonable del circulante; incluye también los ingresos
a distribuir en varios ejercicios, acciones propias y otras
situaciones transitorias de la financiación básica.

10. Capital.

100. Capital social.
101. Fondo social.
102. Capital.
109. Fondo operativo *.

109. Fondo operativo *.

Capital de las uniones temporales de empresas y
comunidades de bienes.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por las aportaciones iniciales reali-
zadas.

b) Se cargará a la extinción de la unión temporal
o comunidad de bienes.

13. Ingresos a distribuir en varios ejercicios.

130. Subvenciones oficiales de capital.
131. Subvenciones de capital *.
135. Ingresos por intereses diferidos.
136. Diferencias positivas en moneda extranjera.
137. Ingresos fiscales por diferencias permanentes

a distribuir en varios ejercicios.
138. Ingresos fiscales por deducciones y bonifica-

ciones fiscales a distribuir en varios ejercicios.

131. Subvenciones de capital *.

Las concedidas por empresas o particulares, para el
establecimiento o estructura fija de la empresa, cuando
no sean reintegrables, incluyendo el importe correspon-
diente a la transmisión de la propiedad de un inmovi-
lizado, así como el importe recibido como consecuencia
de la realización propia o adquisición de elementos de
inmovilizado para la empresa siendo la financiación de
los mismos a cargo de un tercero.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará:

a1) Por la subvención concedida a la empresa para
la realización o adquisición de elementos del inmovi-
lizado con cargo a cuentas del subgrupo 44 ó 57.

a2) Por el importe correspondiente al inmovilizado
cedido en propiedad con cargo a la cuenta correspon-
diente del subgrupo 22 ó 23.

a3) Por las deudas a largo plazo que se transforman
en subvenciones, con cargo a la cuenta 172.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, por la parte
de subvención imputada como ingreso en el mismo, con
abono a la cuenta 775.

137. Ingresos fiscales por diferencias permanentes
a distribuir en varios ejercicios.

Periodificación de las diferencias permanentes, que
minora el gasto devengado por el Impuesto sobre Socie-
dades.

Su valoración e imputación a resultados se efectuará
de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 9 de
octubre de 1997, del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas, sobre algunos aspectos de la norma
de valoración decimosexta del Plan General de Conta-
bilidad.

En su caso, la periodificación indicada se efectuará
correlacionando la reducción del gasto por Impuesto
sobre Sociedades con la depreciación del activo que
motivó la diferencia permanente.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, con cargo a la cuenta 630 por el
importe del efecto impositivo de las diferencias perma-
nentes a imputar en varios ejercicios.

b) Se cargará por la parte correspondiente a imputar
en el ejercicio, con abono a la cuenta 630.

138. Ingresos fiscales por deducciones y bonifica-
ciones fiscales a distribuir en varios ejercicios.

Periodificación de la reducción del gasto devengado
por Impuesto sobre Sociedades derivada de las deduc-
ciones y bonificaciones en la cuota del impuesto apli-
cadas fiscalmente en la declaración correspondiente al
ejercicio de que se trate, excluidas las retenciones y
pagos a cuenta.

Su valoración e imputación a resultados se efectuará
de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 9 de
octubre de 1997, del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas, sobre algunos aspectos de la norma
de valoración decimosexta del Plan General de Conta-
bilidad.

En su caso, la periodificación indicada se efectuará
correlacionando la deducción o bonificación correspon-
diente con la depreciación del activo que motivó la
misma.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, con cargo a la cuenta 630, por el
importe de las deducciones o bonificaciones a imputar
en varios ejercicios.

b) Se cargará por la parte correspondiente a imputar
en el ejercicio, con abono a la cuenta 630.

14. Provisiones para riesgos y gastos.

140. Provisión para pensiones y obligaciones simi-
lares.

141. Provisión para impuestos.
142. Provisión para responsabilidades.
143. Provisión para grandes reparaciones.
144. Fondo de reversión *.
145. Provisión para actuaciones medioambienta-

les *.
147. Provisión para indemnizaciones a terceros *.

144. Fondo de reversión *.

Reconstitución del valor económico del activo rever-
tible, teniendo en cuenta las condiciones relativas a la
reversión establecidas en la concesión.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por la estimación del devengo anual,
con cargo a la cuenta 690.

b) Se cargará:

b1) Cuando se aplique la provisión con abono, gene-
ralmente, a cuentas del subgrupo 22.

b2) Por el exceso de provisión, con abono a la cuen-
ta 790.
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Se realizarán los desgloses, en cuentas de cuatro o
más cifras, que sean necesarios para el seguimiento indi-
vidualizado de cada una de las concesiones.

145. Provisión para actuaciones medioambienta-
les *.

Las constituidas como consecuencia de obligaciones
legales o contractuales de la empresa o compromisos
adquiridos por la misma, para prevenir, reducir o reparar
los daños al medio ambiente.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará al nacimiento de la obligación o com-
promiso, con cargo, generalmente, a las cuentas 622
ó 623.

b) Se cargará:

b1) Cuando se aplique la provisión, con abono, gene-
ralmente, a cuentas del subgrupo 57.

b2) Por el exceso de provisión, con abono a la cuenta
790.

147. Provisión para indemnizaciones a terceros *.

Importe estimado para indemnizaciones a terceros
como consecuencia de averías, obras y otros.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, a lo largo del ejercicio, por el importe
de los riesgos que se vayan estimando, con cargo, gene-
ralmente, a la cuenta 652.

b) Se cargará:

b1) Por el importe de las indemnizaciones o repa-
raciones efectuadas, con abono, generalmente a cuentas
del subgrupo 57.

b2) Por el exceso de provisión, con abono a la cuenta
790.

15. Empréstitos y otras emisiones análogas *.

150. Obligaciones y bonos.
151. Obligaciones y bonos convertibles.
155. Deudas representadas en otros valores nego-

ciables.

Financiación ajena a largo plazo instrumentada en
valores negociables.

La emisión y suscripción de estos pasivos financieros
se registrarán en la forma que las empresas tengan por
conveniente mientras se encuentran los valores en perío-
do de suscripción.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo
del Balance, formando parte de acreedores a largo plazo.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga ven-
cimiento a corto deberá figurar en el pasivo del Balance
en la agrupación: Acreedores a corto plazo; a estos efec-
tos se traspasará el importe que representen las deudas
a largo plazo con vencimiento a corto a las cuentas
correspondientes del subgrupo 50.

En este subgrupo se diferenciarán, mediante las opor-
tunas cuentas de cuatro o más cifras, las emisiones en
moneda nacional y en moneda extranjera.

16. Deudas a largo plazo con empresas del grupo
y asociadas *.

160. Deudas a largo plazo con empresas del grupo.
161. Deudas a largo plazo con empresas asociadas.
162. Deudas a largo plazo con entidades de crédito

del grupo.
163. Deudas a largo plazo con entidades de crédito

asociadas.
164. Proveedores de inmovilizado a largo plazo,

empresas del grupo *.

165. Proveedores de inmovilizado a largo plazo,
empresas asociadas *.

Deudas cuyo vencimiento vaya a producirse en un
plazo superior a un año, contraídas con empresas del
grupo, multigrupo y asociadas, incluidas aquellas que
por su naturaleza debieran figurar en los subgrupos 15,
17 ó 18.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo
del Balance, formando parte de acreedores a largo plazo.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga ven-
cimiento a corto deberá figurar en el pasivo del Balance
en la agrupación: Acreedores a corto plazo; a estos efec-
tos se traspasará el importe que representen las deudas
a largo plazo con vencimiento a corto a las cuentas
correspondientes del subgrupo 51.

En este subgrupo se diferenciarán, mediante las opor-
tunas cuentas de cuatro o más cifras, las deudas en
moneda nacional y en moneda extranjera.

164. Proveedores de inmovilizado a largo plazo,
empresas del grupo *.

Deudas con empresas del grupo en calidad de sumi-
nistradores de bienes definidos en el grupo 2, incluidas
las formalizadas en efectos de giro, con vencimiento
superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por la recepción a conformidad de
los bienes suministrados, con cargo a cuentas del gru-
po 2 y, en su caso, a la cuenta 272.

b) Se cargará por la cancelación anticipada, total
o parcial, de las deudas, con abono a cuentas del sub-
grupo 57 y, en su caso, a la cuenta 272.

Se realizará el desarrollo adecuado, en cuentas de
cuatro o más cifras, para reflejar el importe correspon-
diente a retenciones por garantía que pudieran efectuar-
se.

165. Proveedores de inmovilizado a largo plazo,
empresas asociadas *.

Deudas con empresas multigrupo o asociadas en cali-
dad de suministradores de bienes definidos en el gru-
po 2, incluidas las formalizadas en efectos de giro, con
vencimiento superior a un año.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta
164.

Se realizará el desarrollo adecuado, en cuentas de
cuatro o más cifras, para reflejar el importe correspon-
diente a retenciones por garantía que pudieran efectuar-
se.

17. Deudas a largo plazo por préstamos recibidos
y otros conceptos *.

170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito.
171. Deudas a largo plazo.
172. Deudas a largo plazo transformables en sub-

venciones.
173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo *.
174. Efectos a pagar a largo plazo *.

Financiación ajena a largo plazo no instrumentada
en valores negociables ni contraída con empresas del
grupo, multigrupo y asociadas.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo
del Balance, formando parte de acreedores a largo plazo.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga ven-
cimiento a corto deberá figurar en el pasivo del Balance
en la agrupación: Acreedores a corto plazo; a estos efec-
tos se traspasará el importe que representen las deudas
a largo plazo con vencimiento a corto a las cuentas
correspondientes del subgrupo 52.



9576 Sábado 21 marzo 1998 BOE núm. 69

En este subgrupo se diferenciarán, mediante las opor-
tunas cuentas de cuatro o más cifras, las deudas en
moneda nacional y en moneda extranjera.

173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo *.

Deudas con suministradores de bienes definidos en
el grupo 2, con vencimiento superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por la recepción a conformidad de
los bienes suministrados, con cargo a cuentas del gru-
po 2 y, en su caso, a la cuenta 272.

b) Se cargará:

b1) Por la aceptación de efectos a pagar, con abono
a la cuenta 174.

b2) Por la cancelación anticipada, total o parcial, de
las deudas, con abono a cuentas del subgrupo 57 y,
en su caso, a la cuenta 272.

Se realizará el desarrollo adecuado, en cuentas de
cuatro o más cifras, para reflejar el importe correspon-
diente a retenciones por garantía que pudieran efectuar-
se.

174. Efectos a pagar a largo plazo *.

Deudas contraídas por préstamos recibidos y otros
débitos con vencimiento superior a un año, instrumen-
tadas mediante efectos de giro, incluidas aquellas que
tengan su origen en suministros de bienes de inmovi-
lizado y contratos de obras.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará cuando la empresa acepte los efectos,
con cargo, generalmente, a cuentas de este subgrupo.

b) Se cargará por el pago anticipado de los efectos,
con abono a cuentas del subgrupo 57 y, en su caso,
a la cuenta 272.

GRUPO 2

Inmovilizado

Comprende los elementos del patrimonio destinados
a servir de forma duradera en la actividad de la empresa.
También se incluyen en este grupo los «gastos de esta-
blecimiento» y los «gastos a distribuir en varios ejer-
cicios».

22. Inmovilizaciones materiales.

220. Terrenos y bienes naturales.
221. Construcciones.
222. Instalaciones técnicas de energía eléctrica *.
223. Maquinaria *.
224. Utillaje.
225. Otras instalaciones.
226. Mobiliario.
227. Equipos para procesos de información.
228. Elementos de transporte.
229. Otro inmovilizado material.

Elementos patrimoniales tangibles, muebles o inmue-
bles.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo
del Balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargarán por el precio de adquisición o coste
de producción, con abono, generalmente, a cuentas del
subgrupo 57 o a la cuenta 732 o, en su caso, a cuentas
del subgrupo 23.

b) Se abonarán por las enajenaciones y en general
por la baja en inventario con cargo, generalmente, a

cuentas del subgrupo 57 y en caso de pérdidas a la
cuenta 671.

222. Instalaciones técnicas de energía eléctrica *.

Unidades complejas de uso especializado en el pro-
ceso productivo, que comprenden: Edificaciones, maqui-
naria, material, piezas o elementos, incluidos los sistemas
informáticos que, aun siendo separables por naturaleza,
están ligados de forma definitiva para su funcionamiento
y sometidos al mismo ritmo de amortización; se incluirán,
asimismo, los repuestos o recambios válidos exclusiva-
mente para este tipo de instalaciones.

En esta cuenta se contabilizarán todos los elementos
que componen las distintas instalaciones técnicas de
producción, transporte, transformación, distribución,
etcétera, de acuerdo con el desglose que se efectúa
en el cuadro de cuentas.

223. Maquinaria *.

Conjunto de máquinas cuya utilización permite el
desarrollo de la actividad de las empresas eléctricas.
En esta cuenta figurarán todos aquellos elementos de
transporte interno que se destinen al traslado de per-
sonal, animales, materiales y mercaderías dentro de fac-
torías, talleres, etc. sin salir al exterior.

23. Inmovilizaciones materiales en curso.

230. Adaptación de terrenos y de bienes naturales.
231. Construcciones en curso.
232. Instalaciones técnicas de energía eléctrica en

montaje *.
233. Maquinaria en montaje *.
237. Equipos para procesos de información en mon-

taje.
239. Anticipos para inmovilizaciones materiales (*).

230/238.

Inmovilizaciones en adaptación, construcción o mon-
taje, al cierre del ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargarán:

a1) Por la recepción de obras, suministros y trabajos
que corresponden a las inmovilizaciones en curso.

a2) Por las obras, suministros y trabajos que la
empresa lleve a cabo para sí misma, con abono a la
cuenta 733.

b) Se abonarán una vez terminadas dichas obras
y trabajos, con cargo a cuentas del subgrupo 22.

239. Anticipos para inmovilizaciones materiales *.

Entregas a proveedores de inmovilizado material y
a contratistas, normalmente en efectivo, en concepto
de «a cuenta» de suministros, obras y trabajos futuros.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por las entregas en efectivo a los pro-
veedores y contratistas, con abono a cuentas del sub-
grupo 57.

b) Se abonará por los suministros, obras y trabajos
recibidos de los proveedores y contratistas «a confor-
midad», con cargo, generalmente, a cuentas de este sub-
grupo y del anterior.

25. Otras inversiones financieras permanentes *.

250. Inversiones financieras permanentes en capi-
tal.

251. Valores de renta fija.
252. Créditos a largo plazo.
253. Créditos a largo plazo por enajenación de

inmovilizado.
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254. Créditos a largo plazo al personal.
255. Compensación por paralización de centrales

nucleares, Ley 54/1997 *.
256. Intereses a largo plazo de valores de renta fija.
257. Intereses a largo plazo de créditos.
258. Imposiciones a largo plazo.
259. Desembolsos pendientes sobre acciones.

Inversiones financieras permanentes no relacionadas
con empresas del grupo, multigrupo y asociadas, cual-
quiera que sea su forma de instrumentación, incluidos
los intereses devengados, con vencimiento superior a
un año.

La parte de las inversiones a largo plazo que tenga
vencimiento a corto deberá figurar en el activo del Balan-
ce en la agrupación, inversiones financieras temporales;
a estos efectos se traspasará el importe que represente
la inversión permanente con vencimiento a corto plazo,
incluidos en su caso los intereses devengados, a las cuen-
tas correspondientes del subgrupo 54.

La compensación por paralización de centrales
nucleares figurará en un epígrafe específico en el activo
del Balance de acuerdo con las normas de elaboración
de las cuentas anuales.

255. Compensación por paralización de centrales
nucleares, Ley 54/1997 *.

Importe de los activos afectados por la paralización
de centrales nucleares, de acuerdo con lo previsto en
la disposición adicional séptima de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Por el importe con vencimiento a corto plazo se creará
la cuenta correspondiente en el subgrupo 54.

Figurará en el activo del Balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, por el importe correspondiente, con

abono, en general, a cuentas del grupo 2.
b) Se abonará a la cancelación, con cargo, gene-

ralmente, a cuentas del subgrupo 57 y en caso de pér-
didas a la cuenta 667.

GRUPO 3

Existencias

Materias energéticas, otros aprovisionamientos y resi-
duos.

31. Materias energéticas *.
310. Combustible nuclear *.
311. Otros combustibles *.

Las cuentas del subgrupo 31 figurarán en el activo
del Balance; solamente funcionarán con motivo del cierre
del ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonarán, al cierre del ejercicio, por el importe

del inventario de existencias iniciales, con cargo a la
cuenta 611.

b) Se cargarán, por el importe del inventario de exis-
tencias de final del ejercicio que se cierra, con abono
a la cuenta 611.

Si las materias energéticas en camino son propiedad
de la empresa, según las condiciones del contrato, figu-
rarán como existencias al cierre del ejercicio en las res-
pectivas cuentas del subgrupo 31. Esta regla se aplicará
igualmente cuando se encuentren en camino productos,
materias, etc., incluidos en los subgrupos siguientes.

32. Otros aprovisionamientos.
321. Combustibles auxiliares *.
322. Repuestos.

325. Materiales diversos *.
328. Material de oficina.

321. Combustibles auxiliares *.
Materias energéticas no destinadas directamente a

la producción de energía eléctrica, (transporte, calefac-
ción, etc.)

322. Repuestos.
Piezas destinadas a ser montadas en instalaciones,

equipos o máquinas en sustitución de otras semejantes.
Se incluirán en esta cuenta las que tengan un ciclo de
almacenamiento inferior a un año.

325. Materiales diversos *,
Otras materias de consumo
328. Material de oficina.
El destinado a la finalidad que indica su denomina-

ción, salvo que la empresa opte por considerar que el
material de oficina adquirido durante el ejercicio es obje-
to de consumo en el mismo.

Las cuentas del subgrupo 32 figurarán en el activo
del Balance y su movimiento es análogo al señalado
para las cuentas del subgrupo 31.

36. Residuos *.
360. Residuos A *.
361. Residuos B *.

Los obtenidos inevitablemente y al mismo tiempo que
se desarrolla la actividad de la empresa, siempre que
tengan valor intrínseco y puedan ser utilizados o ven-
didos.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonarán, al cierre del ejercicio, por el importe

del inventario de existencias iniciales, con cargo a la
cuenta 713.

b) Se cargarán por el importe del inventario de exis-
tencias de final del ejercicio que se cierra, con abono
a la cuenta 713.

39. Provisiones por depreciación de existencias.
390. Provisión por depreciación de materias ener-

géticas *.
392. Provisión por depreciación de otros aprovisio-

namientos.
396. Provisión por depreciación de residuos *.

Expresión contable de pérdidas reversibles que se
ponen de manifiesto con motivo del inventario de exis-
tencias de cierre de ejercicio.

Las cuentas 390/396 figurarán en el activo del Balan-
ce minorando las existencias.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonarán por la dotación que se realice en

el ejercicio que se cierra, con cargo a la cuenta 693.
b) Se cargarán por la dotación efectuada al cierre

del ejercicio precedente, con abono a la cuenta 793.

GRUPO 4

Acreedores y deudores por operaciones de tráfico

Cuentas personales y efectos comerciales activos y
pasivos que tienen su origen en el tráfico de la empresa,
así como las cuentas con las Administraciones Públicas,
incluso las que correspondan a saldos con vencimiento
superior a un año. Para estas últimas y a efectos de
su clasificación se podrán utilizar los subgrupos 42 y
45 o proceder a dicha reclasificación en las propias
cuentas.

40. Proveedores.
400. Proveedores *.
401. Proveedores, efectos comerciales a pagar.
402. Proveedores, empresas del grupo.
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403. Proveedores, empresas asociadas.
406. Envases y embalajes a devolver a proveedores.
407. Anticipos a proveedores *.

400. Proveedores *.
Deudas con suministradores de energía, de combus-

tibles y de los demás bienes definidos en el grupo 3.
En esta cuenta se incluirán las deudas con suminis-

tradores de servicios utilizados en el proceso productivo.
Figurará en el pasivo del Balance.
Su movimiento, generalmente, es el siguiente:
a) Se abonará:
a1) Por la recepción «a conformidad» de las remesas

de los proveedores, con cargo, a cuentas del subgru-
po 60.

a2) Por los envases y embalajes cargados en factura
por los proveedores con facultad de su devolución a
éstos, con cargo a la cuenta 406.

b) Se cargará:
b1) Por la formalización de la deuda en efectos de

giro aceptados, con abono a la cuenta 401.
b2) Por la cancelación total o parcial de las deudas

de la empresa con los proveedores, con abono a cuentas
del subgrupo 57.

b3) Por los «rappels» que correspondan a la empre-
sa, concedidos por los proveedores, con abono a la cuen-
ta 609.

b4) Por los descuentos, estén o no incluidos en fac-
tura, que le concedan a la empresa por pronto pago
sus proveedores, con abono a la cuenta 765.

b5) Por las devoluciones de compras efectuadas,
con abono a la cuenta 608.

b6) Por los envases y embalajes devueltos a pro-
veedores que fueron cargados en factura por éstos y
recibidos con facultad de devolución, con abono a la
cuenta 406.

407. Anticipos a proveedores *.
Entregas a proveedores, normalmente en efectivo, en

concepto de «a cuenta» de suministros futuros.
Cuando estas entregas se efectúen a empresas del

grupo, multigrupo o asociadas deberán desarrollarse las
cuentas de tres cifras correspondientes.

Figurará en el activo del Balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por las entregas de efectivo a los pro-

veedores, con abono a cuentas del subgrupo 57.
b) Se abonará por las remesas de bienes recibidos

de proveedores «a conformidad», con cargo, general-
mente, a cuentas del subgrupo 60.

41. Acreedores varios.
410. Acreedores por prestaciones de servicios.
411. Acreedores, efectos comerciales a pagar.
413. Otros acreedores *.
419. Acreedores por operaciones en común.

413. Otros acreedores *.
Deudas con otros acreedores, entre las que se inclu-

yen las originadas por los importes obtenidos en la fac-
turación con destinos específicos, por cuenta de otras
empresas y, en su caso, las deudas por compensaciones
y otras liquidaciones entre empresas eléctricas.

Figurará en el pasivo del Balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará en el momento en que se obtengan

los importes con cargo, generalmente, a cuentas del sub-
grupo 70.

b) Se cargará por la cancelación total o parcial de
las deudas con los acreedores, con abono a cuentas
del subgrupo 57.

43. Clientes.
430. Clientes *.
431. Clientes, efectos comerciales a cobrar.
432. Clientes, empresas del grupo.
433. Clientes, empresas asociadas.
435. Clientes de dudoso cobro.
430. Clientes *.
Créditos con usuarios de energía eléctrica, así como

con usuarios de otros servicios prestados por la empresa,
siempre que constituyan su actividad principal. Se inclui-
rá en esta cuenta la facturación pendiente de emitir al
cierre de los estados financieros.

Figurará en el activo del Balance.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a1) Por la facturación de energía, alquiler de con-

tadores y otros servicios, con abono a cuentas del sub-
grupo 70.

a2) Por los impuestos, recargos y tasas facturados,
si procede, con abono a cuentas del subgrupo 47.

b) Se abonará:
b1) Por la formalización del crédito en efectos de

giro aceptados por el cliente, con cargo a la cuenta 431.
b2) Por la cancelación total o parcial de las deudas

de los clientes, con cargo, generalmente, a cuentas del
subgrupo 57.

b3) Por su clasificación como clientes de dudoso
cobro, con cargo a la cuenta 435.

b4) Por la parte que resultara definitivamente inco-
brable, con cargo a la cuenta 650.

b5) Por los descuentos, estén o no incluidos en fac-
tura, que se concedan a los clientes por pronto pago,
con cargo a la cuenta 665.

b6) Por los descuentos sobre ventas que correspon-
dan a clientes, con cargo a la cuenta 709.

44. Deudores varios.

440. Deudores.
441. Deudores, efectos comerciales a cobrar.
443. Otros deudores *.
445. Deudores de dudoso cobro.
449. Deudores por operaciones en común.

443. Otros deudores *.

Créditos con otros deudores, entre los que se incluyen
los originados por importes obtenidos por otras empre-
sas y que corresponden a la empresa y, en su caso,
los créditos por compensaciones y otras liquidaciones
entre empresas eléctricas.

Figurará en el activo del Balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará en el momento en que se origine la
relación de crédito, con abono, generalmente, a cuentas
del subgrupo 70.

b) Se abonará por la cancelación total o parcial del
crédito, con cargo a cuentas del subgrupo 57.

47. Administraciones Públicas.

470. Hacienda Pública, deudor por diversos concep-
tos *.

4700. Hacienda Pública, deudor por IVA.
4708. Hacienda Pública, deudor por subvenciones

concedidas.
4709. Hacienda Pública, deudor por devolución de

impuestos.

471. Organismos de la Seguridad Social, deudores.
472. Hacienda Pública, IVA soportado.
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473. Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuen-
ta *.

474. Impuesto sobre beneficios anticipado y com-
pensación de pérdidas.

4740. Impuesto sobre beneficios anticipado.
4741. Impuesto sobre beneficios anticipado a largo

plazo.
4745. Crédito por pérdidas a compensar del ejer-

cicio...
4746. Crédito por pérdidas a compensar del ejer-

cicio... a largo plazo.

475. Hacienda Pública, acreedor por conceptos fis-
cales *.

4750. Hacienda Pública, acreedor por IVA.
4751. Hacienda Pública, acreedor por retenciones

practicadas.
4752. Hacienda Pública, acreedor por impuesto

sobre sociedades *.
4756. Hacienda Pública, acreedor por impuesto

sobre la electricidad *.
4758. Hacienda Pública, acreedor por subvencio-

nes a reintegrar.

476. Organismos de la Seguridad Social, acreedo-
res.

477. Hacienda Pública, IVA repercutido.
479. Impuesto sobre beneficios diferido.

4790. Impuesto sobre beneficios diferido a corto
plazo.

4791. Impuesto sobre beneficios diferido a largo
plazo.

470. Hacienda Pública, deudor por diversos concep-
tos *.

Subvenciones, compensaciones, desgravaciones,
devoluciones de impuestos y, en general, cuantas per-
cepciones sean debidas por motivos fiscales o de fomen-
to realizadas por las Administraciones Públicas, excluida
la Seguridad Social.

Se diferenciarán en cuentas de cuatro o más cifras
las relaciones con las distintas Administraciones Públi-
cas.

Figurará en el activo del Balance.
El contenido y movimiento de las cuentas citadas

de cuatro cifras es el siguiente:

4700. Hacienda Pública, deudor por IVA.

Exceso, en cada período impositivo, del IVA soportado
deducible sobre el IVA repercutido.

a) Se cargará al terminar cada período de liquida-
ción, por el importe del mencionado exceso, con abono
a la cuenta 472.

b) Se abonará:

b1) En caso de compensación en declaración-liqui-
dación posterior, con cargo a la cuenta 477.

b2) En los casos de devolución por la Hacienda Públi-
ca, con cargo a cuentas del subgrupo 57.

4708. Hacienda Pública, deudor por subvenciones
concedidas.

Créditos con la Hacienda Pública por razón de sub-
venciones concedidas.

a) Se cargará cuando sean concedidas las subven-
ciones, con abono, generalmente, a las cuentas 130,
172 ó 740.

b) Se abonará al cobro, con cargo, generalmente,
a cuentas de subgrupo 57.

4709. Hacienda Pública, deudor por devolución de
impuestos.

Créditos con la Hacienda Pública por razón de devo-
lución de impuestos.

a) Se cargará:

a1) Por las retenciones y pagos a cuenta a devolver,
con abono a la cuenta 473.

a2) Tratándose de devoluciones de impuestos que
hubieran sido contabilizados en cuentas de gastos, con
abono a la cuenta 636. Si hubieran sido cargados en
cuentas del grupo 2, serán éstas las cuentas abonadas
por el importe de la devolución.

b) Se abonará al cobro, con cargo a cuentas del
subgrupo 57.

473. Hacienda Pública, retenciones y pagos a cuen-
ta *.

Cantidades retenidas a la empresa y pagos realizados
por la misma a cuenta de impuestos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe de la retención o pago
a cuenta, con abono, generalmente, a cuentas del gru-
po 5 y a cuentas del subgrupo 76.

b) Se abonará:

b1) Por el importe de las retenciones soportadas
y los ingresos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades
realizados, hasta el importe que corresponda al período,
resultante de minorar la cuota íntegra en las deducciones
y bonificaciones distintas de los citados importes a cuen-
ta, con cargo a la cuenta 630.

b2) Por el importe de las retenciones soportadas
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades que
deban ser objeto de devolución a la empresa, con cargo
a la cuenta 4709.

474. Impuesto sobre beneficios anticipado y com-
pensación de pérdidas.

Exceso del Impuesto sobre beneficios a pagar res-
pecto del impuesto sobre beneficios devengado e impor-
te de las cuotas correspondientes a bases imponibles
negativas pendientes de compensación.

En esta cuenta figurará el importe íntegro de los cré-
ditos del impuesto sobre beneficios, no siendo admisible
su compensación con los impuestos diferidos, ni aun
dentro de un mismo ejercicio.

Figurará en el activo del Balance.
Cuando el impuesto anticipado o el crédito por pér-

didas a compensar vaya a revertir o se vaya a cancelar
en un plazo superior a un año, se emplearán las cuen-
tas 4741. Impuesto sobre beneficios anticipado a largo
plazo y 4746. Crédito por pérdidas a compensar del
ejercicio... a largo plazo, respectivamente. El movimiento
de estas cuentas es análogo al señalado para las cuentas
correspondientes a corto plazo.

El contenido y movimiento de las cuentas 4740 y
4745 es el siguiente:

4740. Impuesto sobre beneficios anticipado.

Exceso del impuesto sobre beneficios a pagar res-
pecto al impuesto sobre beneficios devengado.

a) Se cargará:

a1) Por el impuesto anticipado del ejercicio, con abo-
no a la cuenta 630.

a2) Por el aumento de impuestos anticipados, con
abono a la cuenta 638.
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b) Se abonará:

b1) Por las reducciones de impuestos anticipados,
con cargo a la cuenta 633.

b2) Cuando se impute el impuesto anticipado, con
cargo a la cuenta 630.

4745. Crédito por pérdidas a compensar del ejer-
cicio...

Importe de la reducción del impuesto sobre beneficios
a pagar en el futuro derivada de la existencia de bases
imponibles negativas de dicho impuesto pendientes de
compensación.

a) Se cargará:

a1) Por el crédito impositivo derivado de la base
imponible negativa en el impuesto sobre beneficios obte-
nida en el ejercicio, con abono a la cuenta 630.

a2) Por el aumento del crédito impositivo, con abono
a la cuenta 638.

b) Se abonará:

b1) Por las reducciones del crédito impositivo, con
cargo a la cuenta 633.

b2) Cuando se compensen las bases imponibles
negativas de ejercicios anteriores, con cargo a la cuenta
630.

475. Hacienda Pública, acreedor por conceptos fis-
cales *.

Tributos a favor de las Administraciones Públicas,
pendientes de pago, tanto si la empresa es contribuyente
como si es sustituto del mismo o retenedor.

Se diferenciarán en cuentas de cuatro o más cifras
las relaciones con las distintas Administraciones Públi-
cas.

Figurará en el pasivo del Balance.
El contenido y movimiento de las cuentas citadas

de cuatro cifras es el siguiente:

4750. Hacienda Pública, acreedor por IVA.

Exceso, en cada período impositivo, del IVA reper-
cutido sobre el IVA soportado deducible.

a) Se abonará al terminar cada período de liquida-
ción por el importe del mencionado exceso, con cargo
a la cuenta 477.

b) Se cargará por el importe del mencionado exceso,
cuando se efectúe su pago, con abono a cuentas del
subgrupo 57.

4751. Hacienda Pública, acreedor por retenciones
practicadas.

Importe de las retenciones tributarias efectuadas pen-
dientes de pago a la Hacienda Pública.

a) Se abonará al devengo del tributo, cuando la
empresa sea sustituto del contribuyente o retenedor, con
cargo a cuentas de los grupos 4, 5 ó 6.

b) Se cargará cuando se efectúe su pago, con abono
a cuentas del subgrupo 57.

4752. Hacienda Pública, acreedor por Impuesto
sobre Sociedades *.

Importe pendiente del Impuesto sobre Sociedades
a pagar.

a) Se abonará por el importe a ingresar, con cargo,
generalmente, a la cuenta 630.

b) Se cargará cuando se efectúe su pago, con abono
a cuentas del subgrupo 57.

4756. Hacienda Pública, acreedor por impuesto
sobre la Electricidad *.

Importe de las cantidades adeudadas a la Hacienda
Pública por Impuesto sobre la Electricidad.

a) Se abonará al devengo del tributo con cargo, en
general, a cuentas de los subgrupos 43 y 57.

b) Se cargará cuando se efectúe su pago, con abono
a cuentas del subgrupo 57.

4758. Hacienda Pública, acreedor por subvencio-
nes a reintegrar.

Deudas con la Hacienda Pública por subvenciones
a devolver:

a) Se abonará por el importe de la subvención que
deba ser reintegrada, con cargo, generalmente, a la cuen-
ta 172.

b) Se cargará al reintegro, con abono a cuentas del
subgrupo 57.

479. Impuesto sobre beneficios diferido.
Exceso del impuesto sobre beneficios devengado res-

pecto del impuesto sobre beneficios a pagar.
En esta cuenta figurará el importe íntegro de los

impuestos diferidos, no siendo admisible su compensa-
ción con los créditos del impuesto sobre beneficios.

Figurará en el pasivo del Balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará:

a1) Por el impuesto diferido del ejercicio, con cargo
a la cuenta 630.

a2) Por el aumento de impuesto diferido a pagar,
con cargo a la cuenta 633.

b) Se cargará:

b1) Cuando se realice la imputación fiscal, con abo-
no a la cuenta 630.

b2) Por la disminución de impuestos diferidos, con
abono a la cuenta 638.

Dependiendo de que el plazo en que vaya a revertir
el impuesto diferido sea inferior o superior a un año,
se emplearán las cuentas 4790, Impuesto sobre bene-
ficios diferido a corto plazo, o 4791, Impuesto sobre
beneficios diferido a largo plazo, respectivamente. El
movimiento de estas cuentas es análogo al señalado
anteriormente.

49. Provisiones por operaciones de tráfico.

490. Provisión para insolvencias de tráfico.
493. Provisión para insolvencias de tráfico de

empresas del grupo.
494. Provisión para insolvencias de tráfico de

empresas asociadas.
499. Provisión para otras operaciones de tráfico *.

499. Provisión para otras operaciones de tráfico *.
Provisiones para cobertura de gastos por garantías

de reparación, revisiones y otros conceptos análogos.
Figurará en el pasivo del Balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, al cierre del ejercicio, por el importe
de la estimación realizada, con cargo a la cuenta 695.

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, por la dota-
ción efectuada en el año anterior, con abono a la
cuenta 795.

GRUPO 5

Cuentas financieras

Deudas y créditos por operaciones ajenas al tráfico
con vencimiento no superior a un año y medios líquidos
disponibles.
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50. Empréstitos y otras emisiones análogas a corto
plazo *.

500. Obligaciones y bonos a corto plazo.
501. Obligaciones y bonos convertibles a corto pla-

zo.
505. Deudas representadas en otros valores nego-

ciables a corto plazo.
506. Intereses de empréstitos y otras emisiones

análogas.
509. Valores negociables amortizados.
Financiación ajena instrumentada en valores nego-

ciables, cuyo vencimiento vaya a producirse en un plazo
no superior a un año.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo
del Balance, formando parte de acreedores a corto plazo.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga ven-
cimiento a corto deberá figurar en el pasivo del Balance
en la agrupación: Acreedores a corto plazo; a estos efec-
tos se traspasará a este subgrupo el importe que repre-
senten las deudas a largo plazo con vencimiento a corto
de las cuentas correspondientes del subgrupo 15.

En este subgrupo se diferenciarán, mediante las opor-
tunas cuentas de cuatro o más cifras, las emisiones en
moneda nacional y en moneda extranjera.

51. Deudas a corto plazo con empresas del grupo
y asociadas *.

510. Deudas a corto plazo con empresas del grupo.
511. Deudas a corto plazo con empresas asociadas.
512. Deudas a corto plazo con entidades de crédito

del grupo.
513. Deudas a corto plazo con entidades de crédito

asociadas.
514. Proveedores de inmovilizado a corto plazo,

empresas del grupo *.
515. Proveedores de inmovilizado a corto plazo,

empresas asociadas *.
516. Intereses a corto plazo de deudas con empre-

sas del grupo.
517. Intereses a corto plazo de deudas con empre-

sas asociadas.
Deudas cuyo vencimiento vaya a producirse en un

plazo no superior a un año, contraídas con empresas
del grupo, multigrupo y asociadas incluidas aquellas que
por su naturaleza debieran figurar en los subgrupos 50
ó 52 y las fianzas y depósitos recibidos a corto plazo
del subgrupo 56.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo
del Balance, formando parte de acreedores a corto plazo.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga ven-
cimiento a corto deberá figurar en el pasivo del Balance
en la agrupación: Acreedores a corto plazo; a estos efec-
tos se traspasará a este subgrupo el importe que repre-
senten las deudas a largo plazo con vencimiento a corto
de las cuentas correspondientes del subgrupo 16.

En este subgrupo se diferenciarán, mediante las opor-
tunas cuentas de cuatro o más cifras, las deudas en
moneda nacional y en moneda extranjera.

514. Proveedores de inmovilizado a corto plazo,
empresas del grupo *.

Deudas con empresas del grupo en calidad de sumi-
nistradores de bienes definidos en el grupo 2, incluidas
las formalizadas en efectos de giro, con vencimiento no
superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por la recepción a conformidad de los
bienes suministrados, con cargo a cuentas del grupo 2.

b) Se cargará por la cancelación, total o parcial, de
las deudas, con abono a cuentas del subgrupo 57.

Se realizará el desarrollo adecuado, en cuentas de
cuatro o más cifras, para reflejar el importe correspon-
diente a retenciones por garantía que pudieran efectuar-
se.

515. Proveedores de inmovilizado a corto plazo,
empresas asociadas *.

Deudas con empresas multigrupo o asociadas en cali-
dad de suministradores de bienes definidos en el gru-
po 2, incluidas las formalizadas en efectos de giro, con
vencimiento no superior a un año.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuen-
ta 514.

Se realizará el desarrollo adecuado, en cuentas de
cuatro o más cifras, para reflejar el importe correspon-
diente a retenciones por garantía que pudieran efectuar-
se.

52. Deudas a corto plazo por préstamos recibidos
y otros conceptos *.

520. Deudas a corto plazo con entidades de crédito.

5200. Préstamos a corto plazo de entidades de
crédito.

5201. Deudas a corto plazo por crédito dispuesto.
5208. Deudas por efectos descontados.

521. Deudas a corto plazo.
523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo *.
524. Efectos a pagar a corto plazo *.
525. Dividendo activo a pagar.
526. Intereses a corto plazo de deudas con enti-

dades de crédito.
527. Intereses a corto plazo de deudas.
Financiación ajena a corto plazo no instrumentada

en valores negociables ni contraída con empresas del
grupo, multigrupo y asociadas, incluyendo los dividendos
a pagar.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo
del Balance, formando parte de acreedores a corto plazo.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga ven-
cimiento a corto deberá figurar en el pasivo del Balance
en la agrupación: Acreedores a corto plazo; a estos efec-
tos se traspasará a este subgrupo el importe que repre-
senten las deudas a largo plazo con vencimiento a corto
de las cuentas correspondientes del subgrupo 17.

En este subgrupo se diferenciarán, mediante las opor-
tunas cuentas de cuatro o más cifras, las deudas en
moneda nacional y en moneda extranjera.

523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo *.
Deudas con suministradores de bienes definidos en

el grupo 2, con vencimiento no superior a un año.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por la recepción a conformidad de los
bienes suministrados, con cargo a cuentas del grupo 2.

b) Se cargará:

b1) Por la instrumentación de las deudas en efectos
a pagar, con abono a la cuenta 524.

b2) Por la cancelación, total o parcial, de las deudas,
con abono a cuentas del subgrupo 57.

Se realizará el desarrollo adecuado, en cuentas de cua-
tro o más cifras, para reflejar el importe correspondiente
a retenciones por garantía que pudieran efectuarse.

524. Efectos a pagar a corto plazo *.
Deudas contraídas por préstamos recibidos y otros

débitos con vencimiento no superior a un año, instru-
mentadas mediante efectos de giro, incluidas aquellas
que tengan su origen en suministros de bienes de inmo-
vilizado y contratos de obras.
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Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará cuando la empresa acepte los efectos,
con cargo, generalmente, a cuentas de este subgrupo.

b) Se cargará por el pago de los efectos al llegar
su vencimiento, con abono a cuentas del subgrupo 57.

54. Otras inversiones financieras temporales *.

540. Inversiones financieras temporales en capital.
541. Valores de renta fija a corto plazo.
542. Créditos a corto plazo.
543. Créditos a corto plazo por enajenación de

inmovilizado.
544. Créditos a corto plazo al personal.
545. Dividendo a cobrar.
546. Intereses a corto plazo de valores de renta

fija.
547. Intereses a corto plazo de créditos.
548. Imposiciones a corto plazo.
549. Desembolsos pendientes sobre acciones a cor-

to plazo.
Inversiones financieras temporales no relacionadas

con empresas del grupo, multigrupo y asociadas, cual-
quiera que sea su forma de instrumentación, incluidos
los intereses devengados, con vencimiento no superior
a un año.

La parte de las inversiones a largo plazo que tenga
vencimiento a corto deberá figurar en el activo del Balan-
ce en la agrupación: Inversiones financieras temporales;
a estos efectos se traspasará a este subgrupo el importe
que represente la inversión permanente con vencimiento
a corto plazo de las cuentas correspondientes del sub-
grupo 25.

La compensación por paralización de centrales
nucleares figurará en un epígrafe específico en el activo
del Balance de acuerdo con las normas de elaboración
de las cuentas anuales.

55. Otras cuentas no bancarias.

550. Titular de la explotación.
551. Cuenta corriente con empresas del grupo.
552. Cuenta corriente con empresas asociadas.
553. Cuenta corriente con socios y administradores.
554. Cuenta corriente con uniones temporales de

empresas y comunidades de bienes *.
555. Partidas pendientes de aplicación.
556. Desembolsos exigidos sobre acciones.
557. Dividendo activo a cuenta.
558. Accionistas por desembolsos exigidos.

554. Cuenta corriente con uniones temporales de
empresas y comunidades de bienes *.

Recoge los movimientos con las uniones temporales
de empresas y comunidades de bienes en las que par-
ticipe la empresa, derivados de aportaciones dinerarias,
incluida la fundacional, devoluciones dinerarias de dichas
entidades, prestaciones recíprocas de medios, servicios
y otros suplidos, y asignaciones de los resultados obte-
nidos en las mismas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por las remesas o entregas efectuadas
por la empresa, con abono a las cuentas de los gru-
pos 2, 5 y 7 que correspondan.

b) Se abonará por las recepciones a favor de la
empresa, con cargo a las cuentas de los grupos 2, 5
y 6 que correspondan.

GRUPO 6

Compras y gastos

Compras de energía eléctrica, materias energéticas
y otros bienes y servicios adquiridos por la empresa para
el ejercicio de su actividad específica. Comprende tam-
bién todos los gastos de ejercicio, la variación de exis-
tencias adquiridas y las pérdidas extraordinarias del ejer-
cicio.

En general todas las cuentas del grupo 6 se abonan,
al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 129; por
ello, al exponer los movimientos de las sucesivas cuentas
del grupo sólo se hará referencia al cargo. En las excep-
ciones se citarán los motivos de abono y cuentas de
contrapartida.

60. Compras.

600. Compras de energía *.
601. Compras de materias energéticas *.
602. Compras de otros aprovisionamientos.
605. Trabajos realizados por otras empresas *.
606. Transporte de energía realizado por otras

empresas *.
608. Devoluciones de compras y operaciones simi-

lares.
609. «Rappels» por compras.

600/601/602/605/606. Compras de... *.

Compras de energía y aprovisionamiento de la empre-
sa de bienes incluidos en los subgrupos 31 y 32.

Comprende también los gastos de transporte de ener-
gía y los trabajos que, formando parte del proceso de
producción propia, se encarguen a otras empresas.

Estas cuentas se cargarán por el importe de las com-
pras, a la recepción de las remesas de los proveedores
o a su puesta en camino si las mercaderías y bienes
se transportasen por cuenta de la empresa, con abono
a cuentas del subgrupo 40 ó 57.

En particular, la cuenta 605 se cargará a la recepción
de los trabajos encargados a otras empresas.

61. Variación de existencias.

611. Variación de existencias de materias energé-
ticas *.

612. Variación de existencias de otros aprovisiona-
mientos.

611/612. Variación de existencias de...

Cuentas destinadas a registrar, al cierre de ejercicio,
las variaciones entre las existencias finales y las iniciales,
correspondientes a los subgrupos 31 y 32 (materias
energéticas y otros aprovisionamientos).

Su movimiento es el siguiente:

Se cargarán por el importe de las existencias iniciales
y se abonarán por el de las existencias finales, con abono
y cargo, respectivamente, a cuentas de los subgrupos
31 y 32. El saldo que resulte en estas cuentas se cargará
o abonará, según los casos, a la cuenta 129.

62. Servicios exteriores.

620. Gastos en investigación y desarrollo del ejer-
cicio.

621. Arrendamientos y cánones.
622. Reparaciones y conservación *.
623. Servicios de profesionales independientes *.
624. Transportes *.
625. Primas de seguros.
626. Servicios bancarios y similares.
627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas.
628. Suministros.
629. Otros servicios.
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622. Reparaciones y conservación *.

Los de sostenimiento de los bienes comprendidos
en el grupo 2, así como los gastos para reducir o reparar
los daños causados al medio ambiente.

623. Servicios de profesionales independientes *.

Importe que se satisface a los profesionales por los
servicios prestados a la empresa. Comprende los hono-
rarios de economistas, abogados, auditores incluidos los
medioambientales, notarios, etc., así como las comisio-
nes de agentes mediadores independientes.

624. Transportes *.

Transportes a cargo de la empresa realizados por ter-
ceros, cuando no proceda incluirlos en el precio de adqui-
sición del inmovilizado o de las existencias.

63. Tributos.
630. Impuesto sobre beneficios *.
631. Otros tributos.
633. Ajustes negativos en la imposición sobre bene-

ficios.
634. Ajustes negativos en la imposición indirecta.
6341. Ajustes negativos en IVA de circulante.
6342. Ajustes negativos en IVA de inversiones.

636. Devolución de impuestos.
638. Ajustes positivos en la imposición sobre bene-

ficios.
639. Ajustes positivos en la imposición indirecta.
6391. Ajustes positivos en IVA de circulante.
6392. Ajustes positivos en IVA de inversiones.

630. Impuesto sobre beneficios *.

Importe del impuesto sobre beneficios devengado en
el ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará:
a1) Por el importe a ingresar por este impuesto, con

abono a la cuenta 4752.
a2) Por las retenciones soportadas y los ingresos

a cuenta del impuesto realizados, hasta el importe que
corresponda al período, resultante de minorar la cuota
íntegra en las deducciones y bonificaciones distintas de
los citados importes a cuenta, con abono a la cuenta 473.

a3) Por el impuesto diferido en el ejercicio, con abo-
no a la cuenta 479.

a4) Por la aplicación de impuestos anticipados en
ejercicios anteriores, con abono a la cuenta 4740.

a5) Por la aplicación del crédito impositivo como
consecuencia de la compensación en el ejercicio de
bases imponibles negativas de ejercicios anteriores, con
abono a la cuenta 4745.

b) Se abonará:
b1) Por el impuesto anticipado en el ejercicio, con

cargo a la cuenta 4740.
b2) Por el crédito impositivo generado en el ejercicio

como consecuencia de la existencia de base imponible
negativa a compensar, con cargo a la cuenta 4745.

b3) Por la aplicación de impuestos diferidos en ejer-
cicios anteriores, con cargo a la cuenta 479.

c) Se abonará o cargará, con cargo o abono a la
cuenta 129.

64. Gastos de personal.
640. Sueldos y salarios.
641. Indemnizaciones *.
642. Seguridad Social a cargo de la empresa.

643. Aportaciones a sistemas complementarios de
pensiones.

649. Otros gastos sociales.
641. Indemnizaciones *.

Cantidades que se entregan al personal de la empresa
para resarcirle de un daño o perjuicio. Se incluyen espe-
cíficamente en esta cuenta las indemnizaciones por tras-
lado, despido y jubilaciones anticipadas.

Se cargará por el importe de las indemnizaciones,
con abono a cuentas de los subgrupos 46, 47 ó 57.

65. Otros gastos de gestión.
650. Pérdidas de créditos comerciales incobrables.
651. Resultados de operaciones en común.
6510. Beneficio transferido (gestor).
6511. Pérdida soportada (partícipe o asociado no

gestor).

652. Indemnizaciones a terceros *.
659. Otras pérdidas en gestión corriente.

652. Indemnizaciones a terceros *.

Cantidades satisfechas a terceros en concepto de
indemnizaciones por averías, obras y otros, así como
las estimaciones que puedan realizarse.

a) Se cargará:
a1) Por el importe de las indemnizaciones, con abo-

no a cuentas de los subgrupos 41 ó 57.
a2) Por las estimaciones que se realicen, con abono

a la cuenta 147.
67. Pérdidas procedentes del inmovilizado y gastos

excepcionales.
670. Pérdidas procedentes del inmovilizado inma-

terial.
671. Pérdidas procedentes del inmovilizado mate-

rial.
672. Pérdidas procedentes de participaciones en

capital a largo plazo de empresas del grupo.
673. Pérdidas procedentes de participaciones en

capital a largo plazo de empresas asociadas.
674. Pérdidas por operaciones con acciones y obli-

gaciones propias.
678. Gastos extraordinarios *.
679. Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores.
678. Gastos extraordinarios *.

Pérdidas, gastos e indemnizaciones extraordinarias
(personal, terceros, etc.) de cuantía significativa que no
deban considerarse periódicos al evaluar los resultados
futuros de la empresa.

Como regla general una pérdida o gasto se consi-
derará como partida extraordinaria únicamente si se ori-
gina por hechos o transacciones que, teniendo en cuenta
el sector de actividad en que opera la empresa, cumplen
las dos condiciones siguientes:

Caen fuera de las actividades ordinarias y típicas de
la empresa, y

no se espera, razonablemente, que ocurran con fre-
cuencia.

A título indicativo se señalan los siguientes: Los pro-
ducidos por inundaciones, incendios y otros accidentes;
costes de una oferta pública de compra de acciones
sin éxito; sanciones y multas fiscales o penales.

69. Dotaciones a las provisiones.
690. Dotación al fondo de reversión *.
691. Dotación a la provisión del inmovilizado inma-

terial.
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692. Dotación a la provisión del inmovilizado mate-
rial.

693. Dotación a la provisión de existencias.
694. Dotación a la provisión para insolvencias de

tráfico.
695. Dotación a la provisión para otras operaciones

de tráfico *.
696. Dotación a la provisión para valores negocia-

bles a largo plazo.
697. Dotación a la provisión para insolvencias de

créditos a largo plazo.
698. Dotación a la provisión para valores negocia-

bles a corto plazo.
699. Dotación a la provisión para insolvencias de

créditos a corto plazo.

690. Dotación al fondo de reversión *.

Dotación estimada al cierre del ejercicio que debe
realizarse al fondo de reversión de acuerdo con las Nor-
mas de Valoración. Se efectuarán los desgloses en cuen-
tas de cuatro o más cifras que sean necesarios para
el seguimiento individualizado de cada una de las con-
cesiones.

Se cargará por el importe de la dotación estimada,
con abono a la cuenta 144.

695. Dotación a la provisión para otras operaciones
de tráfico *.

Dotación, realizada al cierre del ejercicio, para riesgos
y gastos derivados de garantías de reparación, revisiones
y otras operaciones de tráfico.

Se cargará por el importe de la depreciación estimada,
con abono a la cuenta 499.

GRUPO 7

Ventas e ingresos

Enajenación de bienes y prestación de servicios que
son objeto del tráfico de la empresa; comprende también
otros ingresos, variación de existencias y beneficios
extraordinarios del ejercicio.

En general, todas las cuentas del grupo 7 se cargan
al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 129; por
ello, al exponer el juego de las sucesivas del grupo, sólo
se hará referencia al abono. En las excepciones se citarán
los motivos de cargo y cuentas de contrapartida.

70. Ventas y prestaciones de servicios *.

700. Ventas de energía *.
701. Derechos de contratación, alquileres y otros *.
702. Ventas de residuos *.
703. Ventas de otros aprovisionamientos *.
704. Prestaciones de servicios de transporte de

energía *.
705. Prestaciones de servicios de distribución de

energía *.
706. Otras prestaciones de servicios *.
708. Compensaciones y liquidaciones interempre-

sas *.
709. Descuentos sobre ventas *.

700/706. Ventas de...

Transacciones, con salida o entrega de los bienes
o servicios objeto de tráfico de la empresa, mediante
precio, teniendo en cuenta lo indicado en la cuenta 708.

En general, estas cuentas se abonarán por el importe
de las ventas, con cargo a cuentas del subgrupo 43
ó 57.

708. Compensaciones y liquidaciones interempre-
sas *.

Ingresos devengados en el ejercicio, correspondien-
tes a compensaciones y liquidaciones entre empresas
eléctricas.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará por el importe devengado en el ejer-

cicio, con cargo, en general, a la cuenta 443, o a cuentas
del subgrupo 57.

b) Se cargará:
b1) Por el importe obtenido que corresponde a otras

empresas, con abono a la cuenta 413, o a cuentas del
subgrupo 57.

b2) En general al cierre del ejercicio, con abono a
la cuenta 129.

709. Descuentos sobre ventas.
Descuentos y similares concedidos por la empresa

como consecuencia de haber alcanzado un determinado
valor de pedidos, así como los concedidos por otras cau-
sas posteriormente a la emisión de la factura.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará por los descuentos concedidos a los

clientes, con abono a las cuentas de los subgrupos 43
ó 57 que correspondan.

b) Se abonará por el saldo al cierre de ejercicio,
con cargo a la cuenta 129.

71. Variación de existencias.
713. Variación de existencias de residuos *.
713. Variación de existencias de residuos *.

Cuenta destinada a registrar, al cierre del ejercicio,
las variaciones entre las existencias finales y las iniciales
correspondientes al subgrupo 36 (residuos).

Su movimiento es el siguiente:
Se cargará por el importe de las existencias iniciales

y se abonará por el de las existencias finales, con abono
y cargo, respectivamente, a cuentas del subgrupo 36.
El saldo que resulte de esta cuenta se cargará o abonará,
según los casos, a la cuenta 129.

73. Trabajos realizados para la empresa.
730. Incorporación al activo de gastos de estable-

cimiento.
731. Trabajos realizados para el inmovilizado inma-

terial.
732. Trabajos realizados para el inmovilizado mate-

rial *.
733. Trabajos realizados para el inmovilizado mate-

rial en curso *.
737. Incorporación al activo de gastos de forma-

lización de deudas.
732. Trabajos realizados para el inmovilizado mate-

rial *.

Construcción o ampliación de los bienes y elementos
comprendidos en el subgrupo 22.

Se abonará por el importe anual de los gastos, con
cargo a cuentas del subgrupo 22.

Se incluirá, con el debido desarrollo en cuentas de
cuatro o más cifras, el importe correspondiente a ins-
talaciones técnicas de energía eléctrica y a otros con-
ceptos del inmovilizado material.

733. Trabajos realizados para el inmovilizado mate-
rial en curso *.

Trabajos realizados durante el ejercicio y no termi-
nados al cierre del mismo. También se incluirá en esta
cuenta la contrapartida de los gastos financieros acti-
vados.

Se abonará por el importe anual de los gastos, con
cargo a cuentas del subgrupo 23.
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Se incluirá, con el debido desarrollo en cuentas de
cuatro o más cifras, el importe correspondiente a ins-
talaciones técnicas de energía eléctrica en construcción
y a otros conceptos del inmovilizado material en curso.

75. Otros ingresos de gestión.

751. Resultados de operaciones en común.

7510. Pérdida transferida (gestor).
7511. Beneficio atribuido (partícipe o asociado no

gestor).

752. Ingresos por arrendamientos.
753. Ingresos de propiedad industrial cedida en

explotación.
754. Ingresos por comisiones *.
755. Ingresos por servicios al personal.
759. Ingresos por servicios diversos.

754. Ingresos por comisiones *.
Cantidades fijas o variables percibidas como contra-

prestación a servicios de mediación realizados fuera de
la actividad ordinaria de la empresa. Si la mediación
fuera una de las actividades ordinarias de la empresa,
los ingresos por este concepto se registrarán en cuentas
del subgrupo 70.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuen-
ta 752.

79. Excesos y aplicaciones de provisiones.

790. Exceso de provisión para riesgos y gastos *.
791. Exceso de provisión del inmovilizado inma-

terial.
792. Exceso de provisión del inmovilizado material.
793. Provisión de existencias aplicada.
794. Provisión para insolvencias de tráfico aplicada.
795. Provisión para otras operaciones de tráfico

aplicada.
796. Exceso de provisión para valores negociables

a largo plazo.
797. Exceso de provisión para insolvencias de cré-

ditos a largo plazo.
798. Exceso de provisión para valores negociables

a corto plazo.
799. Exceso de provisión para insolvencias de cré-

ditos a corto plazo.

790. Exceso de provisión para riesgos y gastos *.

Diferencia positiva entre el importe de la provisión
existente y el que le corresponda de acuerdo con los
criterios de cuantificación de dicha provisión.

Se abonará por la citada diferencia, con cargo a cuen-
tas del subgrupo 14.

Se efectuarán los desgloses en cuentas de cuatro
o más cifras que resulten necesarios.

CUARTA PARTE

Cuentas anuales

NOTA: Sólo se incluyen aquellas normas de elabo-
ración de las cuentas anuales que han sido objeto de
adaptación.

Los modelos de Balance y Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, se incluyen en su totalidad.

En relación con los modelos de Memoria, sólo se
incluyen aquellos apartados que han sido objeto de adap-
tación, de forma que los apartados de la misma que
han sufrido algún cambio, incluso la distinta numeración,
se incluyen en su totalidad.

I. Normas de elaboración de las cuentas anuales

3.a Estructura de las cuentas anuales:
Las cuentas anuales de las sociedades anónimas,

incluidas las laborales, de las sociedades de responsa-
bilidad limitada, de las sociedades en comandita por
acciones y de las sociedades colectivas y comanditarias
simples, cuando a la fecha de cierre del ejercicio todos
los socios colectivos sean sociedades españolas o extran-
jeras, deberán adaptarse al modelo normal.

4.a Cuentas anuales abreviadas:
1. Las sociedades señaladas en la norma 3.a po-

drán utilizar los modelos de cuentas anuales abreviados
en los siguientes casos:

a) Balance y Memoria abreviados: Las sociedades
en las que a la fecha de cierre del ejercicio concurran,
al menos, dos de las circunstancias siguientes:

Que el total de las partidas del Activo no supere
los 395 millones de pesetas. A estos efectos, se enten-
derá por total Activo el total que figura en el modelo
de Balance.

Que el importe neto de su cifra anual de negocios
no supere los 790 millones de pesetas.

Que el número medio de trabajadores empleados
durante el ejercicio no sea superior a 50.

b) Cuenta de Pérdidas y Ganancias abreviada: Las
sociedades en las que a la fecha de cierre del ejercicio
concurran, al menos, dos de las circunstancias si-
guientes:

Que el total de las partidas del Activo no supere
los 1.580 millones de pesetas. A estos efectos, se enten-
derá por total Activo el total que figura en el modelo
de Balance.

Que el importe neto de su cifra anual de negocios
no supere los 3.160 millones de pesetas.

Que el número medio de trabajadores empleados
durante el ejercicio no sea superior a 250.

Cuando una sociedad, en la fecha de cierre del ejer-
cicio, pase a cumplir dos de las circunstancias antes
indicadas o bien cese de cumplirlas, tal situación úni-
camente producirá efectos en cuanto a lo señalado en
este apartado si se repite durante dos ejercicios con-
secutivos.

2. Las empresas con otra forma societaria no men-
cionadas en la norma anterior, así como los empresarios
individuales, estarán obligados a formular, como mínimo,
las cuentas anuales abreviadas.

3. Lo establecido en las normas siguientes para los
modelos normales deberá adecuarse a las características
propias de los modelos abreviados.

5.a Balance:
El Balance, que comprende, con la debida separación,

los bienes y derechos que constituyen el Activo de la
empresa y las obligaciones y los fondos propios que
forman el Pasivo de la misma, deberá formularse tenien-
do en cuenta que:

a) En cada partida deberán figurar, además de las
cifras del ejercicio que se cierra, las correspondientes
al ejercicio inmediatamente anterior. A estos efectos,
cuando unas y otras no sean comparables, bien por
haberse producido una modificación en la estructura del
Balance, bien por realizarse un cambio de imputación,
se deberá proceder a adaptar los importes del ejercicio
precedente, a efectos de su presentación en el ejercicio
corriente.

b) No podrán modificarse los criterios de contabi-
lización de un ejercicio a otro, salvo casos excepcionales,
que se indicarán y justificarán en la Memoria.
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c) No figurarán las partidas a las que no corresponda
importe alguno en el ejercicio ni en el precedente.

d) No podrá modificarse la estructura de un ejercicio
a otro, salvo casos excepcionales, que se indicarán en
la Memoria.

e) Podrán añadirse nuevas partidas a las previstas
en los modelos, normal y abreviado, siempre que su
contenido no esté previsto en las existentes.

f) Podrá hacerse una subdivisión más detallada de
las partidas que aparecen en los modelos, tanto en el
normal como en el abreviado.

g) Podrán agruparse las partidas precedidas de
números árabes, si sólo representan un importe irrele-
vante para mostrar la imagen fiel o si se favorece la
claridad.

h) Los créditos y deudas con empresas del grupo
o asociadas, cualquiera que sea su naturaleza, figurarán
en las partidas del Activo o Pasivo correspondientes,
con separación de las que no correspondan a empresas
del grupo o asociadas, respectivamente. A estos efectos,
en las partidas correspondientes a empresas asociadas
también se incluirán las relaciones con empresas mul-
tigrupo.

i) La clasificación entre corto y largo plazo se rea-
lizará teniendo en cuenta el plazo previsto para el ven-
cimiento, enajenación o cancelación. Se considerará lar-
go plazo cuando sea superior a un año, contado a partir
de la fecha de cierre del ejercicio.

j) El importe global de los derechos sobre los bienes
afectos a operaciones de arrendamiento financiero que
deban lucir en el Activo figurará en rúbrica independien-
te. A estos efectos se creará una partida en el epígrafe B.II
del Activo del Balance, con la denominación «Derechos
sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero».
Las deudas correspondientes a tales operaciones figu-
rarán en rúbrica independiente. A estos efectos, se crea-
rán las partidas «Acreedores por arrendamiento finan-
ciero a largo plazo» y «Acreedores por arrendamiento
financiero a corto plazo», en los epígrafes D.II y E.II, res-
pectivamente, del Pasivo del Balance.

k) Las inversiones financieras con vencimiento no
superior a un año figurarán en el epígrafe D.IV del Activo,
«Inversiones financieras temporales».

l) Los desembolsos pendientes sobre acciones que
constituyan inversiones financieras permanentes, que no
estén exigidos pero que conforme al artículo 42 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas sean exi-
gibles a corto plazo figurarán en la partida E.V.3 del
Pasivo del Balance.

m) La financiación ajena con vencimiento no supe-
rior a un año figurará en la agrupación E del Pasivo,
«Acreedores a corto plazo».

n) Cuando existan provisiones para riesgos y gastos
con vencimiento no superior a un año se creará la agru-
pación F del Pasivo, con la denominación de «Provisiones
para riesgos y gastos a corto plazo».

o) Cuando se posean acciones propias, pendientes
de amortización, adquiridas en ejecución de un acuerdo
de reducción de capital adoptado por la Junta General,
se creará el epígrafe A.VIII del Pasivo, con la denomi-
nación de «Acciones propias para reducción de capital».
Este epígrafe, que siempre tendrá signo negativo, mino-
rará el importe de los fondos propios.

p) Para las cuentas deudoras por operaciones de
tráfico con vencimiento superior a un año se creará el
epígrafe B.VI del Activo, con la denominación de «Deu-
dores por operaciones de tráfico a largo plazo»; reali-
zándose el desglose necesario.

q) Para las cuentas acreedoras por operaciones de
tráfico con vencimiento superior a un año se creará el
epígrafe D.VI del Pasivo, con la denominación de «Acree-

dores por operaciones de tráfico a largo plazo»; reali-
zándose el desglose necesario.

r) Las empresas que participen en una o varias unio-
nes temporales de empresas deberán presentar el Balan-
ce, atendiendo siempre a lo dispuesto en la norma de
valoración 22.a de una de las siguientes formas:

Integrando en cada partida del Balance las cantidades
correspondientes a las uniones temporales de empresas
en las que participen.

Diferenciando en cada partida del Balance la cantidad
correspondiente a la propia empresa y a las uniones
temporales de empresas.

Elegida una de las anteriores opciones para elaborar
el Balance, se deberá aplicar la misma para la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias.

Las empresas que participen en una o varias comu-
nidades de bienes deberán presentar el Balance de una
de las dos formas indicadas anteriormente, atendiendo
siempre a lo dispuesto en la norma de valoración 22.a

s) Cuando existan cantidades a compensar por para-
lización de centrales nucleares, de acuerdo con lo esta-
blecido en la disposición adicional octava de la Ley
40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sis-
tema Eléctrico Nacional, cuyo texto se actualiza y se
declara vigente en la disposición adicional séptima de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, se creará el epígrafe B.VII del Activo, con la deno-
minación «Compensación por paralización de centrales
nucleares, Ley 54/1997».

6.a Cuenta de Pérdidas y Ganancias:

La Cuenta de Pérdidas y Ganancias, que comprende,
con la debida separación, los ingresos y los gastos del
ejercicio y, por diferencia, el resultado del mismo, se
formulará teniendo en cuenta que:

a) En cada partida deberán figurar, además de las
cifras del ejercicio que se cierra, las correspondientes
al ejercicio inmediatamente anterior. A estos efectos,
cuando unas y otras no sean comparables, bien por
haberse producido una modificación en la estructura de
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, bien por realizarse
un cambio de imputación, se deberá proceder a adaptar
los importes del ejercicio precedente, a efectos de su
presentación en el ejercicio corriente.

b) No figurarán las partidas a las que no corresponda
importe alguno en el ejercicio ni en el precedente.

c) No podrá modificarse la estructura de un ejercicio
a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán en
la Memoria.

d) Podrán añadirse nuevas partidas a las previstas
en los modelos, normal y abreviado, siempre que su
contenido no esté previsto en las existentes.

e) Podrá hacerse una subdivisión más detallada de
las partidas que aparecen en los modelos, tanto en el
normal como en el abreviado.

f) Podrán agruparse las partidas precedidas de
números árabes, si sólo representan un importe irrele-
vante para mostrar la imagen fiel o si favorecen la cla-
ridad.

g) En las partidas correspondientes a empresas aso-
ciadas también se incluirán las relaciones con empresas
multigrupo.

h) Los gastos financieros de deudas a largo plazo
con vencimiento a corto figurarán en el Debe, en la agru-
pación 7. «Gastos financieros y gastos asimilados».

i) Las empresas que participen en una o varias unio-
nes temporales de empresas deberán presentar la Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias, atendiendo siempre a lo
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dispuesto en la norma de valoración 22.a, de una de
las siguientes formas:

Integrando en cada partida de la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias las cantidades correspondientes a las unio-
nes temporales de empresas en las que participen.

Diferenciando en cada partida de la Cuenta de Pér-
didas y Ganancias la cantidad correspondiente a la propia
empresa y a las uniones temporales de empresas.

Las empresas que participen en una o varias comu-
nidades de bienes deberán presentar la Cuenta de Pér-
didas y Ganancias de una de las dos formas indicadas
anteriormente, atendiendo siempre a lo dispuesto en la
norma de valoración 22.a

7.a Memoria:

La Memoria completa, amplía y comenta la informa-
ción contenida en el Balance y en la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias; se formulará teniendo en cuenta que:

a) El modelo de la Memoria recoge la información
mínima a cumplimentar; no obstante, en aquellos casos
en que la información que se solicita no sea significativa
no se cumplimentarán los apartados correspondientes.

b) Deberá indicarse cualquier otra información no
incluida en el modelo de la Memoria que sea necesaria
para facilitar la comprensión de las cuentas anuales obje-
to de presentación, con el fin de que las mismas reflejen
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera
y de los resultados de la empresa.

c) Lo establecido en la Memoria en relación con
las empresas asociadas deberá entenderse también refe-
rido a las empresas multigrupo.

d) Lo establecido en el apartado 4 de la Memoria
se deberá adaptar para su presentación, en todo caso,
de modo sintético y conforme a la exigencia de claridad.

e) Las empresas que participen en una o varias unio-
nes temporales de empresas y opten por presentar el
modelo de Balance integrando en cada partida del mis-
mo las cantidades correspondientes a las uniones tem-
porales de empresas en las que participen deberán deta-
llar, en cada apartado de la Memoria, las cifras que
corresponden a esas uniones temporales de empresas.

Asimismo, las empresas que opten por presentar el
modelo de Balance integrando en cada partida del mis-
mo las cantidades correspondientes a las comunidades
de bienes en las que participen deberán detallar, en cada
apartado de la Memoria, las cifras que corresponden
a esas comunidades de bienes.

13.a Información separada por actividades:

1. La información separada sobre Activos, Pasivos,
gastos e ingresos correspondientes a cada una de las
actividades realizadas por la empresa a que se refiere
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, se facilitará en los modelos incorporados en la
Memoria, teniendo en cuenta que:

a) Se deberá proporcionar información tanto del
ejercicio que se cierra como del ejercicio anterior. A estos
efectos, cuando las cifras de ambos ejercicios no sean
comparables, se deberá proceder a adaptar las cifras
del ejercicio precedente, a efectos de su presentación
en el ejercicio corriente.

b) No figurarán las partidas a las que no corresponda
importe alguno en el ejercicio ni en el precedente.

c) No podrá modificarse la estructura de un ejercicio
a otro, salvo casos excepcionales, que se indicarán en
la Memoria.

d) Podrán añadirse nuevas partidas a las previstas
en los modelos, siempre que su contenido no esté pre-
visto en las existentes.

e) Podrá hacerse una subdivisión más detallada de
las partidas que aparecen en los modelos.

f) Podrán agruparse las partidas precedidas de
números árabes, si sólo representan un importe irrele-
vante para mostrar la imagen fiel o si se favorece la
claridad.

2. La separación de los Activos, Pasivos, gastos e
ingresos incluidos en las cuentas anuales que corres-
ponden a cada una de las actividades realizadas por
la empresa se efectuará de acuerdo con las siguientes
reglas:

a) Se identificarán cada una de las actividades eléc-
tricas que realice la entidad definidas conforme a la nor-
mativa específica del sector.

Si la entidad realiza en el territorio nacional otras
actividades de carácter ordinario no eléctricas, conjun-
tamente con actividades eléctricas, se agruparán aqué-
llas en «Otras actividades no eléctricas».

Aquellas actividades que las empresas eléctricas rea-
licen en el exterior, se agruparán en «Actividades rea-
lizadas en el exterior», diferenciando, a su vez, cada una
de las actividades eléctricas que realicen, siempre que
sean significativas.

b) A cada actividad eléctrica se asignarán los Acti-
vos, Pasivos, gastos e ingresos que le correspondan de
forma exclusiva o directa y se imputarán con criterios
racionales, teniendo en cuenta lo indicado en las letras
siguientes de esta norma, los comunes a dos o más
actividades.

c) A «Otras actividades no eléctricas» y «Actividades
realizadas en el exterior» se asignarán los Activos y Pasi-
vos, y se imputarán los gastos e ingresos que no corres-
pondan a las actividades eléctricas indicadas en el primer
párrafo de la letra a) anterior, sin perjuicio de la redis-
tribución a efectuar, en su caso, en las «Actividades rea-
lizadas en el exterior».

d) Los gastos financieros que no sean asignables
de forma exclusiva o directa a una o varias actividades
determinadas se imputarán a cada actividad de acuerdo
con un criterio consistente respecto de la asignación
de fuentes de financiación que la empresa determine
de forma racional en el primer ejercicio en que sea de
aplicación esta norma.

e) La imputación de los Activos, Pasivos, gastos e
ingresos comunes se basará en criterios o indicadores
lo más objetivos posibles y que se ajusten a las prácticas
más habituales a este respecto en el sector, siempre
con la orientación de que los gastos e ingresos impu-
tados a cada actividad sean lo más paralelos al coste
o costes que tengan una relación funcional más impor-
tante con las actividades realizadas.

f) Los criterios de asignación e imputación de Acti-
vos, Pasivos, gastos e ingresos se habrán de establecer
y aplicar sistemáticamente y se deberán mantener uni-
formemente a lo largo del tiempo.

g) Se detallarán en la Memoria los criterios de asig-
nación e imputación utilizados y, en caso de que por
razones excepcionales y justificadas se llegaran a modi-
ficar dichos criterios, deberá darse cuenta, asimismo,
en la Memoria de dichas razones, así como de la inci-
dencia cuantitativa de dichos cambios en la valoración,
considerando que dichos cambios se producen al inicio
del ejercicio.
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II. Modelos de cuentas anuales

BALANCE

Ejercicio ....

Número de cuentas Activo Ejercicio N Ejercicio N-1

190, 191, 192, 193, 194, 195,
196

A) Accionistas (socios) por desembolsos no
exigidos.

B) Inmovilizado:
20 A)II I. Gastos de establecimiento.

A) III. Inmovilizaciones inmateriales:
210 A) III. 1. Gastos de investigación y desarrollo.

211, 212 A) III. 2. Concesiones, patentes, licencias,
A) III. 2. marcas y similares.

213 A) III. 3. Fondo de comercio.
214 A) III. 4. Derechos de traspaso.
215 A) III. 5. Aplicaciones informáticas.
219 A) III. 6. Anticipos.

(291) A) III. 7. Provisiones.
(281) A) III. 8. Amortizaciones.

A) III. Inmovilizaciones materiales:
220, 221 A) III. 1. Terrenos y construcciones.

222 A) III. 2. Instalaciones técnicas de energía
A) III. 2. eléctrica.

223, 224, 225, 226, 227, 228,
229

A) III. 3. Otras instalaciones, maquinaria, uti-
A) III. 2. llaje, mobiliario y otro inmovilizado.

232 A) III. 4. Instalaciones técnicas de energía
A) III. 2. eléctrica en curso.

230, 231, 233, 237, 239 A) III. 5. Anticipos y otras inmovilizaciones
A) III. 2. materiales en curso.

(292) A) III. 6. Provisiones.
(2822) A) III. 7. Amortizaciones de instalaciones téc-

A) III. 2. nicas de energía eléctrica.
(2821), (2823), (2824), (2825),

(2826), (2827), (2828), (2829)
A) III. 8. Otras amortizaciones.

A) IV. Inmovilizaciones financieras:
240 A) III. 1. Participaciones en empresas del gru-

A) III. 2. po.
242, 244, 246 A) III. 2. Créditos a empresas del grupo.

241 A) III. 3. Participaciones en empresas asocia-
A) III. 2. das.

243, 245, 247 A) III. 4. Créditos a empresas asociadas.
250, 251, 256 A) III. 5. Cartera de valores a largo plazo.

252, 253, 254, 257, 258 A) III. 6. Otros créditos.
260, 265 A) III. 7. Depósitos y fianzas constituidos a lar-

A) III. 2. go plazo.
(293), (294), (295), (296), (297),

(298)
A) III. 8. Provisiones.

4741, 4746 A) III. 9. Administraciones públicas a largo
A) III. 2. plazo.

198 A)I V. Acciones propias.

27 C) Gastos a distribuir en varios ejercicios.
D) Activo circulante:

558 A)II I. Acciones por desembolsos exigidos.
A) III. Existencias:
A) III. 1. Materias energéticas:

310 A) III. 1. a) Combustible nuclear.
311 A) III. 1. b) Otras materias energéticas.
32 A) III. 2. Otros aprovisionamientos.
36 A) III. 3. Residuos.

407 A) III. 4. Anticipos.
(39) A) III. 5. Provisiones.

A) III. Deudores:
430, 431, 435 A) III. 1. Clientes por ventas y prestaciones de

A) III. 2. servicios.
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Número de cuentas Activo Ejercicio N Ejercicio N-1

432, 551 A) III. 2. Empresas del grupo, deudores.
433, 552 A) III. 3. Empresas asociadas, deudores.
44, 553 A) III. 4. Deudores varios.

460, 544 A) III. 5. Personal.
470, 471, 472, 474, (4741),

(4746)
A) III. 6. Administraciones Públicas.

(490), (493), (494) A) III. 7. Provisiones.

A) IV. Inversiones financieras temporales:
530, (538) A) III. 1. Participaciones en empresas del gru-

A) III. 2. po.
532, 534, 536 A) III. 2. Créditos a empresas del grupo.

531, (539) A) III. 3. Participaciones en empresas asocia-
A) III. 2. das.

533, 535, 537 A) III. 4. Créditos a empresas asociadas.
540, 541,546, (549) A) III. 5. Cartera de valores a corto plazo.

542, 543, 545,547, 548 A) III. 6. Otros créditos.
565, 566 A) III. 7. Depósitos y fianzas constituidos a

A) III. 2. corto plazo.
(593), (594), (595), (596), (597),

(598)
A) III. 8. Provisiones.

— A)II V. Acciones propias a corto plazo.
57 A)III VI. Tesorería.

480, 580 A)II VII. Ajustes por periodificación.

Total general (A + B + C + D) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Número de cuentas Pasivo Ejercicio N Ejercicio N-1

A) Fondos propios.
10 A)III I. Capital suscrito.

110 A) IIII. Prima de emisión.
111 A) IIII. Reserva de revalorización.

A) IIV. Reservas:
112 A) IIII. 1. Reserva legal.
115 A) IIII. 2. Reservas para acciones propias.
114 A) IIII. 3. Reservas para acciones de la socie-

A) IIII. 3. dad dominante.
116 A) IIII. 4. Reservas estatutarias.

113, 117, 118 A) IIII. 5. Otras reservas.
A) IIV. Resultados de ejercicios anteriores:

120 A) IIII. 1. Remanente.
(121) A) IIII. 2. Resultados negativos de ejercicios

A) IIII. 3. anteriores.
122 A) IIII. 3. Aportaciones de socios para com-

A) IIII. 3. pensación de pérdidas.

129 A) IVI. Pérdidas y ganancias (beneficio o pér-
A) IIII .dida).

(557) A) VII. Dividendo a cuenta entregado en el
A) IIII .ejercicio.
B) Ingresos a distribuir en varios ejercicios:

130, 131 A) IIII. 1. Subvenciones de capital.
136 A) IIII. 2. Diferencias positivas de cambio.
135 A) IIII. 3. Otros ingresos a distribuir en varios

A) IIII. 3. ejercicios.
137, 138 A) IIII. 4. Ingresos fiscales a distribuir en

A) IIII. 3. varios ejercicios.

C) Provisiones para riesgos y gastos:
140 A) IIII. 1. Provisiones para pensiones y obliga-

A) IIII. 3. ciones similares.
141 A) IIII. 2. Provisiones para impuestos.

142, 143, 145, 147 A) IIII. 3. Otras provisiones.
144 A) IIII. 4. Fondos de reversión.
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Número de cuentas Pasivo Ejercicio N Ejercicio N-1

D) Acreedores a largo plazo:
A)III I. Emisiones de obligaciones y otros valo-
A) IIII .res negociables:

150 A) IIII. 1. Obligaciones no convertibles.
151 A) IIII. 2. Obligaciones convertibles.
155 A) IIII. 3. Otras deudas representadas en valo-

A) IIII. 3. res negociables.
170 A)II II. Deuda con entidades de crédito.

A)I III. Deuda con empresas del grupo y aso-
A) IIII .ciadas:

160, 162, 164 A) IIII. 1. Deudas con empresas del grupo.
161, 163, 165 A) IIII. 2. Deudas con empresas asociadas.

A) IV. Otros acreedores:
174 A) IIII. 1. Deudas representadas por efectos a

A) IIII. 3. pagar.
171, 172, 173 A) IIII. 2. Otras deudas.

180, 185 A) IIII. 3. Fianzas y depósitos recibidos a largo
A) IIII. 3. plazo.

4791 A) IIII. 4. Administraciones Públicas a largo
A) IIII. 3. plazo.
A) IV. Desembolsos pendientes sobre acciones
A) IIII .no exigidos:

248 A) IIII. 1. De empresas del grupo.
249 A) IIII. 2. De empresas asociadas.
259 A) IIII. 3. De otras empresas.

E) Acreedores a corto plazo:
A) IIII. Emisiones de obligaciones y otros valo-
A) IIII .res negociables:

500 A) IIII. 1. Obligaciones no convertibles.
501 A) IIII. 2. Obligaciones convertibles.
505 A) IIII. 3. Otras deudas representadas en valo-

A) IIII. 3. res negociables.
506 A) IIII. 4. Intereses de obligaciones y otros

A) IIII. 3. valores.
A)II II. Deudas con entidades de crédito:

520 A) IIII. 1. Préstamos y otras deudas.
526 A) IIII. 2. Deudas por intereses.

A)I III. Deudas con empresas del grupo y aso-
A) IIII .ciadas a corto plazo:

402, 510, 512, 514, 516, 551 A) IIII. 1. Deudas con empresas del grupo.
403, 511, 513, 515, 517, 552 A) IIII. 2. Deudas con empresas asociadas.

A) IIV. Acreedores comerciales:
400, (406), 410, 413, 419 A) IIII. 1. Deudas por compras o prestaciones

A) IIII. 3. de servicios.
401, 411 A) IIII. 2. Deudas representadas por efectos a

A) IIII. 3. pagar.
A)II V. Otras deudas no comerciales:

475, 476, 477, 479, (4791) A) IIII. 1. Administraciones Públicas.
524 A) IIII. 2. Deudas representadas por efectos a

A) IIII. 3. pagar.
509, 521, 523, 525, 527, 553,

555, 556
A) IIII. 3. Otras deudas.

465 A) III. 4. Remuneraciones pendientes de
A) IIII. 3. pago.

560, 561 A) IIII. 5. Fianzas y depósitos recibidos a corto
A) IIII. 3. plazo.

499 A)I VI. Provisiones para operaciones de tráfico.
485, 585 A) VII. Ajustes por periodificación.

Total general (A + B + C + D + E) . . . . . . . . . . . . . . .
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MEMORIA

Contenido de la Memoria

4. Normas de valoración:

Se indicarán los criterios contables aplicados en rela-
ción con las siguientes partidas:

a) Gastos de establecimiento; indicando los criterios
utilizados de capitalización, amortización y, en su caso,
saneamiento.

b) Inmovilizado inmaterial; indicando los criterios
utilizados de capitalización, amortización, provisiones y,
en su caso, saneamiento.

Justificación, en su caso, de la amortización del fondo
de comercio en un período superior a cinco años.

Además, se precisarán los criterios de contabilización
de contratos de arrendamiento financiero.

c) Inmovilizado material; indicando los criterios
sobre:

Amortización y dotación de provisiones.
Capitalización de intereses y diferencias de cambio.
Contabilización de costes de ampliación, moder-

nización y mejoras.
Determinación del coste de los trabajos efectuados

por la empresa para su inmovilizado.
Las partidas del inmovilizado material que figuran

en el Activo por una cantidad fija.
Actualizaciones de valor practicadas al amparo de

una Ley.

d) Valores negociables y otras inversiones financie-
ras análogas, distinguiendo a corto y a largo plazo; indi-
cando los criterios de valoración y, en particular, pre-
cisando los seguidos sobre correcciones valorativas.

e) Créditos no comerciales, distinguiendo a corto
y a largo plazo; indicando los criterios de valoración y,
en particular, precisando los seguidos en las correcciones
valorativas y, en su caso, el devengo de intereses.

f) Existencias; indicando los criterios de valoración
y, en particular, precisando los seguidos sobre correc-
ciones valorativas.

Además, se precisarán los criterios de valoración
de las partidas que figuran en el Activo por una canti-
dad fija.

g) Acciones propias en poder de la sociedad.
h) Subvenciones; indicando el criterio de imputación

a resultados.
i) Provisiones para pensiones y obligaciones simi-

lares; indicando el criterio de contabilización y realizan-
do una descripción general del método de estimación
y cálculo de cada uno de los riesgos cubiertos.

j) Fondo de reversión; indicando el criterio estable-
cido para el cálculo de la dotación anual al fondo de
reversión y las modificaciones en las estimaciones que
puedan producirse.

k) Otras provisiones del grupo 1; indicando el cri-
terio de contabilización y realizando una descripción
general del método de estimación y cálculo de los riesgos
o gastos incluidos en dichas provisiones.

l) Deudas, distinguiendo a corto y a largo plazo; indi-
cando los criterios de valoración, así como los de impu-
tación a resultados de los gastos por intereses o primas
diferidas.

m) Impuesto sobre beneficios; indicando los crite-
rios utilizados para su contabilización. En particular se
señalarán, en su caso, los criterios empleados en la perio-
dificación del gasto devengado por Impuesto sobre
Sociedades derivada de diferencias permanentes nega-
tivas y de deducciones y bonificaciones en la cuota, tanto
en el ejercicio en que se produzcan como en los ejercicios
posteriores hasta que se termine la periodificación.

n) Transacciones en moneda extranjera; indicando
lo siguiente:

Criterios de valoración de saldos en moneda extran-
jera.

Procedimiento empleado para calcular el tipo de cam-
bio en pesetas de elementos patrimoniales que en la
actualidad o en su origen hubieren sido expresados en
moneda extranjera.

Criterios de contabilización de las diferencias de
cambio.

o) Ingresos y gastos.
p) Transacciones con entidades del grupo y asocia-

das que realicen actividades eléctricas diferentes; indi-
cando los criterios de valoración de dichas transacciones.

q) Criterios de asignación e imputación de Activos,
Pasivos, gastos e ingresos a las distintas actividades rea-
lizadas por la empresa de acuerdo con lo indicado en
las normas de elaboración de las cuentas anuales.

r) Actuaciones empresariales con incidencia en el
medio ambiente, proyectos de ahorro y eficiencia ener-
gética, indicando:

Criterios de valoración, así como de imputación a
resultados de los importes destinados a los fines ante-
riores. En particular se indicará el criterio seguido para
considerar estos importes como gastos del ejercicio o
como mayor valor del Activo correspondiente.

Descripción del método de estimación y cálculo de
las provisiones derivadas del impacto medioambiental.

6. Inmovilizado inmaterial:

Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada
partida del Balance incluida en este epígrafe y de sus
correspondientes amortizaciones acumuladas y provisio-
nes, indicando lo siguiente:

Saldo inicial.
Entradas o dotaciones.
Aumentos por transferencias o traspaso de otra

cuenta.
Salidas, bajas o reducciones.
Disminuciones por transferencias o traspaso a otra

cuenta.
Saldo final.

A estos efectos, se distinguirá entre las concesiones,
patentes, licencias, marcas y similares adquiridas a título
oneroso y las creadas por la propia empresa.

Se informará sobre los bienes utilizados en régimen
de arrendamiento financiero, precisando, de acuerdo con
las condiciones del contrato: Coste del bien en origen,
distinguiendo el valor de la opción de compra, duración
del contrato, años transcurridos, cuotas satisfechas en
años anteriores y en el ejercicio, cuotas pendientes y
valor de la opción de compra.

En particular se informará sobre los Activos desti-
nados a proyectos de ahorro y eficiencia energética.

Se detallarán los elementos significativos que puedan
existir en esta rúbrica y se facilitará información adicional
sobre su uso, fecha de caducidad y período de amor-
tización.

Si se han efectuado revalorizaciones al amparo del
artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio,
desarrollado reglamentariamente por el Real Decreto
2607/1996, de 20 de diciembre, se incluirá la infor-
mación requerida en dicha norma.

7. Inmovilizado material:

7.1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de
cada partida del Balance incluida en este epígrafe y de



9594 Sábado 21 marzo 1998 BOE núm. 69

sus correspondientes amortizaciones acumuladas y pro-
visiones, indicando lo siguiente:

Saldo inicial.
Entradas o dotaciones.
Aumentos por transferencias o traspaso de otra

cuenta.
Salidas, bajas o reducciones.
Disminuciones por transferencias o traspaso a otra

cuenta.
Saldo final.

Cuando se efectúan actualizaciones, deberá indicarse:
Ley que lo autoriza.
Importe de la revalorización para cada partida, así

como del aumento de la amortización acumulada.
Efecto de la actualización sobre la dotación a la amor-

tización y, por tanto, sobre el resultado del próximo
ejercicio.

Si se han efectuado revalorizaciones al amparo del
artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio,
desarrollado reglamentariamente por el Real Decreto
2607/1996, de 20 de diciembre, se incluirá la infor-
mación requerida en dicha norma.

7.2. Información sobre:
Importe de las revalorizaciones netas acumuladas al

cierre del ejercicio, realizadas al amparo de una Ley y
el efecto de dichas revalorizaciones sobre la dotación
a la amortización y a las provisiones en el ejercicio.

Instalaciones técnicas de energía eléctrica, distin-
guiendo las que están en condiciones de funcionamiento
y aquellas que están en curso. Se detallarán los con-
ceptos de coste incorporados a cada una de las ins-
talaciones en curso.

Coeficientes de amortización utilizados por grupos
de elementos.

Características de las inversiones en inmovilizado
material adquiridas a empresas del grupo y asociadas,
con indicación de su valor contable y de la correspon-
diente amortización acumulada.

Características de las inversiones en inmovilizado
material situadas fuera del territorio español, con indi-
cación de su valor contable y de la correspondiente amor-
tización acumulada.

Importe de los intereses y diferencias de cambio capi-
talizados en el ejercicio.

Características del inmovilizado no afecto directamen-
te a la explotación, indicando su valor contable y la
correspondiente amortización acumulada.

Importe y características de los bienes totalmente
amortizados, obsoletos técnicamente o no utilizados.

Bienes afectos a garantías y reversión.
Subvenciones y donaciones recibidas relacionadas

con el inmovilizado material.
Compromisos firmes de compra y fuentes previsibles

de financiación, así como los compromisos firmes de
venta.

Características de las inversiones más significativas
del inmovilizado material destinadas a proyectos de
ahorro y eficiencia energética, indicando su valor con-
table y la correspondiente amortización acumulada.

Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo
que afecte a bienes del inmovilizado material tal como:
Arrendamientos, seguros, litigios, embargos y situacio-
nes análogas.

8. Inversiones financieras:
8.1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de

cada partida del Balance incluida en los epígrafes de
«Inmovilizaciones financieras» e «Inversiones financieras
temporales» y de sus correspondientes provisiones, indi-
cando, tanto para el largo como para el corto plazo,
lo siguiente:

Saldo inicial.
Entradas o dotaciones.
Aumentos por transferencias o traspaso de otra

cuenta.
Salidas o reducciones.
Disminuciones por transferencias o traspaso a otra

cuenta.
Saldo final.

A estos efectos, se desglosará cada partida atendien-
do a la naturaleza de la inversión, distinguiendo, en su
caso, entre participaciones en capital, valores de renta
fija, créditos y créditos por intereses.

8.2 Información sobre empresas del grupo y aso-
ciadas, detallando:

Denominación, domicilio y forma jurídica de las
empresas del grupo, especificando para cada una de
ellas:

Actividades que ejercen.
Fracción de capital que se posee directa e indirec-

tamente, distinguiendo entre ambas.
Importe del capital, reservas y resultado del último

ejercicio, desglosando los extraordinarios.
Valor según libros de la participación en capital.
Dividendos recibidos en el ejercicio.
Indicación de si las acciones están o no admitidas

a cotización en un mercado secundario oficial y, en su
caso, cotización media del último trimestre del ejercicio
y cotización al cierre del ejercicio.

Sólo podrá omitirse la información requerida en este
punto cuando por su naturaleza pueda acarrear graves
perjuicios a las empresas a que se refiera; en ese caso
deberá justificarse la omisión.

La misma información que la del punto anterior res-
pecto de las empresas asociadas y de las sociedades
en que la sociedad sea socio colectivo.

Notificaciones efectuadas, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 86 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, a las sociedades participadas,
directa o indirectamente, en más de un 10 por 100.

8.3 Otra información sobre:

Importe de los valores de renta fija y otras inversiones
financieras análogas, así como de los créditos, que ven-
zan en cada uno de los cinco años siguientes al cierre
del ejercicio y del resto hasta su último vencimiento;
distinguiendo por deudores (empresas del grupo, aso-
ciadas y otros). Estas indicaciones figurarán separada-
mente para cada una de las partidas relativas a inver-
siones financieras, conforme al modelo de Balance.

Importe de los intereses devengados y no cobrados.
Valores negociables, otras inversiones financieras

análogas y créditos entregados o afectos a garantías.
Desglose de los valores negociables y otras inver-

siones financieras análogas, así como de los créditos,
según los tipos de moneda en que estén instrumentados
y, en su caso, cobertura de diferencias de cambio exis-
tente, distinguiendo los emitidos por empresas del grupo,
asociadas y otros.

Tasa media de rentabilidad de los valores de renta
fija y otras inversiones financieras análogas, por grupos
homogéneos y, en todo caso, distinguiendo los emitidos
por empresas del grupo, asociadas y otros.

Compromisos firmes de compra de valores negocia-
bles y otras inversiones financieras análogas y fuentes
previsibles de financiación, así como los compromisos
firmes de venta.

Características e importe de cualesquiera garantías
recibidas en relación con los créditos otorgados por la
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empresa (afianzamientos, avales, prendas, reservas de
dominio, pactos de recompra, etc.).

Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo
que afecte a los valores negociables, otras inversiones
financieras análogas y créditos, tal como: Litigios, embar-
gos, etc.

9. Existencias.

9.1 Existencias de combustible nuclear, distinguien-
do la parte que se encuentra:

Introducida en el núcleo del reactor,
en condiciones de ser introducida en el núcleo del

reactor, y
en curso.

Se detallarán los conceptos de coste incorporados
a las existencias de combustible nuclear en curso, los
anticipos entregados a cuenta de su suministro y, en
el caso del combustible nuclear en uso, el importe corres-
pondiente a la imputación a los resultados del ejercicio
en concepto de consumo.

9.2 Información sobre:

Compromisos firmes de compra y venta, así como
información sobre contratos de futuro relativos a exis-
tencias.

Limitaciones en la disponibilidad de las existencias
por garantías, pignoraciones, fianzas y otras razones aná-
logas, indicando las partidas a que afectan y su pro-
yección temporal.

Importe de las existencias que figuran en el activo
por una cantidad fija.

Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo
que afecte a la titularidad, disponibilidad o valoración
de las existencias, tal como: Litigios, seguro, embargos,
etcétera.

10. Fondos propios.

10.1 Análisis del movimiento durante el ejercicio
de cada partida del Balance incluida en esta agrupación;
indicando los orígenes de los aumentos y las causas
de las disminuciones, así como los saldos iniciales y
finales.

También se incluirá el movimiento de los epígrafes
de acciones propias.

10.2 Información sobre:

Número de acciones y valor nominal de cada una
de ellas, distinguiendo por clases de acciones, así como
los derechos otorgados a las mismas y las restricciones
que puedan tener. También, en su caso, se indicará para
cada clase de acciones los desembolsos pendientes, así
como la fecha de exigibilidad.

Ampliación de capital en curso indicando el número
de acciones a suscribir, su valor nominal, la prima de
emisión, el desembolso inicial, los derechos que incor-
porarán y restricciones que tendrán; así como la exis-
tencia o no de derechos preferentes de suscripción a
favor de accionistas u obligacionistas; y el plazo con-
cedido para la suscripción.

Importe del capital autorizado por la Junta de accio-
nistas para que los administradores lo pongan en cir-
culación, indicando el período al que se extiende la
autorización.

Derechos incorporados a las partes de fundador,
bonos de disfrute, obligaciones convertibles y pasivos
financieros similares, con indicación de su número y de
la extensión de los derechos que confieren.

Circunstancias específicas que restringen la disponi-
bilidad de las reservas.

Número, valor nominal y precio medio de adquisición
de las acciones propias en poder de la sociedad o de

un tercero que obre por cuenta de ésta, especificando
su destino final previsto e importe de la reserva por adqui-
sición de acciones propias. También se informará sobre
el número, valor nominal e importe de la reserva corres-
pondiente a las acciones propias aceptadas en garantía.

La parte de capital que, en su caso, es poseído por
otra empresa, directamente o por medio de sus filiales,
cuando sea igual o superior al 10 por 100.

Acciones de la sociedad admitidas a cotización.
Si se han efectuado revalorizaciones al amparo del

artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio,
desarrollado reglamentariamente por el Real Decre-
to 2607/1996, de 20 de diciembre, se incluirá la infor-
mación requerida en dicha norma.

11. Subvenciones.

Información sobre el importe y características de las
subvenciones recibidas que aparecen en las partidas
correspondientes del Balance y de la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias.

Información sobre el cumplimiento e incumplimiento
de las condiciones asociadas a las subvenciones.

Se efectuará el desglose necesario de las subven-
ciones de capital a efectos de facilitar el importe corres-
pondiente a elementos patrimoniales recibidos en pro-
piedad.

12. Provisiones para pensiones y obligaciones simi-
lares.

12.1 Análisis del movimiento de esta partida del
Balance durante el ejercicio, distinguiendo las provisio-
nes correspondientes al personal activo y al pasivo;
indicando:

Saldo inicial.
Dotaciones, distinguiendo por su origen (gastos finan-

cieros, gastos de personal, ...), así como las imputaciones
a reservas o, en su caso, a resultados de acuerdo con
lo establecido en la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 1 de julio de 1991, por la que se amplían
los plazos de la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, a las empresas
del sector eléctrico.

Aplicaciones.
Saldo final.

12.2 Información sobre:

Riesgos cubiertos.
Tipo de capitalización utilizado.

13. Fondo de reversión.

13.1 Análisis del movimiento de esta partida del
Balance durante el ejercicio, detallando el fondo corres-
pondiente a las concesiones más significativas y, en todo
caso, a las concesiones que venzan en los dos ejercicios
siguientes al cierre del ejercicio, y agrupando el fondo
correspondiente al resto de las concesiones que se explo-
ten simultáneamente; se indicará:

Saldo inicial
Dotaciones
Aplicaciones
Saldo final

13.2 Información sobre:

Justificación de la dotación del fondo de reversión
dentro de los plazos de duración de las concesiones.

Condiciones generales de las concesiones, indicando
de forma individualizada para las concesiones más sig-
nificativas así como para las concesiones que venzan
en los dos ejercicios siguientes al cierre del ejercicio:
El objeto, el ente que la concede, los bienes a los que
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afecta y en general los compromisos que supone para
la empresa y las circunstancias que afectan a la reversión.

Los activos revertibles, detallando por concesiones
los más significativos e indicando su valor contable, la
amortización del ejercicio y la correspondiente amorti-
zación acumulada, así como la cuantía de la dotación
del ejercicio al fondo de reversión y el importe acumulado
de dicho fondo que corresponde a cada uno de ellos.

La información correspondiente al resto de activos
revertibles se agrupará por concesiones, en función del
ejercicio en que se produzca la reversión.

14. Otras provisiones del grupo 1.

14.1 Análisis del movimiento de cada partida del
Balance durante el ejercicio; indicando:

Saldo inicial.
Dotaciones.
Aplicaciones.
Saldo final.

14.2 Información sobre riesgos y gastos cubiertos.

15. Deudas no comerciales.

15.1 Desglose de la partida D.IV.2 del pasivo del
Balance, «Otras deudas», distinguiendo entre deudas
transformables en subvenciones, proveedores de inmo-
vilizado y otras.

Desglose de las partidas E.III.1 y E.III.2 del pasivo
del Balance, «Deudas con empresas del grupo» y «Deu-
das con empresas asociadas», distinguiendo entre prés-
tamos y otras deudas y deudas por intereses.

15.2 Información, distinguiendo entre corto y largo
plazo, sobre:

Importe de las deudas que venzan en cada uno de
los cinco años siguientes al cierre del ejercicio y hasta
su cancelación, distinguiendo por empresas del grupo,
asociadas y otros. Estas indicaciones figurarán separa-
damente para cada una de las partidas relativas a deudas,
conforme al modelo de Balance.

Importe de las deudas con garantía real.
Desglose de las deudas en moneda extranjera según

los tipos de moneda en que estén contratadas y, en
su caso, cobertura de diferencias de cambio existente,
distinguiendo por empresas del grupo, asociadas y otros.

Tipo de interés medio de las deudas no comerciales
a largo plazo.

Importe disponible en las líneas de descuento, así
como las pólizas de crédito concedidas a la empresa
con sus límites respectivos, precisando la parte dispues-
ta.

Importe de los gastos financieros devengados y no
pagados.

Detalle de obligaciones y bonos en circulación al
cierre del ejercicio, con indicación de las características
principales de cada uno (interés, vencimientos, garantías,
condiciones de convertibilidad, etc.).

15.3 Información sobre el importe y características
de avales y cualesquiera otras garantías recibidas en
relación con la financiación en moneda nacional y en
moneda extranjera de la empresa. Esta información se
desglosará distinguiendo la concedida por Administra-
ciones Públicas, empresas del grupo, empresas asocia-
das y otros.

16. Situación fiscal:

Explicación de la diferencia que exista entre el resul-
tado contable del ejercicio y el resultado fiscal.

Conciliación del resultado con la base imponible
del Impuesto sobre Sociedades

Resultado contable del ejercicio ................... .........

Aumentos Disminuciones

Impuesto sobre Sociedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Diferencias permanentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Diferencias temporales:

con origen en el ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con origen en ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Compensación de bases
imponibles negativas de
ejercicios anteriores ( . . . . . . . . .)

Base imponible (resultado
fiscal) . . . . . . . . . . .

Además, deberá indicarse la siguiente información:

La diferencia entre la carga fiscal imputada al ejercicio
y a los ejercicios anteriores y la carga fiscal ya pagada
o que se habrá de pagar por esos ejercicios, en la medida
en que esa diferencia tenga un interés cierto con res-
pecto a la carga fiscal futura. Se deberá desglosar esta
diferencia, distinguiendo entre impuesto anticipado e
impuesto diferido, tanto el que revierte a corto plazo
como a largo plazo.

Las diferencias que se produzcan entre la valoración
contable y la que correspondería por correcciones de
valor excepcionales de los elementos del activo inmo-
vilizado y del activo circulante que sean debidas sola-
mente a la aplicación de la legislación fiscal, debida-
mente justificadas.

Bases imponibles negativas pendientes de compen-
sar fiscalmente, indicando el plazo y las condiciones para
poderlo hacer. Se distinguirá la parte de la base impo-
nible cuya compensación se prevé a corto y largo plazo.

Naturaleza e importe de los incentivos fiscales apli-
cados durante el ejercicio, tales como deducciones y
desgravaciones a la inversión, por creación de empleo,
etcétera, así como los pendientes de deducir. En par-
ticular, se informará sobre las deducciones por inversión
en proyectos de ahorro, eficiencia energética y en medi-
das para reducir el impacto medioambiental.

Compromisos adquiridos en relación con incentivos
fiscales.

Información sobre la situación fiscal de las uniones
temporales de empresas y, en su caso, de las comu-
nidades de bienes.

Circunstancias de carácter sustantivo en relación con
la periodificación del gasto devengado por Impuesto
sobre Sociedades derivada de diferencias permanentes
negativas y deducciones y bonificaciones en la cuota.

Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo
en relación con la situación fiscal.

17. Garantías comprometidas con terceros y otros
pasivos contingentes:

Importe global de las garantías comprometidas con
terceros, así como el importe de los incluidos en el Pasivo
del Balance. Esta información se desglosará por clases
de garantías y distinguiendo las relacionadas con empre-
sas del grupo, asociadas y otros.

Naturaleza de las contingencias, sistema de evalua-
ción de la estimación y factores de los que depende,
con indicación de los eventuales efectos en el patrimonio
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y en los resultados; en su caso, se indicarán las razones
que impiden esta evaluación así como los riesgos máxi-
mos y mínimos existentes.

Garantías, con indicación de las responsabilidades
conexas comprometidas con las uniones temporales de
empresas y comunidades de bienes.

18. Ingresos y gastos.

18.1 Desglose de la partida 2.b del Debe de la Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias, «Consumo de materias ener-
géticas y otros aprovisionamientos», distinguiendo entre
compras y variación de existencias.

Desglose de la partida 3.b del Debe de la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias, «Cargas sociales», distinguien-
do entre aportaciones y dotaciones para pensiones y
otras cargas sociales.

Desglose de la partida 5.b del Debe de la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias, «Variación de provisiones y
pérdidas de créditos incobrables», distinguiendo entre
fallidos y la variación de la provisión para insolvencias.

En el caso de que la empresa formule la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias abreviada deberá incluir en este
apartado los desgloses antes indicados en relación con
las partidas 1. «Consumos de explotación», 2.b «Car-
gas sociales» y 4. «Variación de las provisiones de trá-
fico y pérdidas de créditos incobrables» del modelo abre-
viado de dicha cuenta. A su vez en la partida 1. «Con-
sumos de explotación» se distinguirá entre compras de
energía, gastos de transporte de energía y otros gastos.

18.2 Información sobre:

Transacciones efectuadas con empresas del grupo
y asociadas detallando las siguientes:

Compras efectuadas, devoluciones de compras y
«rappels».

Ventas realizadas.
Servicios recibidos y prestados.
Intereses abonados y cargados.
Dividendos y otros beneficios distribuidos.

En caso de empresas del grupo y asociadas que rea-
licen actividades eléctricas diferentes, se detallará la
información anterior.

Transacciones efectuadas en moneda extranjera, con
indicación separada de compras, ventas y servicios reci-
bidos y prestados.

La distribución del importe neto de la cifra de nego-
cios correspondiente a las actividades ordinarias de la
empresa, por categorías de actividades así como por
mercados geográficos. En particular, se distinguirán los
ingresos por energía suministrada, facturada o no, com-
pensaciones y liquidaciones interempresas, así como
cualquier otro ingreso que la empresa obtenga en sus
actividades ordinarias. Deberá justificarse la omisión de
la información requerida en este punto, cuando por su
naturaleza puedan acarrear graves perjuicios a la empresa.

Número medio de personas empleadas en el curso
del ejercicio, distribuido por categorías.

Gastos e ingresos extraordinarios, incluidos los ingre-
sos y gastos correspondientes a ejercicios precedentes
y especificando los ingresos por subvenciones.

Gastos e ingresos que, habiendo sido contabilizados
durante el ejercicio, correspondan a otro posterior.

Gastos e ingresos imputados al ejercicio que hayan
de ser satisfechos en otro posterior.

Gastos del ejercicio relacionados con proyectos de
ahorro y eficiencia energética, indicando el importe y
naturaleza de los mismos.

19. Información sobre medio ambiente:

Se facilitará información sobre:

Descripción y características de los sistemas, equipos
e instalaciones más significativos incorporados al inmo-
vilizado material, cuyo fin sea la minimización del impac-
to medioambiental y la protección y mejora del medio
ambiente indicando su naturaleza, destino, así como el
valor contable y la correspondiente amortización acu-
mulada de los mismos siempre que pueda determinarse
de forma individualizada.

Gastos incurridos en el ejercicio cuyo fin sea la pro-
tección y mejora del medio ambiente, distinguiendo los
gastos de carácter ordinario y aquellos otros de natu-
raleza extraordinaria, indicando en todos los casos su
destino.

Riesgos y gastos cubiertos por las provisiones corres-
pondientes a actuaciones medioambientales, con espe-
cial indicación de los derivados de litigios en curso,
indemnizaciones y otros; se señalará para cada provisión:

Saldo inicial.
Dotaciones.
Aplicaciones.
Saldo final.

Contingencias relacionadas con la protección y mejo-
ra del medio ambiente, incluyendo los riesgos transfe-
ridos a otras entidades, sistema de evaluación de la esti-
mación y factores de los que depende, con indicación
de los eventuales efectos en el patrimonio y en los resul-
tados; en su caso, se indicarán las razones que impiden
esta evaluación así como los riesgos máximos y mínimos.

20. Inversiones derivadas de la paralización de cen-
trales nucleares en moratoria:

Se informará sobre cualquier aspecto significativo
relativo a la paralización nuclear, y en particular sobre
el importe de las inversiones realizadas objeto de com-
pensación de acuerdo con lo previsto en la disposición
adicional séptima de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico; indicando la inversión inicial,
aumentos y disminuciones, así como el importe corres-
pondiente a los activos que minoren el importe de inver-
sión objeto de compensación. En el caso de que el dere-
cho a la compensación se cediese a terceros, se infor-
mará sobre las características de dicha cesión.

Para cada ejercicio se informará sobre el importe del
saldo inicial, variaciones producidas en el ejercicio y el
saldo final.

21. Uniones temporales de empresas y comunida-
des de bienes:

1. Información sobre cada unión temporal de
empresas en la que se participa, indicando:

Criterios de valoración utilizados por la unión tem-
poral.

Porcentaje de participación que posee de cada unión
temporal.

2. Relación de uniones temporales de empresas en
las que se participa, indicando la cifra de negocios global,
así como cualquier otro aspecto relacionado con las unio-
nes temporales, en particular, entre otros, la actividad
de las mismas.

3. Información sobre la forma por la que se ha rea-
lizado en la empresa la integración de las operaciones
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de las uniones temporales de empresas en las que par-
ticipa.

4. Para cada comunidad de bienes en que la empre-
sa participe se facilitará la información solicitada en los
apartados anteriores.

22. Otra información:

Información sobre:

Importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de
cualquier clase devengados en el curso del ejercicio por
los miembros del órgano de administración, cualquiera
que sea su causa. Esta información se dará de forma
global por conceptos retributivos.

Se deberá desglosar el importe de los anticipos y
créditos concedidos al conjunto de miembros del órgano
de administración, indicando el tipo de interés, carac-
terísticas esenciales e importes devueltos, así como las
obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de
garantía.

Importe de las obligaciones contraídas en materia
de pensiones y de seguros de vida respecto de los miem-

bros antiguos y actuales del órgano de administración.
Esta información se dará de forma global y con sepa-
ración de las prestaciones de que se trate.

Operaciones en las que exista algún tipo de garantía,
indicando los activos afectos a las mismas incluso cuan-
do se trate de disponibilidades líquidas, señalando en
este caso las limitaciones de disponibilidad existentes.

23. Acontecimientos posteriores al cierre:
Información complementaria sobre hechos acae-

cidos con posterioridad al cierre que no afecten a las
cuentas anuales a dicha fecha, pero cuyo conocimiento
sea útil para el usuario de los estados financieros.

Información complementaria sobre hechos acaecidos
con posterioridad al cierre de las cuentas anuales que
afecten a la aplicación del principio de empresa en
funcionamiento.

24. Cuadro de financiación:
En él se describirán los recursos financieros obtenidos

en el ejercicio, así como su aplicación o empleo y el
efecto que han producido tales operaciones sobre el capi-
tal circulante. A estos efectos, deberá cumplimentarse
el modelo que se adjunta.

CUADRO DE FINANCIACIÓN

Ejercicio .........

Aplicaciones Ejercicio N Ejercicio N-1 Orígenes Ejercicio N Ejercicio N-1

1. Recursos procedentes de las ope-
raciones.

2. Aportaciones de accionistas:

1. Recursos aplicados en las operaciones.
2. Gastos de establecimiento y forma-

lización de deudas.
a) Ampliaciones de capital.
b) Para compensación de pérdidas.

3. Subvenciones de capital.
4. Deudas a largo plazo:

a) Empréstitos y otros pasivos aná-
logos.

b) De empresas del grupo.
c) De empresas asociadas.
d) De otras deudas.
e) De proveedores de inmovilizado

y otros.

3. Adquisiciones de inmovilizado:
a) Inmovilizaciones inmateriales.
b) Inmovilizaciones materiales.
c) Inmovilizaciones financieras:

c1) Empresas del grupo.
c2) Empresas asociadas.
c3) Otras inversiones financieras.

4. Adquisición de acciones propias.
5. Reducciones de capital.
6. Dividendos.

5. Enajenación de inmovilizado:
a) Inmovilizaciones inmateriales.
b) Inmovilizaciones materiales.
c) Inmovilizaciones financieras:

c1) Empresas del grupo.
c2) Empresas asociadas.
c3) Otras inversiones financieras.

6. Enajenación de acciones propias.
7. Cancelación anticipada o traspaso a

corto plazo de inmovilizaciones
financieras:
a) Empresas del grupo.
b) Empresas asociadas.
c) Otras inversiones financieras.

7. Cancelación por traspaso a corto pla-
zo de deudas a largo plazo:
a) Empréstitos y otros pasivos aná-

logos.
b) De empresas del grupo.
c) De empresas asociadas.
d) De otras deudas.
e) De proveedores de inmovilizado

y otros.

8. Provisiones para riesgos y gastos.

Total orígenes.
Exceso de aplicaciones sobre orígenes

(disminución del capital circulante).

Total aplicaciones.
Exceso de orígenes sobre aplicaciones

(aumento de capital circulante).
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Ejercicio N Ejercicio N-1

Aumentos Disminuciones Aumentos Disminuciones

Variación de capital circulante

1. Accionistas por desembolsos exigidos.
2. Existencias.
3. Deudores.
4. Acreedores.
5. Inversiones financieras temporales.
6. Acciones propias.
7. Tesorería.
8. Ajustes por periodificación.

Total.
Variación del capital circulante.

25. Modelos de información separada.
Se informará sobre los activos, pasivos, ingresos y gastos correspondientes a cada una de las actividades que

realiza la empresa. A tal efecto se dispondrá por cada una de las actividades el detalle de información que se
adjunta.

BALANCE POR ACTIVIDADES

Activo

Por actividades *

Ejercicio N Ejercicio N-1

1 2 m Total 1 2 m Total

Conceptos

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

Activo
1. Accionistas (socios) por

desembolsos no exigidos.
2. Inmovilizado.
2.1 Inmovilizaciones inmate-

riales.
2.2 Inmovilizaciones materiales.
2.2.1 Instalaciones técnicas

de energía eléctrica.
2.2.2 Instalaciones técnicas

de energía eléctrica en
curso.

2.2.3 Otro inmovilizado material.
2.2.4 Anticipos y otras inmo-

vilizaciones materiales
en curso.

2.2.5 Amortizaciones de insta-
laciones técnicas de
energía eléctrica.

2.2.6 Otras amortizaciones.
2.2.7 Provisiones.

2.3 Inmovilizaciones financieras.
2.4 Acciones propias.

3. Gastos a distribuir en varios
ejercicios.

4. Activo circulante.
4.1 Existencias.
4.2 Clientes.
4.3 Otro Activo circulante.

Total Activo

* Se abrirá una columna por cada actividad de carácter significativo que realice la empresa en los términos señalados en la norma
número 13 de la elaboración de cuentas anuales.
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Pasivo

Por actividades *

Ejercicio N Ejercicio N—1

1 2 m Total 1 2 m Total

Conceptos

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

Pasivo
1. Fondos propios.
2. Ingresos a distribuir en

varios ejercicios.
2.1 Subvenciones de capital.
2.2 Otros.

3. Provisiones para riesgos y
gastos.

4. Acreedores a largo plazo.
5. Acreedores a corto plazo.

Total Pasivo

* Se abrirá una columna por cada actividad de carácter significativo que realice la empresa en los términos señalados en la norma
número 13 de la elaboración de cuentas anuales.

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA POR ACTIVIDADES

Por actividades

Número
de cuentas

Conceptos
Ejercicio N Ejercicio N-1

1 2 m Total 1 2 m Total

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

700, 701,
702, 703,
704, 705,
706, 708,

(709)

Ventas netas y prestaciones
de servicios.

— Ventas imputadas entre
actividades.

752, 753,
754, 755,
759, 790,
71, 73, 74

Otros ingresos relacionados
con la explotación.

— Otros ingresos imputados
entre actividades.

= Valor de la producción.

600, 601,
602 (608),
(609), 61

Consumos.
— Compras imputadas entre

actividades.

605, 606,
620, 622,
623, 624,
625, 626,
627, 628,
629, 631,

634, (636),
(639), 652,

659

Gastos externos y de explo-
tación.

— Otros gastos imputados
entre actividades.

= Valor añadido de la empre-
sa.

621, 651 — Otros gastos.
751 + Otros ingresos.
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Por actividades

Número
de cuentas

Conceptos
Ejercicio N Ejercicio N-1

1 2 m Total 1 2 m Total

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

64 — Gastos de personal.
= Resultado bruto de explo-

tación.

68 — Dotaciones para amortiza-
ciones de inmovilizado.

690 — Dotaciones al fondo de
reversión.

650, 693
(793), 694
(794), 695

(795)

— Insolvencias de créditos y
variación de las provisio-
nes de tráfico.

= Resultado neto de explo-
tación.

76 + Ingresos financieros.
66 — Gastos financieros.

6963, 6965
6966,
(7963)
(7965)
(7966)

697, (797)
698, (798)
699, (799)

— Dotaciones para amortiza-
ciones y provis iones
financieras.

= Resultado de las activida-
des ordinarias.

77 + Beneficios procedentes
del inmovilizado e ingre-
sos excepcionales.

67 — Pérdidas procedentes del
inmovilizado y gastos
excepcionales.

691, (791)
692, (792),

6960, 6961,
(7960),
(7961)

— Variación de las provisio-
nes de inmovilizado inma-
terial, material y cartera
de control.

= R e s u l t a d o a n t e s d e
impuestos.

630, 633,
(638)

Impuestos sobre socieda-
des.

= Resultado después de
impuestos (beneficio o
pérdida).

* Se abrirá una columna por cada actividad de carácter significativo que realice la empresa en los términos señalados en la norma
número 13 de elaboración de cuentas anuales.

III. MODELOS DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS

BALANCE ABREVIADO

Ejercicio .....

Número de cuentas Activo Ejercicio N Ejercicio N-1

190, 191, 192, 193, 194, 195,
196

A) Accionistas (socios) por desembolsos no
exigidos.

B) Inmovilizado:
20 I. Gastos de establecimiento.

21, (281), (291) II. Inmovilizaciones inmateriales.
22, 23, (282), (292) III. Inmovilizaciones materiales.
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Número de cuentas Activo Ejercicio N Ejercicio N-1

240, 241, 242, 243, 244, 245,
246, 247, 250, 251, 252, 253,
254, 256, 257, 258, 26, (293),
(294), (295), (296), (297), (298),

4741, 4746

IV. Inmovilizaciones financieras.

198 V. Acciones propias.

27 C) Gastos a distribuir en varios ejercicios.
D) Activo circulante:

558 I. Accionistas por desembolsos exigidos.
31, 32, 36, (39), 407 II. Existencias.

43, 44, 460, 470, 471, 472, 474,
(4741), (4746), (490), (493),

(494), 544, 551, 552, 553

III. Deudores.

53, 540, 541, 542, 543, 545, 546,
547, 548, (549), 565, 566, (59)

IV. Inversiones financieras temporales.

— V. Acciones propias a corto plazo.
57 VI. Tesorería.

480, 580 VII. Ajustes por periodificación.

Total general (A + B + C + D) . . . . . . . . . . . . . . . .

Número de cuentas Pasivo Ejercicio N Ejercicio N-1

A) Fondos propios:
10 I. Capital suscrito.

110 II. Prima de emisión.
111 III. Reserva de revalorización.

112, 113, 114, 115, 116, 117,
118

IV. Reservas.

120, (121), 122 V. Resultados de ejercicios anteriores.
129 VI. Pérdidas y ganancias (beneficio o pér-

dida).
(557) VII. Dividendo a cuenta entregado en el ejer-

cicio.

13 B) Ingresos a distribuir en varios ejercicios.
14 C) Provisiones para riesgos y gastos.

15, 16, 17, 18, 248, 249, 259, 4791 D) Acreedores a largo plazo.
400, 401, 402, 403, (406), 41,
465, 475, 476, 477, 479, (4791),
485, 499, 50, 51, 52, 551, 552,
553, 555, 556, 560, 561, 585

E) Acreedores a corto plazo.

Total general (A + B + C + D + E) . . . . . . . . . . . .
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MEMORIA ABREVIADA

4. Normas de valoración: Se indicarán los criterios
contables aplicados en relación con las siguientes par-
tidas:

a) Gastos de establecimiento; indicando los criterios
utilizados de capitalización, amortización y, en su caso,
saneamiento.

b) Inmovilizado inmaterial; indicando los criterios
utilizados de capitalización, amortización, provisiones y,
en su caso, saneamiento.

Justificación, en su caso, de la amortización del fondo
de comercio en un período superior a cinco años.

Además se precisarán los criterios de contabilización
de contratos de arrendamiento financiero.

c) Inmovilizado material; indicando los criterios sobre:

Amortización y dotación de provisiones.
Capitalización de intereses y diferencias de cambio.
Contabilización de costes de ampliación, moderniza-

ción y mejoras.
Determinación del coste de los trabajos efectuados

por la empresa para su inmovilizado.
Las partidas del inmovilizado material que figuran en

el Activo por una cantidad fija.
Actualizaciones de valor practicadas al amparo de

una Ley.

d) Valores negociables y otras inversiones financie-
ras análogas, distinguiendo a corto y a largo plazo; indi-
cando los criterios de valoración y, en particular, pre-
cisando los seguidos sobre correcciones valorativas.

e) Créditos no comerciales, distinguiendo a corto
y a largo plazo; indicando los criterios de valoración y,
en particular, precisando los seguidos en las correcciones
valorativas y, en su caso, el devengo de intereses.

f) Existencias; indicando los criterios de valoración
y, en particular, precisando los seguidos sobre correc-
ciones valorativas.

Además se precisarán los criterios de valoración de
las partidas que figuran en el Activo por una cantidad
fija.

g) Acciones propias en poder de la sociedad.
h) Subvenciones; indicando el criterio de imputación

a resultados.
i) Provisiones para pensiones y obligaciones simi-

lares; indicando el criterio de contabilización y realizando
una descripción general del método de estimación y
cálculo de cada uno de los riesgos cubiertos.

j) Fondo de reversión; indicando el criterio estable-
cido para el cálculo de la dotación anual al fondo de
reversión y las modificaciones en las estimaciones que
puedan producirse.

k) Otras provisiones del grupo 1; indicando el cri-
terio de contabilización y realizando una descripción
general del método de estimación y cálculo de los riesgos
o gastos incluidos en dichas provisiones.

l) Deudas, distinguiendo a corto y a largo plazo; indi-
cando los criterios de valoración, así como los de impu-
tación a resultados de los gastos por intereses o primas
diferidas.

m) Impuesto sobre beneficios; indicando los crite-
rios utilizados para su contabilización. En particular se
señalarán los criterios empleados en la periodificación,
en su caso, del gasto devengado por Impuesto sobre
Sociedades derivada de diferencias permanentes nega-
tivas y de deducciones y bonificaciones en la cuota, tanto
en el ejercicio en que se produzcan como en los ejercicios
posteriores hasta que se termine la periodificación.

n) Transacciones en moneda extranjera; indicando
lo siguiente:

Criterios de valoración de saldos en moneda extran-
jera.

Procedimiento empleado para calcular el tipo de cam-
bio en pesetas de elementos patrimoniales que en la
actualidad o en su origen hubieren sido expresados en
moneda extranjera.

Criterios de contabilización de las diferencias de cam-
bio.

o) Ingresos y gastos.
p) Transacciones con entidades del grupo y asocia-

das que realicen actividades eléctricas diferentes; indi-
cando los criterios de valoración de dichas transacciones.

q) Criterios de asignación e imputación de activos,
pasivos, gastos e ingresos a las distintas actividades rea-
lizadas por la empresa de acuerdo con lo indicado en
las normas de elaboración de las cuentas anuales.

r) Actuaciones empresariales con incidencia en el
medio ambiente, proyectos de ahorro y eficiencia ener-
gética, indicando:

Criterios de valoración, así como de imputación a
resultados de los importes destinados a los fines ante-
riores. En particular se indicará el criterio seguido para
considerar estos importes como gastos del ejercicio o
como mayor valor del activo correspondiente.

Descripción del método de estimación y cálculo de
las provisiones derivadas del impacto medioambiental.

5. Activo inmovilizado: Análisis del movimiento
durante el ejercicio de las partidas del activo inmovi-
lizado, según Balance abreviado, y de sus correspon-
dientes amortizaciones acumuladas y provisiones, indi-
cando:

Saldo inicial.
Entradas.
Salidas.
Saldo final.

Se detallarán los elementos significativos que puedan
existir en esta agrupación; en concreto, se facilitará infor-
mación adicional sobre instalaciones técnicas de energía
eléctrica, distinguiendo las que están en condiciones de
funcionamiento y aquellas que están en curso, especi-
ficando para estas últimas los conceptos de coste incor-
porados a cada una de ellas. También se facilitará infor-
mación sobre inversiones más significativas en proyectos
de ahorro y eficiencia energética.

Si se han efectuado revalorizaciones al amparo del
artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio,
desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto
2607/1996, de 20 de diciembre, se incluirá la infor-
mación requerida en dicha norma.

8. Empresas del grupo y asociadas: La denomina-
ción, domicilio y forma jurídica de las empresas en las
que la empresa sea socio colectivo o en las que posea,
directa o indirectamente, como mínimo el 3 por 100
del capital para aquellas sociedades que tengan valores
admitidos a cotización en mercado secundario oficial
y el 20 por 100 para el resto, con indicación de la fracción
de capital que posea, así como el importe del capital
y de las reservas y del resultado del último ejercicio
de aquéllas.

10. Fondo de reversión.

10.1 Análisis del movimiento de esta partida del
Balance durante el ejercicio, detallando el fondo corres-
pondiente a las concesiones más significativas y, en todo



9606 Sábado 21 marzo 1998 BOE núm. 69

caso, a las concesiones que venzan en los dos ejercicios
siguientes al cierre del ejercicio, y agrupando el fondo
correspondiente al resto de las concesiones que se explo-
ten simultáneamente; se indicará:

Saldo inicial.
Dotaciones.
Aplicaciones.
Saldo final.

10.2 Información sobre:
Justificación de la dotación del fondo de reversión

dentro de los plazos de duración de las concesiones.
Condiciones generales de las concesiones, indicando

de forma individualizada para las concesiones más sig-
nificativas así como para las concesiones que venzan
en los dos ejercicios siguientes al cierre del ejercicio:
El objeto, el ente que la concede, los bienes a los que
afecta y, en general, los compromisos que supone para
la empresa y las circunstancias que afectan a la reversión.

Los activos revertibles, detallando por concesiones
los más significativos e indicando su valor contable, la
amortización del ejercicio y la correspondiente amorti-
zación acumulada, así como la cuantía de la dotación
del ejercicio al fondo de reversión y el importe acumulado
de dicho fondo que corresponde a cada uno de ellos.

La información correspondiente al resto de activos
revertibles se agrupará por concesiones, en función del
ejercicio en que se produzca la reversión.

11. Información sobre medio ambiente.
Se facilitará información sobre:
Descripción y características de los sistemas, equipos

e instalaciones más significativos incorporados al inmo-
vilizado material, cuyo fin sea la minimización del impac-
to medioambiental y la protección y mejora del medio
ambiente, indicando su naturaleza, destino, así como el
valor contable y la correspondiente amortización acu-
mulada de los mismos siempre que pueda determinarse
de forma individualizada.

Gastos incurridos en el ejercicio cuyo fin sea la pro-
tección y mejora del medio ambiente, distinguiendo los
gastos de carácter ordinario y aquellos otros de natu-
raleza extraordinaria, indicando en todos los casos su
destino.

Riesgos y gastos cubiertos por las provisiones corres-
pondientes a actuaciones medioambientales, con espe-
cial indicación de los derivados de litigios en curso,
indemnizaciones y otros; se señalará para cada provisión:

Saldo inicial.
Dotaciones.

Aplicaciones.
Saldo final.

Contingencias relacionadas con la protección y mejo-
ra del medio ambiente, incluyendo los riesgos transfe-
ridos a otras entidades, sistema de evaluación de la esti-
mación y factores de los que depende, con indicación
de los eventuales efectos en el patrimonio y en los resul-
tados; en su caso, se indicarán las razones que impiden
esta evaluación así como los riesgos máximos y mínimos.

12. Inversiones derivadas de la paralización de cen-
trales nucleares en moratoria: Se informará sobre cual-
quier aspecto significativo relativo a la paralización
nuclear y, en particular, sobre el importe de las inver-
siones realizadas objeto de compensación de acuerdo
con lo establecido en la disposición adicional séptima
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; indicando la inversión inicial, aumentos y dis-
minuciones, así como el importe correspondiente a los
activos que minoren el importe de inversión objeto de
compensación. En el caso de que el derecho a la com-
pensación se cediese a terceros, se informará sobre las
características de dicha cesión.

Para cada ejercicio se informará sobre el importe del
saldo inicial, variaciones producidas en el ejercicio y el
saldo final.

13. Otra información.
Información sobre:
Importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de

cualquier clase devengados en el curso del ejercicio por
los miembros del órgano de administración, cualquiera
que sea su causa. Esta información se dará de forma
global por conceptos retributivos.

Se deberá desglosar el importe de los anticipos y
créditos concedidos al conjunto de miembros del órgano
de administración, indicando el tipo de interés, carac-
terísticas esenciales e importes devueltos, así como las
obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de
garantía.

Importe de las obligaciones contraídas en materia
de pensiones y de seguros de vida respecto de los miem-
bros antiguos y actuales del órgano de administración.
Esta información se dará de forma global y con sepa-
ración de las prestaciones de que se trate.

14. Modelos de información separada: Se informará
sobre los activos, pasivos, ingresos y gastos correspon-
dientes a cada una de las actividades que realiza la
empresa. A tal efecto se dispondrá por cada una de
las actividades el detalle de información que se adjunta.

BALANCE POR ACTIVIDADES

Activo

Por actividades *

Ejercicio N Ejercicio N-1

1 2 m Total 1 2 m Total

Conceptos

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

Activo

Accionistas (socios) por desem-
bolsos no exigidos.

Inmovilizaciones inmateriales.
Inmovilizaciones materiales.
Otro inmovilizado.
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Por actividades *

Ejercicio N Ejercicio N-1

1 2 m Total 1 2 m Total

Conceptos

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

Gastos a distribuir en varios
ejercicios.

Activo circulante.

Total activo

* Se abrirá una columna por cada actividad de carácter significativo que realice la empresa en los términos señalados en la norma
número 13 de la elaboración de cuentas anuales.

Pasivo

Por actividades *

Ejercicio N Ejercicio N-1

1 2 m Total 1 2 m Total

Conceptos

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %

Pasivo
Fondos propios.
Ingresos a distribuir en varios

ejercicios.
Provisiones para riesgos y gas-

tos.
Acreedores a largo plazo.
Acreedores a corto plazo.

Total pasivo

* Se abrirá una columna por cada actividad de carácter significativo que realice la empresa en los términos señalados en la norma
número 13 de la elaboración de cuentas anuales.

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA POR ACTIVIDADES

Por actividades

Número
de cuentas

Conceptos
Ejercicio N Ejercicio N-1

1 2 m Total 1 2 m Total

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %Importe %

700, 701,
702, 703,
704, 705,
706, 708,

(709)

Ventas netas y prestaciones
de servicios.

— Ventas imputadas entre
actividades.

752, 753,
754, 755,
759, 790,
71, 73, 74

Otros ingresos relacionados
con la explotación.

— Otros ingresos imputados
entre actividades.

= Valor de la producción.

600, 601,
602 (608),
(609), 61

Consumos.
— Compras imputadas entre

actividades.
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Por actividades

Número
de cuentas

Conceptos
Ejercicio N Ejercicio N-1

1 2 m Total 1 2 m Total

Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % Importe %Importe %

605, 606,
620, 622,
623, 624,
625, 626,
627, 628,
629, 631,

634, (636),
(639), 652,

659

Gastos externos y de explo-
tación.

Otros gastos imputados
entre actividades.

= Valor añadido de la empre-
sa.

621, 651 — Otros gastos.
751 + Otros ingresos.
64 — Gastos de personal.

= Resultado bruto de explo-
tación.

68 — Dotaciones para amortiza-
ciones de inmovilizado.

690 — Dotaciones al fondo de
reversión.

650, 693
(793), 694
(794), 695

(795)

— Insolvencias de créditos y
variación de las provisio-
nes de tráfico.

= Resultado neto de explo-
tación.

76 + Ingresos financieros.
66 — Gastos financieros.

6963, 6965
6966,
(7963)
(7965)
(7966)

697, (797)
698, (798)
699, (799)

— Dotaciones para amortiza-
ciones y provis iones
financieras.

= Resultado de las activida-
des ordinarias.

77 + Beneficios procedentes
del inmovilizado e ingre-
sos excepcionales.

67 — Pérdidas procedentes del
inmovilizado y gastos
excepcionales.

691, (791)
692, (792),

6960, 6961,
(7960),
(7961)

— Variación de las provisio-
nes de inmovilizado inma-
terial, material y cartera
de control.

= Resultado ntes de impues-
tos.

630, 633,
(638)

Impuestos sobre socieda-
des.

= Resultado después de
impuestos (beneficio o
pérdida).

* Se abrirá una columna por cada actividad de carácter significativo que realice la empresa en los términos señalados en la norma
número 13 de elaboración de cuentas anuales.
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QUINTA PARTE

Normas de valoración

Nota: Sólo se incluyen aquellas normas de valoración
que han sido objeto de alguna modificación, así como
aquellas otras cuyo contenido coincide con las del Plan
General de Contabilidad si bien varía su numeración.

2.a Inmovilizado material:

1. Valoración: Los bienes comprendidos en el inmo-
vilizado material deben valorarse al precio de adquisición
o al coste de producción. Cuando se trate de bienes
adquiridos a título gratuito, se considerará como precio
de adquisición el valor venal de los mismos en el momen-
to de la adquisición.

Se incorporará al valor del inmovilizado correspon-
diente el importe de las inversiones adicionales o com-
plementarias que se realicen, valorándose éstas de acuerdo
con los criterios establecidos en el párrafo anterior.

2. Precio de adquisición: El precio de adquisición
incluye, además del importe facturado por el vendedor,
todos los gastos adicionales que se produzcan hasta
su puesta en condiciones de funcionamiento: Gastos de
explanación y derribo, transporte, derechos arancelarios,
seguros, instalación, montaje y otros similares.

A efectos de la inclusión de los gastos financieros
en el precio de adquisición, será de aplicación lo esta-
blecido en el apartado siguiente de esta norma para
el coste de producción.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos
del inmovilizado material sólo se incluirán en el precio
de adquisición cuando no sean recuperables directamen-
te de la Hacienda Pública.

3. Coste de producción: El coste de producción de
los bienes fabricados o construidos por la propia empresa
se obtiene añadiendo al precio de adquisición de las
materias primas y otras materias consumibles los demás
costes directamente imputables a dichos bienes. Deberá
añadirse la parte que razonablemente corresponda de
los costes indirectamente imputables a los bienes de
que se trata, en la medida en que tales costes corres-
pondan al período de fabricación o construcción.

Se permite la inclusión de los gastos financieros en
el coste de producción, siempre que tales gastos se
hayan devengado antes de la puesta en condiciones de
funcionamiento del Activo y hayan sido girados por el
proveedor o correspondan a préstamos u otro tipo de
financiación ajena, destinada a financiar la fabricación
o construcción. En este caso, su inscripción en el Activo
deberá señalarse en la Memoria.

Se entenderá que el Activo está en condiciones de
funcionamiento cuando, reuniendo los requisitos nece-
sarios, esté disponible para su utilización con indepen-
dencia de haber obtenido o no los permisos adminis-
trativos correspondientes.

Si se trata de un Activo compuesto por partes sus-
ceptibles de ser utilizadas por separado y la fecha en
que están en condiciones de funcionamiento es distinta
para cada una de ellas, deberá interrumpirse la capi-
talización de los gastos financieros en momentos dis-
tintos para cada parte del Activo.

Asimismo, cesará la capitalización de los gastos finan-
cieros en el caso de producirse una interrupción en la
construcción, siempre que como consecuencia de la mis-
ma el período de construcción supere el tiempo de eje-
cución normal para este tipo de Activos.

En el caso de terrenos y solares, a efectos de incor-
porar los gastos financieros como mayor coste de pro-
ducción, se entenderá que están en condiciones de fun-
cionamiento cuando se hayan finalizado las obras nece-

sarias para que queden disponibles para la realización
de la construcción.

Si no coincide en el tiempo la incorporación del terre-
no o solar al patrimonio de la empresa y el comienzo
de obras de adaptación del mismo, se considerará que
durante dicho período se ha producido una interrupción
en las obras de adaptación, no pudiéndose capitalizar
gastos financieros mientras permanezca dicha situación.
De estas circunstancias se dará información en la Memoria.

4. Valor venal: El valor venal de un bien es el precio
que se presume estaría dispuesto a pagar un adquirente
eventual teniendo en cuenta el estado y el lugar en que
se encuentre dicho bien. El valor venal se apreciará en
función de la situación de la empresa y, generalmente,
bajo la hipótesis de continuidad de la explotación del
bien.

5. Procedimiento para capitalizar gastos financieros:
A efectos de la incorporación de los gastos financieros
como mayor valor del inmovilizado en curso o, en su
caso, de las existencias de combustible nuclear en curso
cuyo plazo de realización sea superior al año sin tener
en cuenta las interrupciones se aplicarán las siguientes
reglas:

a) En primer lugar, se entiende que las fuentes espe-
cíficas de financiación de cada elemento son las primeras
a tener en cuenta; a estos efectos se entiende por fuentes
de financiación específicas las deudas generadas con
los proveedores de los elementos adquiridos y aquellas
otras que se hayan obtenido específicamente para la
financiación de la adquisición o construcción de los cita-
dos elementos.

La parte correspondiente del importe de los gastos
financieros devengados por las fuentes de financiación
específicas se imputará como mayor valor del inmovi-
lizado en curso o de las existencias de combustible
nuclear en curso.

b) El importe total de los fondos propios de la empre-
sa se asignará como financiación, a cada uno de los
elementos del inmovilizado en curso y de las existencias
de combustible nuclear en curso, en proporción a su
valor contable disminuido en el importe de la financiación
específica a que se ha hecho referencia en el apartado
anterior.

Al importe del inmovilizado y de las existencias de
combustible nuclear financiado con fondos propios que
resulte de la operación anterior no se le asignará ningún
gasto financiero.

c) Al valor contable del inmovilizado en curso y de
las existencias de combustible nuclear en curso que
resulte una vez descontada la parte financiada con fuen-
tes específicas y fondos propios, de acuerdo con lo indi-
cado en las letras a) y b) anteriores se le asignará pro-
porcionalmente, como parte de la financiación, el resto
de fondos ajenos no comerciales, excluida, en todo caso,
la financiación específica de otros elementos del Activo.

Al importe del inmovilizado en curso y de las exis-
tencias de combustible nuclear en curso que resulte de
la aplicación del párrafo anterior se le asignará la parte
correspondiente del importe de los gastos financieros
que se devenguen durante el proceso de construcción
del inmovilizado o de las existencias de combustible
nuclear respectivamente, correspondiente a las deudas
que de acuerdo con lo anterior financian estos elementos.

A los efectos de este apartado se entiende por gastos
financieros los intereses y comisiones devengados como
consecuencia de la utilización de fuentes ajenas de finan-
ciación destinadas a la adquisición o construcción del
inmovilizado material o de existencias de combustible
nuclear.

6. Correcciones de valor de inmovilizado material:
En todos los casos se deducirán las amortizaciones prac-
ticadas, las cuales habrán de establecerse sistemática-
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mente en función de la vida útil de los bienes, atendiendo
a la depreciación que normalmente sufran por su fun-
cionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar
también la obsolescencia que pudiera afectarlos.

Deberán efectuarse las correcciones valorativas nece-
sarias con el fin de atribuir a cada elemento de inmo-
vilizado material el inferior valor de mercado que le
corresponda al cierre de cada ejercicio, siempre que el
valor contable del inmovilizado no sea recuperable por
la generación de ingresos suficientes para cubrir todos
los costes y gastos, incluida la amortización.

Por la depreciación duradera que no se considere
definitiva se deberá dotar una provisión; esta provisión
se deducirá igualmente a efectos de establecer la valo-
ración del bien de que se trate; en este caso no se man-
tendrá la valoración inferior si las causas que motivaron
la corrección de valor hubiesen dejado de existir.

Cuando la depreciación de los bienes sea irreversible
y distinta de la amortización sistemática se contabilizará
directamente la pérdida y la disminución del valor del
bien correspondiente.

3.a Normas particulares sobre inmovilizado material:

En particular se aplicarán las normas que se expresan
con respecto a los bienes que, en cada caso, se indican:

a) Solares sin edificar: Se incluirán en su precio de
adquisición los gastos de acondicionamiento como
cierres, movimiento de tierras, obras de saneamiento
y drenaje, así como los de derribo de construcciones
cuando sea necesario para poder efectuar obras de nue-
va planta, y también los gastos de inspección y levan-
tamiento de planos cuando se efectúen con carácter
previo a su adquisición.

b) Construcciones: Formarán parte de su precio de
adquisición o coste de producción, además de todas
aquellas instalaciones y elementos que tengan carácter
de permanencia, las tasas inherentes a la construcción
y los honorarios facultativos de proyecto y dirección de
obra. Deberá figurar por separado el valor del terreno
y el de los edificios y otras construcciones.

c) Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje: Su
valoración comprenderá todos los gastos de adquisición
o de fabricación y construcción hasta su puesta en con-
diciones de funcionamiento.

d) Instalaciones técnicas de energía eléctrica: La
inversión para la construcción de instalaciones técnicas
de energía eléctrica comprenderá todos los costes nece-
sarios para la construcción, hasta la puesta en condi-
ciones de funcionamiento de las mismas. En particular
se incluirán los terrenos cuando formen un conjunto inse-
parable de la instalación.

e) Los utensilios y herramientas incorporados a ele-
mentos mecánicos se someterán a las normas valora-
tivas y de amortización aplicables a dichos elementos.

Con carácter general, los utensilios y las herramientas
que no formen parte de una máquina y cuyo período
de utilización se estime no superior a un año, deben
cargarse como gasto del ejercicio. Si el período de su
utilización fuese superior a un año, se recomienda, por
razones de facilidad operativa, el procedimiento de regu-
larización anual, mediante su recuento físico; las adqui-
siciones se adeudarán a la cuenta del inmovilizado, regu-
larizando al final del ejercicio, en función del inventario
practicado, con baja razonable por demérito.

Las plantillas y los moldes utilizados con carácter per-
manente en fabricaciones de serie deben formar parte
del inmovilizado material, calculándose su depreciación
según el período de vida útil que se estime. Los moldes
utilizados para fabricaciones aisladas, por encargo, no
deben considerarse como inventariables.

f) Los gastos realizados durante el ejercicio con
motivo de las obras y trabajos que la empresa lleva a
cabo para sí misma se cargarán en las cuentas que
correspondan del grupo 6. Las cuentas del subgru-
po 22 y a fin de ejercicio las cuentas 230/237, se car-
garán por el importe de dichos gastos, con abono a
cuentas del subgrupo 73.

g) Los costes de renovación, ampliación o mejora
de los bienes de inmovilizado material serán incorpo-
rados al Activo como mayor valor del bien en la medida
que supongan un aumento de su capacidad, produc-
tividad o alargamiento de su vida útil y siempre que
sea posible conocer o estimar razonablemente el valor
neto contable de los elementos que, por haber sido sus-
tituidos, deban ser dados de baja del inventario.

h) En casos excepcionales se podrán valorar ciertas
inmovilizaciones materiales por una cantidad y valor fijos,
cuando cumplan las siguientes condiciones:

Que su valor global y composición no varíen sen-
siblemente y

Que dicho valor global sea de importancia secundaria
para la empresa.

La aplicación de este sistema se especificará en la
Memoria, fundamentando su aplicación y el importe que
significa esa cantidad y valor fijos.

13.a Existencias:

1. Valoración: Los bienes comprendidos en las exis-
tencias deben valorarse al precio de adquisición o al
coste de producción.

2. Precio de adquisición: El precio de adquisición
comprenderá el consignado en factura más todos los
gastos adicionales que se produzcan hasta que los bienes
se hallen en almacén, tales como transportes, aduanas,
seguros, etc. El importe de los impuestos indirectos que
gravan la adquisición de las existencias sólo se incluirá
en el precio de adquisición cuando dicho importe no
sea recuperable directamente de la Hacienda Pública.

3. Coste de producción: El coste de producción se
determinará añadiendo al precio de adquisición de las
materias primas y otras materias consumibles los costes
directamente imputables al producto. También deberá
añadirse la parte que razonablemente corresponda de
los costes indirectamente imputables a los productos
de que se trate, en la medida en que tales costes corres-
pondan al período de fabricación.

4. Correcciones de valor:
Cuando el valor de mercado de un bien o cualquier

otro valor que le corresponda sea inferior a su precio
de adquisición o a su coste de producción, procederá
efectuar correcciones valorativas, dotando a tal efecto
la pertinente provisión, cuando la depreciación sea rever-
sible. Si la depreciación fuera irreversible, se tendrá en
cuenta tal circunstancia al valorar las existencias. A estos
efectos se entenderá por valor de mercado:

a) Para las materias primas, su precio de reposición
o el valor neto de realización si fuese menor.

b) Para las mercaderías y los productos terminados,
su valor de realización, deducidos los gastos de comer-
cialización que correspondan.

c) Para los productos en curso, el valor de reali-
zación de los productos terminados correspondientes,
deducidos la totalidad de costes de fabricación pendien-
tes de incurrir y los gastos de comercialización.

No obstante, los bienes que hubieren sido objeto de
un contrato de venta en firme cuyo cumplimiento deba
tener lugar posteriormente no serán objeto de la correc-
ción valorativa indicada en el párrafo precedente, a con-
dición de que el precio de venta estipulado en dicho
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contrato cubra, como mínimo, el precio de adquisición
o el de coste de producción de tales bienes, más todos
los costes pendientes de realizar que sean necesarios
para la ejecución del contrato.

Cuando se trate de bienes cuyo precio de adquisición
o coste de producción no sea identificable de modo indi-
vidualizado, se adoptará con carácter general el método
del precio medio o coste medio ponderado. Los métodos
FIFO, LIFO u otro análogo son aceptables y pueden adop-
tarse, si la empresa los considera más convenientes para
su gestión.

En casos excepcionales se podrán valorar ciertas
materias primas y consumibles por una cantidad y valor
fijos, cuando cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se renueven constantemente,
b) que su valor global y composición no varíen sen-

siblemente y,
c) Que dicho valor global sea de importancia secun-

daria para la empresa.

La aplicación de este sistema se especificará en la
Memoria, fundamentando su aplicación y el importe que
significa esa cantidad y valor fijos.

5. Normas particulares para el combustible nuclear:
Cuando el combustible nuclear tenga un período de ela-
boración superior a un año, se permite la incorporación
de los gastos financieros en su coste de producción, en
los términos señalados en la norma de valoración 2.a,
apartado 5, de esta adaptación. A este fin, se considera
que el combustible nuclear está en curso hasta el momen-
to en que se encuentra en condiciones de ser introducido
en el núcleo del reactor.

La imputación al resultado del ejercicio del consumo
del combustible nuclear se realizará en función del grado
de quemado que haya experimentado en el ejercicio;
a estos efectos se tendrá en cuenta, entre otros aspectos,
los KWh producidos por dicho combustible.

14.a Diferencias de cambio en moneda extranjera:

1. Inmovilizado material e inmaterial: Como norma
general, su conversión en moneda nacional se hará apli-
cando al precio de adquisición o al coste de producción
el tipo de cambio vigente en la fecha en que los bienes
se hubieren incorporado al patrimonio.

Las amortizaciones y las provisiones por depreciación
deberán calcularse, como norma general, sobre el impor-
te resultante de aplicar el párrafo anterior.

2. Existencias: Su conversión en moneda nacional
se hará aplicando al precio de adquisición o al coste
de producción el tipo de cambio vigente en la fecha
en que se produce cada adquisición, y esta valoración
será la que se utilice tanto si se aplica el método de
identificación específica para la valoración de las exis-
tencias como si se aplican los métodos de precio medio
ponderado, FIFO, LIFO u otros análogos.

Se deberá dotar la provisión cuando la valoración
así obtenida exceda del precio que las existencias tuvie-
ren en el mercado en la fecha de cierre de cuentas.
Si dicho precio de mercado está fijado en moneda extran-
jera, se aplicará para su conversión en moneda nacional
el tipo de cambio vigente en la referida fecha.

3. Valores de renta variable: Su conversión en mone-
da nacional se hará aplicando al precio de adquisición
el tipo de cambio vigente en la fecha en que dichos
valores se hubieren incorporado al patrimonio. La valo-
ración así obtenida no podrá exceder de la que resulte
de aplicar el tipo de cambio vigente en la fecha de cierre,
al valor que tuvieren los valores en el mercado.

4. Tesorería: La conversión en moneda nacional de
la moneda extranjera y otros medios líquidos en poder
de la empresa se hará aplicando el tipo de cambio vigen-
te en la fecha de incorporación al patrimonio. Al cierre

del ejercicio figurarán en el Balance de situación al tipo
de cambio vigente en ese momento.

Si como consecuencia de esta valoración resultara
una diferencia de cambio negativa o positiva, se cargará
o abonará, respectivamente, al resultado del ejercicio.

5. Valores de renta fija, créditos y débitos: La con-
versión en moneda nacional de los valores de renta fija,
así como de los créditos y débitos en moneda extranjera,
se realizará aplicando el tipo de cambio vigente en la
fecha de la operación. Al cierre del ejercicio se valorarán
al tipo de cambio vigente en ese momento. En los casos
de cobertura de cambio (seguro de cambio o cobertura
similar) se considerará únicamente la parte del riesgo
no cubierto.

Las diferencias de cambio positivas o negativas de
cada valor, débito o crédito se clasificarán en función
del ejercicio de vencimiento y de la moneda. A estos
efectos se agruparán aquellas monedas que, aun siendo
distintas, gocen de convertibilidad oficial en España.

a) Las diferencias positivas no realizadas que se pro-
duzcan en cada grupo, como norma general, no se inte-
grarán en los resultados y se recogerán en el Pasivo
del Balance como «Ingresos a distribuir en varios ejer-
cicios».

b) Por el contrario, las diferencias negativas que se
produzcan en cada grupo, como norma general, se impu-
tarán a resultados.

No obstante, las diferencias positivas no realizadas
podrán llevarse a resultados cuando para cada grupo
homogéneo se hayan imputado a resultados en ejercicios
anteriores o en el propio ejercicio diferencias negativas
de cambio, y por el importe que resultaría de minorar
dichas diferencias negativas por las diferencias positivas
reconocidas en resultados de ejercicios anteriores.

Las diferencias positivas diferidas en ejercicios ante-
riores se imputarán a resultados en el ejercicio que ven-
zan o se cancelen anticipadamente los correspondientes
valores de renta fijas, créditos y débitos o en la medida
en que se vayan reconociendo diferencias en cambio
negativas por igual o superior importe en cada grupo
homogéneo.

6. Normas especiales: Por aplicación del principio
del precio de adquisición, las diferencias de cambio en
moneda extranjera no deben considerarse como recti-
ficaciones del precio de adquisición o del coste de pro-
ducción del inmovilizado. No obstante, cuando las dife-
rencias de cambio se produzcan en deudas en moneda
extranjera a plazo superior a un año y destinadas a la
financiación específica del inmovilizado, podrá optarse
por incorporar la pérdida o ganancia potencial como
mayor o menor coste de los Activos correspondientes,
siempre que se cumplan todas y cada una de las siguien-
tes condiciones:

Que la deuda generadora de las diferencias se haya
utilizado inequívocamente para adquirir un Activo inmo-
vilizado concreto y perfectamente identificable;

Que el período de instalación de dicho inmovilizado
sea superior a doce meses;

Que la variación en el tipo de cambio se produzca
antes de que el inmovilizado se encuentre en condiciones
de funcionamiento;

Que el importe resultante de la incorporación al coste
no supere, en ningún caso, el valor de mercado o de
reposición del inmovilizado.

Los importes capitalizados de acuerdo con esta
opción tendrán la consideración de un elemento más
del coste del inmovilizado material y, por consiguiente,
estarán sujetos a amortización y provisión, en su caso.
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18.a Ventas y otros ingresos:

En la contabilización de las ventas y los ingresos por
servicios se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Las ventas e ingresos se contabilizarán sin incluir
los impuestos que gravan estas operaciones. Los gastos
inherentes a las mismas se contabilizarán en las cuentas
correspondientes del grupo 6, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la regla d) siguiente.

b) Los descuentos y similares incluidos en factura
que no obedezcan a pronto pago se considerarán como
menor importe de la venta o ingreso.

c) Los descuentos y similares que sean concedidos
por la empresa por pronto pago, estén o no incluidos
en factura, se considerarán gastos financieros, conta-
bilizándose en la cuenta 665.

d) Los descuentos y similares que se basen en haber
alcanzado un determinado volumen de pedidos y aque-
llos otros que se concedan posteriormente a la emisión
de la factura originados por defectos de calidad, incum-
plimiento de los plazos de entrega u otras causas aná-
logas se contabilizarán en la cuenta 709.

En particular, en la contabilización de ventas y otros
ingresos se observarán las siguientes reglas:

a) Se recogerán separadamente los ingresos corres-
pondientes a las distintas actividades que realice la
empresa.

b) No tendrán la consideración de ingresos los per-
cibidos por cuenta de terceros, cuyo importe se con-
tabilizará con carácter general, en la cuenta 413; en
particular, los costes definidos como cuotas con destinos
específicos en el Real Decreto 2017/1997, de 26 de
diciembre.

c) Los ingresos percibidos como consecuencia de
verificaciones y alquileres de contadores y otros equipos
de medida tendrán la consideración de ingresos en el
ejercicio en que se devenguen.

d) Cuando los importes a recibir de un tercero
correspondan a la financiación de Activos susceptibles
de ser incorporados al inmovilizado de la empresa, en
particular los recibidos por acometidas y enganches, ten-
drán como contrapartida una cuenta de ingresos a dis-
tribuir en varios ejercicios, de acuerdo con lo establecido
en la norma de valoración 21.a de este texto.

En la contabilización de los beneficios por enajenación
del inmovilizado o de inversiones financieras temporales
se incluirán como menor importe de los mismos los gas-
tos inherentes a la operación.

20.a Fondo de reversión:

El fondo de reversión ha de cubrir el valor neto con-
table de los Activos revertibles en el momento de la
reversión más el importe de los gastos que se estima
se van a realizar al final del período de concesión para
entregar estos Activos en las condiciones de uso esta-
blecidas en el contrato de concesión.

A efectos de la determinación del valor neto contable
de los Activos a revertir, se partirá del precio de adqui-
sición o coste de producción en origen de dichos Activos,
modificado por las inversiones adicionales y posibles
reducciones parciales realizadas sobre los mismos, cuya
contabilización se ajustará a las normas de valora-
ción 2.a y 3.a de este texto. Este importe se minorará
en la amortización acumulada hasta el momento de la
reversión cuando se trate de bienes depreciables.

En caso de haberse efectuado actualizaciones por
Ley en el valor de los Activos revertibles, se considerará
como valor neto contable de los mismos el valor actua-
lizado. Este valor actualizado se minorará en el importe

de la amortización acumulada actualizada cuando se tra-
te de bienes depreciables.

Además, deberá de tenerse en cuenta que si los Acti-
vos a revertir van a renovarse durante el período de
concesión, por tener una vida útil inferior a dicho período,
su valor neto contable será el de la última inversión mino-
rado, en el caso de bienes depreciables, en el importe
de la correspondiente amortización acumulada.

El fondo de reversión comenzará a dotarse cuando
se inicie la explotación de los Activos revertibles y se
completará en el período que falte hasta finalizar la con-
cesión. La dotación al fondo de reversión se considerará
un gasto del ejercicio y se efectuará sistemáticamente
de acuerdo con los criterios establecidos por la empresa
concesionaria, que deben basarse en la proporción que
representan los ingresos procedentes de los Activos
revertibles en el ejercicio respecto a los ingresos totales
estimados en el período de concesión.

Los criterios establecidos para el cálculo de la dota-
ción al fondo de reversión se aplicarán de modo uni-
forme, con independencia de consideraciones fiscales
o de las condiciones de rentabilidad concretas en las
que se desenvuelva la empresa concesionaria.

21.a Subvenciones:

Las subvenciones de capital de cualquier clase se valo-
rarán por el importe concedido cuando tengan carácter
de no reintegrables. A estos efectos serán no reintegrables
aquéllas en las que ya se hayan cumplido las condiciones
establecidas para su concesión o, en su caso, no existan
dudas razonables sobre su futuro cumplimiento.

Las recibidas con carácter de no reintegrables se
imputarán al resultado del ejercicio en proporción a la
depreciación experimentada durante el período por los
Activos financiados con dichas subvenciones.

En el caso de Activos no depreciables, la subvención
se imputará al resultado del ejercicio en el que se pro-
duzca la enajenación o baja en inventario de los mismos.

Si la subvención o donación consiste en la cesión
de la propiedad de elementos del inmovilizado, en par-
ticular los Activos recibidos por acometidas y enganches,
su importe se valorará por el valor venal del elemento
y se imputará a los resultados del ejercicio en los mismos
términos que los señalados anteriormente.

Las subvenciones que financien Activos sujetos a
reversión se imputarán al resultado del ejercicio en pro-
porción a la dotación al fondo de reversión sin perjuicio
de la imputación que corresponda en proporción a la
depreciación experimentada.

Si una subvención se concede para financiar deter-
minados gastos relacionados con planes de electrificación
rural o de mejoras de redes regionales de distribución,
la imputación a resultados de la misma se realizará en
el momento en que se devengue el correspondiente gasto.

22.a Uniones temporales de empresas y comunida-
des de bienes:

1. En lo que se refiere a posibles criterios de valo-
ración, las uniones temporales habrán de seguir los cri-
terios que utilice la empresa que tenga una mayor par-
ticipación en la propia unión temporal de empresas.

2. Para la integración y contabilización de las ope-
raciones realizadas por las uniones temporales de empre-
sas en las sociedades que las constituyen se seguirá
el siguiente criterio:

a) Balance de la unión temporal:

Cada sociedad que participe en la unión temporal
integrará en su Balance, la parte proporcional de los
saldos de las partidas del Balance de la unión temporal
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que corresponda en función de su porcentaje de par-
ticipación.

Dicha inclusión se realizará una vez realizada la nece-
saria homogeneización temporal, atendiendo a la fecha
de cierre y al ejercicio económico de la empresa, la homo-
geneización valorativa en el caso de que la unión tem-
poral haya utilizado criterios valorativos distintos de los
empleados por la empresa y las conciliaciones y recla-
sificaciones de partidas necesarias.

Se deberán eliminar los resultados no realizados que
pudieran existir por transacciones entre la empresa y
la unión temporal, en proporción a la participación que
corresponda a aquélla. También serán objeto de elimi-
nación los saldos Activos y Pasivos recíprocos.

b) Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la unión
temporal:

Cada sociedad que participe en la unión temporal
integrará en su Cuenta de Pérdidas y Ganancias la parte
proporcional de las partidas de la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias de la unión temporal que corresponda en
función de su porcentaje de participación, una vez rea-
lizadas las homogeneizaciones y eliminaciones de resul-
tados señaladas en la letra a) anterior. También serán
objeto de eliminación los ingresos y gastos recíprocos.

3. Los criterios reflejados en los apartados anterio-
res para las uniones temporales de empresas serán de
aplicación, en su caso, a las comunidades de bienes.

23.a Cambios en criterios contables y estimaciones:
Por la aplicación del principio de uniformidad no

podrán modificarse los criterios de contabilización de
un ejercicio a otro, salvo casos excepcionales, que se
indicarán y justificarán en la Memoria y siempre dentro
de los criterios autorizados por este texto. En estos
supuestos, se considerará que el cambio se produce al
inicio del ejercicio y se incluirá como resultados extraor-
dinarios en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias el efecto
acumulado de las variaciones de Activos y Pasivos, cal-
culadas a esa fecha, que sean consecuencia del cambio
de criterio.

Los cambios en aquellas partidas que requieren para
su valoración realizar estimaciones y que son consecuen-
cia de la obtención de información adicional, de una
mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos,
no deben considerarse a los efectos señalados en el
párrafo anterior como cambios de criterio contable.

24.a Principios y normas de contabilidad general-
mente aceptados:

Se considerarán principios y normas de contabilidad
generalmente aceptados los establecidos en:

a) El Código de Comercio y la restante legislación
mercantil.

b) El Plan General de Contabilidad y sus adapta-
ciones sectoriales.

c) Las normas de desarrollo que, en materia con-
table, establezca, en su caso, el Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas, y

d) La demás legislación que sea específicamente
aplicable.
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al estar afirmando en un asiento registral anterior que está casado y que
esta es su vivienda habitual, debe acreditar su estado civil. Que el Regis-
trador tiene la obligación de exigir la prueba de un hecho cuando la certeza
de tal hecho sea imprescindible para dilucidar la validez del acto o contrato.
Que en este sentido la Resolución de 23 de octubre de 2001. Que ningún
texto legal o reglamentario exige que en las notas simples que se envían
a los Notarios en cumplimiento del Real Decreto 2537/94, de 29 de diciem-
bre de colaboración entre las Notarías y el Registro de la Propiedad conste
la limitación de los derechos inscritos y la notificación al otro cónyuge
de las cargas existentes. La Instrucción de 2 de diciembre de 1996 de
la Dirección General de los Registros y del Notariado establece cuales
son los extremos a los que se extiende la información. Que, en consecuencia,
el Registrador no revisa la bondad intrínseca del título otorgado y pasa
por su contenido, excepto que de los libros a su cargo resulte que el bien
que se transmite es la vivienda habitual, en cuyo caso puede y debe sus-
pender el asiento hasta que se demuestre el estado civil alegado o su
consorte declare que no es el domicilio conyugal.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1320 del Código Civil y 51.9.a y 91.1 del Reglamento
Hipotecario.

1. Circunscrita como está la resolución de los recursos gubernativos
a las cuestiones directa e inmediatamente relacionadas con la calificación
objeto de mismo (cfr. Artículo 326 de la Ley Hipotecaria) ha de examinarse
en el presente tan solo si en el supuesto que ha dado lugar al mismo
era necesaria una manifestación del vendedor en el sentido de que la
finca transmitida no constituía el domicilio habitual de su familia, sin
necesidad de abordar el tema, más polémico, de si es necesaria y en que
casos tal manifestación a la vista del alcance que a la misma da el artículo
1320 del Código Civil, o el que le dan legislaciones especiales, incluso
para el supuesto de que en la finca objeto de disposición haya convivido
su titular con otra persona en régimen asimilable al matrimonial; en defi-
nitiva, si la exigencia de tal manifestación tal como la impone el artículo
91.1 del Reglamento hipotecario tiene suficiente base legal.

2. El consentimiento de ambos cónyuges se exige para disponer de
la vivienda privativa que sea la habitual de la familia y de la que, de
no darse tal circunstancia, tendría su titular la libre disposición. Al ser
aquella circunstancia de difícil e incluso imposible conocimiento por el
adquirente, la protección que merece su buena fe, en concreto en el caso
de que acudiendo a la normal diligencia recabe del transmitente una decla-
ración sobre el particular, ha llevado al legislador a dejarle incólume ante
una manifestación errónea o falsa por parte del mismo sobre tal extremo.

Pues bien, si el transmitente declara ser de estado soltero —al igual
que si la manifestación es de viudedad, divorcio o separación legal— difí-
cilmente puede el adquirente recabar del mismo manifestación alguna a
los efectos del citado artículo 1320 del Código Civil, y esa declaración,
sea falsa o errónea, ha de producir los mismos efectos que la que de
ser casado hiciera sobre que la vivienda que transmite no tiene la condición
de domicilio habitual de su familia.

Y frente al alcance de tal manifestación no puede oponer el registrador
un dato que obre en el Registro a los solos efectos de identificar al titular
registral como es su estado civil (cfr. 51.9.a del Reglamento hipotecario)
recogido del título que motivó su adquisición, por cuanto ni tal dato es
objeto de la publicidad registral y está amparado, en consecuencia, por
el principio de legitimación registral, ni puede dar prevalencia al posible
error padecido al reseñar tal circunstancia personal en el título inscrito
sobre el que ahora se presenta a inscripción, ni puede, por último, exigir
prueba alguna sobre el cambio de tal circunstancia como, por ejemplo,
la nulidad de un matrimonio existente en su momento, al igual que no
podría exigirla de que en la actualidad el transmitente se encuentra viudo
o divorciado si así consta en el título traslativo, frente a la situación de
casado que constase en el asiento anterior.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de marzo de 2004.—La Directora General, Ana López-Monís
Gallego.

Sr. Registrador de la Propiedad de La Palma del Condado.

MINISTERIO DE HACIENDA

6737 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2004, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se
autoriza a la Comisión Nacional del Mercado de Valores
la utilización de dos cuentas de primer orden no recogidas
en el Plan General de Contabilidad Pública.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante CNMV)
fue creada al amparo de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, que la configura como Ente de Derecho Público con personalidad
jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que se rige por lo
dispuesto en la citada Ley y las disposiciones que la desarrollen.

En el momento de su creación, la CNMV estaba sujeta al Plan General
de Contabilidad (PGC) para la empresa. Con arreglo a esta disposición,
se han venido utilizando las cuentas de primer orden números 113 «Re-
servas Especiales» y 117 «Reservas Voluntarias».

A partir del año 2000 y de acuerdo con lo establecido en el artículo
123.4 del texto refundido vigente de la Ley General Presupuestaria, según
la redacción dada al mismo por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, la CNMV formula
sus cuentas de acuerdo con lo establecido en la Instrucción de Contabilidad
para la Administración Institucional del Estado y en la adaptación del
Plan General de Contabilidad Pública a aquellos organismos públicos cuyo
presupuesto de gastos tiene carácter estimativo, aprobada mediante Reso-
lución de la Intervención General de la Administración del Estado, de
28 de diciembre de 2000. Dicha adaptación no incluye las cuentas de reser-
vas cuya apertura solicita la CNMV.

La Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional
del Estado, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 1 de febrero de 1996, establece en su regla 3 que la contabilidad de
las entidades incluidas en su ámbito de aplicación se llevará por el método
de partida doble, debiendo ajustarse al Plan General de Contabilidad Públi-
ca, aprobado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de
mayo de 1994. En la misma regla 3 se señala a continuación que las ano-
taciones contables se realizarán utilizando el desarrollo de cuentas de
primer orden (tres dígitos) previsto en el cuadro de cuentas contenido
en la parte segunda y que la utilización de cuentas de primer orden no
recogidas en el Plan General de Contabilidad Pública requerirá autorización
expresa de la Intervención General de la Administración del Estado.

Asimismo la misma regla señala para las entidades contables cuyo
presupuesto de gastos tenga carácter estimativo, o cuando las especiales
características de determinada entidad así lo requieran, por la Intervención
General de la Administración del Estado se elaborará la oportuna adap-
tación del PGCP, siendo de aplicación obligatoria, para las entidades a
las que afecte, el desarrollo de cuentas específicas, tanto de primer como
de segundo orden, que figure en la correspondiente adaptación. Con base
en esta autorización se aprobó la adaptación del PGCP a las entidades
contables cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo, antes
referida.

Por otro lado, por Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio
de 2000, se estableció que la obtención y rendición de cuentas de los
organismos públicos a los que es de aplicación la Instrucción de Con-
tabilidad de la Administración Institucional del Estado se efectuaría, a
partir de 1 de enero de 2000, en soporte informático. El procedimiento
de obtención y rendición de cuentas regulado en dicha Orden es también
aplicable a las entidades sujetas al PGCP con presupuesto de gastos esti-
mativo.

Los ficheros informáticos comprensivos de las cuentas anuales de estas
entidades con presupuesto de gastos estimativo, así como las especifi-
caciones técnicas relativas a la generación y envío de los mismos a la
Intervención General de la Administración del Estado se describen en
el Anexo a la Resolución de 28 de diciembre de 2000 y contienen toda
la información correspondiente a las cuentas anuales que ha de rendir
la CNMV al Tribunal de Cuentas

La creación de las nuevas cuentas previstas en esta resolución hace
necesario especificar donde deben incorporarse éstas dentro de los men-
cionados ficheros informáticos.

Por ello, a solicitud de la CNMV, esta Intervención General, haciendo
uso de las facultades conferidas en la regla 3 de la Instrucción de Con-
tabilidad de la Administración Institucional del Estado, y en la Resolución
de 28 de diciembre de 2000, antes referida, tiene a bien resolver:

Primero.—Se autoriza a la Comisión Nacional del Mercado de Valores
la utilización de la cuenta 113 «Reservas especiales» y la cuenta 117 «Re-
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servas voluntarias» que tendrán la definición y movimientos contables que
a continuación se detalla:

113. Reservas especiales.

Establecidas para la financiación de las inversiones que la CNMV deba
llevar a cabo para el cumplimiento adecuado de los objetivos establecidos
en el artículo 13 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores y para asegurar
la disponibilidad de un fondo de maniobra adecuado a sus necesidades
operativas, de conformidad con el artículo 24 de la misma Ley, en su
redacción dad por el artículo 153 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, en el momento en el que se apruebe la distribución
del resultado, con cargo a la cuenta 129 «Resultado económico del ejercicio»
o, en su caso, a la cuenta 120 «Resultados positivos de ejercicios anteriores»

b) Se cargará, por la disposición que se haga de esta Reserva, con
abono, a la cuenta que corresponda.

117. Reservas Voluntarias.

Son las constituidas por el Consejo de la CNMV como consecuencia
de la distribución de los resultado económicos positivos obtenidos hasta
el año 1996.

Figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es análogo al descrito para la cuenta 113 «Reservas

Especiales».

Segundo.—Se incorporarán a las cuentas anuales del Organismo las
siguientes modificaciones:

Balance.

Se añadirán a la agrupación A.II) «Reservas» del Pasivo del modelo
previsto en el Plan General de Contabilidad Pública, los números de cuenta
113 y 117 con el fin de integrar en dicha agrupación las cuentas relativas
a las Reservas especiales y a las Reservas voluntarias, respectivamente.

Tercero.—Los saldos de las cuentas que se crean mediante esta Reso-
lución se incorporarán en el apartado II «Reservas» de la agrupación A)
Fondos Propios, de la masa de Pasivo, de la tabla e) de agrupaciones
del balance de situación, prevista en el apartado séptimo «Contenido de
tablas» del Anexo I «Ficheros informáticos comprensivos de las Cuentas
anuales de los Organismos públicos a los que sea de aplicación la Ins-
trucción de Contabilidad de la Administración Institucional del Estado
y cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo» de la Resolución
de 28 de diciembre de 2000, de la Intervención General de la Administración
del Estado, por la que se aprueba la adaptación del Plan General de Con-
tabilidad Pública a aquellos Organismos públicos cuyo presupuesto de gas-
tos tiene carácter estimativo.

Disposición final.

La presente Resolución se aplicará a las cuentas anuales de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores que se aprueben a partir de la entrada
en vigor de la misma.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—La Interventora General, Alicia Díaz
Zurro.

6738 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2004, del Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se concede la exención pre-
vista en el artículo 7.l) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, al «Premio de Tecnología Aeroespa-
cial del INTA» en la modalidad relativa a trabajos de carác-
ter individual, correspondiente al año 2004.

Vista la instancia formulada por el Instituto Nacional de Técnica Aero-
espacial «Esteban Terradas» (INTA) del Ministerio de Defensa, con
NIF: 2822003-F, en calidad de entidad convocante, presentada en la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) con fecha 1 de marzo de
2004, en la que se solicita la concesión de la exención en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) al «Premio de Tecnología
Aeroespacial del INTA» en la modalidad relativa a trabajos de carácter

individual, correspondiente al año 2004, convocado por Resolución de 3
de febrero de 2004 del INTA.

Adjunto a la solicitud se acompaña la siguiente documentación:

Resolución de 3 de febrero de 2004 del INTA por la que se convoca
el «Premio de Tecnología Aeroespacial INTA» correspondiente al año 2004.

Publicación de la convocatoria del premio en el Boletín Oficial del
Estado de fecha 17 de febrero de 2004.

Resultando que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.3.oc)
del Reglamento del Impuesto y la disposición primera.2.b) de la Orden
de 5 de octubre de 1992, de procedimiento para la concesión de dicho
beneficio fiscal, se requiere al INTA a fin de que publique la convocatoria
del premio en, al menos, un periódico de gran circulación nacional, reque-
rimiento que es atendido en tiempo y forma por la entidad convocante
del premio.

Vistos, la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias (BOE de 10 de diciem-
bre); el Reglamento del citado Impuesto, aprobado por el artículo 1.o del
Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero (BOE de 9 de febrero) y la Orden
Ministerial de 5 de octubre de 1992, por la que se establece el procedimiento
para la concesión de la exención del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas de determinados premios literarios, artísticos o científicos
(BOE de 16 de octubre).

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la AEAT
es competente para declarar la exención que se solicita, de conformidad
con lo establecido en el apartado segundo de la citada Orden de 5 de
octubre de 1992.

Considerando que la solicitud de exención es de fecha 1 de marzo
de 2004 y que, de acuerdo con lo estipulado en el apartado 5 de la base
tercera de la convocatoria, el plazo de presentación de candidaturas finaliza
el 24 de marzo de 2004 —fecha anterior al fallo del jurado—, la solicitud
se ha efectuado con carácter previo a la concesión del premio, según esta-
blece el artículo 2, apartado 2, punto 4.o del Reglamento del Impuesto.

Considerando que la finalidad perseguida por el INTA al convocar el
«Premio de Tecnología Aeroespacial del INTA» es la de recompensar el
mejor trabajo de investigación en el ámbito de la tecnología aeroespacial,
acorde por tanto con lo que, a efectos de la exención en el IRPF, se entiende
por premio y se define en el artículo 2, apartado 1 del Reglamento del
Impuesto:

«A efectos de la exención prevista en el artículo 7.l) de la Ley del
Impuesto, tendrá la consideración de premio literario, artístico o científico
relevante la concesión de bienes o derechos a una o varias personas, sin
contraprestación, en recompensa o reconocimiento al valor de obras lite-
rarias, artísticas o científicas, así como al mérito de su actividad o labor,
en general, en tales materias.»

Considerando que, según consta en el expediente, el anuncio de la
convocatoria del premio se hizo público en el Boletín Oficial del Estado
de 17 de febrero de 2004, así como en un periódico de gran circulación
nacional, conforme establece el artículo 2, apartado 2, punto 3.o, le-
tra c) del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, la convocatoria del premio tiene carácter nacional,
cumpliendo así el requisito establecido en la letra a) del punto 3.o, apartado
2 del artículo 2 del Reglamento del Impuesto.

Considerando que la convocatoria no establece limitación alguna a
los concursantes por razones ajenas a la propia esencia del premio, requi-
sito exigido en el artículo 2, apartado 2, punto 3.o, letra b) del Reglamento
del Impuesto.

Considerando que la entidad convocante no está interesada en la explo-
tación económica de la obra premiada y la concesión del premio no implica
ni exige la cesión o limitación de los derechos de propiedad, incluido
el derivado de la propiedad intelectual, conforme establece el artícu-
lo 2, apartado 2, punto 1.o, del Reglamento del Impuesto.

Considerando que el premio se concede respecto de actividades desarro-
lladas con anterioridad a su convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 2, apartado 2, punto 2.o del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan
cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 2 del Reglamento del
Impuesto para declarar la exención.

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el IRPF al «Premio de Tecnología Aeroespacial
del INTA», en su modalidad relativa a trabajos de carácter individual,
correspondiente al año 2004, convocado por Resolución de 3 de febrero
de 2004 del Instituto Nacional de Tecnología Aeroespacial «Esteban Terra-
das» del Ministerio de Defensa.
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Reglamento número 83 sobre Reglas Uniformes para
Homologación de Vehículos Respecto a la Emisión
de Contaminantes Gaseosos por el Motor y de Con-
diciones de Combustible del Motor, anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958, relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y Reconocimiento Recíproco de la Homologación
de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de septiembre de 1991).

Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 84 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos de Turis-
mo Equipados con Motor de Combustión Interna en
lo que Respecta a las Mediciones de Consumo de
Combustible, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo de 1958, relativo al Cumplimiento de Con-
diciones Uniformes de Homologación y Reconoci-
miento Recíproco de Homologación de Equipos y Pie-
zas de Vehículos de Motor («Boletín Oficial del Esta-
do» de 27 de enero de 1995).

Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 85 sobre Prescripciones Relativas
a la Homologación de los Motores de Combustión
Interna Concebidos para la Propulsión de Vehículos
de Motor de Categorías M y N en lo que Respecta
a la Medición de la Potencia Neta, anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958, relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de Homologación
de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor («Boletín
Oficial del Estado» de 25 de enero de 1995).

Turquía, 16 de enero de 2001. Aplicación.
Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.
Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de junio de 2001.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA
11957 REAL DECRETO 578/2001, de 1 de junio,

por el que se regulan los principios generales
del sistema de información contable de la
Administración General del Estado.

El texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de
23 de septiembre, establece en el artículo 19 como prin-
cipio general que «La Hacienda Pública queda sometida
al régimen de contabilidad tanto para reflejar toda clase
de operaciones y de resultados de su actividad, como
para facilitar datos e información en general que sean
necesarios para el desarrollo de sus funciones».

El Título VI del mencionado texto refundido regula
los aspectos relacionados con la contabilidad pública;
en particular, el régimen de contabilidad pública del Esta-
do y las entidades integrantes del sector público estatal,
los fines de la contabilidad pública, competencias en
materia contable, los cuentadantes y el sistema de for-
mación y rendición de cuentas.

Mediante el Real Decreto 324/1986, de 10 de febre-
ro, que se deroga y sustituye por el presente Real Decre-

to, se implantó por primera vez en una Administración
pública española, concretamente en la Administración
General del Estado, un sistema de información contable
con soporte informático haciendo uso de los avances
tecnológicos disponibles en aquellas fechas.

Entre otros objetivos principales, la implantación de
dicho sistema de información contable permitió la apli-
cación del Plan General de Contabilidad Pública en la
Administración General del Estado. Asimismo, se con-
siguió una importante simplificación de los procedimien-
tos contables que se habían venido utilizando hasta ese
momento.

Desde entonces el sistema de información contable
ha venido funcionando de una forma satisfactoria, tanto
en su primera versión implantada en 1986, como en
su segunda versión de 1996 que, además de suponer
una importante actualización tecnológica, incorporó nue-
vas funcionalidades sobre la versión inicial.

Al mismo tiempo que la modernización del sistema
de información contable, en los últimos años se han
venido desarrollando otras líneas de trabajo tendentes
a la mejora y perfeccionamiento de la contabilidad públi-
ca. Entre dichas actividades cabe destacar las siguientes:

a) Elaboración del marco conceptual de la conta-
bilidad pública por la Comisión de Principios y Normas
Contables Públicas. Los trabajos de esta Comisión que,
presidida por la Intervención General de la Administra-
ción del Estado, está formada por destacados profesio-
nales de los diferentes ámbitos de la contabilidad, cris-
talizaron con la publicación de ocho Documentos de Prin-
cipios Contables Públicos.

b) Aprobación de un nuevo Plan General de Con-
tabilidad Pública mediante Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 6 de mayo de 1994. Este Plan
se empezó a aplicar en el ámbito de la Administración
General del Estado el 1 de enero de 1995.

c) Revisión de la normativa contable que es apli-
cable a la Administración General del Estado como con-
secuencia de la aprobación del nuevo Plan General de
Contabilidad Pública y de la implantación de la nueva
versión del sistema de información contable. Dicha revi-
sión se materializó en la aprobación de las siguientes
Órdenes ministeriales:

Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueba
la Instrucción de Contabilidad para la Administración
General del Estado.

Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueba
la Instrucción de operatoria contable a seguir en la eje-
cución del gasto del Estado.

Orden de 27 de diciembre de 1995 sobre proce-
dimientos para el pago de obligaciones de la Adminis-
tración General del Estado.

Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueban
los documentos contables a utilizar por la Administración
General del Estado.

El sistema de información contable implantado en
la Administración General del Estado por el Real Decreto
324/1986, se basaba en una descentralización de las
funciones de gestión contable en cada una de las oficinas
contables y la aplicación de un modelo contable des-
centralizado. Continuando con la línea de mejora del
sistema de información contable de la Administración
General del Estado se plantea la necesidad de proceder
a la centralización de las bases de datos locales de dicho
sistema en la Intervención General de la Administración
del Estado. Dicho proceso de centralización permitirá,
aparte del abaratamiento de los costes de mantenimien-
to y administración del propio sistema, potenciar la dis-
ponibilidad de una mejor información contable tanto
agregada como individualizada desde cualquier punto
del sistema.
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La centralización del sistema supone la aplicación de
un modelo contable centralizado en el ámbito de la Admi-
nistración General del Estado, a través de una Oficina
Central de Contabilidad, que contribuirá mejor a la apli-
cación efectiva de las modificaciones introducidas en
1999 en el Título VI del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, mediante la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social.

Por otra parte, con la aprobación del vigente Plan
General de Contabilidad Pública de 1994, se suprimió
el grupo 9 que se reservaba en el Plan público de 1983
para la contabilidad de costes. La evolución reciente de
la contabilidad analítica en el sector público español ha
abandonado la captación de costes directamente de la
documentación presupuestaria. Por todo ello, en el pre-
sente Real Decreto se han suprimido las referencias que
en el Real Decreto 324/1986 se hacía a la contabilidad
analítica y a las oficinas presupuestarias de los Depar-
tamentos ministeriales como oficinas contables en las
que se registraban las operaciones de costes.

Tampoco se incluye en el presente Real Decreto,
como se hacía en el Real Decreto 324/1986, ninguna
referencia a la centralización de las facultades para la
ordenación de pagos en la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera, ya que dichas facultades están reco-
gidas de forma expresa en el artículo 75 del texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1
de junio de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Real Decreto será de aplicación a la Admi-
nistración General del Estado, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 1.b) del artículo 4.

Artículo 2. Fines del sistema de información contable.

El sistema de información contable de la Adminis-
tración General del Estado, cuyo objeto será registrar
todas las operaciones de naturaleza presupuestaria, eco-
nómica, financiera y patrimonial que se produzcan en
su ámbito, se adecuará a los siguientes fines:

1. Fines de gestión:
a) Suministrar información económica y financiera

útil para la toma de decisiones.
b) Mostrar la ejecución del Presupuesto del Estado,

poniendo de manifiesto los resultados presupuestarios.
c) Poner de manifiesto los movimientos y situación

del Tesoro Público.
d) Establecer el Balance de la Administración Gene-

ral del Estado, poniendo de manifiesto la composición
y situación de su Patrimonio así como sus variaciones,
y determinar los resultados de la Administración General
del Estado desde el punto de vista económico patrimo-
nial.

e) Posibilitar el inventario y control del inmovilizado,
el control del endeudamiento y el seguimiento de los
terceros que se relacionen con la Administración General
del Estado.

2. Fines de control:
a) Proporcionar los datos necesarios para la forma-

ción de la Cuenta de la Administración General del Esta-
do, que se ha de rendir al Tribunal de Cuentas, así como
información para la formación de la Cuenta General de

las Administraciones Públicas, integrante de la Cuenta
General del Estado.

b) Proporcionar información para el ejercicio de los
controles de legalidad y financiero y de eficacia.

3. Fines de análisis y divulgación:

a) Facilitar datos y antecedentes necesarios para la
confección de las cuentas económicas del Sector Público
y las Nacionales de España.

b) Suministrar información para posibilitar el análisis
de los efectos económicos de la actividad desarrollada
por la Administración General del Estado.

c) Suministrar información útil para otros destina-
tarios.

Artículo 3. Principios del sistema de información con-
table.

El sistema de información contable de la Adminis-
tración General del Estado se ajustará a los siguientes
principios:

1. Aplicación del Plan General de Contabilidad Públi-
ca, dando soporte a dicho Plan, así como a otras áreas
contables que permitan la obtención de la información
a la que se refiere el artículo anterior.

2. Orientación hacia un modelo contable centrali-
zado de acuerdo con los criterios establecidos en el Plan
General de Contabilidad Pública.

3. Simplificación de los procedimientos contable-ad-
ministrativos a través del tratamiento de los datos y el
archivo y conservación de la información por medios
electrónicos, informáticos o telemáticos.

4. Seguridad de funcionamiento del sistema que
garantice la coherencia de la información obtenida, tanto
agregada como de detalle, así como la restricción de
las personas autorizadas para la utilización y acceso a
los datos.

Artículo 4. Organización contable.

1. Las operaciones que deban asentarse en el sis-
tema de información contable de la Administración Gene-
ral del Estado serán registradas por alguna de las siguien-
tes oficinas contables:

a) Central Contable.
b) Oficinas de contabilidad de las Intervenciones

Delegadas en los Departamentos ministeriales de carác-
ter civil.

En particular, el registro contable de la ejecución de
los créditos presupuestarios de los Presupuestos Gene-
rales del Estado correspondientes a las Secciones de
la Casa de su Majestad el Rey, de las Cortes Generales,
del Tribunal de Cuentas, del Tribunal Constitucional, del
Consejo de Estado y del Consejo General del Poder Judi-
cial se efectuará por la oficina de contabilidad de la Inter-
vención Delegada en el Ministerio de Economía.

c) Subdirección General de Contabilidad del Minis-
terio de Defensa.

d) Oficina de contabilidad de la Intervención Dele-
gada en la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera.

e) Oficinas de contabilidad de las Intervenciones de
las Delegaciones de Economía y Hacienda.

2. Para el ejercicio de las tareas de la Central Con-
table reseñada en el apartado 1.a) anterior, así como
para el diseño, planificación contable y análisis de datos,
los órganos de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado que de acuerdo con las disposiciones
vigentes tengan atribuidas estas competencias, actuarán
en calidad de Oficina Central de Contabilidad.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada cualquier norma de igual o inferior
rango que se oponga a lo establecido en el presente
Real Decreto y, en particular, queda derogado el Real
Decreto 324/1986, de 10 de febrero, por el que se
implanta en la Administración General del Estado un
nuevo sistema de información contable y se reestructura
la función de ordenación de pagos.

Disposición final primera. Desarrollo del presente Real
Decreto.

El Ministro de Hacienda, a propuesta de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, desarro-
llará las normas contenidas en el presente Real Decreto
y, en especial, las competencias que corresponden a
cada una de las oficinas contables indicadas en el artícu-
lo 4.1 de este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 1 de junio de 2001.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

MINISTERIO DE FOMENTO
11958 ORDEN de 17 de mayo de 2001 por la que

se regula la composición y funciones de la
Comisión Permanente de Investigación de
Siniestros Marítimos.

La regla 21 del capítulo I del Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS)
obliga a las Administraciones de los Estados a investigar
todo siniestro sufrido por cualquier buque con derecho
a enarbolar su pabellón y sujeto a las disposiciones del
propio Convenio, siempre que se considere que dicha
investigación podría contribuir a la introducción de cam-
bios en las reglas que en el mismo se contienen.

A su vez, la Resolución de la Organización Marítima
Internacional (OMI) A.442 (XI), de 15 de noviembre de
1979, insta a los Gobiernos a tomar las medidas nece-
sarias para garantizar la disposición de los medios mate-
riales necesarios para el cumplimiento de las obligacio-
nes internacionales en materia de investigación de sinies-
tros marítimos.

La Orden del Ministro de Transportes, Turismo y
Comunicaciones de 14 de abril de 1988 creó la Comisión
Permanente de Investigación de Siniestros Marítimos y
le encomendó la investigación de los siniestros en los
que concurran circunstancias de especial gravedad que
aconsejen su cooperación técnica para la instrucción de
los expedientes sobre accidentes, tramitados por la
Dirección General de la Marina Mercante, previstos en
el apartado b), regla 21, parte C, capítulo I de la Orden
de 10 de junio de 1983 sobre normas complementarias
del SOLAS.

La experiencia práctica viene demostrando, no obs-
tante, la conveniencia de investigar técnicamente deter-

minados accidentes marítimos, exentos del ámbito de
actuación de la Comisión Permanente de Investigación
de Siniestros definido en la Orden de 14 de abril de
1988 por no concurrir en ellos caracteres de especial
gravedad, en la medida en que dicha investigación repor-
taría enseñanzas beneficiosas para la seguridad marí-
tima.

La Directiva 99/35/CE, del Consejo, de 29 de abril,
sobre un régimen de reconocimientos obligatorio para
garantizar la seguridad en la explotación de servicios
regulares de transbordadores de carga rodada y naves
de pasaje de gran velocidad, incorporada a nuestro orde-
namiento jurídico por el Real Decreto 1907/2000, de
24 de noviembre, también ha incidido en esta materia.
En efecto, el artículo 12 de la Directiva 99/35/CE obliga
a los Estados miembros a actualizar el régimen jurídico
de los procedimientos de investigación de los accidentes
marítimos con la finalidad de asegurar el eficaz cum-
plimiento del «Código para la investigación de los sinies-
tros en el mar».

Esta Orden da cumplimiento a dicho mandato, y en
la misma se recogen los criterios establecidos por la
Organización Marítima Internacional (OMI), en especial
en la Resolución A.849 (20) de 27 de noviembre de
1997, con objeto de definir con la mayor precisión los
conceptos de accidentes graves y muy graves.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de las
Administraciones Públicas, y de acuerdo con el Consejo
de Estado, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto regular la composición
y las reglas de funcionamiento de la Comisión Perma-
nente de Investigación de Siniestros Marítimos.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta Orden se entiende por:

a) Accidente muy grave: el sufrido por un buque
con pérdida total de éste, pérdida de vidas humanas
o contaminación grave.

b) Accidente grave: aquel que sin reunir las carac-
terísticas del accidente muy grave presenta alguna de
las características siguientes:

Incendio, explosión, abordaje, varada, contacto, ave-
rías por mal tiempo, averías causadas por hielos, grietas
en el casco o supuesto defecto del casco, que a su vez
provocan averías estructurales que hacen que el buque
no sea apto para navegar, tales como una hendidura
en la obra viva, parada de las máquinas principales, ave-
rías importantes en los espacios de alojamiento.

Contaminación del medio marino, independientemen-
te de su magnitud.

Avería que obligue a remolcar el buque o a pedir
ayuda a tierra.

Artículo 3. Naturaleza.

1. La Comisión Permanente de Investigación de
Siniestros Marítimos es un órgano colegiado del Minis-
terio de Fomento, especializado en la investigación téc-
nica de los accidentes marítimos y adscrito orgánica-
mente a la Dirección General de la Marina Mercante.

2. La Comisión tiene por finalidad la determinación
de las causas técnicas de los accidentes marítimos y
la formulación de recomendaciones dirigidas a la mejora
de la seguridad marítima y la prevención de futuros
accidentes.
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III. Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

14812 ACUERDO de 20 de julio de 2004, de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial, por el que
se ordena hacer público el Acuerdo de 13 de febrero de
2004 de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cantabria, en el que se aprueba el acuerdo adop-
tado por la Junta Sectorial de Jueces de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santander, relativo a la aprobación de
las normas de reparto de los Juzgados del mencionado
orden jurisdiccional.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en
su reunión de 20 de julio de 2004, acordó hacer público el Acuerdo de
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en
su reunión del día 13 de febrero de 2004, en el que se aprueba el acuerdo
adoptado por la Junta Sectorial de Jueces de lo Contencioso-Administrativo
de Santander, celebrada el 16 de enero de 2004, relativo a la aprobación
de las normas de reparto de los Juzgados del mencionado orden juris-
diccional, del siguiente tenor literal:

«Añadir dos turnos más de reparto a los ahora existentes con la nume-
ración XIII los de responsabilidad patrimonial de las administraciones
públicas y XIV los de extranjería, pasándose a enumerar los siguientes
turnos ya existentes denominados “otros asuntos” y “solicitudes de coo-
peración judicial” con las correlativas numeraciones, respectivamente.

Además se aprovecha la ocasión para adaptar el turno de reparto III
de las normas vigentes a la reforma de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998 acometida por la disposición
decimocuarta de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de enero,
de forma que se incluirá en dicho turno III, las autorizaciones o rati-
ficaciones judiciales de las medidas que las autoridades sanitarias con-
sideren urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen privación
o restricción de la libertad o de otro derecho fundamental, que se incluyen
en el párrafo segundo del artículo 8.5 de la LJCA como competencia de
los juzgados provinciales de lo contencioso-administrativo.»

Madrid, 20 de julio de 2004.—El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

14813 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2004, del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la Norma Técnica de elaboración del Informe Especial sobre
exclusión del derecho de suscripción preferente en el
supuesto del artículo 150 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Por Resolución de 10 de mayo de 1991, del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas, se publicó la Norma Técnica de elaboración del

informe especial sobre exclusión del derecho de suscripción preferente
en el supuesto del artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, siendo de obligado cumplimiento para todos los auditores de
cuentas en los trabajos objeto de dicha norma que se iniciasen con pos-
terioridad a la fecha de su publicación en el («Boletín Oficial del Estado»,
de 10 de julio de 1991).

Sin embargo, el artículo 159 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre, después de haber sufrido diversas modificaciones en su redac-
ción, recogidas en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 37/1998,
de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores y en la disposición adicional trigésima cuarta de la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, recientemente se ha visto modificado en su totalidad
por la disposición adicional novena, apartado cuatro, de la Ley 44/2002,
de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

La nueva redacción otorgada a este precepto ha supuesto un cambio
sustancial en la actuación exigida a los auditores, en los distintos casos
que se contemplan en dicho artículo, con respecto a la prevista anterior-
mente. Por este motivo se hace necesario una nueva norma técnica, con
el fin de adaptar su contenido a las nuevas exigencias de actuación de
los auditores establecidas por la redacción actual del citado artículo 159.

A estos efectos, con el objeto de establecer reglas y suministrar criterios
de actuación al auditor en los supuestos previstos en el artículo 159 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el Instituto de Censores
Jurados de Cuentas de España, el Consejo General de Colegios de Eco-
nomistas de España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados
Mercantiles de España presentaron ante este Instituto una nueva Norma
Técnica de « elaboración del Informe Especial sobre exclusión del derecho
de suscripción preferente en el supuesto del artículo 159 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas», en sustitución de la anterior,
para su tramitación y sometimiento a información publica, conforme a
lo previsto en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría
de Cuentas.

Por Resolución de 28 de abril de 2003 del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas se procedió a su publicación íntegra en el propio
Boletín de este Instituto, de junio de 2003 (número 54), y a la oportuna
reseña en el («Boletín Oficial del Estado», de 1 de agosto de 2003), para
someterla al trámite de información pública previsto legalmente.

Transcurrido el trámite de información pública, sin que ni las Cor-
poraciones representativas de los auditores de cuentas que han presentado
la Norma en cuestión, ni los órganos de asesoramiento en esta materia
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas hayan propuesto
ninguna modificación al texto sometido a información pública, la Presi-
dencia de este Instituto, de acuerdo con lo establecido en el citado artícu-
lo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, dispone
lo siguiente:

Una vez superado el trámite de información pública, previsto en la
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda el paso
a definitiva de la Norma Técnica de Auditoría de « elaboración del Informe
Especial sobre exclusión del derecho de suscripción preferente en el
supuesto del artículo 159 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas», sin modificación alguna respecto al texto sometido al citado
trámite de información, y se ordena, asimismo, su publicación íntegra
en el «Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas»
y la inserción de la oportuna reseña en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de junio de 2004.—El Presidente, José Ramón González García.
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4. Asistencia sanitaria

Esta prestación es la que consume un mayor volumen de recursos.
Se puede estimar su coste en un 84% de la totalidad de los gastos reco-
nocidos en el ejercicio.

Dentro de la asistencia sanitaria, la distribución de costes es la siguien-
te:

Asistencia médica y hospitalaria: 68’8%.
Prestación farmacéutica: 25’8%.
Prestaciones sanitarias complementarias: 5’4%.

El modelo de gestión de la asistencia sanitaria es el siguiente:

Asistencia médica y hospitalaria: Conciertos con Sistema Nacional de
Salud, Entidades de Seguro de Asistencia Sanitaria y Sanidad Militar (en
localidades con Hospital Militar, la asistencia primaria se presta en Con-
sultorios propios de ISFAS, o por las Entidades de Seguro).

Prestación farmacéutica: Conciertos con Consejo General de Colegios
Farmacéuticos y Farmacias Militares.

Prestaciones sanitarias complementarias: Gestión directa por el ISFAS.
Existen seis modalidades para la asistencia médica y hospitalaria; pero

los tres modelos básicos son los siguientes, con indicación del % del colec-
tivo que tienen adscrito:

Asistencia completa por la Red Sanitaria de la Seguridad Social: 5,56%.
Asistencia completa por una Entidad de Seguro concertada: 74’42 %.
Asistencia primaria en Consultorios ISFAS; especialidades y hospita-

lizaciones en Sanidad Militar; urgencias en Seguridad Social: 19’36 %.

El Concierto con el Sistema Nacional de Salud es de duración indefinida,
salvo denuncia; para las Entidades de Seguro viene teniendo una duración
de tres años (fue renovado en el año 2000 y se ha prorrogado para 2001);
y con la Sanidad Militar es también de duración indefinida y está contenido
en la Instrucción 297/2001, de 28 de diciembre del Subsecretario de Defensa
(BOD n.o 6, de 9 de enero).

5. Financiación

Las fuentes de financiación son las siguientes, con indicación del por-
centaje que suponen sobre el total:

Aportación del Estado: 78’74%.
Cuotas de afiliados: 15’07%.
Transferencias del Estado: 4’87%.
Resto de recursos: 1’32%.

Como nota más destacable durante el ejercicio, indicar que, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 2002, la aportación del Estado quedó establecida
en el 9’05% de los haberes reguladores a efectos de cotización de Derechos
Pasivos, cuando en el ejercicio anteriores el porcentaje aplicado era del
7’98%., con lo que se ha recuperado el tipo vigente en el ejercicio 2000
y anteriores que se situaba en el 9’06%.

INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE CONVERSIÓN

La transformación del asiento de Cierre de 2001 al asiento de apertura
de 2002, no ha producido especiales distorsiones. Como puede compro-
barse en el «Estado justificativo de la Cuenta de Apertura» existe una
diferencia de redondeo negativa en la cuenta 401 «Acreedores por obli-
gaciones reconocidas de ejercicios cerrados» de 0,08 euros debido a que
se realiza una conversión de ptas/euro de cada documento presupuestario
pendiente de pago a fecha de cierre del ejercicio 1999, y por otro lado
se efectúa una transformación directa de la cuenta 401, por un único
importe compuesto por la suma en pesetas de todos los documentos ante-
riores. Al efectuarse los pagos en el ejercicio 2000 de los documentos
de 1999, se pone de manifiesto esa pequeña diferencia en el estado de
ejecución de presupuestos cerrados. Por esta razón, se realiza el corres-
pondiente ajuste en el asiento de apertura.

Asimismo podrá observarse, que la cuenta 571 presenta una diferencia
de redondeo de 0,01 Euros. La explicación es similar a la detallada ante-
riormente. Por un lado se realiza una trasformación directa ptas/Euros
de la cuenta 571, pero al mismo tiempo hay que convertir los ordinales
de Tesorería que agregados conforman el saldo de la cuenta 571. El efecto
de las dos conversiones es lo que produce esa diferencia que se subsana
con un ajuste en la mencionada cuenta en el asiento de apertura.

Al margen de los ajustes en el asiento de apertura, hay que hacer
mención a la diferencia por redondeo que figura en el estado de tesorería
por un importe 65,41 Euros. Esta tiene su origen en un documento de 2001,
que queda como obligación reconocida pendiente de pago al Insalud por
la prestación de asistencia sanitaria, según convenio a los beneficiarios
del ISFAS. El pago del mismo, no se efectúa de una sola vez, sino que
se realizan múltiples transferencias en función del número de titulares
acogidos a las distintas modalidades del concierto. Esto hace que haya
numerosas diferencias, que en su conjunto resultan positivas en la cuantía
indicada.

El criterio general aplicado en el proceso conversión pesetas-euro, no
ha sido otro, que el de la traducción directa, aplicando la regla del redondeo,
de todos los importes contenidos en los ficheros. Las diferencias se pro-
ducen cuando existen ficheros a distinto nivel de agregación. En estos
casos, se respeta la información convertida a mayor nivel desagregación,
practicándose los ajustes, en caso de que surgieran diferencias, en la infor-
mación convertida a mayor nivel de agregación.

MINISTERIO DE HACIENDA

16652 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2003, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se
autoriza a los organismos públicos a los que les es de apli-
cación la instrucción de contabilidad para la Adminis-
tración Institucional del Estado, la utilización de la cuenta
de primer orden 576 «Bancos e Instituciones de crédito,
otras cuentas restringidas de pagos» no recogida en el plan
general de contabilidad pública.

La Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional
del Estado, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 1 de febrero de 1996, establece en su regla 3 que la contabilidad de
las entidades incluidas en su ámbito de aplicación se llevará por el método
de partida doble, debiendo ajustarse al Plan General de Contabilidad Públi-
ca (en adelante PGCP), aprobado por Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 6 de mayo de 1994. En la misma regla se señala que las
anotaciones contables se realizarán utilizando el desarrollo de cuentas
de primer orden (tres dígitos) previsto en el cuadro de cuentas contenido
en la parte segunda del PGCP y que la utilización de cuentas de primer
orden no recogidas en el mismo requerirá autorización expresa de la Inter-
vención General de la Administración del Estado.

El PGCP prevé, dentro del subgrupo 57 «Tesorería» una cuenta, la 575
«Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de pagos» para
el registro de los saldos de las cuentas bancarias restringidas de pagos
que utilice la entidad contable tanto para la realización de pagos a justificar
como para efectuar pagos con cargo a los anticipos de caja fija que tenga
constituidos.

No obstante, las entidades públicas a las que les es de aplicación el
PGCP efectúan otros pagos a través de cuentas restringidas de pagos dis-
tintas de las de provisiones de fondos para anticipos de caja fija y pagos
a justificar, para los que el Plan no ha previsto cuenta, tal es el caso
de los pagos de las nominas del personal que se realizan a través del
cajero de nóminas, y otros pagos en firme, mediante los cuales se efectúa
una disposición de fondos a un cajero pagador desde la cuenta operativa
de la entidad, para que áquel realice los pagos a los terceros definitivos
y justifique posteriormente la realización de los mismos, efectuando en
su caso, el ingreso del sobrante en la cuenta operativa de la entidad.

Con el fin de registrar las cuentas restringidas de pagos, distintas de
las cuentas de provisión de fondos para pagos a justificar y anticipos
de caja fija referidas en el párrafo anterior, por aquellas entidades públicas
a las que les es de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Admi-
nistración Institucional del Estado, resulta preciso la inclusión en el PGCP
de una cuenta en el subgrupo 57 «Tesorería» que recoja el saldo de las
citadas cuentas restringidas de pagos.

Por todo lo anterior, esta Intervención General, haciendo uso de las
facultades conferidas en la regla 3 de la Instrucción de Contabilidad de
la Administración Institucional del Estado, tiene a bien resolver:
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Se autoriza a los Organismos Públicos, a los que les es de aplicación
la Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del Esta-
do, la utilización de la cuenta 576 «Bancos e instituciones de crédito. Otras
cuentas restringidas de pagos» que tendrá la definición y movimientos
que a continuación se detalla:

576. Bancos e instituciones de crédito. Otras cuentas restringidas de
pagos.

Saldos a favor de la entidad contable en cuentas restringidas de pagos
distintas de las de provisión de fondos, incluidas en la cuenta 575.

Figurará en el activo del balance.
Funcionará a través de sus divisionarias.

5761 Cuenta para el pago de nóminas.

Cuenta que recoge los saldos a favor de la entidad en cuentas res-
tringidas para pagos de nóminas.

El saldo de esta cuenta se regulariza con la periodicidad que determine
la entidad contable y al menos a 31 de diciembre, mediante los siguientes
asientos contables:

a) Se carga, con abono a la divisionaria de la cuenta 419 «Otros acree-
dores no presupuestarios» con la denominación de «Acreedores por pagos
en firme pendientes de realizar» (con la codificación que establezca la
entidad), por los saldos para pagos de nóminas pendientes de utilizar.

b) Se abona, de forma simultánea al registro anterior, con cargo a
la misma cuenta divisionaria «Acreedores por pagos en firme pendientes
de realizar», por los saldos para pagos de nóminas que estaban pendientes
de utilizar al final del periodo anterior.

Su saldo, deudor, recoge los fondos no utilizados para el pago de
nóminas.

5762 Cuenta para otros pagos en firme.

Cuenta que recoge los saldos a favor de la entidad en cuentas res-
tringidas para la realización de pagos en firme distintos de los previstos
en otras cuentas.

El saldo de esta cuenta se regulariza con la periodicidad que determine
la entidad contable y al menos a 31 de diciembre, mediante los siguientes
asientos contables:

a) Se carga con abono a la divisionaria de la cuenta 419 «Otros acree-
dores no presupuestarios» con la denominación de «Acreedores por pagos
en firme pendientes de realizar» (con la codificación que establezca la
entidad contable), por los saldos para pagos en firme pendientes utilizar.

b) Se abona, de forma simultánea al registro anterior, con cargo a
la misma cuenta divisionaria «Acreedores por pagos en firme pendientes
de realizar», por los saldos para pagos en firme que estaban pendientes
de utilizar al final del periodo anterior.

Su saldo, deudor, recoge los fondos para pagos en firme no utilizados.

Madrid, 29 de julio de 2003.—La Interventora general, Alicia Díaz Zurro.

16653 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2003, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bo-
no-Loto) celebrados los días: 11, 12, 13 y 15 de agosto de 2003
y se anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días: 11, 12, 13 y 15 de Agosto de 2003 se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 11 de Agosto de 2003.

Combinación Ganadora: 21, 12, 42, 17, 5, 27.
Número Complementario: 2.
Número del Reintegro: 3.

Día 12 de Agosto de 2003.

Combinación Ganadora: 29, 7, 49, 32, 33, 10.
Número Complementario: 47.
Número del Reintegro: 9.

Día 13 de Agosto de 2003.

Combinación Ganadora: 23, 7, 24, 45, 31, 15.
Número Complementario: 11.
Número del Reintegro: 5.

Día 15 de Agosto de 2003.

Combinación Ganadora: 46, 39, 29, 10, 17, 8.
Número Complementario: 47.
Número del Reintegro: 2.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días: 25, 26, 27 y 29 de Agosto de 2003 a las 23,15 horas en el Salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta Capital.

Madrid, 18 de Agosto de 2003.—El Director general, P. S. (R.D. 2069/99
de 30 del 12), el Director de Producción, Enrique Cuadrado Chico.

16654 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2003, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se
hace público el «movimiento y situación del Tesoro y de
las operaciones de ejecución del presupuesto y sus modi-
ficaciones» del mes de febrero de 2003.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 131 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria se hace público «El Movimiento y situación
del Tesoro y de las operaciones de ejecución del Presupuesto y sus modi-
ficaciones» correspondientes al mes de febrero de 2003.

Madrid, 31 de julio de 2003.—La Interventora general, Alicia Díaz Zurro.
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En todo caso, en la remisión mensual no se podrán incorporar peti-
ciones de órganos de la Comunidad Autónoma u organismos o entidades
de derecho público dependientes de la misma que no hayan sido pre-
viamente autorizadas en virtud de lo previsto en la letra A) de esta cláusula.

b) Tramitación y contestación:

Una vez recibida la petición, tras las verificaciones y procesos corres-
pondientes, el Departamento de Informática Tributaria remitirá la infor-
mación solicitada en un plazo no superior a quince días desde la recepción
de dicha solicitud. En el supuesto de que alguna petición no fuese atendida
en ese plazo, el usuario podrá conocer el motivo para que, en su caso,
pueda ser objeto de subsanación.

La Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento a que se refiere
la cláusula decimotercera puede acordar un plazo diferente para remitir
la información.

c) Formato:

Tanto la solicitud como la entrega de la información se realizará por
medios informáticos o telemáticos. En especial, podrá realizarse por los
medios y en los términos que establezca la Agencia Tributaria para la
expedición de certificaciones tributarias electrónicas por parte de sus
órganos.

Novena. Control y seguridad de los datos suministrados.

1. El control y seguridad de los datos suministrados se regirá por
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, en el Reglamento de Medidas de Seguridad
de Ficheros Automatizados que contengan Datos de Carácter Personal,
aprobado por el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, y en los documentos
de seguridad aprobados por la Agencia Tributaria y la Comunidad Autó-
noma.

2. Se establecen los siguientes controles sobre los accesos, la custodia
y la utilización de la información suministrada al amparo de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información:

La Comunidad Autónoma realizará controles sobre la custodia y uti-
lización que de los datos recibidos realicen las autoridades, funcionarios
o resto de personal dependiente del mismo, informando a la Comisión
Mixta de Coordinación y Seguimiento, en el curso de sus reuniones semes-
trales, de los resultados obtenidos en dicho seguimiento.

b) Control por el ente titular de la información cedida:

La Comunidad Autónoma acepta someterse a las actuaciones de com-
probación que pueda acordar el Servicio de Auditoría Interna de la Agencia
Tributaria al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de
la información cedida y de las condiciones normativas o convencionales
que resultan de aplicación.

Décima. Obligación de sigilo.

1. Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan cono-
cimiento de los datos o información suministrados en virtud de este con-
venio estarán obligados al más estricto y completo sigilo respecto de ellos.
La violación de esta obligación implicará incurrir en las responsabilidades
penales, administrativas y civiles que resulten procedentes, así como el
sometimiento al ejercicio de las competencias que corresponden a la Agen-
cia de Protección de Datos.

2. Las responsabilidades de cualquier índole que se pudieran derivar
de la indebida utilización de la información suministrada en ejecución
de este Convenio deberán ser hechas efectivas por parte de la Adminis-
tración a la que pertenezca la autoridad, funcionario u otro tipo de personal
responsable de dicha utilización indebida.

Undécima. Archivo de actuaciones.—La documentación obrante en
cada Administración relativa a los controles efectuados sobre la custodia
y utilización de los datos cedidos, deberá conservarse por un periodo de
tiempo no inferior a tres años. En especial deberán conservarse por la
Comunidad Autónoma los documentos en los que conste la autorización
expresa de los interesados.

Duodécima. Efectos de los datos suministrados.—De conformidad con
lo previsto en el artículo 9 de la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 18 de noviembre de 1999, en la medida en la que la Comunidad
Autónoma pueda disponer de la información de carácter tributario que
precise para el desarrollo de sus funciones mediante los cauces previstos
en el presente Convenio de Colaboración, no se exigirá a los interesados
que aporten individualmente certificaciones expedidas por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, ni la presentación, en original, copia
o certificación, de sus declaraciones tributarias o de cualquier otra comu-

nicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados
a declarar.

El suministro de información amparado por este Convenio no tendrá
otros efectos que los derivados del objeto y la finalidad para la que los
datos fueron suministrados. En consecuencia, no originarán derechos ni
expectativas de derechos en favor de los interesados o afectados por la
información suministrada, ni interrumpirá la prescripción de los derechos
u obligaciones a que puedan referirse los procedimientos para los que
se obtuvo aquella. De igual modo, la información suministrada no afectará
a lo que pudiera resultar de las actuaciones de comprobación o inves-
tigación o de la ulterior modificación de los datos suministrados.

Decimotercera. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.
Solución de conflictos.—Tras la firma del presente Convenio se creará
una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento que estará compuesta
por un representante nombrado por el Director General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, un representante designado por la
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, a propuesta del
Delegado Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
otros dos nombrados por la Comunidad Autónoma. En calidad de asesores
podrán incorporarse cualesquiera otros funcionarios que se considere nece-
sario, con derecho a voz. Los acuerdos se adoptarán por consenso de
las dos Administraciones representadas.

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y, al
menos, una vez cada seis meses, para examinar los resultados e incidencias
de la colaboración realizada.

En todo caso, la Comisión será competente para:

Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio,
así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.

Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y
cumplimiento del Convenio, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Colaborar, en su caso, en la elaboración del censo de órganos, orga-
nismos o entidades autorizados a que se refiere la cláusula octava.

Acordar la modificación o, en su caso sustitución, del contenido de
la solicitud y de la información suministrada, su formato, así como su
periodicidad y fecha límite de suministro.

Concretar cualquier aspecto relacionado con el procedimiento de sumi-
nistro de información establecido por este Convenio que precise de desarrollo.

Decimocuarta. Resultados de la aplicación del Convenio.—A fin de
evaluar la eficacia del presente Convenio, la Agencia Tributaria y la Comu-
nidad Autónoma se comprometen, con una periodicidad al menos semes-
tral, a determinar los resultados de la colaboración, siendo objeto de aná-
lisis conjunto en el seno de la Comisión Mixta de Colaboración y Segui-
miento.

Decimoquinta. Plazo de vigencia.

1. El presente Convenio tendrá una vigencia inicial hasta el 31 de
diciembre del año 2002, renovándose de manera automática anualmente
salvo denuncia expresa de una de las partes. Dicha denuncia deberá rea-
lizarse, al menos, con un mes de antelación a la finalización del plazo
de vigencia.

2. No obstante, las dos Administraciones podrán acordar justifica-
damente la suspensión unilateral o la limitación del suministro de infor-
mación cuando advierta incumplimientos de la obligación de sigilo por
parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del ente cesio-
nario, anomalías o irregularidades en el régimen de control o incumpli-
mientos de los principios y reglas que deben presidir el suministro de
información, de acuerdo con lo previsto en este Convenio. Una vez adop-
tado el acuerdo de suspensión o limitación del suministro se dará cuenta
inmediatamente a la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, sien-
do oída ésta en orden a la revocación o mantenimiento del acuerdo.

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado en
la fecha indicada en el encabezamiento.—Por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, Estanislao Rodríguez-Ponga y Salamanca.—Por la
Generalidad de Cataluña, Francesc Homs i Ferret.

21449 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2002, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se
modifica la adaptación del Plan General de Contabilidad
Pública al organismo autónomo Gerencia de Infraestruc-
turas y Equipamiento de la Seguridad del Estado.

El organismo autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento
de la Seguridad del Estado fue creado por la Ley 66/1997, de Medidas
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Fiscales, Administrativas y del Orden Social, con la denominación de Geren-
cia de Infraestructuras de la Seguridad del Estado, dependiente del Minis-
terio del Interior y adscrito a la Secretaría de Estado de Seguridad.

La Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional
del Estado, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 1 de febrero de 1996 y aplicable a la Gerencia de Infraestructuras
y Equipamiento de la Seguridad del Estado, establece en su regla 3 que
la contabilidad de las entidades incluidas en su ámbito de aplicación se
llevará por el método de partida doble, debiendo ajustarse al Plan General
de Contabilidad Pública, aprobado por Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 6 de mayo de 1994.

La mencionada regla 3 señala en el tercer párrafo de su apartado b),
que cuando por las especiales características de determinada entidad así
se requiera, la Intervención General de la Administración del Estado ela-
borará la oportuna adaptación del Plan General de Contabilidad Pública,
siendo de aplicación obligatoria para el organismo a que se refiere la
misma el desarrollo de cuentas específicas, tanto de primer como de segun-
do orden, que figuren en la adaptación.

Con base en lo señalado en el párrafo anterior, mediante la Resolución
de 30 de diciembre de 1999, de la Intervención General de la Administración
del Estado, se aprobó la adaptación del Plan General de Contabilidad
Pública al organismo autónomo Gerencia de Infraestructuras de la Segu-
ridad del Estado.

El artículo 53 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, cambia la denominación de la
Gerencia, pasando a denominarse a partir de la entrada en vigor de dicha
Ley Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Esta-
do. El apartado dos del citado artículo 53, en el punto 6.o, establece como
función de la Gerencia la enajenación onerosa de los bienes muebles que
sean puestos a su disposición, al objeto de obtener los recursos para el
cumplimiento de los fines del organismo.

Como consecuencia de lo anterior ha surgido la necesidad de incorporar
una nueva cuenta en el cuadro de cuentas utilizado por el organismo
para el registro de las operaciones contables derivadas de la nueva función
definida en relación con los bienes muebles puestos a su disposición.

Por tanto, a petición de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento
de la Seguridad del Estado y haciendo uso de las facultades conferidas
en la regla 3 de la Instrucción de Contabilidad de la Administración Ins-
titucional del Estado antes referida, que establece que la utilización de
cuentas del primer orden no recogidas en el Plan General de Contabilidad
Pública requerirá autorización expresa de la Intervención General de la
Administración del Estado, este centro directivo tiene a bien resolver:

Primero.—Se autoriza a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento
de la Seguridad del Estado la utilización de la cuenta 237, «Bienes muebles
gestionados», que tendrá la definición y movimientos contables que a con-
tinuación se detalla:

237. Bienes muebles gestionados.

Bienes muebles en general, puestos a disposición de la Gerencia de
Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado para que pro-
ceda a su enajenación a título oneroso.

También se reflejan en esta cuenta los movimientos de bienes muebles
derivados de operaciones de adquisición o construcción con cargo al pre-
supuesto de gastos de la Gerencia y posterior transferencia de titularidad
al Estado.

Su movimiento es análogo al descrito para la cuenta 235, «Terrenos
y bienes naturales gestionados», en la adaptación del Plan General de Con-
tabilidad Pública al organismo aprobada por Resolución de la Intervención
General de la Administración del Estado de 30 de diciembre de 1999.

Segundo.—La cuenta 237, «Bienes muebles gestionados», se incluirá en
la partida IV.2), «Bienes gestionados para otros entes públicos», de la agru-
pación A), Inmovilizado del activo del balance, de acuerdo con el modelo
previsto en la cuarta parte del Plan General de Contabilidad Pública, con
las incorporaciones efectuadas en su adaptación al organismo.

Tercero.—La cuenta 237, «Bienes muebles gestionados», se incluirá en
la tabla e) de agrupaciones del balance de situación, prevista en el apartado
séptimo, «Contenido de tablas», del anexo I, «Ficheros informáticos com-
prensivos de las cuentas anuales de los organismos públicos a los que
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración
Institucional del Estado» de la Orden del Ministerio de Hacienda de 28
de junio de 2000 por la que se regula la obtención y rendición de cuentas
a través de soporte informático para los organismos públicos a los que
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración
Institucional del Estado, en la masa de activo A) Inmovilizado, IV Inver-

siones gestionadas en el punto 2, «Bienes gestionados para otros entes
públicos».

Madrid, 23 de octubre de 2002.—La Interventora general, Alicia Díaz
Zurro.

MINISTERIO DE FOMENTO

21450 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2002, del Centro Nacional
de Información Geográfica, por la que se ordena la publi-
cación del Convenio de colaboración entre el Centro Nacio-
nal de Información Geográfica y el Departamento de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de la Comunidad
Autónoma del País Vasco para la elaboración de la versión
actualizada de la base de datos de ocupación del suelo
«Corine Land Cover» en el ámbito geográfico de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco en desarrollo del «Convenio
marco de cooperación suscrito entre la Administración
del Estado y la Administración de la Comunidad Autónoma
del País Vasco en materia de cartografía».

Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el Centro Nacional
de Información Geográfica y el Departamento de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el día 10
de septiembre de 2002, un Convenio de colaboración para la elaboración
de la versión actualizada de la base de datos de ocupación del suelo «Corine
Land Cover» en el ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma del País
Vasco en desarrollo del «Convenio marco de Cooperación suscrito entre
la Administración del Estado y la Administración de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco en materia de cartografía», y en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 8.2. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación de dicho Convenio, que
figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 4 de octubre de 2002.—El Presidente, Alberto Sereno Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Centro Nacional de Información Geo-
gráfica y el Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de la Comunidad Autónoma del País Vasco para la elaboración de
la versión actualizada de la base de datos de ocupación del suelo «Corine
Land Cover» en el ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma del
País Vasco en desarrollo del «Convenio marco de cooperación suscrito
entre la Administración del Estado y la Administración de la Comunidad

Autónoma del País Vasco en materia de cartografía»

En Madrid, 10 de septiembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don José Antonio Canas Torres,
Presidente del Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG), orga-
nismo autónomo de la Administración del Estado, dependiente del Minis-
terio de Fomento, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1243/1990
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre) y de su nombramiento
como Director general del Instituto Geográfico Nacional por Real Decre-
to 1217/1996, de 24 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 25).

De otra parte, el excelentísimo señor don Sabin Intxaurraga Mendíbil,
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad
Autónoma vasca, que actúa en nombre y representación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y previa autorización
otorgada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de julio de 2002.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada uno
interviene, con capacidad legal necesaria para el otorgamiento de este
Convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.—La Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Car-
tografía en el Estado Español, establece que es competencia de la Admi-
nistración del Estado, a través del Instituto Geográfico Nacional (IGN):
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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20292 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2004, de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, por la que 
se modifica la adaptación del Plan General de Contabili-
dad Pública a la Administración General del Estado, 
aprobada por Resolución de 30 de julio de 2003.

La Resolución de 30 de julio de 2003, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se aprueba la adaptación del Plan 
General de Contabilidad Pública a la Administración General del Estado 
establece, en su apartado primero.1, que la contabilidad de la Administra-
ción General del Estado se ajustará al Plan General de Contabilidad 
Pública, debiendo utilizar el desarrollo de cuentas y las definiciones y 
relaciones contables previstas en los anexos I y II de la misma. El punto 3 
del mismo apartado primero, señala que la apertura de cuentas de primer 
orden requerirá autorización expresa de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

La Administración del Estado se comprometió mediante acuerdo con los 
Sindicatos, firmado el 13 de noviembre de 2002, para el periodo 2003–2004, a 
constituir un plan de pensiones en la modalidad de empleo y de aporta-
ción definida, cuyas aportaciones tendrán la naturaleza de salario dife-
rido, estableciéndose su aplicación a partir del ejercicio 2004.

Se trata de un Plan de promoción conjunta, esto es, de un plan de pen-
siones único cuyos promotores son la Administración General del Estado, 
sus Organismos autónomos y una serie de Entes públicos y Entidades 
públicas empresariales.

Las aportaciones al Plan que se realicen por las distintas entidades 
promotoras del mismo tienen la consideración de gasto de personal.

Teniendo en cuenta que sería conveniente singularizar el registro de 
estos gastos en una cuenta específica, dentro del subgrupo de gastos de 
personal, y que actualmente ni el PGCP ni la adaptación de este a la Admi-
nistración General del Estado tienen prevista ninguna cuenta de primer 
orden (tres dígitos) con este contenido, resulta necesario la apertura de la 
misma mediante esta Resolución, para su utilización por la Administra-
ción General del Estado.

Por ello, esta Intervención General, de acuerdo con lo establecido en 
el apartado primero.3 de la Resolución de 30 de julio de 2003, de la Inter-
vención General de la Administración del Estado, tiene a bien resolver:

Primero.–Se incorpora a la adaptación del Plan General de Contabili-
dad Pública a la Administración General del Estado, aprobada por Reso-
lución de la Intervención General de la Administración del Estado de 30 
de julio de 2003, la cuenta 643 «Aportaciones a sistemas complementarios 
de pensiones» que tendrá la definición y movimiento que a continuación 
se detalla:

643 «Aportaciones a sistemas complementarios de pensiones»
Importe de las aportaciones devengadas a planes de pensiones u otro 

sistema análogo de cobertura de situaciones de jubilación, invalidez o 
muerte, en relación con el personal de la Administración General del 
Estado.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe de las contribuciones anuales a planes 
de pensiones u otras instituciones similares externas a la entidad, con 
abono a la cuenta 400 «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente».

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la 
cuenta 129 «Resultados del ejercicio».

Segundo.–La cuenta 643 «Aportaciones a sistemas complementarios 
de pensiones» se incluirá en la partida 1.a.2) «Cargas sociales» del debe 
de la cuenta del resultado económico patrimonial de la Administración 
General del Estado, a que se refiere la Regla 30 de la Instrucción de Con-
tabilidad para la Administración General del Estado.

Disposición final.

 La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de noviembre de 2004.–El Interventor general, José Alberto 
Pérez Pérez. 

 20293 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2004, de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, por la que 
se autoriza a los Organismos públicos a los que les es de 
aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Admi-
nistración Institucional del Estado, la utilización de una 
cuenta de primer orden no recogida en el Plan General de 
Contabilidad Pública.

La Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional 
del Estado, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 
de 1 de febrero de 1996, establece en su regla 3 que la contabilidad de las 
entidades incluidas en su ámbito de aplicación se llevará por el método de 
partida doble, debiendo ajustarse al Plan General de Contabilidad Pública 
(en adelante PGCP), aprobado por Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 6 de mayo de 1994. En la misma regla se señala que las ano-
taciones contables se realizarán utilizando el desarrollo de cuentas conte-
nido en la parte segunda del P.G.C.P. y que la utilización de cuentas de 
primer orden no recogidas en el mismo requerirá autorización expresa de 
la Intervención General de la Administración del Estado.

Por otro lado, la Administración del Estado se comprometió mediante 
acuerdo con los Sindicatos, firmado el 13 de noviembre de 2002, para el 
período 2003-2004, a constituir un plan de pensiones en la modalidad de 
empleo y de aportación definida, cuyas aportaciones tendrán la natura-
leza de salario diferido, estableciéndose su aplicación a partir del ejerci-
cio 2004.

Se trata de un Plan de promoción conjunta, esto es, de un plan de pen-
siones único cuyos promotores son la Administración General del Estado, 
sus Organismos autónomos y una serie de Entes públicos y Entidades 
públicas empresariales.

Las aportaciones al Plan que se realicen por las distintas entidades 
promotoras del mismo tienen la consideración de gasto de personal.

Teniendo en cuenta que sería conveniente singularizar el registro de 
estos gastos en una cuenta específica, dentro del subgrupo de gastos de 
personal, y que actualmente el PGCP no tiene prevista ninguna cuenta de 
primer orden (tres dígitos) con este contenido, resulta necesario la aper-
tura de la misma mediante esta Resolución, para su utilización por todos 
aquellos Organismos públicos, promotores del plan de pensiones mencio-
nado, a los que les sea de aplicación la Instrucción de contabilidad de la 
Administración Institucional del Estado.

Por ello, esta Intervención General, haciendo uso de las facultades 
conferidas en la regla 3 de la Instrucción de Contabilidad de la Adminis-
tración Institucional del Estado, tiene a bien resolver:

Primero.–Se autoriza a los Organismos públicos a los que les es de 
aplicación la Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucio-
nal del Estado, la utilización de la cuenta 643 «Aportaciones a sistemas 
complementarios de pensiones» que tendrá la definición y movimiento 
que a continuación se detalla:

643 «Aportaciones a sistemas complementarios de pensiones»
Importe de las aportaciones devengadas a planes de pensiones u otro 

sistema análogo de cobertura de situaciones de jubilación, invalidez o 
muerte, en relación con el personal de la entidad.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe de las contribuciones anuales a planes 
de pensiones u otras instituciones similares externas a la entidad, con 
abono a la cuenta 400 «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente».

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la 
cuenta 129 «Resultados del ejercicio».

Segundo.–La cuenta 643 «Aportaciones a sistemas complementarios 
de pensiones» se incorporará en la partida 3.a.2) «Cargas sociales» del 
debe del modelo de la cuenta del resultado económico patrimonial de la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, según el formato establecido en el anexo IV de la Orden del Minis-
terio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que se regula la Obtención 
y Rendición de cuentas a través de soporte informático para los Organis-
mos públicos a los que les sea de aplicación la Instrucción de Contabili-
dad para la Administración Institucional del Estado.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de noviembre de 2004.–El Interventor General, José Alberto 
Pérez Pérez. 
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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20807 ORDEN EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, 
por la que se aprueba la Instrucción del modelo 
Básico de Contabilidad Local.

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas locales, estableció las líneas básicas a las que 
debía adaptarse la contabilidad de las entidades locales y 
de sus organismos autónomos, atribuyendo al Ministerio 
de Economía y Hacienda, a propuesta de la Intervención 
General de la Administración del Estado, su desarrollo 
normativo.

Aprobado el Texto refundido de la citada Ley, por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dicho desarrollo 
normativo comprende, a tenor del apartado 1 del artícu-
lo 203 del mencionado Texto refundido:

a) Aprobar las normas contables de carácter general a 
las que tendrá que ajustarse la organización de la contabili-
dad de los entes locales y sus organismos autónomos.

b) Aprobar el Plan General de Cuentas para las enti-
dades locales, conforme al Plan General de Contabilidad 
Pública.

c) Establecer los libros que, como regla general y 
con carácter obligatorio, deban llevarse.

d) Determinar la estructura y justificación de las 
cuentas, estados y demás documentos relativos a la con-
tabilidad pública.

Por su parte, el apartado 2 del citado artículo 203 esta-
blece que serán objeto de tratamiento contable simplifi-
cado aquellas entidades locales cuyas características así 
lo requieran y que serán fijadas reglamentariamente por 
el Ministerio de Economía y Hacienda. Dichas característi-
cas se han vinculado a dos variables representativas de la 
dimensión de la entidad, como son la población y el 
importe de su Presupuesto y, así, con carácter general, 
serán objeto de tratamiento contable simplificado aque-
llas entidades locales que tengan un Presupuesto no 
superior a 300.000 euros, cualquiera que sea su pobla-
ción, y aquellas cuyo Presupuesto supere 300.000 euros y 
no exceda de 3.000.000 de euros, siempre que su pobla-
ción no supere los 5.000 habitantes. Este tratamiento 
contable simplificado prevé que las entidades locales más 
pequeñas, las de Presupuesto no superior a 300.000 
euros, puedan aplicar las normas contables básicas con-
templadas en esta Orden.

La presente Orden ha sido propuesta por la Interven-
ción General de la Administración del Estado e informada 
favorablemente por la Comisión Nacional de Administra-
ción local, y junto con la que aprueba la Instrucción del 
modelo simplificado de contabilidad local, da cumpli-

miento al referido mandato de simplificación contable y 
completa el nuevo marco jurídico de la contabilidad de las 
entidades locales y sus organismos autónomos definido 
por la Orden que aprueba la Instrucción del modelo nor-
mal de contabilidad local.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
dispongo:

Apartado único.–Se aprueba la Instrucción del modelo 
básico de contabilidad local que se inserta a continuación.

Disposición transitoria única. Formación y rendición de 
cuentas de ejercicios anteriores a 2006.

La formación y rendición de cuentas de ejercicios 
anteriores a 2006 se ajustará a las normas previstas en la 
Instrucción de contabilidad para la Administración local o 
en la Instrucción de contabilidad del tratamiento especial 
simplificado para entidades locales de ámbito territorial 
con población inferior a 5.000 habitantes, aprobadas por 
Órdenes del Ministro de Economía y Hacienda, de 17 de 
julio de 1990, que se hubiera aplicado en el ejercicio 
correspondiente, o a las normas contenidas en la Instruc-
ción que aprueba esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden y la Instrucción de contabilidad que 
aprueba entrarán en vigor el día 1 de enero de 2006.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.

SOLBES MIRA

INSTRUCCIÓN DEL MODELO BÁSICO
DE CONTABILIDAD LOCAL

ÍNDICE
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Contabilidad Local.
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ANEXO

Modelos de la cuenta de la entidad locaL

PREÁMBULO

El sistema contable hasta ahora vigente para las enti-
dades locales y sus organismos autónomos se articulaba 
a través de dos modelos, conocidos como el modelo nor-
mal y el modelo simplificado, aplicables desde el 1 de 
enero de 1992.

La regulación de ambos modelos se efectuó a través 
de dos Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda, 
de 17 de julio de 1990, que aprobaron las respectivas Ins-
trucciones de Contabilidad.

El actual modelo simplificado se desarrolló en cumpli-
miento del mandato contenido en el artículo 184.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das locales, según su redacción original, que imponía el 
establecimiento de un tratamiento contable simplificado 
para las entidades locales de ámbito territorial con pobla-
ción inferior a 5.000 habitantes.

La redacción actual del artículo citado, dada por la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social y recogida en el artículo 203.2 del 
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, permite el desarrollo de una normativa conta-
ble simplificada para las entidades locales sin necesidad 
de atenerse al límite de 5.000 habitantes, facultando para 
el establecimiento de diversos modelos simplificados e 
incluso para la utilización de criterios distintos al pura-
mente poblacional, al disponer que «...... serán objeto de 

tratamiento contable simplificado aquellas entidades 
locales cuyas características así lo requieran y que serán 
fijadas reglamentariamente por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda».

Al amparo del citado artículo 203.2 del Texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas locales, el sistema 
contable local pasa a articularse a través de tres modelos: 
uno normal, el más complejo, y dos simplificados, el sim-
plificado propiamente dicho, y el más sencillo llamado 
básico, y su ámbito de aplicación se delimita en función 
de dos variables representativas de la dimensión de la 
entidad: la población y el importe del Presupuesto.

Los valores de dichas variables que sirven para deter-
minar el ámbito de aplicación de cada modelo contable se 
basan en las cifras utilizadas a efectos de clasificación del 
puesto de trabajo que en las distintas entidades locales 
tiene encomendada la llevanza de la contabilidad, con el 
fin de que exista la adecuada proporcionalidad entre el 
grado de complejidad del modelo contable a aplicar y el 
nivel de especialización que la ley exige al funcionario 
que tenga a su cargo la contabilidad.

La experiencia acumulada a lo largo de los diez años 
de aplicación de los actuales modelos contables, permite 
apreciar una tendencia decreciente en el nivel de rendi-
ción de cuentas de las entidades locales más pequeñas. 
Entre las diversas causas de la no rendición destaca la 
falta de medios personales y materiales para la llevanza 
de la contabilidad, carencia que suele ser más acusada 
cuanto menor es la dimensión de la entidad local. Se trata 
de unas entidades locales que por su reducida dimensión 
suelen carecer de los medios humanos y materiales nece-
sarios para cumplir por sí mismas las obligaciones conta-
bles que les imponían las Instrucciones de Contabilidad.

El modelo básico está llamado a resolver esta situa-
ción configurándose como un modelo contable de aplica-
ción voluntaria por aquellas entidades locales de muy 
pequeña dimensión, que impone a éstas las obligaciones 
contables mínimas para garantizar la obtención de la 
información económico-financiera esencial a que se 
refiere el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 209 
del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
locales.

Estructura y contenido:
La Instrucción se divide en cuatro Títulos e incorpora 

un Anexo en el que se incluyen los modelos de los esta-
dos que configuran la Cuenta de la entidad local.

En el Título I, denominado «Principios generales del 
modelo básico de contabilidad local», se delimitan los 
siguientes extremos:

El «ámbito de aplicación», estableciéndose la posibili-
dad de que las entidades locales ajusten su contabilidad a 
las prescripciones contenidas en esta Instrucción siempre 
que no existan organismos autónomos, sociedades mer-
cantiles o entidades públicas empresariales dependientes 
de las mismas y su nivel de Presupuesto no exceda de 
300.000 euros, siendo el nivel de Presupuesto a tomar 
como referencia el correspondiente a las últimas previsio-
nes iniciales de ingresos aprobadas por la entidad. Con 
esta regulación se consigue el objetivo anteriormente 
señalado de arbitrar un modelo contable, de carácter 
voluntario, lo suficientemente simple para permitir el 
cumplimiento de unos requerimientos mínimos por parte 
de aquellas entidades locales de reducida dimensión que, 
debido de la precariedad de medios de que pudiesen dis-
poner y a la relativa complejidad del hasta ahora vigente 
sistema contable, no lo venían consiguiendo en los últi-
mos tiempos.

Además, ante un aumento en el nivel de Presupuesto 
que implique un exceso sobre el límite establecido para la 
aplicación del modelo básico, se fija un periodo de tres 
años durante el que se ha de mantener dicho aumento, al 
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objeto de eliminar la incidencia de posibles circunstancias 
económicas de carácter coyuntural.

La «obligación de rendir cuentas», que se establece, 
como no podía ser de otra manera, en los mismos térmi-
nos con que figura recogida en la Ley reguladora de las 
Haciendas locales.

El «ejercicio contable» que, como en la regulación 
anterior, se le hace coincidir con el ejercicio presupuesta-
rio.

Se fija el «método de partida simple» como procedi-
miento a seguir en el registro de las operaciones, lo que 
supone una importante simplificación respecto a lo pre-
visto en la regulación anterior, ya que se elimina la obliga-
ción de aplicar la partida doble a través de una adaptación 
del Plan General de Contabilidad Pública.

Por último, se hace referencia a la Instrucción de Con-
tabilidad del modelo simplificado en el sentido de consi-
derarla como «regulación supletoria» en materia de con-
tabilidad.

El Título II «Del modelo básico del sistema de informa-
ción contable para la Administración Local» configura el 
modelo contable básico como un sistema de registro, ela-
boración y comunicación de información sobre la activi-
dad desarrollada por las entidades locales que lo apli-
quen, debiendo destacarse los aspectos siguientes:

Se concretan las operaciones que deben ser objeto de 
registro en el sistema (Regla 7) y los fines del mismo 
(Regla 8), clasificando estos últimos en fines de gestión, 
de control y de análisis y divulgación.

En la Regla 9 se delimitan, desde el punto de vista 
teórico, los subsistemas o áreas contables a través de los 
que se ha de estructurar el registro de las operaciones, 
detallándose su contenido en las Reglas siguientes. Estas 
áreas contables, establecidas con el criterio de dotar al 
sistema del mayor grado posible de simplicidad y flexibi-
lidad, son las siguientes:

Área de Presupuesto de Gastos.
Área de Presupuesto de Ingresos.
Área de Operaciones no presupuestarias.
Área de Tesorería.
Área de Endeudamiento.
Área de Recursos afectados.

Al regular el soporte de los registros contables (Regla 16), 
se establece como norma general la utilización de proce-
dimientos y medios informáticos tanto en el tratamiento 
de los datos como en el archivo y conservación de la 
información; aunque, manteniendo el criterio de flexibili-
dad antes apuntado, se abre la puerta a la existencia de 
los tradicionales Libros de contabilidad que, a pesar de 
suponer una visión un tanto trasnochada del sistema con-
table, podrían aportar la solución para el caso excepcional 
de entidades contables con una importante carencia de 
recursos materiales y personales.

Respecto a esta referencia que se hace a los Libros de 
contabilidad, se debe indicar que, a diferencia con la regu-
lación anterior, no se recoge explícitamente su contenido 
ni se aportan modelos de los mismos, dejando libertad de 
diseño a las entidades locales que opten por esta vía 
siempre que se respeten los mínimos establecidos en la 
propia Instrucción en relación con las operaciones a regis-
trar y los datos a reflejar en las diferentes áreas conta-
bles.

Concluye este Título con una Regla, la 17, donde se fija 
el periodo durante el que se han de conservar los regis-
tros de las operaciones contabilizadas.

En el Título III «De los datos a incorporar al sistema», 
se recogen Reglas donde se regula la justificación de las 
operaciones y el soporte documental de las anotaciones 
contables, el procedimiento a seguir para el registro de 
las operaciones cuando se disponga de herramientas 

informáticas para la llevanza de la contabilidad, que será 
el supuesto más habitual en la práctica, y el proceso de 
toma de razón de las anotaciones en el documento donde 
consten los datos de la operación en cuestión. En línea 
con lo recogido en las partes anteriores de la Instrucción, 
todo el conjunto de la regulación contenida en este Título 
III abre el camino a la utilización de medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos para cualquiera de las cuestio-
nes referidas.

El Título IV «De la información a obtener del sistema», 
es el último de los que componen la Instrucción y su con-
tenido, que se estructura a través de tres Capítulos, se 
puede resumir de la siguiente forma:

En el Capítulo I, dedicado a la Cuenta General de las 
entidades locales a que se dirige el modelo contable 
básico, se establece que dicha Cuenta General está cons-
tituida únicamente por la propia Cuenta de la entidad 
local, como no podría ser de otra forma, dadas las restric-
ciones que se fijan en cuanto a la aplicación del modelo; 
también determina la información complementaria que 
se ha de unir a dicha Cuenta General, limitándola al Acta 
de arqueo de las existencias en Caja y a las notas o certi-
ficaciones de los saldos bancarios que se acompañarán, 
en su caso, del oportuno estado conciliatorio; y recoge lo 
previsto en el Texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas locales por lo que se refiere a la fecha de rendi-
ción de la Cuenta General, incorporando, como novedad, 
la posibilidad de utilizar medios electrónicos, informáti-
cos o telemáticos para la remisión de la información con-
table a los órganos de control externo.

El Capítulo II regula las distintas partes que configuran 
la Cuenta de la entidad local, estableciendo su contenido 
y la forma de obtención de la información que debe figu-
rar en las mismas.

Reiterando algo que se señaló anteriormente, al 
hablar de la Cuenta de la entidad local parece oportuno 
mencionar que los formatos de los modelos a través de 
los que se ha de plasmar su contenido se incorporan en la 
Instrucción a través de un Anexo.

Finalmente, el Capítulo III que se titula «Otra informa-
ción a suministrar» desarrolla lo dispuesto en el Texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales 
en cuanto a la información a facilitar al Pleno de la Enti-
dad y al Avance de la liquidación del Presupuesto del 
ejercicio corriente que, en el momento de su formación, 
se ha de unir al Presupuesto de la entidad local. Asi-
mismo, dentro de este Capítulo también se incorpora lo 
recogido en el citado Texto refundido en relación con la 
remisión de información sobre la liquidación de sus Pre-
supuestos que las entidades locales deberán efectuar a la 
Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma a 
que pertenezcan.

TÍTULO I

Principios generales del Modelo Básico
 de Contabilidad Local

REGLA 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

1. Podrán aplicar las normas contenidas en la pre-
sente Instrucción las entidades locales cuyo Presupuesto 
no exceda de 300.000 euros. A estos efectos, se tomará 
como importe del Presupuesto el de las previsiones ini-
ciales de ingresos del último Presupuesto aprobado defi-
nitivamente por la entidad.

No podrán ejercitar la opción anterior aquellas entida-
des locales de las que dependan organismos autónomos, 
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sociedades mercantiles o entidades públicas empresaria-
les.

2. Cuando las entidades locales que apliquen la pre-
sente Instrucción aprueben definitivamente un Presu-
puesto superior a 300.000 euros, sólo vendrán obligadas 
a aplicar la Instrucción de Contabilidad local del modelo 
simplificado o del modelo normal, según corresponda, si 
dicha circunstancia se mantiene durante tres ejercicios 
consecutivos.

El cambio de modelo contable surtirá efectos, con 
carácter obligatorio, desde el 1 de enero siguiente a la 
entrada en vigor del tercer Presupuesto consecutivo 
superior a 300.000 euros.

REGLA 2. OBLIGACIÓN DE RENDIR CUENTAS

1. Las entidades locales incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta Instrucción están obligadas a rendir 
cuentas de sus operaciones, cualquiera que sea su natu-
raleza, al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al órgano de 
control externo de su Comunidad Autónoma.

2. A los efectos anteriores, dichas entidades se 
habrán de ajustar a lo dispuesto en el Título IV de esta 
Instrucción.

REGLA 3. EJERCICIO CONTABLE

El ejercicio contable coincidirá con el ejercicio presu-
puestario.

REGLA 4. MÉTODO DE PARTIDA SIMPLE

Las operaciones que de conformidad con lo dispuesto 
en la presente Instrucción deban ser objeto de contabiliza-
ción se registrarán por el método de partida simple.

REGLA 5. REGULACIÓN SUPLETORIA

Supletoriamente serán de aplicación las normas con-
tenidas en la Instrucción de Contabilidad del modelo sim-
plificado.

TÍTULO II

Del Modelo Básico del Sistema de Información 
Contable para la Administración Local

REGLA 6. DEFINICIÓN

La contabilidad de las entidades locales que apliquen 
el Modelo Básico regulado en esta Instrucción se configu-
rará como un sistema de registro, elaboración y comuni-
cación de información sobre la actividad desarrollada por 
las mismas, cuyo objeto y fines serán los definidos en las 
Reglas 7 y 8 siguientes.

REGLA 7. OBJETO

1. El Modelo Básico del Sistema de Información Con-
table para la Administración Local (en adelante SICAL-
Básico) tiene por objeto registrar las operaciones de natu-
raleza presupuestaria y no presupuestaria que se 
produzcan en el ámbito de la entidad local sujeto de la 
contabilidad, de acuerdo con el contenido que se deter-
mina en el presente Título para cada una de las áreas 
contables que lo integran.

2. A los efectos indicados en el apartado anterior, en 
el SICAL-Básico deberán tener reflejo las siguientes ope-
raciones:

a) Los créditos del Presupuesto de Gastos de cada 
ejercicio y sus modificaciones, así como los compromisos 
de gasto, obligaciones reconocidas y pagos que se reali-

cen con cargo a dichos créditos, de forma que se posibi-
lite el adecuado control en la ejecución de los mismos.

b) Los pagos de obligaciones de Presupuestos cerra-
dos, así como las rectificaciones y bajas que pudiesen 
afectar a los saldos pendientes de pago correspondientes 
a dichas obligaciones.

c) Los compromisos de gasto a que se refiere el ar-
tículo 174 del Texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas locales.

d) Las previsiones del Presupuesto de Ingresos de 
cada ejercicio, sus modificaciones y todas aquellas opera-
ciones de gestión de los recursos de la entidad local que 
den lugar al reconocimiento de derechos presupuesta-
rios, su recaudación o su baja en cuentas, así como las 
obligaciones de pago que se deriven de los acuerdos de 
devolución que se dicten, los pagos de dichas obligacio-
nes y cualesquiera otras operaciones que supongan recti-
ficaciones o bajas en el importe de dichos saldos acreedo-
res.

e) La recaudación de derechos de Presupuestos 
cerrados, así como las rectificaciones y bajas que pudie-
sen afectar a los saldos pendientes de cobro correspon-
dientes a dichos derechos.

f) Los cobros, pagos y cualesquiera otras operacio-
nes que supongan el nacimiento, cancelación o rectifica-
ción de saldos de carácter no presupuestario, ya sean 
estos de naturaleza deudora o acreedora.

g) Las variaciones que se produzcan en las Cajas y 
cuentas bancarias que conforman la Tesorería de la enti-
dad, de forma que se puedan conocer las disponibilida-
des existentes en cada momento.

En relación con estas operaciones, en el ámbito de las 
entidades locales que apliquen el SICAL-Básico, y a los 
únicos efectos de lo previsto en esta Instrucción de Conta-
bilidad, no se considerarán como Tesorería de dichas enti-
dades los fondos librados en concepto de pagos «a justi-
ficar» o de «anticipos de caja fija» que existan en Cajas o 
cuentas restringidas de pagos.

h) Las operaciones de endeudamiento, entendién-
dose como tales las que, ya sean presupuestarias o no 
presupuestarias, supongan el nacimiento o cancelación 
de obligaciones derivadas de préstamos y créditos, los 
intereses derivados de dichos pasivos que se imputen al 
Presupuesto de Gastos, la constitución y cancelación de 
fianzas y depósitos recibidos que sean objeto de imputa-
ción presupuestaria y todas aquellas otras operaciones de 
análoga naturaleza que den lugar al surgimiento de situa-
ciones pasivas de la entidad para con terceros.

i) Las que supongan la realización de ingresos pre-
supuestarios como consecuencia de aportaciones de ter-
ceros ajenos a la entidad local para financiar, total o par-
cialmente, un gasto concreto, al objeto de relacionar 
adecuadamente dichos ingresos con las obligaciones pre-
supuestarias que se deriven de la realización del gasto en 
cuestión.

REGLA 8. FINES

El SICAL-Básico deberá organizarse de forma que per-
mita el cumplimiento de los siguientes fines:

a) Fines de gestión:
a.1) Suministrar información útil para la toma de 

decisiones.
a.2) Mostrar la ejecución del Presupuesto de la enti-

dad local, poniendo de manifiesto el Resultado presu-
puestario.

a.3) Poner de manifiesto los movimientos y situa-
ción de la Tesorería local.

a.4) Posibilitar el control del endeudamiento y el 
seguimiento de la situación deudora o acreedora de los 
terceros que se relacionen con la entidad local.
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b) Fines de control:

b.1) Proporcionar los datos necesarios para la for-
mación de la Cuenta General de la entidad, así como de 
las cuentas, estados y documentos que deban elaborarse 
o remitirse al Tribunal de Cuentas y, en su caso, a cual-
quier otro órgano de control externo que tuviese atribui-
das facultades en materia de fiscalización externa de la 
entidad local.

b.2) Proporcionar información para el ejercicio de 
los controles de legalidad, financiero y de eficacia.

c) Fines de análisis y divulgación:

c.1) Facilitar los datos y demás antecedentes que 
sean precisos para la confección de las cuentas naciona-
les de las unidades que componen el sector de las Admi-
nistraciones Públicas.

c.2) Suministrar información de utilidad para asocia-
ciones e instituciones, empresas, ciudadanos en general y 
cualquier otro posible destinatario.

REGLA 9. DELIMITACIÓN DEL SICAL-BÁSICO.

1. El SICAL-Básico integrará los subsistemas o áreas 
contables que seguidamente se relacionan:

a) Presupuesto de Gastos.
b) Presupuesto de Ingresos.
c) Operaciones no presupuestarias.
d) Tesorería.
e) Endeudamiento.
f) Recursos afectados.

2. Las anotaciones a realizar en cada una de estas 
áreas, según el contenido que para las mismas se señala 
en las Reglas siguientes, se efectuarán tomando como 
base los datos de las operaciones que, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 2 de la Regla 7, deben ser objeto 
de registro.

REGLA 10. ÁREA DE PRESUPUESTO DE GASTOS

A través de esta área se realizará el seguimiento con-
table del Presupuesto de Gastos del ejercicio en curso, así 
como de las obligaciones pendientes de pagar proceden-
tes de Presupuestos de gastos de ejercicios anteriores y 
de los compromisos de gasto de carácter plurianual a que 
se refiere el artículo 174 del Texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas locales, siendo su contenido 
el siguiente:

a) Por lo que se refiere al Presupuesto de Gastos del 
ejercicio en curso o Presupuesto de Gastos corriente, para 
cada una de las partidas presupuestarias a través de las 
que se efectúe su ejecución, se detallarán:

Crédito inicial.
Modificaciones de crédito.
Gastos comprometidos.
Obligaciones reconocidas.
Pagos realizados.

Las anulaciones de compromisos de gasto y obliga-
ciones reconocidas se registrarán en negativo. Los reinte-
gros de Presupuesto corriente se considerarán pagos 
negativos.

b) En cuanto a las obligaciones pendientes de pagar 
procedentes de Presupuestos de gastos de ejercicios 
anteriores o Presupuestos cerrados, para cada una de las 
partidas presupuestarias a las que afecten dichas obliga-
ciones, se recogerán los siguientes datos:

Obligaciones pendientes de pago al inicio del ejercicio.
Rectificaciones y bajas.
Pagos realizados.

Las rectificaciones que afecten a obligaciones de Pre-
supuestos cerrados, que podrán ser tanto al alza como a 
la baja, tendrán su origen en errores u omisiones que se 
hubiesen producido en su registro contable. Las bajas de 
dichas obligaciones se corresponderán con anulaciones o 
prescripciones de las mismas.

c) Respecto a los compromisos de gasto de carácter 
plurianual a que se refiere el artículo 174 del Texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas locales se 
recogerán los compromisos adquiridos para cada una de 
las partidas presupuestarias en las que se puedan presen-
tar este tipo de operaciones.

Las anulaciones de compromisos de gasto se registra-
rán en negativo.

REGLA 11. ÁREA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS

En esta área se realizará el seguimiento contable del 
Presupuesto de Ingresos del ejercicio en curso, así como 
de los derechos pendientes de cobrar procedentes de Pre-
supuestos de ingresos de ejercicios anteriores. Su conte-
nido será el siguiente:

a) En relación con el Presupuesto de Ingresos del 
ejercicio en curso o Presupuesto de Ingresos corriente, 
para cada una de las aplicaciones presupuestarias en que 
se desarrolle, presentará la siguiente información:

Previsiones iniciales.
Modificaciones de las previsiones.
Derechos reconocidos totales.
Bajas de derechos.

Se considerarán como bajas de derechos cualesquiera 
anulaciones o cancelaciones de los mismos que se pro-
duzcan por motivos diferentes de su cobro.

Los aplazamientos y fraccionamientos que se conce-
dan para el pago de deudas no supondrán en modo 
alguno la anulación presupuestaria de los derechos reco-
nocidos.

Recaudación total.
Devoluciones de ingresos reconocidas pendientes de 

pago al inicio del ejercicio.
Rectificaciones y bajas del saldo inicial de devolucio-

nes de ingresos pendientes de pago.

Las rectificaciones al saldo inicial de devoluciones 
pendientes de pago, que podrán ser tanto al alza como a 
la baja, tendrán su origen en errores u omisiones que se 
hubiesen producido en el registro contable de las respec-
tivas obligaciones. Las bajas que afecten a dichas obliga-
ciones se corresponderán con anulaciones o prescripcio-
nes de las mismas.

Devoluciones de ingresos reconocidas durante el ejer-
cicio.

Devoluciones de ingresos pagadas.

b) En cuanto a los derechos pendientes de cobro 
procedentes de Presupuestos de ingresos de ejercicios 
anteriores o Presupuestos cerrados, para cada una de las 
aplicaciones presupuestarias a las que afecten, se recoge-
rán los siguientes datos:

Derechos pendientes de cobro al inicio del ejercicio.
Rectificaciones y bajas.
Recaudación.

Las rectificaciones que afecten a derechos de Presu-
puestos cerrados, que podrán ser tanto al alza como a la 
baja, tendrán su origen en errores u omisiones que se 
hubiesen producido en su registro contable. Las bajas de 
dichos derechos se corresponderán con cualesquiera anu-
laciones o cancelaciones de los mismos que se produzcan 
por motivos diferentes de su cobro, sin que en ningún 
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caso tengan esta consideración los aplazamientos y frac-
cionamientos que se concedan en el pago de las deudas.

REGLA 12. ÁREA DE OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS

1. Se contendrán en esta área los movimientos y 
situación de los conceptos que se utilicen para reflejar los 
derechos y obligaciones que se reconozcan por operacio-
nes que no deban tener imputación a Presupuesto, así 
como los cobros y pagos que se produzcan por este tipo 
de operaciones. A estos efectos, para cada uno de los 
conceptos a que se ha hecho referencia, se pondrán de 
manifiesto los siguientes datos:

Saldo al inicio del ejercicio, que en función de la natu-
raleza del concepto a que corresponda podrá ser deudor 
o acreedor.

Rectificaciones y bajas del saldo inicial.

Las rectificaciones, que podrán ser tanto al alza como 
a la baja, tendrán su origen en errores u omisiones que se 
hubiesen producido en el registro contable del respectivo 
saldo.

Las bajas se corresponderán con anulaciones o pres-
cripciones de derechos u obligaciones de carácter no pre-
supuestario que se hubiesen reconocido en ejercicios 
anteriores, así como, en su caso, cancelaciones de dichos 
derechos u obligaciones que tuviesen su origen en causas 
distintas a su cobro o pago.

Cargos del ejercicio.

En función del tipo de concepto, los cargos se corres-
ponderán con pagos, reconocimiento de derechos, aplica-
ción definitiva de cobros, impuestos soportados, liquida-
ción de impuestos repercutidos o cualesquiera otras 
operaciones de análoga naturaleza.

Las anulaciones de cargos del ejercicio se anotarán 
con signo negativo.

Abonos del ejercicio.

En función del tipo de concepto, los abonos se corres-
ponderán con cobros, reconocimiento de obligaciones, 
aplicación definitiva de pagos, impuestos repercutidos, 
liquidación de impuestos soportados u operaciones de 
naturaleza análoga.

Las anulaciones de abonos del ejercicio se anotarán 
con signo negativo.

2. Respecto a los conceptos no presupuestarios, las 
entidades locales que apliquen el SICAL - Básico podrán 
establecer los que estimen convenientes en función de las 
operaciones de esta naturaleza que se presenten en el 
ejercicio de su actividad y de los procedimientos técnicos 
con que cuenten para su registro, debiéndose posibilitar, 
en todo caso, la obtención de la información sobre opera-
ciones no presupuestarias que se incluye en la Cuenta de 
la entidad local, según el contenido previsto para dicha 
información en la Regla 30 de esta Instrucción.

En cualquier caso, los conceptos no presupuestarios a 
utilizar habrán de responder a alguna de las siguientes 
categorías:

a) Conceptos de naturaleza deudora:
a.1) Deudores no presupuestarios.
Estos conceptos se utilizarán para registrar los 

siguientes tipos de operaciones:
Deudores procedentes de pagos y que, en general, se 

cancelarán mediante su cobro. En particular, dentro de 
esta categoría se establecerán conceptos diferenciados 
para:

Provisiones de fondos con el carácter de «anticipo de 
caja fija».

Fianzas y depósitos constituidos por la entidad local 
que sean objeto de tratamiento no presupuestario.

Créditos de la Seguridad Social y otros Organismos 
de Previsión Social, derivados de determinadas prestacio-
nes sociales que por éstos se efectúan.

Créditos de la Hacienda Pública como consecuencia 
de liquidaciones negativas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (I.V.A.) o del Impuesto General Indirecto Cana-
rio (I.G.I.C.).

Saldos deudores que correspondan a impuestos 
soportados (I.V.A. o I.G.I.C.) que tengan la consideración 
de deducibles y que, posteriormente, se cancelarán 
cuando se produzca su liquidación.

Deudores que surjan por el reconocimiento de dere-
chos que no se imputen al Presupuesto y que, en general, 
se cancelarán mediante su cobro. Entre los conceptos a 
utilizar dentro de esta categoría se incluirán los necesa-
rios para reflejar los derechos de cobro que se deriven de 
impuestos repercutidos (I.V.A. o I.G.I.C.) como conse-
cuencia de entrega de bienes o prestación de servicios.

Cualesquiera otras operaciones de naturaleza análoga 
por las que se generen saldos deudores cuyo nacimiento 
y cancelación no deban ser objeto de imputación presu-
puestaria.

a.2) Pagos pendientes de aplicación.
Mediante conceptos de este tipo se reflejarán los 

pagos que, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes, sean objeto de un tratamiento provisional de 
carácter no presupuestario para en un momento posterior 
ser imputados al Presupuesto.

b) Conceptos de naturaleza acreedora:
b.1) Acreedores no presupuestarios.
A través de este tipo de conceptos se reflejarán opera-

ciones de alguno de los tipos que seguidamente se indi-
can:

Acreedores procedentes de cobros y que, en general, 
se cancelarán mediante pagos. En los conceptos de esta 
categoría se diferenciarán, entre otros los siguientes:

Fianzas y depósitos recibidos en la entidad local que 
sean objeto de tratamiento no presupuestario.

Débitos para con la Hacienda Pública, Seguridad 
Social y otros Organismos de Previsión Social, derivados 
de retenciones practicadas en los pagos que se realicen 
por la entidad local o, en su caso, de ingresos realizados 
directamente por los perceptores de dichos pagos. Se 
establecerán conceptos independientes para cada uno de 
los distintos motivos que den lugar a la realización de 
retenciones.

Débitos para con la Hacienda Pública como conse-
cuencia de liquidaciones positivas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido (I.V.A.) o del Impuesto General Indirecto 
Canario (I.G.I.C.).

Saldos acreedores que correspondan a impuestos 
repercutidos (I.V.A. o I.G.I.C.) y que, posteriormente, se 
cancelarán cuando se produzca su liquidación.

Acreedores que surjan por el reconocimiento de obli-
gaciones que no se imputen al Presupuesto y que, en 
general, se cancelarán mediante su pago. Entre los con-
ceptos a utilizar dentro de esta categoría se incluirán los 
necesarios para reflejar las obligaciones de pago que se 
deriven de impuestos soportados (I.V.A. o I.G.I.C.) que 
tengan la consideración de deducibles, como consecuen-
cia de la adquisición de bienes o servicios.

Cualesquiera otras operaciones de naturaleza análoga 
por las que se generen saldos acreedores cuyo naci-
miento y cancelación no deban ser objeto de imputación 
presupuestaria.
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b.2) Cobros pendientes de aplicación.

Mediante conceptos de este tipo se reflejarán los 
ingresos que se produzcan en la entidad local que sean 
objeto de un tratamiento provisional de carácter no pre-
supuestario para en un momento posterior ser debida-
mente imputados según su naturaleza.

REGLA 13. ÁREA DE TESORERÍA

1. Esta área permitirá conocer la situación de la Teso-
rería local así como los movimientos que se produzcan 
durante el ejercicio. A estos efectos, para cada una de las 
Cajas de efectivo o cuentas bancarias de las que sea titu-
lar la entidad local, se pondrán de manifiesto los siguien-
tes datos:

Saldo al inicio del ejercicio.
Cobros.
Pagos.

2. En el registro de los cobros y pagos se seguirán 
los criterios que a continuación se indican:

a) Los cobros y pagos en Caja se registrarán con la 
fecha en que los mismos se hayan producido.

b) Los cobros a través de bancos se registrarán con 
la fecha en que se produzcan los respectivos abonos en 
cuenta.

c) Los pagos mediante cheque se registrarán con la 
fecha de entrega del cheque al interesado.

d) Los pagos por transferencia bancaria se registra-
rán con la fecha en que se curse la oportuna orden a la 
entidad de crédito que deba materializarla.

e) Los cobros y pagos que se produzcan como con-
secuencia del trasvase de fondos entre Cajas deberán 
registrarse con idéntica fecha. Asimismo, en el caso de 
que dichos trasvases de fondos se efectúen entre la Caja 
y una cuenta bancaria, o entre dos cuentas bancarias, los 
correspondientes cobro y pago también deberán quedar 
registrados con idéntica fecha, sin perjuicio de cuando 
queden materializados los cargos y abonos en la cuenta 
bancaria en cuestión.

A los efectos indicados, la fecha con que deberán ano-
tarse las operaciones mencionadas será la que corres-
ponda al pago que se realice desde la Caja o cuenta ban-
caria origen del trasvase de fondos, teniendo en cuenta lo 
previsto en los epígrafes anteriores de este apartado res-
pecto a la fecha de contabilización de los pagos.

3. Si al confeccionar el Acta de arqueo de las existen-
cias en Caja que ha de unirse a la Cuenta General de la 
entidad local, según lo previsto en la Regla 23 de esta Ins-
trucción, se produjesen discrepancias entre el saldo con-
table y los fondos realmente existentes en Caja como 
consecuencia de la aplicación de los criterios establecidos 
en el apartado anterior, dicha circunstancia será debida-
mente justificada en la propia Acta mediante la oportuna 
indicación de las causas que hubiesen motivado dicha 
discrepancia.

Asimismo, si las discrepancias surgiesen entre los 
saldos real y contable de cuentas bancarias, a la Cuenta 
General de la entidad local se adjuntará el correspon-
diente estado conciliatorio, autorizado por el responsable 
de la contabilidad, donde se motiven las respectivas dife-
rencias.

4. De acuerdo con el criterio establecido en el epí-
grafe g) de la Regla 7.2, lo previsto en los apartados ante-
riores de la presente Regla no será de aplicación a los 
fondos que pudiesen existir en Cajas o cuentas bancarias 
como consecuencia de pagos «a justificar» o en concepto 
de «anticipos de caja fija».

REGLA 14. ÁREA DE ENDEUDAMIENTO

1. A través del área de Endeudamiento se llevará el 
seguimiento de las situaciones pasivas de la entidad local 
para con terceros, independientemente de que su venci-
miento sea a largo o a corto plazo, que surjan de opera-
ciones de crédito, de fianzas y depósitos recibidos que, al 
haberse imputado como ingresos presupuestarios, deban 
ser objeto de cancelación con cargo al Presupuesto de 
Gastos de la entidad, y de cualesquiera otras operaciones 
de análoga naturaleza.

Los datos contables a incorporar en esta área figura-
rán asociados a la operación específica de endeudamiento 
a que se refieran, por lo que habrán de existir tantos regis-
tros individualizados como operaciones de dicha natura-
leza, debiendo entenderse como tales cada una de las que 
genere una posición deudora de la entidad según la deli-
mitación recogida en el párrafo anterior.

2. A efectos de su identificación, en el registro 
correspondiente de cada operación concreta de endeuda-
miento deberán hacerse constar los siguientes datos de 
carácter general:

Modalidad de formalización: préstamo, crédito, ope-
ración de Tesorería, fianza, depósito u otras.

Fecha de formalización.
Identificación del tercero titular del crédito frente a la 

entidad local.
Destino de los recursos, cuando éstos estén afectados 

a un gasto concreto.
Tipo de interés, para el caso de operaciones préstamo, 

crédito u otras de similar naturaleza.
Si el interés fuese variable se hará constar dicha cir-

cunstancia, así como los tipos aplicables en cada 
momento.

Periodo de carencia, en su caso.
Periodo de vigencia del endeudamiento o plazo de 

reembolso.
Garantía prestada, en su caso, indicando la modalidad 

e importe de la misma.
Partida presupuestaria a la que se ha de imputar el 

reembolso de los pasivos.
Las operaciones de Tesorería que, de acuerdo con la 

normativa vigente, se concierten para cubrir déficit tem-
porales de liquidez, no tendrán tratamiento presupuesta-
rio, haciéndose constar para las mismas dicha circunstan-
cia.

Cualesquiera otros datos que se consideren relevan-
tes para la identificación de la operación.

3. Al margen de los datos de carácter general indica-
dos en el apartado anterior, para cada una de las opera-
ciones de endeudamiento se recogerá la siguiente infor-
mación:

Saldo pendiente de cancelar al inicio del ejercicio.
Altas de endeudamiento.

Se reflejarán todas aquellas operaciones del ejercicio 
que supongan el nacimiento de pasivos de la entidad 
local como consecuencia de ingresos, tanto presupuesta-
rios como no presupuestarios, o por cualquier otra causa 
que origine dicha circunstancia.

Cancelaciones de endeudamiento.

Como cancelaciones de endeudamiento se recogerán 
las operaciones del ejercicio que supongan una disminu-
ción de los pasivos, ya sea por gastos de carácter presu-
puestario, pagos no presupuestarios, asunción de deudas 
por parte de otros entes o cualesquiera motivos distintos 
de los anteriores por los que este tipo de obligaciones sea 
objeto de minoración.
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Intereses imputados al Presupuesto.

Se recogerán las obligaciones reconocidas que se 
imputen al Presupuesto de Gastos en concepto de intere-
ses derivados de la operación de endeudamiento en cues-
tión, ya sean éstos explícitos o implícitos.

REGLA 15. ÁREA DE RECURSOS AFECTADOS

1. En el área de Recursos afectados se relacionarán 
las aportaciones que se perciban por la entidad local para 
la financiación de gastos concretos y específicos, con las 
cantidades realmente utilizadas en la realización de dichos 
gastos, de forma que se puedan determinar los desfases 
ocasionados como consecuencia de un mayor o menor 
grado de realización del gasto en relación con los ingre-
sos recibidos.

El seguimiento de este tipo de ingresos, debidamente 
relacionado con los gastos a que vayan destinados, se 
efectuará desde el momento en que se reciba la primera 
de las aportaciones, concluyéndose cuando se dé por 
finalizada la percepción de los recursos afectados o, en su 
caso, la realización total de los gastos, si ésta se produ-
jese con posterioridad. Dicho seguimiento será indepen-
diente del que se realice desde el punto de vista presu-
puestario, ya que tanto los ingresos obtenidos como los 
gastos a los que se afecten deberán tener la adecuada 
imputación al Presupuesto de la entidad local.

2. Al objeto de incorporar los oportunos registros en 
esta área contable, tendrán la consideración de recursos 
afectados los siguientes:

a) Los procedentes de la enajenación o gravamen de 
bienes y derechos que tengan la consideración de patri-
moniales, en tanto deban destinarse a la financiación de 
operaciones de capital, según lo previsto en el artículo 5 
del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
locales.

b) Las contribuciones especiales, como financiación 
específica de la obra o servicio por cuya razón se hubie-
sen exigido (artículo 29.3 del Texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas locales).

c) Las subvenciones de toda índole que deban desti-
narse a la financiación de obras o servicios de las entida-
des locales, en los términos previstos en el artículo 40.1 
del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
locales.

d) Las operaciones de crédito a largo plazo que se 
destinen a la financiación de inversiones (artículo 49.1 del 
Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
locales).

e) Los ingresos obtenidos mediante enajenación de 
terrenos del Patrimonio Municipal del Suelo o sustitución 
del aprovechamiento urbanístico correspondiente a la 
Administración por su equivalente en metálico, en tanto 
deban destinarse a la conservación y ampliación de dicho 
Patrimonio (artículo 276.2 del Texto Refundido de la Ley 
sobre el régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio).

f) Aquellos otros ingresos presupuestarios que, bien 
por establecerlo una ley, bien por decidirlo la Corporación 
en los supuestos previstos reglamentariamente, se deban 
destinar a financiar gastos presupuestarios específicos.

3. Se entenderá por aportaciones de recursos afecta-
dos las cantidades procedentes de un tercero perfecta-
mente determinado, independientemente de que se trate 
de una persona física o jurídica, pública o privada, que se 
perciban a lo largo del tiempo, a través de uno o varios 
ingresos, como consecuencia de alguno de los supuestos 
que se han delimitado en el apartado anterior.

En el caso de aportaciones de la misma naturaleza 
efectuadas por un número importante de terceros (como 

en el supuesto de contribuciones especiales), se podrá 
considerar como aportación el conjunto de todas las que 
se perciban como consecuencia de la realización del gasto 
a cuya financiación fuesen a ser destinadas.

4. Los datos contables a incorporar en esta área figu-
rarán asociados a cada una de las aportaciones concretas 
que se reciban para la financiación de gastos, de forma 
que existan tantos registros individualizados como apor-
taciones.

A efectos de su identificación, en el registro corres-
pondiente a cada aportación deberán hacerse constar los 
siguientes datos de carácter general:

Datos del tercero que realice la aportación.

Estos datos estarán constituidos por el NIF del tercero 
y su nombre o razón social. En el supuesto a que se ha 
hecho referencia en el apartado anterior: aportaciones 
que engloben ingresos de una multiplicidad de terceros, 
se establecerán unos datos específicos que permitan 
poner de manifiesto esta circunstancia.

Concepto económico al que se imputen los ingresos.
Identificación de la unidad de gasto financiada con las 

aportaciones.

La unidad de gasto a la que se afecten los ingresos 
podrá estar constituida por una estructura funcional y/o 
económica del Presupuesto de Gastos, un Proyecto de 
Inversión o cualquier otro Proyecto de Gasto. En estos 
dos últimos supuestos: Proyecto de Inversión o Proyecto 
de Gasto, la identificación de la unidad de gasto deberá 
permitir la adecuada delimitación de las partidas presu-
puestarias con cargo a las que se vaya a realizar la ejecu-
ción del gasto, de tal forma que a través de la información 
contenida en la Contabilidad del Presupuesto de Gastos 
corriente, o en su caso de Presupuestos de Gastos cerra-
dos, se pueda tener el detalle correspondiente a su ejecu-
ción.

Coeficiente de financiación que corresponda a la apor-
tación de que se trate.

Expresará el tanto por uno con que la aportación en 
cuestión financia el gasto para cuya realización se per-
cibe.

Fecha de alta de la aportación en el área de Recursos 
afectados.

Se corresponderá con la fecha en que se produzca el 
reconocimiento de los derechos presupuestarios por el 
primero de los ingresos correspondientes a la aportación 
en cuestión.

Fecha de finalización del seguimiento de la aporta-
ción.

Se indicará la fecha en que se produzca el último de 
los cobros correspondiente a los ingresos afectados o la 
del último de los pagos derivados del gasto que aquéllos 
financien, en el caso de que ésta sea posterior.

Los datos relativos a las aportaciones cuyo segui-
miento se considere finalizado no se trasladarán a la con-
tabilidad del ejercicio siguiente.

5. Con independencia de los datos generales indica-
dos en el apartado anterior, para cada una de las aporta-
ciones que se reciban, a partir del ejercicio en que se 
produzca el primero de los ingresos, se reflejarán los 
siguientes datos:

Importe acumulado de los ingresos recibidos en ejer-
cicios anteriores.

Se corresponderá con el total de derechos reconoci-
dos netos imputados a Presupuestos de ejercicios ante-
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riores como consecuencia de ingresos procedentes de la 
aportación de que se trate.

En su cuantificación serán de aplicación los criterios 
que se establecen en este apartado para el dato de «ingre-
sos realizados en el ejercicio».

Importe acumulado del gasto realizado en ejercicios 
anteriores.

Expresará el total de obligaciones reconocidas netas 
con cargo a Presupuestos de ejercicios anteriores como 
consecuencia de la ejecución del gasto para el cual se 
recibe la aportación.

En su cuantificación serán de aplicación los criterios 
que se establecen en este apartado para el dato de «gasto 
realizado en el ejercicio».

Ingresos realizados en el ejercicio.

Se recogerán como tales los derechos reconocidos 
netos correspondientes a la aportación en cuestión que se 
imputen al Presupuesto de Ingresos corriente y, en posi-
tivo o negativo, las posibles rectificaciones o bajas de 
ingresos pendientes de cobrar relativos a dicha aporta-
ción que hubiesen sido imputados a Presupuestos de 
ejercicios anteriores.

Se entenderán como derechos reconocidos netos 
imputados al Presupuesto de Ingresos corriente el total de 
los que se reconozcan, minorado en las bajas y devolucio-
nes pagadas que afecten a los mismos.

Gasto realizado en el ejercicio.

Se reflejará como gasto del ejercicio el importe de las 
obligaciones netas reconocidas durante el mismo relati-
vas a la unidad de gasto objeto de financiación a través de 
la aportación de que se trate y, en positivo o negativo, las 
posibles rectificaciones o bajas de obligaciones relativas 
a dicha unidad de gasto que reconocidas en ejercicios 
anteriores estuviesen pendientes de pagar. En el caso de 
que se produjesen, también se incluirán, minorando, los 
reintegros de ejercicios cerrados derivados de pagos 
correspondientes a dicho gasto.

Se entenderán como obligaciones netas reconocidas 
durante el ejercicio el total de las que se imputen al Presu-
puesto de Gastos corriente, minorado en las anulaciones 
que afecten a las mismas.

6. A partir de la información citada en los apartados 
anteriores, al finalizar el ejercicio se podrá determinar la 
desviación de financiación acumulada para cada una de 
las aportaciones destinadas a financiar gastos concretos. 
Esta desviación de financiación se obtendrá de la forma 
que a continuación se indica:

DF = I – CF x G

Para cada una de las aportaciones finalistas, los datos 
de la fórmula anterior serán los siguientes:

DF: Desviación de financiación acumulada.
I: Importe acumulado de los ingresos recibidos en ejer-

cicios anteriores más los ingresos realizados en el 
ejercicio.

CF: Coeficiente de financiación.
G: Importe acumulado del gasto realizado en ejercicios 

anteriores más el gasto realizado en el ejercicio.

Las desviaciones así calculadas que resulten positivas 
constituirán el exceso de financiación afectada a la reali-
zación del gasto para el cual se recibe la respectiva apor-
tación, no pudiendo utilizarse más que en la financiación 
de dicho gasto. El importe total del exceso de financiación 
afectada, para el conjunto de los distintos gastos que se 
financien con ingresos específicos, deberá figurar como 
tal en la información del Remanente de Tesorería que se 

incluye en la Cuenta de la entidad local, según se esta-
blece en el apartado 7 de la Regla 27 de esta Instrucción.

REGLA 16. SOPORTE DE LOS REGISTROS CONTABLES

1. El registro de las operaciones y del resto de la 
información que, de acuerdo con lo previsto en las Reglas 
anteriores, se ha de contener en el SICAL - Básico se rea-
lizará por alguno de los siguientes procedimientos:

a) Mediante la utilización de bases de datos soporta-
das informáticamente.

b) A través de Libros de contabilidad.

2. Como norma general, y sin perjuicio de lo que se 
establece en el apartado 3 siguiente, el SICAL-Básico se 
sustentará en la utilización de procedimientos y medios 
informáticos tanto en el tratamiento de los datos como en 
el archivo y conservación de la información.

A estos efectos, las entidades locales que apliquen 
el SICAL-Básico habrán de disponer de un sistema infor-
mático que cuente con las aplicaciones y bases de datos 
necesarias para registrar y almacenar la información de 
las operaciones que deben ser objeto de contabilización, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos en las 
Reglas anteriores para las diferentes áreas contables en 
que se estructura el sistema, garantizándose debidamente 
la integridad y coherencia de la información procesada.

Asimismo, dicho sistema informático habrá de posibi-
litar que, a partir de la información contable almacenada 
en las referidas bases de datos, se puedan obtener los 
estados que integran la Cuenta de la entidad local.

En todo caso, el sistema informático que se utilice se 
deberá adecuar a las medidas de seguridad exigidas por 
la normativa vigente en materia de ficheros de datos de 
carácter personal.

3. Cuando circunstancias de cualquier índole así lo 
aconsejen, para la totalidad o parte de las áreas contables 
que configuran el SICAL-Básico se podrá establecer un 
procedimiento de registro a través de Libros de contabili-
dad. En este caso, cada área contable afectada por esta 
medida habrá de contar con su propio Libro de contabili-
dad donde se anotarán, en el adecuado orden secuencial 
de fechas, todas las operaciones que afecten al área en 
cuestión, según el contenido fijado en las Reglas 10 a 15 
para las diferentes áreas que conforman el sistema.

En estos Libros de contabilidad se podrán realizar 
anotaciones de forma global siempre que las operaciones 
que las generen queden registradas individualizadamente 
en la base de datos informática correspondiente a otra 
área contable o, en su caso, en el Libro de contabilidad 
que sustituyese a la misma. También podrán emplearse 
Libros de contabilidad de carácter auxiliar que posibiliten 
que la información recogida en estos últimos, sometida a 
los oportunos procesos de agregación y clasificación, 
sirva de enlace entre las anotaciones globales a que se ha 
hecho referencia y las correspondientes operaciones indi-
vidualizadas.

La realización de asientos y anotaciones en los Libros 
de contabilidad se podrá efectuar sobre hojas que des-
pués habrán de ser encuadernadas, correlativamente, 
para formar los mencionados Libros.

Los Libros de Contabilidad deberán ser llevados con 
claridad y exactitud, por orden de fechas, sin interpolacio-
nes, raspaduras ni tachaduras. Deberán salvarse inmedia-
tamente que se adviertan, los errores y omisiones 
mediante las correspondientes anotaciones contables.

4. Tanto si se utilizan bases de datos informáticas, 
como Libros de contabilidad, o ambos procedimientos 
simultáneamente, los registros contables deberán reali-
zarse expresando los valores en euros.
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REGLA 17. CONSERVACIÓN DE LOS REGISTROS CONTABLES

Los registros de las operaciones anotadas en el SICAL-
Básico, ya se contengan en bases de datos informáticas o 
en Libros de contabilidad, se conservarán debidamente 
ordenados a disposición del órgano u órganos de control 
externo competentes, no siendo precisa su remisión junto 
con la Cuenta General de la entidad local.

Transcurrido el periodo de seis años contados desde 
la fecha de remisión de la Cuenta General, los registros de 
las operaciones correspondientes a dicha Cuenta podrán 
ser destruidos siempre que, mediando la oportuna comu-
nicación, no existiesen impedimentos por parte del 
órgano u órganos de control a que correspondiese 
actuar.

TÍTULO III

De los datos a incorporar al sistema

REGLA 18. JUSTIFICANTES DE LAS OPERACIONES.

1. Todo acto o hecho que, en aplicación de lo previsto 
en el Título II de esta Instrucción, deba dar lugar a anota-
ciones en el SICAL - Básico, habrá de estar debidamente 
acreditado con el correspondiente justificante que ponga 
de manifiesto su realización.

2. La justificación de los distintos hechos suscepti-
bles de incorporación al SICAL - Básico podrá estar sopor-
tada en documentos en papel o a través de medios elec-
trónicos, informáticos o telemáticos, debiendo ajustarse, 
en todo caso, a los requisitos y garantías que se establez-
can para cada uno de los distintos tipos de operaciones, 
de acuerdo con las normas que regulen los procedimien-
tos administrativos a través de los que dichos hechos se 
materialicen.

Cuando la justificación de estos hechos se efectúe a 
través de medios electrónicos, informáticos o telemáticos 
se asegurará la validez y eficacia jurídica de los mismos, 
así como el adecuado cumplimiento de la normativa apli-
cable respecto a la protección de datos de carácter perso-
nal.

3. Los justificantes a los que se refieren los aparta-
dos anteriores deberán conservarse debidamente orde-
nados por la entidad local y estarán a disposición del 
órgano u órganos de control competentes, al objeto de 
posibilitar y facilitar las actuaciones de control y verifica-
ción de la contabilidad que proceda realizar.

Los justificantes de los hechos que se registren en 
el SICAL-Básico, con independencia del tipo de soporte en 
que originalmente se hubieran plasmado, podrán conser-
varse por medios o en soportes electrónicos, informáticos 
o telemáticos, siempre que quede garantizada su autentici-
dad, integridad, calidad, protección y conservación. En 
estos casos, las copias obtenidas de dichos soportes goza-
rán de la validez y eficacia de la justificación original.

4. Tanto los justificantes formalizados en documen-
tos en papel como los que lo estén en soportes electróni-
cos, informáticos o telemáticos se deberán conservar 
durante un plazo de seis años contados desde la fecha de 
remisión, al órgano u órganos de control externo, de las 
cuentas anuales donde se pongan de manifiesto las res-
pectivas operaciones. Una vez transcurrido dicho plazo se 
podrá proceder a la destrucción de dichos justificantes, 
previa comunicación al órgano u órganos de control 
externo a que hubiese correspondido actuar.

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación 
en aquellos casos en que la justificación de que se trate 
esté sometida a otros plazos de conservación, se hubiera 
interrumpido el plazo de prescripción de la posible res-

ponsabilidad contable o cuando en dicha justificación se 
pusiesen de manifiesto valoraciones de elementos patri-
moniales de los que siguiese siendo titular la entidad 
local.

REGLA 19. SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS ANOTACIONES CONTABLES

1. Como norma general, el registro de las operacio-
nes en el SICAL - Básico se realizará a partir de los datos 
que consten en el propio justificante de la operación.

No obstante, se podrán utilizar documentos contables 
específicos para el registro de la totalidad o parte de las 
operaciones, al margen de la justificación que para las 
mismas sea exigible. Estos documentos contables se 
establecerán por la propia entidad local en función de sus 
necesidades de información y de la operatoria que se siga 
en la tramitación de los diferentes tipos de operaciones a 
que pudiesen afectar.

2. La utilización de documentos contables específi-
cos para el registro de las operaciones quedará supedi-
tada a la adecuada acreditación de los mismos por parte 
de la autoridad competente en cada caso, de acuerdo con 
lo previsto al respecto por cada entidad local.

Los documentos contables también podrán ser utiliza-
dos como soporte del acto administrativo por el que se 
ejecute la respectiva operación; en este supuesto, en el 
correspondiente documento deberán constar todos los 
requisitos necesarios para que dicho acto administrativo 
tenga validez.

3. Los documentos contables deberán ser objeto de 
custodia y conservación, conjuntamente con los justifi-
cantes respectivos, según las especificaciones y plazos 
establecidos en la Regla 18.

REGLA 20. PROCESO DE ANOTACIÓN CONTABLE A TRAVÉS DE MEDIOS 
INFORMÁTICOS

1. Cuando el SICAL - Básico esté soportado informá-
ticamente, las anotaciones contables se realizarán por 
alguno de los procedimientos siguientes:

a) Mediante captura directa en el sistema de los 
datos que consten en el propio justificante de la opera-
ción o, en su caso, en el oportuno documento contable.

b) A través de la incorporación de dichos datos al 
sistema mediante la utilización de procedimientos o 
soportes electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Si las operaciones se incorporan al sistema 
mediante la utilización de soportes electrónicos, informá-
ticos o telemáticos, los procedimientos de autorización y 
control mediante diligencias, firmas manuscritas, sellos u 
otros medios manuales podrán ser sustituidos por autori-
zaciones y controles establecidos en las propias aplicacio-
nes informáticas que garanticen la identificación y el 
ejercicio de la competencia por quien la tenga atribuida.

REGLA 21. TOMA DE RAZÓN

1. En todo documento que produzca anotaciones en 
contabilidad, ya se trate del propio justificante de la ope-
ración o de un documento contable específico para el 
registro de la misma, deberá figurar una diligencia de 
toma de razón, certificada por el responsable de la conta-
bilidad, acreditativa, como mínimo, de la fecha, el número 
de asiento y el importe con que dicho documento hubiese 
quedado anotado individualizadamente.

2. Si las anotaciones en contabilidad se realizan a 
través de procedimientos y medios informáticos, dicha 
diligencia podrá estar constituida por una certificación 
obtenida del propio equipo informático en que se soporte 
el SICAL - Básico, y en el caso de que las operaciones 
sean registradas a partir de los datos contenidos en 
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soportes electrónicos, informáticos o telemáticos, la dili-
gencia de toma de razón se sustituirá por los oportunos 
procesos de validación en el sistema, mediante los cuales 
dichas operaciones queden referenciadas en relación con 
las anotaciones contables que hayan producido.

TÍTULO IV

De la información a obtener del sistema

CAPÍTULO I

La Cuenta General

REGLA 22. DELIMITACIÓN DE LA CUENTA GENERAL

La Cuenta General estará constituida por la Cuenta de 
la propia entidad local cuyo contenido se ajustará a lo 
previsto en el Capítulo II del presente Título.

REGLA 23. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

1. A la Cuenta General de las entidades locales que 
apliquen el SICAL - Básico deberá unirse, en todo caso, la 
siguiente documentación.

a) Acta de arqueo de las existencias en Caja referidas 
a fin de ejercicio.

Si existiesen varias Cajas de efectivo se confeccionará 
una única Acta comprensiva de las existencias en todas 
ellas.

b) Notas o certificaciones de cada entidad bancaria 
de los saldos existentes en las mismas a favor la entidad 
local, referidos a fin de ejercicio y agrupados por nombre 
o razón social de la entidad. En caso de discrepancia entre 
saldos contables y bancarios, se aportará el oportuno 
estado conciliatorio.

2. El Acta de arqueo y el estado conciliatorio a los 
que se refiere el apartado anterior se confeccionarán 
teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 3 y 4 
de la Regla 13 de esta Instrucción.

REGLA 24. RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL

Cumplidos los requisitos establecidos por la norma-
tiva vigente, la Cuenta General de la entidad local se ren-
dirá al órgano u órganos de control externo competentes 
en los plazos previstos en la normativa vigente.

Para la remisión de la información contable a rendir, 
los órganos de control externo podrán establecer procedi-
mientos de envío a través de medios electrónicos, infor-
máticos o telemáticos, siempre que quede garantizada la 
autenticidad, integridad y confidencialidad de la informa-
ción contable que se rinda, así como su recepción por 
parte del órgano destinatario.

CAPÍTULO II

La Cuenta de la propia entidad

REGLA 25. CONTENIDO DE LA CUENTA DE LA PROPIA ENTIDAD LOCAL

1. La Cuenta de la entidad local se compondrá de las 
siguientes partes:

a) Liquidación del Presupuesto.
b) Información sobre ejecución presupuestaria.
c) Información sobre Tesorería.
d) Información sobre endeudamiento.
e) Información sobre operaciones no presupuesta-

rias.

2. Las diferentes partes que integran la Cuenta de la 
entidad local se habrán de ajustar al contenido que pre-

sentan los estados que se incluyen en el Anexo de la pre-
sente Instrucción, debiendo cumplimentarse de acuerdo 
con las normas que se recogen en las Reglas siguientes 
de este Capítulo.

3. Cuando, como consecuencia de la ausencia de 
operaciones, carezcan de contenido determinadas partes 
de la Cuenta de la entidad local, según el detalle que de 
dichas partes se establece en la presente Regla y en las 
Reglas siguientes de este Capítulo, éstas también debe-
rán incorporarse en la Cuenta de la entidad local, haciendo 
constar en las mismas dicha circunstancia.

REGLA 26. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

1. La Liquidación del Presupuesto constará de las 
siguientes partes:

a) Liquidación del Presupuesto de Gastos.
b) Liquidación del Presupuesto de Ingresos.
c) Resultado Presupuestario.

2. La Liquidación del Presupuesto de Gastos se 
obtendrá a partir de los datos que figuren registrados en 
el Área de Presupuesto de Gastos, relativos al Presu-
puesto del ejercicio que se liquide, teniendo en cuenta las 
siguientes normas:

a) La información se presentará detallada para cada 
una de las partidas presupuestarias, al nivel con que éstas 
se hubiesen recogido en el Presupuesto inicial o en poste-
riores modificaciones del mismo.

Asimismo, se presentarán sendos resúmenes que 
agreguen dicha información por Grupos de Función, para 
la clasificación funcional, y por Capítulos, para la clasifica-
ción económica.

b) Las obligaciones reconocidas netas se obtendrán 
por diferencia entre las obligaciones reconocidas totales y 
las anulaciones que se hubiesen producido de las mis-
mas.

c) Los pagos realizados netos se obtendrán mino-
rando los pagos realizados totales en el importe de los 
reintegros de Presupuesto corriente.

d) Los remanentes de crédito comprometidos esta-
rán constituidos por el saldo de gastos comprometidos a 
la fecha de liquidación del Presupuesto, determinándose 
dicho saldo por diferencia entre el importe de los gastos 
comprometidos y el de las obligaciones reconocidas 
netas, considerados ambos importes en su valor neto, es 
decir, una vez deducidas las anulaciones que les pudiesen 
haber afectado.

e) Los remanentes de crédito no comprometidos se 
calcularán por diferencia entre los créditos definitivos y 
los gastos comprometidos, tomando estos últimos por su 
valor neto, en el sentido definido para éste en el epígrafe 
anterior.

f) Los remanentes de crédito totales, obtenidos por 
diferencia entre los créditos definitivos y las obligaciones 
reconocidas netas, deberán coincidir con la suma de los 
remanentes de crédito comprometidos y no comprometi-
dos.

3. La Liquidación del Presupuesto de Ingresos se 
obtendrá a partir de los datos contenidos en el Área de 
Presupuesto de Ingresos, relativos al Presupuesto del 
ejercicio que se liquide, teniendo en consideración lo 
siguiente:

a) La información se presentará detallada para cada 
una de las aplicaciones presupuestarias, al nivel con que 
éstas se hubiesen recogido en el Presupuesto inicial o en 
posteriores modificaciones del mismo.
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Asimismo, se presentará un resumen que agregue 
dicha información por Capítulos de la clasificación econó-
mica.

b) Los derechos reconocidos netos se obtendrán 
minorando los derechos reconocidos totales en el importe 
de las bajas que se hubiesen producido de dichos dere-
chos y en el correspondiente a las devoluciones de ingre-
sos pagadas.

c) La recaudación neta se determinará por diferencia 
entre la recaudación total y las devoluciones de ingresos 
pagadas.

4. El Resultado Presupuestario, que pondrá de mani-
fiesto las posibles desigualdades que se produzcan en la 
ejecución de los ingresos y gastos presupuestarios, se 
calculará por diferencia entre los derechos reconocidos 
netos y las obligaciones reconocidas netas, que se hubie-
sen imputado al Presupuesto del ejercicio que se liquida.

Estos datos se presentarán en el correspondiente 
estado diferenciando los distintos importes según corres-
pondan a operaciones no financieras (capítulos 1 a 7 del 
Presupuesto, distinguiendo a su vez las operaciones de 
naturaleza corriente –capítulos 1 a 5– de las demás no 
financieras), activos financieros (capítulo 8) y pasivos 
financieros (capítulo 9).

Teniendo en consideración la agrupación de capítulos 
señalada, en el conjunto de la información relativa a la 
Liquidación del Presupuesto deberán presentarse las 
siguientes correspondencias entre datos:

a) Los derechos reconocidos netos que se incluyan 
en el estado del Resultado Presupuestario serán los que, 
como tales, se recojan en la Liquidación del Presupuesto 
de Ingresos.

b) Las obligaciones reconocidas netas que se inclu-
yan en el estado del Resultado Presupuestario serán las 
que, como tales, se contengan en la Liquidación del Pre-
supuesto de Gastos.

REGLA 27. INFORMACIÓN SOBRE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

1. La información sobre ejecución presupuestaria se 
referirá a los siguientes aspectos:

a) Devoluciones de ingresos.
b) Obligaciones de Presupuestos cerrados.
c) Derechos a cobrar de Presupuestos cerrados.
d) Compromisos de gasto con cargo a Presupuestos 

de ejercicios posteriores.
e) Recursos afectados.
f) Remanente de Tesorería.

2. La información relativa a devoluciones de ingreso 
se obtendrá a partir de los datos que figuren registrados 
en el Área de Presupuesto de Ingresos, relativos al Presu-
puesto del ejercicio que se liquide, teniendo en cuenta las 
siguientes normas:

a) La información se presentará detallada para cada 
una de las aplicaciones presupuestarias, al nivel con que 
éstas se hubiesen recogido en el Presupuesto inicial o en 
posteriores modificaciones del mismo.

b) Las devoluciones pendientes de pago al inicio del 
ejercicio a que la información se refiera deberán corres-
ponderse con las devoluciones pendientes de pago a fin 
del ejercicio anterior.

3. La información sobre obligaciones de Presupues-
tos cerrados se obtendrá a partir de los datos que figuren 
registrados en el Área de Presupuesto de Gastos, relati-
vos a obligaciones pendientes de pagar procedentes de 
Presupuestos de gastos de ejercicios anteriores, teniendo 
en consideración los siguientes extremos:

a) La información se presentará detallada según los 
años de procedencia de las obligaciones.

b) Las obligaciones pendientes de pago al inicio del 
ejercicio a que la información se refiera deberán corres-
ponderse con las que estuviesen pendientes de pago a fin 
del ejercicio anterior, tanto procedentes del Presupuesto 
de Gastos de este último, como de Presupuestos de Gas-
tos de ejercicios anteriores al mismo.

4. La información sobre derechos a cobrar de Presu-
puestos cerrados se obtendrá a partir de los datos que 
figuren registrados en el Área de Presupuesto de Ingre-
sos, relativos a derechos pendientes de cobro proceden-
tes de Presupuestos de ingresos de ejercicios anteriores, 
teniendo presente lo siguiente:

a) La información se presentará detallada según los 
años de procedencia de los derechos.

b) Los derechos pendientes de cobro al inicio del 
ejercicio a que la información se refiera deberán corres-
ponderse con las que estuviesen pendientes de cobro a 
fin del ejercicio anterior, tanto procedentes del Presu-
puesto de Ingresos de este último, como de Presupuestos 
de Ingresos de ejercicios anteriores al mismo.

5. La información sobre compromisos de gasto con 
cargo a Presupuestos de ejercicios posteriores se obten-
drá a partir de los datos que figuren registrados en el Área 
de Presupuesto de Gastos, relativos a los compromisos 
de gasto de carácter plurianual a que se refiere el artículo 
174 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das locales.

La información se presentará detallada para cada una 
de las partidas presupuestarias, al nivel con que éstas se 
hubiesen recogido en el Presupuesto de Gastos inicial o 
en posteriores modificaciones del mismo.

Asimismo, se presentarán sendos resúmenes que 
agreguen dicha información por Grupos de Función, para 
la clasificación funcional, y por Capítulos, para la clasifica-
ción económica.

6. La información relativa a recursos afectados deta-
llará los ingresos percibidos por la entidad local corres-
pondientes a aportaciones que se deban destinar a la 
financiación de gastos concretos, así como las cantidades 
utilizadas en la realización de dichos gastos, poniendo de 
manifiesto las desviaciones de financiación acumuladas 
que, a la finalización del ejercicio a que los datos se refie-
ran, se hubiesen producido como consecuencia de la 
realización de dichos ingresos y gastos.

La elaboración de esta información se realizará a par-
tir de los datos que figuren recogidos en el Área de Recur-
sos afectados, teniendo en cuenta las siguientes normas:

a) Sólo se incluirán los datos correspondientes a 
aportaciones que hayan sido objeto de seguimiento 
durante el ejercicio a que la información se refiere.

b) La información se agrupará por cada una de apor-
taciones, figurando éstas ordenadas por antigüedad, de 
mayor a menor, según la fecha en que se hubiese efec-
tuado el alta de su seguimiento.

c) Los datos generales que se harán constar serán 
los siguientes:

c.1) Identificación de la aportación, que al menos 
deberá reseñar los datos del tercero que realice la aporta-
ción: NIF y nombre o razón social, y la aplicación presu-
puestaria a la que se imputen los ingresos.

c.2) Identificación del gasto destinatario, con detalle 
de las partidas presupuestarias afectadas.

c.3) Coeficiente de financiación correspondiente a la 
aportación, en tanto por uno.

d) Los datos relativos a la realización, tanto de ingre-
sos como de gastos, figurarán desglosados en los impor-
tes imputados al Presupuesto del ejercicio a que se refiera 
la información y los que se hubiesen imputado a Presu-
puestos de ejercicios anteriores.
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e) Para cada aportación, la desviación de financia-
ción acumulada que resulte al final del ejercicio a que la 
información se refiera se consignará como positiva o 
negativa, en función de su signo.

f) En la aplicación de las normas recogidas en los 
epígrafes anteriores de este apartado se seguirán los cri-
terios establecidos en la Regla 15 de esta Instrucción, 
relativa al contenido del Área de Recursos afectados.

7. El Remanente de Tesorería está integrado por los 
derechos pendientes de cobro, las obligaciones pendien-
tes de pago y los fondos líquidos, todos ellos referidos a 31 
de diciembre del ejercicio a que la información se refiera.

La cuantificación del Remanente de Tesorería se reali-
zará, a partir de los datos que a fin de ejercicio figuren 
reflejados en otras partes de la Cuenta de la entidad local, 
de acuerdo con las normas que seguidamente se indi-
can:

a) Se obtendrá como suma de los fondos líquidos 
más los derechos pendientes de cobro, deduciendo las 
obligaciones pendientes de pago.

b) Los fondos líquidos estarán constituidos por el 
importe que figure como saldo final de Tesorería en la 
«Información sobre Tesorería» que se establece en la 
Regla 28.

c) Los derechos pendientes de cobro incluirán:
c.1) Los derechos pendientes de cobro del Presu-

puesto corriente. Su importe será el total de los derechos 
pendientes de cobro a 31 de diciembre que se obtenga en 
la «Liquidación del Presupuesto de Ingresos» a que se ha 
hecho referencia en la Regla 26.

c.2) Los derechos pendientes de cobro de Presu-
puestos cerrados, cuyo importe será el total de los dere-
chos pendientes de cobro a 31 de diciembre que figuren 
en la información sobre «Derechos a cobrar de Presu-
puestos cerrados» a que se refiere el apartado 4 anterior.

c.3) Los derechos pendientes de cobro de operacio-
nes no presupuestarias. Su importe se obtendrá de la 
información sobre «Operaciones no presupuestarias de 
naturaleza deudora» que se establece en el apartado 2 de 
la Regla 30, acumulando el importe del saldo pendiente a 31 
de diciembre que corresponda a los diferentes conceptos 
que figuren en la información mencionada, con excepción 
del saldo que figure en el concepto de «Pagos pendientes 
de aplicación».

c.4) Los derechos pendientes de cobro a que se refie-
ren los epígrafes anteriores se minorarán en las cantida-
des cobradas que a fin de ejercicio estuviesen pendientes 
de aplicación por no haberse efectuado la adecuada 
imputación en función de la naturaleza de los ingresos a 
que correspondan. Su importe, que se obtendrá de la 
información sobre «Operaciones no presupuestarias de 
naturaleza acreedora» establecida en el apartado 3 de la 
Regla 30, será el correspondiente al saldo pendiente a 31 
de diciembre que figure en el concepto de «Cobros pen-
dientes de aplicación».

d) Las obligaciones pendientes de pago comprende-
rán:

d.1) Las obligaciones pendientes de pago del Presu-
puesto corriente. Su importe será el total de las obligacio-
nes pendientes de pago a 31 de diciembre que se ponga 
de manifiesto en la «Liquidación del Presupuesto de Gas-
tos» a que se ha hecho mención en la Regla 26.

d.2) Las obligaciones pendientes de pago de Presu-
puestos cerrados, cuyo importe será el total de las obliga-
ciones pendientes de pago a 31 de diciembre que figuren 
en la información sobre «Obligaciones de Presupuestos 
cerrados» a que se refiere el apartado 3 anterior.

d.3) Las obligaciones pendientes de pago de opera-
ciones no presupuestarias, cuya cuantía se determinará 

por suma de las cantidades que seguidamente se indi-
can:

El importe acumulado del saldo pendiente a 31 de 
diciembre que corresponda a los diferentes conceptos 
que figuren en la información sobre «Operaciones no pre-
supuestarias de naturaleza acreedora» que se establece 
en el apartado 3 de la Regla 30, con excepción del saldo 
que figure en el concepto de «Cobros pendientes de apli-
cación».

El saldo pendiente a 31 de diciembre por «Operacio-
nes de Tesorería» que figure en la «Información sobre 
endeudamiento» a que se hace referencia en la Regla 29.

d.4) Las obligaciones pendientes de pago a que se 
refieren los epígrafes anteriores se minorarán en las can-
tidades pagadas que a fin de ejercicio estuviesen pen-
dientes de aplicación por no haberse efectuado su ade-
cuada imputación definitiva a Presupuesto. Su importe, 
que se obtendrá de la información sobre «Operaciones no 
presupuestarias de naturaleza deudora» a que se hace 
mención en el apartado 2 de la Regla 30, será el corres-
pondiente al saldo pendiente a 31 de diciembre que figure 
en el concepto de «Pagos pendientes de aplicación».

e) El Remanente de Tesorería calculado según lo 
indicado en los epígrafes anteriores constituirá el Rema-
nente de Tesorería total.

El Remanente de Tesorería disponible para financiar 
gastos generales, se determinará minorando el Rema-
nente de Tesorería total en el importe de los derechos 
pendientes de cobro que, en fin de ejercicio, se conside-
ren de difícil o imposible recaudación y en el exceso de 
financiación afectada producido.

La determinación del importe de los derechos pen-
dientes de cobro a 31 de diciembre, de difícil o imposible 
recaudación, se realizará de acuerdo con los criterios que 
se establecen en el artículo 103 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero 
del Título sexto de la Ley reguladora de las Haciendas 
locales en materia de Presupuestos. En la información 
relativa al Remanente de Tesorería se deberán especificar 
los criterios adoptados por la entidad para cuantificar los 
derechos pendientes de cobro de difícil o imposible 
recaudación.

El importe total del exceso de financiación afectada a 
que se refiere el apartado 6 de la Regla 15, se obtendrá de 
la información relativa a «Recursos afectados» estable-
cida en el apartado 6 de la presente Regla, acumulando el 
importe de las desviaciones de financiación acumuladas 
positivas que existiesen a fin de ejercicio para las distin-
tas aportaciones que se hubiesen percibido por la entidad 
para la financiación de gastos concretos.

REGLA 28. INFORMACIÓN SOBRE TESORERÍA

La información sobre Tesorería se obtendrá a partir de 
los datos que figuren registrados en el Área de Tesorería y 
de los que se hagan constar en otras partes de la Cuenta 
de la entidad local, teniendo en cuenta las siguientes nor-
mas:

a) Los cobros del Presupuesto de Ingresos corriente 
se reflejarán por sus importes netos, es decir, deduciendo 
de la recaudación total las devoluciones de ingresos 
pagadas. Su importe será el total de la recaudación neta 
que figure en la «Liquidación del Presupuesto de Ingre-
sos» a que se ha hecho referencia en la Regla 26.

b) El importe de los cobros de Presupuestos de 
Ingresos cerrados coincidirá con el total que figure como 
recaudación en la información sobre «Derechos a cobrar 
de Presupuestos cerrados» a que se refiere el apartado 4 
de la Regla 27.
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c) Los cobros de operaciones no presupuestarias se 
determinarán como suma de las cantidades siguientes:

El total de abonos del ejercicio que figure en la infor-
mación sobre «Operaciones no presupuestarias de natu-
raleza deudora» que se establece en el apartado 2 de la 
Regla 30.

El total de abonos del ejercicio que figure en la infor-
mación sobre «Operaciones no presupuestarias de natu-
raleza acreedora» que se establece en el apartado 3 de la 
Regla 30.

El importe que, por «Operaciones de Tesorería», figure 
como altas en la «Información sobre endeudamiento» a 
que se hace referencia en la Regla 29.

En el caso de que, durante el ejercicio, se hubiesen 
producido altas de endeudamiento por «Operaciones de 
Tesorería» que no se deriven de ingresos, las cantidades 
correspondientes a dichas altas no se incluirán como 
cobros de esta naturaleza.

d) Los pagos del Presupuesto de Gastos corriente se 
reflejarán por sus importes netos, es decir, deduciendo de 
los pagos realizados totales los reintegros de Presupuesto 
corriente. Su importe será el total de los pagos realizados 
netos que figure en la «Liquidación del Presupuesto de 
Gastos» a que se ha hecho mención en la Regla 26.

e) El importe de los pagos de Presupuestos de Gas-
tos cerrados coincidirá con el total que figure como pagos 
realizados en la información sobre «Obligaciones de Pre-
supuestos cerrados» a que se refiere el apartado 3 de la 
Regla 27.

f) Los pagos de operaciones no presupuestarias se 
determinarán como suma de las cantidades siguientes:

El total de cargos del ejercicio que figure en la infor-
mación sobre «Operaciones no presupuestarias de natu-
raleza deudora» que se establece en el apartado 2 de la 
Regla 30.

El total de cargos del ejercicio que figure en la infor-
mación sobre «Operaciones no presupuestarias de natu-
raleza acreedora» que se establece en el apartado 3 de la 
Regla 30.

El importe que, por «Operaciones de Tesorería», figure 
como bajas en la «Información sobre endeudamiento» a 
que se hace referencia en la Regla 29.

En el caso de que, durante el ejercicio, se hubiesen 
producido bajas de endeudamiento por «Operaciones de 
Tesorería» que no se deriven de pagos, las cantidades 
correspondientes a dichas bajas no se incluirán como 
pagos de esta naturaleza.

g) El saldo inicial de Tesorería se obtendrá a partir de 
los datos que figuren registrados en el Área de Tesorería, 
correspondiéndose con la suma del saldo al inicio del 
ejercicio de todas y cada una de las Cajas de efectivo y 
cuentas bancarias para las que existan anotaciones conta-
bles.

h) El saldo final de Tesorería se obtendrá a partir de 
los datos que figuren registrados en el Área de Tesorería, 
correspondiéndose con la suma del saldo a fin de ejerci-
cio de todas y cada una de las Cajas de efectivo y cuentas 
bancarias para las que existan anotaciones contables.

A estos efectos el saldo final de cada una de estas 
Cajas y cuentas bancarias se determinará incrementando 
el saldo inicial en el importe de los cobros y minorándolo 
por los pagos.

REGLA 29. INFORMACIÓN SOBRE ENDEUDAMIENTO

La información sobre endeudamiento se obtendrá a 
partir de los datos que figuren registrados en el Área de 
Endeudamiento, teniendo presente lo siguiente:

a) La información figurará clasificada según el 
siguiente detalle de tipos de endeudamiento:

Préstamos y créditos.
Operaciones de Tesorería.
Fianzas y depósitos.
Otros pasivos.

Cada una de estas rúbricas recogerá la información 
acumulada de la totalidad de operaciones específicas de 
endeudamiento que respondan al tipo en cuestión.

b) Se clasificarán como «Operaciones de Tesorería» 
las operaciones de endeudamiento concertadas por la 
entidad local que hubiesen dado lugar a cobros no impu-
tados a Presupuesto. En el caso de que existiese, también 
se incluiría dentro de esta rúbrica el endeudamiento que 
no proceda de ingresos percibidos por la entidad, siem-
pre que su cancelación este previsto que vaya a realizarse 
mediante pagos de carácter no presupuestario.

El resto de operaciones de endeudamiento figurarán 
clasificadas según los otros tipos que se han indicado en 
el epígrafe anterior.

REGLA 30. INFORMACIÓN SOBRE OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS

1. La información sobre operaciones no presupues-
tarias contendrá las siguientes partes:

a) Operaciones no presupuestarias de naturaleza 
deudora.

b) Operaciones no presupuestarias de naturaleza 
acreedora.

2. La información relativa a operaciones no presu-
puestarias de naturaleza deudora se obtendrá de los 
datos que figuren registrados en el Área de Operaciones 
no presupuestarias, relativos a conceptos de naturaleza 
deudora, mostrándose clasificada según el siguiente 
detalle:

Anticipos de caja fija.
Fianzas y depósitos constituidos.
Organismos de Previsión Social deudores.
Hacienda Pública deudora.
Impuestos soportados pendientes de liquidar.
Deudores por impuestos repercutidos.
Otros deudores.
Pagos pendientes de aplicación.

3. La información de operaciones no presupuesta-
rias de naturaleza acreedora se obtendrá de los datos 
referentes a conceptos de naturaleza acreedora que figu-
ren registrados en el Área de Operaciones no presupues-
tarias, presentándose de acuerdo con la siguiente clasifi-
cación:

Fianzas y depósitos recibidos.
Organismos de Previsión social acreedores.
Hacienda Pública acreedora.
Impuestos repercutidos pendientes de liquidar.
Acreedores por impuestos soportados.
Otros acreedores.
Cobros pendientes de aplicación.

4. Mediante las clasificaciones indicadas en los apar-
tados 2 y 3 anteriores se integrará la información de las 
operaciones registradas a través de los distintos concep-
tos que, en aplicación de lo previsto en la Regla 12, se 
hubiesen establecido por la entidad local, de forma que 
en cada una de las rúbricas previstas se acumulen los 
datos de los conceptos a que las mismas hacen referen-
cia.
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CAPÍTULO III

Otra información a suministrar

REGLA 31. INFORMACIÓN PERIÓDICA PARA EL PLENO

DE LA CORPORACIÓN

1. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 207 del Texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas locales, el responsable de la contabilidad de la 
entidad local deberá remitir al Pleno de la Corporación, 
por conducto de la Presidencia, información relativa a:

a) Ejecución del Presupuesto de Gastos corriente.
b) Ejecución del Presupuesto de Ingresos corriente.
c) Movimientos y situación de la Tesorería.

2. La información sobre la ejecución del Presupuesto 
de Gastos corriente se referirá a las obligaciones recono-
cidas y pagos realizados con cargo a los créditos presu-
puestarios del ejercicio.

Esta información se presentará con detalle de las cla-
sificaciones funcional y económica correspondientes a las 
partidas presupuestarias a las que hubiesen afectado las 
operaciones realizadas.

3. La información referente a la ejecución del Presu-
puesto de Ingresos corriente detallará los derechos reco-
nocidos y la recaudación obtenida que se hubiesen apli-
cado al Presupuesto del ejercicio en curso, con indicación 
de las clasificaciones económicas a que correspondan.

4. La información de los movimientos y situación de 
la Tesorería pondrá de manifiesto los cobros y pagos rea-
lizados durante el período a que se refiera, distinguiendo 
los originados por la ejecución del Presupuesto y los no 
presupuestarios, así como las existencias en la Tesorería 
al comienzo del ejercicio y al final del período en cues-
tión.

5. La información a que se refiere la presente Regla 
se remitirá en los plazos y con la periodicidad que se esta-
blezca por el Pleno de la Corporación.

6. El responsable de la contabilidad de la entidad 
local determinará la estructura de los estados en que 
habrá de reflejar la información a que se refieren las 
Reglas anteriores, de conformidad con lo que, en cada 
caso, haya establecido el Pleno de la Corporación.

REGLA 32. AVANCE DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO CORRIENTE

1. El Avance de la Liquidación del Presupuesto del 
ejercicio corriente que, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 168 del Texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas locales, habrá de unirse al Presupuesto de 
la entidad local, pondrá de manifiesto la ejecución reali-
zada durante, al menos, seis meses del mismo, detallán-
dose la información que seguidamente se indica:

a) En relación con el Presupuesto de Gastos, y como 
mínimo a nivel de Capítulo:

a.1) Los créditos iniciales, las modificaciones apro-
badas y los créditos definitivos.

a.2) Las obligaciones reconocidas netas y el porcen-
taje de ejecución que, sobre los créditos presupuestarios, 
representan.

a.3) Los pagos realizados líquidos y los porcentajes 
de ejecución que representan sobre los créditos presu-
puestarios y las obligaciones reconocidas.

b) Respecto al Presupuesto de Ingresos, y también 
como mínimo a nivel de Capítulo:

b.1) Las previsiones presupuestarias de ingresos.
b.2) Los derechos reconocidos netos y el porcentaje 

de ejecución que, sobre las previsiones, representan.
b.3) La recaudación líquida y los porcentajes de eje-

cución que representa sobre las previsiones y los dere-
chos reconocidos.

2. El responsable de la contabilidad de la entidad 
local determinará la estructura de los estados en que 
habrá de reflejarse la información a que se refiere el apar-
tado anterior, de conformidad con lo que se establezca 
por el Pleno de la Entidad.

REGLA 33. INFORMACIÓN PARA OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Las entidades locales remitirán copia de la Liquida-
ción de sus Presupuestos al órgano o Centro del Ministe-
rio de Hacienda que éste señale y a la Comunidad Autó-
noma a que pertenezcan, antes de finalizar el mes de 
marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.

La falta de remisión de la Liquidación en el plazo seña-
lado facultará a la Administración para utilizar como 
actuales, a cualquier efecto, los datos que conozca relati-
vos a la entidad de que se trate. 
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 20808 ORDEN EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, 
por la que se aprueba la Instrucción del modelo 
Normal de Contabilidad Local.

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales, estableció las líneas básicas a las que 
debía adaptarse la contabilidad de las entidades locales y 
de sus organismos autónomos, atribuyendo al Ministerio 
de Economía y Hacienda, a propuesta de la Intervención 
General de la Administración del Estado, su desarrollo 
normativo.

Aprobado el texto refundido de la citada Ley, por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dicho desarrollo 
normativo comprende, a tenor del apartado 1 del artícu-
lo 203 del mencionado texto refundido:

a) Aprobar las normas contables de carácter general a 
las que tendrá que ajustarse la organización de la contabili-
dad de los entes locales y sus organismos autónomos.

b) Aprobar el Plan General de Cuentas para las enti-
dades locales, conforme al Plan General de Contabilidad 
Pública.

c) Establecer los libros que, como regla general y 
con carácter obligatorio, deban llevarse.

d) Determinar la estructura y justificación de las 
cuentas, estados y demás documentos relativos a la con-
tabilidad pública.

Por su parte, el apartado 2 del citado artículo 203 esta-
blece que serán objeto de tratamiento contable simplifi-
cado aquellas entidades locales cuyas características así 
lo requieran y que serán fijadas reglamentariamente por 
el Ministerio de Economía y Hacienda.

El ámbito de aplicación del modelo normal de conta-
bilidad local conjuga dos variables tradicionales en la 
legislación de régimen local y representativas de la 
dimensión de la entidad, cuales son la población y el 
importe de su presupuesto. Así, el modelo normal será de 
aplicación a los municipios cuyo presupuesto exceda 
de 3.000.000 de euros, así como a aquellos cuyo presu-
puesto no supere este importe pero exceda de 300.000 
euros y cuya población supere los 5.000 habitantes; a las 
demás entidades locales, siempre que su presupuesto 
exceda de 3.000.000 de euros y a los organismos autóno-
mos dependientes de las entidades anteriores.

La presente Orden ha sido propuesta por la Interven-
ción General de la Administración del Estado e informada 
favorablemente por la Comisión Nacional de Administra-
ción local, y junto con las que aprueban la Instrucción del 
modelo simplificado y la del modelo básico de contabili-
dad local, da cumplimiento al mandato contenido en el 
citado artículo 203 y completa el nuevo marco jurídico de 
la contabilidad de las entidades locales y sus organismos 
autónomos.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
dispongo:

Apartado único.–Se aprueba la Instrucción del modelo 
normal de contabilidad local que se inserta a continuación.

Disposición transitoria única. Formación y rendición de 
cuentas de ejercicios anteriores a 2006.

La formación y rendición de cuentas de ejercicios 
anteriores a 2006 se ajustará a las normas previstas en la 
Instrucción de contabilidad para la Administración local o 
en la Instrucción de contabilidad del tratamiento especial 
simplificado para entidades locales de ámbito territorial 
con población inferior a 5.000 habitantes, aprobadas por 
Órdenes del Ministro de Economía y Hacienda, de 17 de 
julio de 1990, que se hubiera aplicado en el ejercicio 
correspondiente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan, contradigan o resulten incom-
patibles con lo dispuesto en la Orden y en la Instrucción 
que aprueba y, en particular, la Instrucción de contabili-
dad para la Administración local, aprobada por Orden del 
Ministro de Economía y Hacienda, de 17 de julio de 1990.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden y la Instrucción de contabilidad que 
aprueba entrarán en vigor el día 1 de enero de 2006.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.

SOLBES MIRA

(En suplemento aparte se publica la Instrucción
del modelo Normal de Contabilidad Local) 

 20809 ORDEN EHA/4042/2004, de 23 de noviembre, 
por la que se aprueba la Instrucción del modelo 
Simplificado de Contabilidad Local.

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales, estableció las líneas básicas a las que 
debía adaptarse la contabilidad de las entidades locales y 
de sus organismos autónomos, atribuyendo al Ministerio 
de Economía y Hacienda, a propuesta de la Intervención 
General de la Administración del Estado, su desarrollo 
normativo.

Aprobado el texto refundido de la citada Ley, por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dicho desarro-
llo normativo comprende, a tenor del apartado 1 del ar-
tículo 203 del mencionado texto refundido:

a) Aprobar las normas contables de carácter general a 
las que tendrá que ajustarse la organización de la contabili-
dad de los entes locales y sus organismos autónomos.

b) Aprobar el Plan General de Cuentas para las enti-
dades locales, conforme al Plan General de Contabilidad 
Pública.

c) Establecer los libros que, como regla general y 
con carácter obligatorio, deban llevarse.

d) Determinar la estructura y justificación de las 
cuentas, estados y demás documentos relativos a la con-
tabilidad pública.

Por su parte, el apartado 2 del citado artículo 203 esta-
blece que serán objeto de tratamiento contable simplifi-
cado aquellas entidades locales cuyas características así 
lo requieran y que serán fijadas reglamentariamente por 
el Ministerio de Economía y Hacienda. Dichas característi-
cas se han vinculado a dos variables representativas de la 
dimensión de la entidad, como son la población y el 
importe de su presupuesto y, así, con carácter general, 
serán objeto de tratamiento contable simplificado aque-
llas entidades locales que tengan un presupuesto no 
superior a 300.000 euros, cualquiera que sea su pobla-
ción, y aquellas cuyo presupuesto supere 300.000 euros 
pero no exceda de 3.000.000 de euros, siempre que su 
población no supere los 5.000 habitantes.

La presente Orden ha sido propuesta por la Interven-
ción General de la Administración del Estado e informada 
favorablemente por la Comisión Nacional de Administra-
ción Local, y junto con la que aprueba la Instrucción del 
modelo básico de contabilidad local, da cumplimiento al 
referido mandato de simplificación contable y completa el 
nuevo marco jurídico de la contabilidad de las entidades 
locales y sus organismos autónomos definido por la Orden 
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 20808 ORDEN EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, 
por la que se aprueba la Instrucción del modelo 
Normal de Contabilidad Local.

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales, estableció las líneas básicas a las que 
debía adaptarse la contabilidad de las entidades locales y 
de sus organismos autónomos, atribuyendo al Ministerio 
de Economía y Hacienda, a propuesta de la Intervención 
General de la Administración del Estado, su desarrollo 
normativo.

Aprobado el texto refundido de la citada Ley, por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dicho desarrollo 
normativo comprende, a tenor del apartado 1 del artícu-
lo 203 del mencionado texto refundido:

a) Aprobar las normas contables de carácter general a 
las que tendrá que ajustarse la organización de la contabili-
dad de los entes locales y sus organismos autónomos.

b) Aprobar el Plan General de Cuentas para las enti-
dades locales, conforme al Plan General de Contabilidad 
Pública.

c) Establecer los libros que, como regla general y 
con carácter obligatorio, deban llevarse.

d) Determinar la estructura y justificación de las 
cuentas, estados y demás documentos relativos a la con-
tabilidad pública.

Por su parte, el apartado 2 del citado artículo 203 esta-
blece que serán objeto de tratamiento contable simplifi-
cado aquellas entidades locales cuyas características así 
lo requieran y que serán fijadas reglamentariamente por 
el Ministerio de Economía y Hacienda.

El ámbito de aplicación del modelo normal de conta-
bilidad local conjuga dos variables tradicionales en la 
legislación de régimen local y representativas de la 
dimensión de la entidad, cuales son la población y el 
importe de su presupuesto. Así, el modelo normal será de 
aplicación a los municipios cuyo presupuesto exceda 
de 3.000.000 de euros, así como a aquellos cuyo presu-
puesto no supere este importe pero exceda de 300.000 
euros y cuya población supere los 5.000 habitantes; a las 
demás entidades locales, siempre que su presupuesto 
exceda de 3.000.000 de euros y a los organismos autóno-
mos dependientes de las entidades anteriores.

La presente Orden ha sido propuesta por la Interven-
ción General de la Administración del Estado e informada 
favorablemente por la Comisión Nacional de Administra-
ción local, y junto con las que aprueban la Instrucción del 
modelo simplificado y la del modelo básico de contabili-
dad local, da cumplimiento al mandato contenido en el 
citado artículo 203 y completa el nuevo marco jurídico de 
la contabilidad de las entidades locales y sus organismos 
autónomos.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
dispongo:

Apartado único.–Se aprueba la Instrucción del modelo 
normal de contabilidad local que se inserta a continuación.

Disposición transitoria única. Formación y rendición de 
cuentas de ejercicios anteriores a 2006.

La formación y rendición de cuentas de ejercicios 
anteriores a 2006 se ajustará a las normas previstas en la 
Instrucción de contabilidad para la Administración local o 
en la Instrucción de contabilidad del tratamiento especial 
simplificado para entidades locales de ámbito territorial 
con población inferior a 5.000 habitantes, aprobadas por 
Órdenes del Ministro de Economía y Hacienda, de 17 de 
julio de 1990, que se hubiera aplicado en el ejercicio 
correspondiente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan, contradigan o resulten incom-
patibles con lo dispuesto en la Orden y en la Instrucción 
que aprueba y, en particular, la Instrucción de contabili-
dad para la Administración local, aprobada por Orden del 
Ministro de Economía y Hacienda, de 17 de julio de 1990.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden y la Instrucción de contabilidad que 
aprueba entrarán en vigor el día 1 de enero de 2006.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.

SOLBES MIRA

(En suplemento aparte se publica la Instrucción
del modelo Normal de Contabilidad Local) 

 20809 ORDEN EHA/4042/2004, de 23 de noviembre, 
por la que se aprueba la Instrucción del modelo 
Simplificado de Contabilidad Local.

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales, estableció las líneas básicas a las que 
debía adaptarse la contabilidad de las entidades locales y 
de sus organismos autónomos, atribuyendo al Ministerio 
de Economía y Hacienda, a propuesta de la Intervención 
General de la Administración del Estado, su desarrollo 
normativo.

Aprobado el texto refundido de la citada Ley, por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dicho desarro-
llo normativo comprende, a tenor del apartado 1 del ar-
tículo 203 del mencionado texto refundido:

a) Aprobar las normas contables de carácter general a 
las que tendrá que ajustarse la organización de la contabili-
dad de los entes locales y sus organismos autónomos.

b) Aprobar el Plan General de Cuentas para las enti-
dades locales, conforme al Plan General de Contabilidad 
Pública.

c) Establecer los libros que, como regla general y 
con carácter obligatorio, deban llevarse.

d) Determinar la estructura y justificación de las 
cuentas, estados y demás documentos relativos a la con-
tabilidad pública.

Por su parte, el apartado 2 del citado artículo 203 esta-
blece que serán objeto de tratamiento contable simplifi-
cado aquellas entidades locales cuyas características así 
lo requieran y que serán fijadas reglamentariamente por 
el Ministerio de Economía y Hacienda. Dichas característi-
cas se han vinculado a dos variables representativas de la 
dimensión de la entidad, como son la población y el 
importe de su presupuesto y, así, con carácter general, 
serán objeto de tratamiento contable simplificado aque-
llas entidades locales que tengan un presupuesto no 
superior a 300.000 euros, cualquiera que sea su pobla-
ción, y aquellas cuyo presupuesto supere 300.000 euros 
pero no exceda de 3.000.000 de euros, siempre que su 
población no supere los 5.000 habitantes.

La presente Orden ha sido propuesta por la Interven-
ción General de la Administración del Estado e informada 
favorablemente por la Comisión Nacional de Administra-
ción Local, y junto con la que aprueba la Instrucción del 
modelo básico de contabilidad local, da cumplimiento al 
referido mandato de simplificación contable y completa el 
nuevo marco jurídico de la contabilidad de las entidades 
locales y sus organismos autónomos definido por la Orden 
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que aprueba la Instrucción del modelo normal de contabi-
lidad local.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
dispongo:

Apartado único.–Se aprueba la Instrucción del modelo 
simplificado de contabilidad local que se inserta a conti-
nuación.

Disposición transitoria única. Formación y rendición de 
cuentas de ejercicios anteriores a 2006.

La formación y rendición de cuentas de ejercicios 
anteriores a 2006 se ajustará a las normas previstas en la 
Instrucción de contabilidad para la Administración local o 
en la Instrucción de contabilidad del tratamiento especial 
simplificado para entidades locales de ámbito territorial 
con población inferior a 5.000 habitantes, aprobadas por 
Órdenes del Ministro de Economía y Hacienda, de 17 de 
julio de 1990, que se hubiera aplicado en el ejercicio 
correspondiente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan, contradigan o resulten incom-
patibles con lo dispuesto en esta Orden y en la Instrucción 
que aprueba y, en particular, la Instrucción de contabili-
dad del tratamiento especial simplificado para entidades 
locales de ámbito territorial con población inferior a 5.000 
habitantes, aprobada por Orden del Ministro de Econo-
mía y Hacienda de 17 de julio de 1990.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden y la Instrucción de contabilidad que 
aprueba entrarán en vigor el día 1 de enero de 2006.

Madrid, 23 de noviembre de 2004.

SOLBES MIRA

(En suplemento aparte se publica la Instrucción del 
modelo  Simplificado de Contabilidad Local) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA
 DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 20810 LEY 2/2004, de 29 de octubre, de medidas 
urgentes en materia de suelo y vivienda.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de 
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad el 
Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del 
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, vengo 
a promulgar la siguiente Ley de medidas urgentes en 
materia de suelo y vivienda.

PREÁMBULO

I

El proceso de encarecimiento del precio de la vivienda 
se está convirtiendo, cada vez más, en un hecho genera-
dor de desigualdades sociales, discriminando inexorable-
mente a los ciudadanos carentes de un patrimonio inmo-
biliario propio, a quienes no perciben ingresos elevados y 

a quienes carecen de empleos estables, que ven frustrado 
su derecho a acceder a una vivienda adecuada por su pre-
cio cada vez más inaccesible. Esta situación representa 
uno de los problemas más acuciantes de la sociedad astu-
riana, al que esta Ley pretende buscar soluciones.

Dichas soluciones no pueden venir de una actitud 
impositiva por parte de los poderes públicos, sino de un 
consenso entre propietarios, promotores y Administra-
ciones de manera que, atendiendo al interés general, los 
precios del suelo, de la construcción y demás factores que 
inciden en el proceso de producción inmobiliaria garanti-
cen la viabilidad social y económica de la construcción de 
viviendas protegidas.

La Ley pretende recoger los contenidos centrados en 
las políticas de suelo y vivienda del Acuerdo para el desa-
rrollo económico, la competitividad y el empleo suscrito 
por el Gobierno y los agentes sociales y económicos más 
representativos del Principado de Asturias, del que sur-
gen dos medidas primordiales que originan la presente 
Ley.

La primera de las medidas consiste en la creación de 
una nueva modalidad de vivienda protegida, denominada 
concertada, específica de Asturias y que permitirá ampliar 
el abanico de las políticas públicas de vivienda en nuestra 
Comunidad Autónoma.

La segunda tiene como objetivo integrar y sistemati-
zar la política de viviendas protegidas con la de suelo, 
creando un nuevo procedimiento que permita incorporar 
al desarrollo urbano suelos idóneos desde el punto de 
vista ambiental, social y económico, es decir, que constru-
yan ciudad y territorio de forma sostenible, que palíen las 
actuales dificultades de acceso a la vivienda y conjuguen 
los legítimos intereses de los propietarios y promotores 
con el interés general de estas políticas públicas.

II

Definido su objeto en un capítulo preliminar, la Ley, 
que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 10.1.3 
del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, que 
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclu-
siva en materia de ordenación del territorio y vivienda, se 
divide en dos capítulos más, dando respuesta cada uno 
de ellos a las dos medidas antes anunciadas.

El primero de ellos define la nueva vivienda protegida 
concertada, las dependencias complementarias que 
podrán vincularse a ella, así como el destino de las mis-
mas. Las principales novedades de este nuevo tipo de 
vivienda son las importantes medidas de control destina-
das a evitar situaciones que desvirtúen la finalidad de la 
política de viviendas protegidas, que persigue facilitar el 
acceso por los ciudadanos a una vivienda a precios ase-
quibles y atemperar el precio de la vivienda libre mediante 
el mantenimiento de los precios de la vivienda prote-
gida.

Así, la Ley limita de por vida el precio máximo de 
venta, ajustado al vigente en cada momento para las de 
nueva construcción, y su venta durante cinco años, para 
favorecer que el destino de las viviendas se ajuste a los 
fines de la política de vivienda.

En su segundo capítulo, la Ley regula un procedi-
miento nuevo para la ordenación especial de áreas con 
destino a viviendas protegidas cuya finalidad es permitir 
que se incorporen al desarrollo urbano suelo idóneos 
desde el punto de vista territorial y ambiental y que 
garanticen un acuerdo previo entre propietarios, promo-
tores y Administraciones Públicas, de manera que el 
desarrollo de la actuación garantice la producción de 
viviendas protegidas en cualquiera de sus categorías.

De este modo, el procedimiento contempla que, para 
su puesta en marcha, el promotor haya acordado previa-
mente con los propietarios del suelo unas condiciones 
que permitan la construcción de viviendas protegidas ya 
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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20496 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2005, de 
la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se regulan los procedi-
mientos para la tramitación de los documentos 
contables en soporte fichero.

En la regla 20 «Soporte de las anotaciones contables» 
de la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
General del Estado, aprobada por la Orden HAC/1300/2002, 
de 23 de mayo, se establece que el soporte de la informa-
ción necesaria para el registro de las operaciones en el 
sistema de información contable, podrá ser bien docu-
mentos contables o de captura de datos en soporte papel, 
o bien soportes electrónicos, informáticos o telemáticos. 
Para este último supuesto, la Intervención General de la 
Administración del Estado regulará el tipo de soportes 
admitidos y la estructura y contenido de la información.

Por otra parte, en el punto 4 de la regla 2 «Documen-
tos contables» de la Instrucción de operatoria contable a 
seguir en la ejecución del gasto del Estado, aprobada por 
Orden Ministerial de 1 de febrero de 1996, según la nueva 
redacción dada a dicho punto por la disposición adicional 
segunda de la Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, se 
faculta a la Intervención General de la Administración del 
Estado para regular el contenido y procedimiento a seguir 
en la tramitación de los documentos contables emitidos 
en soporte fichero, tanto en el caso de tratarse de docu-
mentos electrónicos merced a la incorporación de la firma 
electrónica del responsable competente para la autoriza-
ción de dichos documentos como en el supuesto de que 
no la incorporen, con la finalidad de facilitar el registro de 
los mismos por las oficinas de contabilidad.

De acuerdo con lo anterior, en la presente Resolución 
se regulan dos nuevos procedimientos para la tramita-
ción de los documentos contables en soporte fichero en 
el ámbito de la Administración General del Estado: el 
procedimiento de tramitación de documentos contables 
electrónicos y el de tramitación de lotes de documentos 
contables.

En su virtud, la Intervención General de la Administra-
ción del Estado ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Ámbito de aplicación.–Lo dispuesto en la 
presente Resolución será de aplicación a la Administra-
ción General del Estado.

Segundo. Procedimientos para la tramitación de los 
documentos contables en soporte fichero.

1. En esta Resolución se regulan los siguientes pro-
cedimientos para la tramitación de documentos contables 
en soporte fichero:

Tramitación de documentos contables electrónicos.
Tramitación de lotes de documentos contables.

2. Se entiende por documento contable electrónico el 
documento único grabado conforme a las mismas especi-
ficaciones señaladas en el punto 3 siguiente y firmado 
electrónicamente según la especificación ETSI TS 101 903.

3. Se entiende por lote de documentos contables el 
conjunto de los mismos incluidos en un único envío y 
grabados en un fichero conforme a las especificaciones y 
formato establecidos en esta Resolución y en el docu-
mento sobre especificaciones del procedimiento TELCON, 
en el portal de la Administración Presupuestaria en Inter-
net (www.igae.minhac.es).

Tercero. Requisitos para la tramitación de los docu-
mentos contables en soporte fichero.

1. El titular del órgano gestor deberá notificar a la 
Intervención delegada correspondiente su interés en la 
utilización de cada uno de los procedimientos regulados 
en esta Resolución. Al mismo tiempo indicará la unidad o 
unidades de tramitación a través de las que se articularán 
dichos procedimientos para el envío de los documentos 
contables a la Intervención.

A los efectos de esta Resolución se entenderá por 
órgano gestor aquel centro directivo o delegación provin-
cial al que corresponda la competencia sobre la aproba-
ción del expediente de gasto. A los mismos efectos de 
esta Resolución, se entenderá por unidad de tramitación 
aquel órgano administrativo al que corresponda la trami-
tación de los expedientes, sin perjuicio de a quien com-
peta su aprobación.

La Intervención delegada asignará el código o códigos 
que correspondan a cada unidad de tramitación en fun-
ción de los órganos gestores para los que tramite docu-
mentos contables, bajo la denominación de «Código de 
origen de envío» (en adelante COE).

Dicho COE deberá figurar en todos los envíos que rea-
lice la correspondiente unidad tramitadora y servirá para 
identificar la procedencia de los mismos.

2. Será obligatoria la tramitación de documentos 
contables electrónicos siempre que alguno de los justifi-
cantes asociados a dichos documentos sea también elec-
trónico.

Si no se cumple el requisito indicado en el párrafo 
anterior, sólo podrán tramitarse opcionalmente docu-
mentos contables electrónicos cuando algún otro docu-
mento del expediente de gasto haya sido electrónico.

3. La utilización del procedimiento regulado en el 
apartado Quinto requerirá la autorización de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, previa soli-
citud de la correspondiente Intervención delegada. En 
dicha solicitud se valorarán las circunstancias organizati-
vas del Departamento o delegación provincial que acon-
sejen la habilitación de este procedimiento, siempre que 
lo permitan los recursos y medios asignados a la propia 
Intervención delegada.
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4. No podrá utilizarse el procedimiento de tramita-
ción de lotes de documentos contables en aquellos casos 
en que el documento contable se utilice también como 
justificante de la realización del correspondiente acto 
administrativo de gestión del crédito o de ejecución del 
gasto.

5. Únicamente se podrán tramitar a través de los 
procedimientos regulados en esta Resolución aquellos 
documentos contables que tengan como clave de opera-
ción alguna de las que figuran en el anexo I de esta Reso-
lución.

Los documentos contables que tengan claves de ope-
ración que no figuren en dicho anexo I, se continuarán 
remitiendo en soporte papel según el procedimiento 
general vigente.

Cuarto. Tramitación de documentos contables elec-
trónicos.

1. Los Servicios gestores que quieran tramitar docu-
mentos contables electrónicos deberán aplicar el procedi-
miento que se regula en los puntos siguientes de este 
apartado.

2. La puesta a disposición de la Intervención dele-
gada de los documentos contables electrónicos se efec-
tuará a través de la aplicación establecida en la letra b) del 
punto 2 del artículo 13 bis del Real Decreto 2188/1995, por 
el que se desarrolla el control interno ejercido por la Inter-
vención General de la Administración del Estado, según 
la redacción dada al mismo por el Real Decreto 686/2005, 
de 10 de junio.

Los justificantes asociados a estos documentos conta-
bles podrán ser puestos a disposición de la Intervención 
delegada mediante dos vías:

Los justificantes electrónicos serán puestos a disposi-
ción de la Intervención delegada a través de la misma 
aplicación señalada en el párrafo anterior, utilizada para el 
documento contable electrónico.

Se entiende por justificante electrónico aquel expe-
dido en soporte fichero y firmado electrónicamente según 
la especificación ETSI TS 101 903.

Los justificantes en soporte papel serán remitidos a la 
Intervención delegada acompañados del acuse de recibo 
generado en la aplicación del párrafo anterior, una vez 
puesto el expediente a disposición de la Intervención 
delegada. Este acuse de recibo identificará el expediente 
con un número asignado por la Intervención delegada (en 
adelante, N.E.I.).

A estos efectos, previamente a la remisión de los jus-
tificantes en soporte papel se remitirán los justificantes 
electrónicos a los efectos de obtención del N.E.I.

Si los justificantes en soporte papel no se recibieran 
en el plazo de cinco días desde la recepción de los corres-
pondientes documentos contables electrónicos, el res-
ponsable de seguimiento de expedientes podrá devolver 
dichos documentos.

3. La unidad de tramitación deberá poner a disposi-
ción de la Intervención delegada, a través de la aplicación 
indicada en el primer párrafo del punto 2 anterior, un 
fichero que contenga el documento contable electrónico, 
de acuerdo con las especificaciones del anexo II de esta 
Resolución y con las especificaciones del procedimiento 
TELCON indicado en el punto 3 del apartado Segundo, y, 
además, ficheros con cada uno de los respectivos justifi-
cantes electrónicos. Estos justificantes electrónicos que-
darán asociados al documento contable a través del 
N.E.I.

Si el documento contable llevara asociados justifican-
tes en soporte papel, la unidad de tramitación deberá 
remitir, en soporte papel:

Acuse de recibo generado en la aplicación del primer 
párrafo del punto 2 anterior, una vez puesto el expediente 

a disposición de la Intervención delegada, en el que se 
identificará el COE y el N.E.I. al que corresponden los jus-
tificantes.

Este acuse de recibo contendrá la relación de docu-
mentos que forman parte del expediente y el soporte, 
electrónico o papel, de los mismos, entre los que se 
encontrarán, por tanto, el documento contable electró-
nico, identificado a través del Número de Identificación 
del Documento (en adelante N.I.D.), y los justificantes en 
soporte electrónico o papel.

El N.I.D. se asignará por la unidad de tramitación de 
acuerdo con las especificaciones que para el mismo figu-
ran en el apartado b) del anexo II de esta Resolución.

Los justificantes en soporte papel correspondientes al 
documento contable.

4. Para su carga en el sistema de información conta-
ble, la oficina de contabilidad obtendrá un fichero que con-
tenga los datos de los documentos contables electrónicos 
recibidos de las unidades de tramitación, de acuerdo con 
las especificaciones del anexo II de esta Resolución.

5. Una vez cargado el fichero en el sistema de infor-
mación contable, la oficina de contabilidad realizará las 
actuaciones de verificación destinadas a comprobar si 
concurre o no alguno de los supuestos previstos en el 
punto 2 de la regla 2 «Documentos contables» de la Ins-
trucción de operatoria contable a seguir en la ejecución 
del gasto del Estado, aprobada por Orden de 1 de febrero 
de 1996.

A tal efecto, los datos del documento contable corres-
pondiente a cada justificante podrán visualizarse 
mediante la introducción en el sistema del COE y del N.I.D. 
del documento contable asociado al justificante electró-
nico o en soporte papel.

Los documentos contables relativos a las operaciones 
que la oficina de contabilidad considere que puede 
tomarse razón de las mismas, se podrán contabilizar indi-
vidualmente o dejarlos en situación de seleccionados 
para contabilizar y proceder a su posterior registro con-
juntamente con otros documentos contables.

La toma de razón acreditativa del registro en contabi-
lidad de los documentos contables se notificará mediante 
la remisión de información a la unidad de tramitación, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:

a. La oficina de contabilidad generará un fichero que 
contenga los datos de los documentos contables electró-
nicos contabilizados, así como la fecha de registro conta-
ble y el número de operación asignado por el sistema de 
información contable, según las especificaciones del 
anexo II de esta Resolución.

b. Seguidamente, se procederá a remitir a cada uni-
dad de tramitación, la información relativa a cada docu-
mento contable contabilizado que le corresponda, quien la 
recibirá a través de la aplicación a la que se refiere el 
punto 2 de este apartado Cuarto. Esta información de cada 
documento contable contabilizado incluirá un resumen 
electrónico generado por la mencionada aplicación que 
facilitará a la unidad de tramitación destinataria la com-
probación de la integridad y origen de la información.

6. Si como consecuencia de las actuaciones de veri-
ficación, la oficina de contabilidad apreciara la concurren-
cia de alguno de los supuestos previstos en el punto 2 de 
la regla 2 de la Instrucción de operatoria contable a seguir 
en la ejecución del gasto del Estado, no tomará razón de 
las correspondientes operaciones y procederá a devolver 
los documentos contables rechazados y sus justificantes a 
las correspondientes unidades de tramitación, siguiendo 
el siguiente procedimiento:

a. La oficina de contabilidad generará un fichero que 
contenga los datos de los documentos contables electró-
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nicos rechazados, según las especificaciones del anexo II 
de esta Resolución.

b. Seguidamente se procederá a remitir a cada uni-
dad de tramitación la información relativa a cada docu-
mento contable rechazado que le corresponda, quien los 
recibirá a través de la aplicación a la que se refiere el 
punto 2 de este apartado Cuarto. Esta información de 
cada documento contable rechazado incluirá un resumen 
electrónico generado por la mencionada aplicación que 
facilitará a la unidad de tramitación destinataria la com-
probación de la integridad y origen de la información.

Asimismo, se remitirán los justificantes en soporte 
papel correspondientes.

7. La oficina de contabilidad, antes de remitir los jus-
tificantes en soporte papel de las operaciones contabiliza-
das a los órganos que deban archivarlos, obtendrá una 
copia digitalizada de los mismos, según el procedimiento 
regulado en la Resolución de 15 de diciembre de 2004 de 
la Intervención General de la Administración del Estado 
por la que se regula el procedimiento de archivo y envío 
al Tribunal de Cuentas de información relativa a los docu-
mentos contables y los justificantes de las operaciones 
registradas en el sistema de información contable de la 
Administración General del Estado.

8. Una vez obtenida la copia digitalizada de los justi-
ficantes en soporte papel, éstos serán remitidos a cada 
unidad de tramitación, a efectos de su custodia por los 
órganos que deban archivarlos.

9. Los justificantes, en soporte electrónico o papel, 
deberán conservarse debidamente ordenados por los 
Servicios gestores o las unidades de tramitación, así 
como los ficheros que contengan la información de los 
documentos contables contabilizados.

En todo caso, el archivo y conservación de los justifi-
cantes y documentos contables permitirá que éstos estén 
a disposición de las instituciones de control a las que se 
refiere el punto 2 de la regla 23 de la Instrucción de conta-
bilidad para la Administración General del Estado, al 
objeto de posibilitar y facilitar las actuaciones de control y 
verificación que corresponda realizar a dichas institucio-
nes.

Quinto. Tramitación de lotes de documentos conta-
bles.

1. Las características generales de este procedimiento 
para garantizar la autenticidad del remitente y la integri-
dad del contenido son las que indican a continuación:

La aplicación informática remitente del lote de docu-
mentos contables generará el fichero con dicho lote y una 
relación en soporte papel con los datos esenciales de los 
documentos contables incluidos en el lote (ficha resu-
men). Esta relación incluirá la identificación del remitente, 
un resumen electrónico generado por la aplicación remi-
tente, según se especifica en el anexo IV, así como la firma 
manuscrita del responsable de la unidad remitente.

La aplicación informática destinataria del lote de 
documentos contables, a la recepción del fichero, solici-
tará la introducción del resumen electrónico que figura en 
la ficha resumen recibida en soporte papel y verificará si 
coincide con el generado aplicando el mismo algoritmo 
sobre el lote de documentos contables recibidos.

2. La unidad de tramitación deberá remitir a la Inter-
vención delegada un fichero que contenga los documen-
tos contables, de acuerdo con las especificaciones del 
anexo II de esta Resolución y con las del documento sobre 
especificaciones del procedimiento TELCON mencionado 
en el punto 3 del apartado Segundo.

Así mismo deberá remitir en soporte papel:
Ficha resumen del envío, con el formato y las especifi-

caciones del anexo III de esta Resolución.

En el procedimiento regulado en este apartado Quinto, 
la autorización de los documentos contables, que se 
regula en la Orden Ministerial de 1 de febrero de 1996, por 
la que se aprueban los documentos contables a utilizar 
por la Administración General del Estado, se sustituye por 
la firma del responsable de la unidad de tramitación en la 
ficha resumen del envío.

Los justificantes correspondientes a los documentos 
contables remitidos en soporte fichero. Los justificantes 
de cada documento contable irán acompañados de su 
correspondiente carátula en la que deberá figurar el COE, 
el N.I.D.y, en su caso, el N.E.I.

Cada documento contable llevará asignado un N.I.D. 
En caso de que un justificante lleve asociados varios 
documentos contables, se elaborará una carátula en la 
que figurarán todos los N.I.D. de los documentos conta-
bles asociados.

3. El responsable de seguimiento de expedientes de 
la Intervención delegada, antes de cargar en la aplicación 
de seguimiento de expedientes el fichero remitido por la 
unidad de tramitación correspondiente, verificará la inte-
gridad del mismo introduciendo en el sistema el resumen 
electrónico que figura en la ficha resumen del envío.

En caso de no verificarse la integridad del fichero el 
envío será rechazado.

4. El responsable de seguimiento de expedientes de 
la Intervención delegada pondrá a disposición de la ofi-
cina de contabilidad un fichero que contenga el lote de 
documentos contables que la Intervención delegada con-
sidere que pueden contabilizarse, de acuerdo con las 
especificaciones del anexo II de esta Resolución.

Así mismo, dicho responsable remitirá a la oficina de 
contabilidad en soporte papel:

Ficha resumen del envío, con el formato y las especifi-
caciones del anexo III de esta Resolución.

Los justificantes relativos a los documentos contables, 
acompañados de la carátula a la que se refiere el punto 2 
anterior.

5. La oficina de contabilidad, antes de cargar en el 
sistema de información contable el fichero remitido por el 
responsable de seguimiento de expedientes de la Inter-
vención delegada, verificará la integridad del mismo 
introduciendo en el sistema el resumen electrónico que 
figura en la ficha resumen del envío.

En caso de no verificarse la integridad del fichero el 
envío será rechazado.

6. Una vez cargado el fichero en el sistema de infor-
mación contable, la oficina de contabilidad realizará las 
actuaciones de verificación destinadas a comprobar si 
concurre o no alguno de los supuestos previstos en el 
punto 2 de la regla 2 «Documentos contables» de la Ins-
trucción de operatoria contable a seguir en la ejecución 
del gasto del Estado, aprobada por Orden de 1 de febrero 
de 1996.

A tal efecto, los datos del documento contable corres-
pondiente a cada justificante podrán visualizarse 
mediante la introducción en el sistema del COE y del 
N.I.D. que figura en la carátula del justificante.

Los documentos contables relativos a las operaciones 
que la oficina de contabilidad considere que puede 
tomarse razón de las mismas, se podrán contabilizar indi-
vidualmente o dejarlos en situación de seleccionados 
para contabilizar y proceder a su posterior registro con-
juntamente con otros documentos contables.

La toma de razón acreditativa del registro en contabi-
lidad de los documentos contables se notificará mediante 
la remisión de información a la unidad de tramitación, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:

a. El jefe de contabilidad remitirá al responsable del 
seguimiento de expedientes de la Intervención delegada 
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un fichero que contenga los documentos contables conta-
bilizados, según las especificaciones del anexo II de esta 
Resolución, en el que figurarán, además de los datos de 
cada operación, la fecha de registro contable y el número 
de operación asignado por el sistema contable.

Así mismo remitirá a dicho responsable, en formato 
papel, la ficha resumen del envío, con el formato y las 
especificaciones del anexo III de esta Resolución.

b. El responsable del seguimiento de expedientes de 
la Intervención delegada procederá a remitir a cada uni-
dad de tramitación un fichero que contenga los documen-
tos contables contabilizados que le correspondan, según 
las especificaciones del anexo II de esta Resolución.

Así mismo remitirá, en soporte papel, la ficha resu-
men del envío, con el formato y las especificaciones del 
anexo III de esta Resolución.

7. Si como consecuencia de las actuaciones de verifi-
cación, la oficina de contabilidad apreciara la concurren-
cia de alguno de los supuestos previstos en el punto 2 de 
la regla 2 de la Instrucción de operatoria contable a seguir 
en la ejecución del gasto del Estado, no tomará razón de 
las correspondientes operaciones y procederá a devolver 
los documentos contables rechazados y sus justificantes a 
las correspondientes unidades de tramitación, aplicando 
el siguiente procedimiento:

a. El jefe de contabilidad remitirá al responsable del 
seguimiento de expedientes de la Intervención delegada 
un fichero que contenga los documentos contables recha-
zados, según las especificaciones del anexo II de esta 
Resolución.

Así mismo remitirá a dicho responsable, en formato 
papel: una ficha resumen del envío, con el formato y las 
especificaciones del anexo III de esta Resolución, y los 
justificantes relativos a los documentos contables recha-
zados.

b. El responsable del seguimiento de expedientes de 
la Intervención delegada procederá a remitir a cada uni-
dad de tramitación un fichero que contenga los documen-
tos contables rechazados que le correspondan, según las 
especificaciones del anexo II de esta Resolución.

Así mismo remitirá en soporte papel: la ficha resumen 
del envío, con el formato y las especificaciones del 
anexo III de esta Resolución, y los justificantes correspon-
dientes.

8. La oficina de contabilidad, antes de remitir los jus-
tificantes de las operaciones contabilizadas a los órganos 
que deban archivarlos, obtendrá una copia digitalizada de 
los mismos, según el procedimiento regulado en la Reso-
lución de 15 de diciembre de 2004 de la Intervención 
General de la Administración del Estado por la que se 
regula el procedimiento de archivo y envío al Tribunal de 
Cuentas de información relativa a los documentos conta-
bles y los justificantes de las operaciones registradas en 
el sistema de información contable de la Administración 
General del Estado.

9. Una vez obtenida la copia digitalizada de los justi-
ficantes, éstos serán remitidos a los órganos que deban 
archivarlos, aplicando el siguiente procedimiento:

a. El jefe de contabilidad remitirá al responsable del 
seguimiento de expedientes de la Intervención delegada 
los justificantes relativos a los documentos contables 
contabilizados, acompañados de una copia de la ficha 
resumen del envío de dichos documentos contables, a la 
que se refiere el punto 6.a) anterior.

b. El responsable del seguimiento de expedientes de 
la Intervención delegada procederá a remitir a cada uni-
dad de tramitación los justificantes correspondientes, a 
efectos de su custodia por los órganos que deban archi-
varlos, acompañados de una copia de la ficha resumen 

del envío de dichos documentos contables, a la que se 
refiere el punto 6.b) anterior.

10. Los justificantes deberán conservarse debida-
mente ordenados por los servicios gestores o las unida-
des de tramitación.

Asimismo, los servicios gestores o las unidades de 
tramitación deberán conservar debidamente ordenados 
los ficheros que contengan los documentos contables con-
tabilizados, junto con sus correspondientes fichas resu-
men, a los que se refiere el punto 6.b de este apartado.

En todo caso, el archivo y conservación de los justifi-
cantes y documentos contables permitirá que éstos estén 
a disposición de las instituciones de control a las que se 
refiere el punto 2 de la regla 23 de la Instrucción de con-
tabilidad para la Administración General del Estado, al 
objeto de posibilitar y facilitar las actuaciones de control 
y verificación que corresponda realizar a dichas institu-
ciones.

Disposición adicional primera. Aplicación de esta Reso-
lución en el Ministerio de Defensa.

Para la implantación en el Ministerio de Defensa de los 
procedimientos regulados en esta Resolución, la Interven-
ción General de la Administración del Estado realizará las 
adaptaciones necesarias en los mismos de acuerdo con la 
singularidad organizativa de dicho Departamento.

En todo caso, las referencias a la Intervención dele-
gada incluidas en los apartados de esta Resolución, se 
referirán en el ámbito del Ministerio de Defensa a la Sub-
dirección General de Contabilidad de dicho Ministerio.

Disposición adicional segunda. Aplicación de esta Reso-
lución a la tramitación de los documentos contables 
de los órganos constitucionales.

Los procedimientos establecidos en esta Resolución 
se podrán aplicar en la tramitación de los documentos 
contables de las secciones presupuestarias correspon-
dientes a los órganos constitucionales, previa la realiza-
ción por la Intervención General de la Administración del 
Estado de las adaptaciones necesarias.

Disposición adicional tercera. Aplicación de los procedi-
mientos regulados en la presente Resolución a otros 
documentos contables.

En el caso de los documentos contables PMP (Pro-
puestas de Mandamientos de Pago no presupuestarias y 
por devolución de ingresos), previamente a la tramitación 
de estos documentos contables en soporte fichero, la 
Intervención General de la Administración del Estado 
comunicará al Servicio gestor que lo solicite las adapta-
ciones necesarias en el procedimiento y en los anexos 
que se incluyen en la presente Resolución.

Disposición transitoria primera.

Mientras se mantenga la convivencia de procedimien-
tos de entrada de documentos contables en las oficinas 
de contabilidad (en soporte papel; lotes de documentos 
contables; documentos contables electrónicos), la Inter-
vención General de la Administración del Estado podrá 
dictar la instrucción adecuada para sustituir, total o par-
cialmente, la remisión de los certificados en papel a los 
que se refiere la regla 64.1 de la Instrucción de operatoria 
contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, por 
la remisión en soporte fichero de los datos de los docu-
mentos contables incluidos en dichos certificados, cual-
quiera que hubiera sido la vía de entrada de dichos docu-
mentos contables.
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Disposición transitoria segunda.

En la tramitación de los documentos contables elec-
trónicos, hasta tanto las aplicaciones informáticas de las 
Intervenciones delegadas permitan efectuar directamente 
a las oficinas de contabilidad los trámites que se regulan 
en los puntos 4, 5, 6 y 8 del apartado Cuarto de esta Reso-
lución, la puesta a disposición de la oficina de contabili-
dad de la información y documentación relativa a los 
documentos contables electrónicos, así como los envíos 
por la oficina de contabilidad de la información y docu-

mentación a las unidades de tramitación, se efectuará a 
través de las unidades de seguimiento de expedientes de 
la Intervención delegada.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 28 de noviembre de 2005.–El Interventor 
general, José Alberto Pérez Pérez. 

ANEXO I

Relación de claves de operación

Operac. Doc Descripción

Documentos contables de ingresos de ejercicio corriente

1.00.410.0 PMP Propuesta de mandamientos de pago por devolución de ingresos.
1.00.410.1 PMP/ Anulación de propuesta de mandamientos de pago por devolución de ingresos.
1.00.411.1 PMP/ Anulación de propuesta de mandamientos de pago por devolución de ingresos expedidos en el 

ejercicio anterior.
1.00.415.0 PMP Cesión de Tributos CC.AA., CC.LL. y otras minoraciones.
1.00.415.1 PMP/ Anulación de la Cesión de Tributos CC.AA., CC.LL. y otras minoraciones.
1.00.420.0 PMP Propuesta de mandamientos de pago por devolución de ingresos. Costas de avales.
1.00.420.1 PMP/ Anulación de propuesta de mandamientos de pago por devolución de ingresos. Costas de avales.
1.00.710.0 PMP Rectificación de operaciones pagadas. Reconocimiento de acreedores por devolución de ingresos.
1.00.710.1 PMP/ Rectificación de operaciones pagadas. Anulación del reconocimiento de acreedores por devolu-

ción de ingresos.
100.715.0 PMP Rectificación de operaciones pagadas. Cesión de Tributos CC.AA., CC.LL. y otras minoraciones.
100.715.1 PMP/ Rectificación de operaciones pagadas. Anulación del reconocimiento por cesión de Tributos 

CC.AA., CC.LL. y otras minoraciones.
100.720.0 PMP Rectificación de operaciones pagadas. Reconocimiento de acreedores por devolución de ingresos. 

Costas de Avales.
100.720.1 PMP/ Rectificación de operaciones pagadas. Anulación del reconocimiento de acreedores por devolu-

ción de ingresos. Costas de Avales.
 

Documentos contables de gastos de ejercicio corriente
 

2.00.030.0 MC Créditos extraordinarios.
2.00.030.1 MC/ Anulación créditos extraordinarios.
2.00.040.0 MC Suplementos de crédito.
2.00.040.1 MC/ Anulación suplementos de créditos.
2.00.050.0 MC Ampliaciones de crédito.
2.00.050.1 MC/ Anulación ampliaciones de crédito.
2.00.060.0 MC Transferencias de crédito positivas.
2.00.060.1 MC/ Anulación transferencias de crédito positivas.
2.00.061.0 MC Anulación transferencias de crédito negativas.
2.00.061.1 MC/ Transferencias de crédito negativas.
2.00.070.0 MC Incorporación de remanentes de crédito.
2.00.070.1 MC/ Anulación incorporación de remanentes de crédito.
2.00.080.0 MC Créditos generados por ingresos.
2.00.080.1 MC/ Anulación créditos generados por ingresos.
2.00.090.0 MC Anulación bajas por anulación o rectificación.
2.00.090.1 MC/ Bajas por anulación o rectificación.
2.00.095.0 MC Aumento por rectificaciones.
2.00.095.1 MC/ Cancelación del aumento por rectificaciones.
2.00.200.0 A Autorización sobre crédito disponible.
2.00.200.1 A/ Anulación autorización sobre crédito disponible.
2.00.210.0 A Autorización sobre crédito retenido.
2.00.210.1 A/ Anulación autorización sobre crédito retenido.
2.00.220.0 AD Autorización y compromiso sobre crédito disponible.
2.00.220.1 AD/ Anulación autorización compromiso sobre crédito disponible.
2.00.230.0 AD Autorización y compromiso sobre crédito retenido.
2.00.230.1 AD/ Anulación autorización compromiso sobre crédito retenido.
2.00.260.0 ADOK Autorización, compromiso, reconocimiento obligaciones y propuesta pago sobre crédito disponi-

ble.
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2.00.260.1 ADOK/ Anulación autorización, compromiso, reconocimiento obligaciones y propuesta pago sobre cré-
dito disponible.

2.00.270.0 ADOK Autorización, compromiso, reconocimiento obligaciones y propuesta pago sobre crédito rete-
nido.

2.00.270.1 ADOK/ Anulación autorización, compromiso, reconocimiento obligaciones y propuesta pago sobre cré-
dito retenido.

2.00.300.0 D Compromiso de gasto.
2.00.300.1 D/ Anulación compromiso de gasto.
2.00.410.0 O Reconocimiento de obligaciones.
2.00.410.1 O/ Anulación reconocimiento de obligaciones.
2.00.420.0 OK Reconocimiento de obligaciones y propuesta de pago.
2.00.420.1 OK/ Anulación reconocimiento de obligaciones y propuesta de pago.
2.00.430.0 K Propuesta de pago.
2.00.430.1 K/ Anulación propuesta de pago.
2.00.720.0 OK Rectificación de operaciones pagadas. Reconocimiento de obligaciones y propuesta de pago.
2.00.720.1 OK/ Rectificación de operaciones pagadas. Anulación reconocimiento de obligaciones y propuesta de 

pago.
2.00.730.0 K Rectificación de operaciones pagadas. Propuesta de pago.
2.00.730.1 K/ Rectificación de operaciones pagadas. Anulación propuesta de pago.
2.00.760.0 ADOK Rectificación de operaciones pagadas. Autoriz., compr., rec. de oblig. y prop. de pago s/ disponible.
2.00.760.1 ADOK/ Rectificación de operaciones pagadas. Anul. autoriz., compr., rec. de oblig. y prop. de pago s/ dis-

ponible.
2.00.770.0 ADOK Rectificación de operaciones pagadas. Autoriz., compr., rec. de oblig. y prop. de pago s/ retenido.
2.00.770.1 ADOK/ Rectificación de operaciones pagadas. Anul. autoriz., compr., rec. de oblig. y prop. de pago s/ rete-

nido.
2.00.010.0 DES Desglose.
2.00.010.1 DES/ Desglose/.
2.00.015.0  Reasignación positiva de créditos entre subprogramas.
2.00.015.1  Reasignación negativa de créditos entre subprogramas.
2.00.016.0  Reasignación positiva de créditos entre orgánicas.
2.00.016.1  Reasignación negativa de créditos entre orgánicas.
2.00.017.0  Reasignación positiva de créditos entre económicas.
2.00.017.1  Reasignación negativa de créditos entre económicas.

 
Documentos contables de gastos de ejercicios cerrados

 
2.01.410.0 MD Rectificación del saldo inicial de obligaciones reconocidas aumento.
2.01.410.1 MD/ Rectificación del saldo inicial de obligaciones reconocidas disminución.
2.01.411.0 MD Rectificación del saldo inicial de obligaciones asociadas a proyectos de inversión. Aumento.
2.01.411.1 MD/ Rectificación del saldo inicial de obligaciones asociadas a proyectos de inversión. Disminución.
2.01.412.0 MD Rectificación del saldo inicial de obligaciones asociadas sin facilitar datos de proyectos de inver-

sión. Aumento.
2.01.412.1 MD/ Rectificación del saldo inicial de obligaciones asociadas sin facilitar datos de proyectos de inver-

sión. Disminución.
2.01.413.0 MD Rectificación del saldo entrante de obligaciones anteriores a 1996 con datos de proyectos de inver-

sión. Aumento.
2.01.413.1 MD/ Rectificación del saldo entrante de obligaciones anteriores a 1996 con datos de proyectos de inver-

sión. Disminución.
2.01.430.0 K Propuesta de pago.
2.01.430.1 K/ Anulación propuesta de pago.
2.01.460.0 PR Prescripción de obligaciones.
2.01.460.1 PR/ Anulación de prescripción de obligaciones.
2.01.470.0 PR Prescripción de órdenes de pago.
2.01.730.0 K Rectificación de operaciones pagadas. Propuesta de pago.
2.01.730.1 K/ Rectificación de operaciones pagadas. Anulación de propuestas de pago.

 
Documentos contables de gastos de ejercicios posteriores

 
2.10.200.0 A Autorización sobre crédito disponible.
2.10.200.1 A/ Anulación autorización sobre crédito disponible.
2.10.210.0 A Autorización sobre crédito retenido.
2.10.210.1 A/ Anulación autorización sobre crédito retenido.
2.10.220.0 AD Autorización y compromiso sobre crédito disponible.
2.10.220.1 AD/ Anulación autorización compromiso sobre Crédito disponible.
2.10.230.0 AD Autorización y compromiso sobre crédito retenido.
2.10.230.1 AD/ Anulación autorización compromiso sobre crédito retenido.
2.10.300.0 D Compromiso de gasto.
2.10.300.1 D/ Anulación compromiso de gasto.

Operac. Doc Descripción
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Documentos contables de gastos de tramitación anticipada

 
2.20.105.0 TR Toma de razón.
2.20.105.1 TR/ Anulación de toma de razón.
2.20.200.0 A Autorización de gasto.
2.20.200.1 A/ Anulación autorización de gasto.

 
Documentos contables de operaciones no presupuestarias

 
3.00.100.0 RSD Rectificación del saldo inicial de deudores. Aumento.
3.00.100.1 RSD/ Anulación de la rectificación del saldo inicial de deudores. Aumento.
3.00.101.0 RSD Rectificación del saldo inicial de deudores. Disminución.
3.00.101.1 RSD/ Anulación de la rectificación del saldo inicial de deudores. Disminución.
3.00.150.0 RSD Prescripción de deudores no presupuestarios.
3.00.150.1 RSD/ Anulación de la prescripción de deudores no presupuestarios.
3.00.170.0 RSD Baja de Deudores no presupuestarios.
3.00.170.0 RSD/ Corrección de la baja de Deudores no presupuestarios.
3.00.410.0 PMP Propuesta de mandamiento de pago.
3.00.410.1 PMP/ Anulación de propuesta de mandamiento de pago.
3.00.710.0 PMP Rectificación de operaciones pagadas. Propuesta de mandamiento de pago.
3.00.710.1 PMP/ Rectificación de operaciones pagadas. Propuesta de mandamiento de pago negativo.

 
Documentos contables de recursos locales e institucionales

 
4.00.400.0 PMP Propuesta de mandamiento de pago por recursos recaudados.
4.00.400.1 PMP/ Anulación Propuesta de mandamiento de pago por recursos recaudados.
4.00.410.0 PMP Reconocimiento de acreedores por devolución de ingresos por recursos recaudados.
4.00.410.1 PMP/ Corrección del reconocimiento de acreedores por devolución de ingresos por recursos recaudados.
4.00.700.0 PMP Rectificación de operaciones pagadas. Propuesta de mandamiento de pago a ayuntamientos por 

recursos recaudados.
4.00.700.1 PMP/ Rectificación de operaciones pagadas. Propuesta de mandamiento de pago negativo a ayunta-

mientos por recursos recaudados.
4.00.710.0 PMP Rectificación de operaciones pagadas. Reconocimiento de acreedores por devolución de ingresos 

por recursos recaudados.
4.00.710.1 PMP/ Rectificación de operaciones pagadas. Corrección del reconocimiento de acreedores por devolu-

ción de ingresos por recursos recaudados.
 

Documentos contables de anticipos de tesorería
 

5.00.000.0 I Concesión de anticipo de tesorería.
5.00.000.1 I/ Anulación concesión de anticipo de tesorería.
5.00.006.0 I Anulación cancelación anticipos de tesorería.
5.00.006.1 I/ Cancelación de anticipos de tesorería.
5.00.200.0 A Autorización de gastos.
5.00.200.1 A/ Anulación autorización gastos.
5.00.206.0 A Anulación de la cancelación de autorizaciones.
5.00.206.1 A/ Cancelación de autorizaciones.
5.00.220.0 AD Autorización y compromiso de gasto.
5.00.220.1 AD/ Anulación de autorización y compromiso de gasto.
5.00.226.0 AD Anulación cancelación de autorización y compromiso de gasto.
5.00.226.1 AD/ Cancelación de autorización y compromiso de gasto.
5.00.260.0 ADOK Autorización, compromiso, reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.
5.00.260.1 ADOK/ Anulación de autorización, compromiso, reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.
5.00.266.0 ADOK Anulación de la cancelación de autorización, compromiso, reconocimiento de la obligación y pro-

puesta de pago.
5.00.266.1 ADOK/ Cancelación de autorización, compromiso, reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.
5.00.300.0 D Compromiso de gasto.
5.00.300.1 D/ Anulación compromiso de gasto.
5.00.306.0 D Anulación de la cancelación compromiso de gasto.
5.00.306.1 D/ Cancelación del compromiso de gasto.
5.00.410.0 O Reconocimiento de obligaciones.
5.00.410.1 O/ Anulación reconocimiento de obligaciones.
5.00.416.0 O Anulación de cancelación de obligaciones reconocidas.
5.00.416.1 O/ Cancelación de obligaciones reconocidas.
5.00.420.0 OK Reconocimiento de obligaciones y propuesta de pago.
5.00.420.1 OK/ Anulación reconocimiento obligación y propuesta de pago.
5.00.426.0 OK Anulación de cancelación reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.

Operac. Doc Descripción
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5.00.426.1 OK/ Cancelación del reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.
5.00.430.0 K Propuesta de pago.
5.00.430.1 K/ Anulación propuesta de pago.
5.00.436.0 K Anulación de la cancelación de propuesta de pago.
5.00.436.1 K/ Cancelación de propuesta de pago.
5.00.720.0 OK Rectificación de operaciones pagadas. Reconocimiento de obligaciones y propuesta de pago.
5.00.720.1 OK/ Rectificación de operaciones pagadas. Anulación reconocimiento obligación y propuesta de 

pago.
5.00.730.0 K Rectificación de operaciones pagadas. Propuesta de pago.
5.00.730.1 K/ Rectificación de operaciones pagadas. Anulación propuesta de pago.
5.00.760.0 ADOK Rectificación de operaciones pagadas. Autorizac., compr., rec. oblig. y prop. pago s/ dispon.
5.00.760.1 ADOK/ Rectificación de operaciones pagadas. Anul. Autoriz., compr., rec. oblig. y prop. s/ dispon.

 
Documentos contables del subsistema de proyectos

 
P.xx.xxx.1  Gestión de superproyectos.
P.xx.xxx.2  Gestión de proyectos.
P.xx.xxx.4  Incorporación de créditos a proyectos.
P.xx.xxx.5  Redistribución de créditos en proyectos.
P.xx.xxx.6  Modificación de programación plurianual en proyectos.
P.xx.xxx.7  Gestión de expedientes.
P.xx.xxx.9  Gestión de trámites.

 
Documentos de terceros

 
T.xx.xxx.1  Terceros. Datos generales.
T.xx.xxx.2  Terceros. Datos bancarios.

 ANEXO II

Especificaciones del fichero que contenga la información 
y los datos de los documentos contables

Los ficheros de envío tendrán un nombre y una exten-
sión. El nombre será de 8 caracteres obligatoriamente y 
empezará por DOC, SIG o SIC dependiendo del sistema 
que los genere: DOC para los sistemas de los Servicios 
gestores, SIG para el sistema SIGNO de las Intervencio-
nes delegadas y SIC para el sistema de información con-
table. Los ficheros de envío tendrán extensión. tcn e inter-
namente serán ficheros de texto.

El contenido del fichero estará dividido en dos partes, 
la primera parte contendrá los datos de cabecera y serán 
los datos generales del envío. La segunda parte del fichero 
contendrá los datos de detalle de los documentos inclui-
dos en el envío. Los documentos incluidos en un envío 
tendrán que estar ordenados por el número de identifica-
ción del documento (N.I.D.).

a. Datos de cabecera.–La primera parte del fichero 
está formada por las 8 primeras líneas que contienen los 
datos generales del envío. El formato y la información de 
cada línea es la siguiente:

Número de versión TELCON: Alfanumérico de 3 carac-
teres, reservado para identificar la versión TELCON con la 
que se genera el envío. Codificación de acuerdo con lo 
dispuesto al respecto en las especificaciones del procedi-
miento TELCON indicado en el punto 3 del apartado 
Segundo.

Código de centro origen del envío: Alfanumérico de 7 
caracteres. Es un número único que identifica a cada uni-
dad administrativa origen de la información a transmitir.

Tipo de relación: Alfanumérico de 1 carácter. Codifica-
ción de acuerdo con el tipo de envío, según las especifica-
ciones del procedimiento TELCON indicado en el punto 3 
del apartado Segundo.

Número de relación: Alfanumérico de 9 caracteres que 
identifica el envío con el siguiente formato:

4 posiciones para el ejercicio contable de los docu-
mentos incluidos en el envío, es decir, en un envío sólo se 
podrán incluir documentos pertenecientes al mismo ejer-
cicio contable.

«/» como carácter de separación.
4 posiciones para un secuencial de envíos realizados 

por una instalación en un ejercicio contable independien-
temente del tipo de relación.

Fecha de generación: Alfanumérico de 10 caracteres 
con formato DD/MM/AAAA. Fecha en la que se genera el 
envío.

Número de documentos contables: Alfanumérico. 
Indica el número de documentos contables incluidos en 
el envío.

Número de documentos de proyectos de gasto: Alfanu-
mérico. Indica el número de documentos del subsistema 
de proyectos incluidos en el envío.

Número de documentos de terceros: Alfanumérico. 
Indica el número de documentos de terceros incluidos en 
el envío.

Ejemplo de los datos de cabecera de un envío.
1.0
1920100
P
2002/0032
07/08/2002
1
0
0

b. Datos de detalle.—Justo después de la última 
línea de cabecera comienzan los datos de detalle de los 
documentos incluidos en el envío. La Orden del Ministe-
rio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por 
la que se aprueban los documentos contables a utilizar 
por la Administración General del Estado, regula los dife-
rentes modelos de documentos contables así como los 
datos a incluir en los mismos.

Se ha elaborado un inventario completo de los dife-
rentes datos susceptibles de ser capturados en cada 

Operac. Doc Descripción
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documento y por lo tanto de ser incluidos en un envío. A 
cada uno de los datos del inventario se le ha asignado un 
código de cuatro dígitos denominado código IGAE.

Por cada dato de un documento se creará un registro.
Cada registro de detalle constará de la siguiente infor-

mación:
Código de centro origen del envío: Alfanumérico de 7 

caracteres. Número de instalación del Servicio gestor que 
capturó el documento.

N.I.D.: Alfanumérico con un máximo de 13 posiciones 
que identifica el documento de forma única.

Código campo IGAE: Alfanumérico de 4 posiciones.
Número relativo de campo IGAE: Alfanumérico de 3 

posiciones. Indica el número de secuencia del campo 
IGAE cuando se tengan múltiples ocurrencias de un 
mismo código en el mismo documento. La primera ocu-
rrencia llevará el valor 001, la segunda llevará el valor 002, 
y así sucesivamente. Ej: Un documento multiaplicación.

Si el código IGAE no fuera un dato múltiple estas tres 
posiciones se rellenarán con blancos.

Valor del campo IGAE: Alfanumérico de longitud 
variable cuyo valor es el del dato en cuestión y que con-
tendrá como secuencia final la cadena de caracteres #$

Conviene hacer algunas precisiones en relación a los 
datos de detalle:

Dentro de un envío los registros deberán estar agrupa-
dos por documento, es decir, deberán aparecer todos los 
registros de un documento antes de pasar al siguiente.

Los documentos deberán estar ordenados ascenden-
temente por el N.I.D., de forma que aparezcan en primer 
lugar los documentos que primero se han creado.

Dado que el N.I.D. de un documento puede estar for-
mado por una cadena alfanumérica de hasta 13 caracte-
res conviene recordar que la ordenación numérica no 
tiene por qué coincidir con la alfanumérica. Si tenemos 
dos documento DOC1 y DOC10, en una ordenación numé-
rica DOC1 está antes que DOC10, mientras que en una 
ordenación alfanumérica DOC10 está antes que DOC1. 
Para que ambas ordenaciones coincidan, ambas cadenas 
deben tener el mismo número de caracteres, es decir, si 
los documentos se hubieran llamado DOC01 y DOC10 
ambas ordenaciones coincidirían.

Para cada documento el primer registro que tiene que 
aparecer en el envío es el 0000 código de operación.

Aunque en la mayoría de las ocasiones un registro 
sólo ocupa una línea, esto no tiene por que ser así. El con-
junto de caracteres que marca el final del registro corres-
pondiente a un determinado dato es #$.

Los importes se deberán grabar siempre con dos dígi-
tos decimales, separando por una coma la parte entera de 
la parte decimal.

Ejemplo de los registros de detalle de un documento 
en un fichero generado: 

192010000000000000110000 2.00.100.0#$ 
192010000000000000110008 2#$ 
192010000000000000110105 29/01/2002#$
192010000000000000110011 2002#$ 
192010000000000000110053 2002#$ 
192010000000000000110012 19#$ 
192010000000000000110001 19201#$ 
192010000000000000110002 100#$ 
192010000000000000110004 0#$ 
192010000000000000110014001323A #$ 
19201000000000000011001500110000 #$ 
1920100000000000001100160011,00#$ 
192010000000000000110014002323A #$ 
19201000000000000011001500210001 #$ 
1920100000000000001100160021,00#$ 
192010000000000000110019 19,00#$ 
192010000000000000110800 01#$ 
192010000000000000110801 00#$ 

 Cada registro contiene el valor de un campo en con-
creto del documento, siendo el campo código IGAE (en 
negrita) el que indica de qué campo se trata.

ANEXO III

Formato y especificaciones de la ficha resumen del envío 
del fichero

La ficha resumen estará formada por una hoja de 
cabecera y por una hoja resumen de los documentos con-
tenidos en el envío.

La hoja de cabecera tendrá el formato que se muestra 
a continuación: 
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 La hoja de cabecera contendrá la siguiente informa-
ción:

Identificación del Centro origen del envío. Aparecerá en 
la primera línea y centrado.

Asunto. Descripción del motivo del envío. Coincidirá 
con la descripción del tipo de relación. Estará alineado a la 
izquierda y precedido del texto «Asunto:».

Código origen del envío: Código que identifica al centro 
que realiza el envío. Estará alineado a la izquierda, tabu-
lado y precedido del texto «Código origen del envío».

Número de envío: Número que identifica el envío. 
Estará alineado a la izquierda, tabulado y precedido del 
texto «Número de envío:».

Fecha de generación: Fecha en la que se genera el 
envío con formato DD/MM/AAAA. Estará alineada a la 
izquierda, tabulada y precedida del texto «Fecha de genera-
ción:».

Número de documentos contables: Número de docu-
mentos contables incluidos en el envío. Estará alineado a 
la izquierda, tabulado y precedido del texto «Número de 
documentos contables:».

Número de documentos de proyecto de gasto: Número 
de documentos del subsistema de proyectos incluidos en 
el envío. Estará alineado a la izquierda, tabulado y prece-
dido del texto «Número de documentos de proyecto de 
gasto:».

Número de documentos de terceros: Número de docu-
mentos de terceros incluidos en el envío. Estará alineado a 
la izquierda, tabulado y precedido del texto «Número de 
documentos de terceros:».

Importe íntegro de los documentos: Importe íntegro de 
los documentos contables contenidos en el envío. Se pre-
sentará siempre con dos dígitos decimales. Estará alineado 
a la izquierda, tabulado y precedido del texto «Importe ínte-
gro de los documentos:».

Nombre del fichero de envío: Nombre que identifica 
al fichero generado. Estará alineado a la izquierda, 
tabulado y precedido del texto «Nombre del fichero de 
envío:».

Clave resumen del fichero generado: Estará alineado 
a la izquierda, tabulado y precedido del texto «Clave de 
control del fichero:». La clave de 32 caracteres se pre-
sentará con los caracteres agrupados de cuatro en cua-
tro y separadas las agrupaciones por un espacio en 
blanco.

Fecha de emisión, número de página y número total de 
páginas. Esta información aparecerá en la parte superior 
derecha de la hoja.

La hoja de cabecera deberá contener, además del lugar 
y la fecha, la firma del responsable de la unidad remitente 
de la misma.

La hoja resumen de los documentos contenidos en el 
envío se ajustará al anexo VI de las especificaciones del 
procedimiento TELCON, en el portal de la Administración 
Presupuestaria en Internet (www.igae.minhac.es).

ANEXO IV

Especificaciones para la generación del resumen electró-
nico de los lotes de documentos contables

La garantía de integridad de la información contenida 
en los lotes de documentos se consigue mediante un resu-
men electrónico de los ficheros generados.

Este resumen electrónico consiste en una clave alfanu-
mérica de 32 caracteres que se obtendrá aplicando al 
fichero generado el algoritmo público de detección de 
modificación de códigos al que se refiere el documento 
sobre especificaciones del procedimiento TELCON, en el 
portal de la Administración Presupuestaria en Internet 
(www.igae.minhac.es) .

 20497 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2005, de 
la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se aprueba la aplicación 
IRIS.

El Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que 
se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáti-
cas y telemáticas por la Administración General del 
Estado, establece en su artículo 5 que los programas y 
aplicaciones que efectúen tratamientos de información 
cuyo resultado sea utilizado para el ejercicio por los órga-
nos y entidades del ámbito de la Administración General 
del Estado de las potestades que tienen atribuidas debe-
rán ser objeto de aprobación y difusión pública en los 
términos regulados en dicho Real Decreto. Posterior-
mente el artículo 9 indica que estas aplicaciones deberán 
ser aprobadas mediante Resolución del órgano adminis-
trativo que tenga atribuida la competencia para resolver 
el procedimiento. El punto 4 de este mismo artículo esta-
blece que las Resoluciones de aprobación se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Por su parte, el Real Decreto 686/2005, de 10 de junio, 
por el que se modifica el Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control 
interno ejercido por la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, establece que la aplicación prevista 
en el apartado 2b) del artículo 13 bis del Real Decre-
to 2188/1995, para la puesta del expediente a disposición 
de la Intervención para su fiscalización o intervención, así 
como la formalización de su resultado en documento 
electrónico, deberá ser objeto de aprobación mediante 
Resolución de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado. Asimismo el artículo 13 bis, punto 4, del 
Real Decreto 2188/1995 remite a Resolución de la Inter-
vención General de la Administración del Estado para la 
especificación de los formatos admitidos para los docu-
mentos electrónicos incluidos en el expediente.

En su virtud, la Intervención General de la Administra-
ción del Estado ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Objeto.–1. La presente Resolución tiene 
por objeto la aprobación de la aplicación informática
IRIS, según lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decre-
to 263/1996, prevista en el apartado 2b) del artículo 13 bis 
del Real Decreto 2188/1995, por el que se desarrolla el 
régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado, según la redac-
ción dada al mismo por el Real Decreto 686/2005, de 10 de 
junio.

2. A través de esta aplicación se canalizará el proce-
dimiento para la puesta a disposición de la Intervención, 
por vía telemática, de expedientes con documentos elec-
trónicos para su fiscalización o intervención previa, así 
como, en su caso, la formalización de su resultado en 
documento electrónico y la remisión posterior del mismo 
y del expediente al órgano gestor.

3. Asimismo, a través de esta aplicación se canali-
zará la remisión de documentos contables electrónicos, y 
de sus justificantes electrónicos, a las oficinas contables, 
a efectos de su contabilización, de acuerdo con el procedi-
miento que se establezca en desarrollo de la Regla 2.4 de 
la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la ejecu-
ción del gasto del Estado, aprobada por Orden Ministerial 
de 1 de febrero de 1996.

Segundo. Ámbito de aplicación.–Esta Resolución 
será de aplicación a los expedientes, integrados total o 
parcialmente por documentos electrónicos, que se trami-
ten en el ámbito de la Administración General del Estado 
y sus organismos autónomos sujetos a función interven-
tora, cuando la puesta del expediente a disposición de la 
Intervención se realice a través de la aplicación informá-
tica señalada en el apartado anterior.
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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 19966 REAL DECRETO 1515/2007, de 16 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empre-
sas y los criterios contables específicos para 
microempresas.

I

La disposición final primera de la Ley 16/2007, de 4 de 
julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil 
en materia contable para su armonización internacional 
con base en la normativa de la Unión Europea, autoriza al 
Gobierno para que, de forma simultánea al Plan General 
de Contabilidad y como norma complementaria de éste, 
apruebe el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas (en adelante, Plan General de Conta-
bilidad de Pymes), con el mandato de que recoja los con-
tenidos del mismo relacionados con las operaciones rea-
lizadas, con carácter general, por estas empresas, y le 
habilita a simplificar criterios de registro, valoración e 
información a incluir en la memoria.

El Plan General de Contabilidad de Pymes que ahora 
se aprueba constituye el desarrollo de las normas conta-
bles que pueden ser aplicadas por ciertas empresas, deli-
mitadas en el cuerpo de este real decreto. La aprobación 
de esta norma en un real decreto diferenciado del que 
aprueba el Plan General de Contabilidad, se justifica por 
razones de sistemática normativa, con el fin de que las 
pequeñas y medianas empresas cuenten con un Plan con-
table completo y específico, que presenta la misma 
estructura que el Plan General de Contabilidad.

En la determinación de las operaciones realizadas 
con carácter general por estas empresas y, en conse-
cuencia, en la simplificación de los criterios contenidos 
en el Plan General de Contabilidad se ha partido de una 
propuesta analizada en un grupo de trabajo específico 
creado para esta tarea. Asimismo, a efectos de valorar su 
idoneidad y adecuación con el Marco Conceptual de la 
Contabilidad contenido en el Código de Comercio, este 
proyecto normativo fue sometido a informe del Consejo 
de Contabilidad en su reunión celebrada el día 5 de sep-
tiembre de 2007, una vez oído el Comité Consultivo de 
Contabilidad reunido el día 25 de julio de 2007.

El artículo 1 de este real decreto aprueba el Plan Gene-
ral de Contabilidad de Pymes, determinando el artículo 2 
su ámbito de aplicación. Debe resaltarse el carácter volun-
tario de este Plan General de Contabilidad de Pymes, cuya 
aplicación es opcional para las empresas que cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 175 del Texto Refun-

dido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
para la formulación de balance y estado de cambios en el 
patrimonio neto abreviados. Adicionalmente se exige que 
la empresa no se encuentre en alguno de los supuestos de 
exclusión regulados en el apartado 2 del artículo 2 de este 
real decreto. Cabe mencionar que estas mismas circuns-
tancias delimitan la posibilidad, para las entidades no mer-
cantiles de aplicar los contenidos de este Plan General de 
Contabilidad de Pymes, en los términos recogidos en el 
artículo 5.

Teniendo en cuenta que la determinación del cumpli-
miento de las condiciones aludidas se produce a cierre de 
ejercicio, el sujeto contable registrará sus operaciones 
atendiendo a las circunstancias previsibles, efectuando, 
en su caso, y al menos al cierre del ejercicio, los ajustes 
que procedan.

Adicionalmente, la opción que una pequeña o mediana 
empresa ejerza de aplicar el Plan General de Contabilidad 
o el Plan General de Contabilidad de Pymes, deberá man-
tenerse de forma continuada un mínimo de tres ejercicios, 
salvo que la empresa, por dejar de estar incluida en el 
ámbito de aplicación de este último, tuviera que aplicar 
obligatoriamente el Plan General de Contabilidad.

Por su parte, el artículo 3 de este real decreto prohíbe 
la aplicación parcial del Plan General de Contabilidad de 
Pymes, exigiendo que se considere como un cuerpo com-
pleto, de forma que el usuario de la información finan-
ciera externa pueda ser conocedor de los criterios que 
subyacen en unas cuentas anuales de pequeñas y media-
nas empresas. Y ello sin perjuicio, obviamente, de que si 
una empresa que aplique este Plan realiza operaciones 
que no están específicamente recogidas en él, habrá de 
remitirse a las normas o a los apartados específicos del 
Plan General de Contabilidad, que contengan los criterios 
de registro, valoración y presentación de dichas operacio-
nes, con la excepción de los relativos a activos no corrien-
tes y grupos enajenables de elementos mantenidos para 
la venta.

Asimismo, debe resaltarse que las normas de activos 
financieros y pasivos financieros se conciben en el Plan 
General de Contabilidad de Pymes como normas aplica-
bles en su totalidad, sin que proceda considerar a efectos 
valorativos categorías diferentes a las que están contem-
pladas en ellas, y sin perjuicio de la remisión a los conte-
nidos del Plan General de Contabilidad en relación con los 
contratos particulares no regulados en el Plan General de 
Contabilidad de Pymes; a saber, los pasivos financieros 
híbridos, los instrumentos compuestos, los derivados 
que tengan como subyacente inversiones en instrumen-
tos de patrimonio no cotizados cuyo valor razonable no 
pueda ser determinado con fiabilidad, los contratos de 
garantía financiera, las fianzas entregadas y recibidas y 
las coberturas contables.

La estructura del Plan General de Contabilidad de 
Pymes es la misma que la del Plan General de Contabili-
dad. Consta de cinco partes precedidas de una Introduc-
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ción en la que se explicitan las características fundamen-
tales de este texto y sus diferencias con respecto al Plan 
General de Contabilidad.

Alguna de las variaciones que el usuario del Plan Gene-
ral de Contabilidad de Pymes encontrará al comparar su 
contenido con el del Plan General de Contabilidad, son:

1. La primera parte, que contiene el Marco Conceptual 
de la Contabilidad, no ha sufrido ninguna modificación 
destacable respecto a la primera parte del Plan General de 
Contabilidad, si bien dado el tamaño de las empresas des-
tinatarias de este Plan, el estado de flujos de efectivo se 
contempla como un documento de elaboración voluntaria, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 34 del Código de 
Comercio y 175 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

2. En la segunda parte, normas de registro y valora-
ción para pequeñas y medianas empresas, se han elimi-
nado las normas relativas a ciertas operaciones que se 
han considerado como de escasa realización por estas 
empresas. En este sentido, se han eliminado las siguien-
tes normas o apartados:

a) Fondo de comercio.
b) Instrumentos financieros compuestos.
c) Derivados que tengan como subyacente inversio-

nes en instrumentos de patrimonio no cotizados cuyo 
valor razonable no pueda ser determinado con fiabilidad.

d) Contratos de garantía financiera.
e) Fianzas entregadas y recibidas.
f) Coberturas contables.
g) Pasivos por retribuciones a largo plazo al personal.
h) Transacciones con pagos basados en instrumen-

tos de patrimonio.
i) Combinaciones de negocio.
j) Operaciones de fusión, escisión y aportaciones no 

dinerarias de un negocio entre empresas del grupo.

Asimismo, se han simplificado algunos de los crite-
rios de registro y valoración contenidos en el Plan Gene-
ral de Contabilidad, fundamentalmente relacionados con 
los instrumentos financieros. En particular, se han elimi-
nado determinadas categorías de activos financieros y se 
ha suprimido el criterio de valoración a valor razonable 
con imputación directa de los cambios de valor a patrimo-
nio neto, establecida para los activos financieros disponi-
bles para la venta en el Plan General de Contabilidad, así 
como la posibilidad de designar a inicio activos y pasivos 
a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

Debe también resaltarse la eliminación de la norma 
relativa a activos no corrientes y grupos enajenables de 
elementos, mantenidos para la venta, cuyo contenido no 
resulta de aplicación a las empresas usuarias del Plan 
General de Contabilidad de Pymes. Por último, se ha supri-
mido el apartado relativo a la conversión de las cuentas 
anuales a la moneda de presentación, que carece de objeto 
en el Plan General de Contabilidad de Pymes dado que se 
establece como requisito para poder aplicar este Plan que 
la moneda funcional de la empresa sea el euro.

3. La tercera parte, contiene además de las normas 
de elaboración, los modelos de las cuentas anuales para 
las pequeñas y medianas empresas, que son iguales a los 
modelos abreviados contenidos en la tercera parte del 
Plan General de Contabilidad, si bien prescindiendo de las 
subagrupaciones, epígrafes, partidas y apartados de 
información en memoria relativos a las operaciones cuyo 
desarrollo no se inserta en el Plan General de Contabili-
dad de Pymes. Debe resaltarse que las empresas que 
opten por la aplicación de este texto y realicen operacio-
nes no contenidas en el mismo, además de aplicar las 
normas de registro y valoración del Plan General de Con-
tabilidad, habrán de incluir las partidas correspondientes 
en los documentos que conforman las cuentas anuales de 

estas empresas, así como habrán de suministrar en la 
memoria la información que expresamente se requiere en 
el modelo de memoria abreviada o, en el caso de opera-
ciones que no se informen en ésta, en el modelo de 
memoria normal, incluidos ambos en el Plan General de 
Contabilidad.

Mención especial requiere una de las novedades de 
esta parte del Plan constituida por la eliminación del 
estado de ingresos y gastos reconocidos dada la práctica 
ausencia de operaciones que conllevan en el Plan General 
de Contabilidad la imputación de ingresos y gastos direc-
tamente al patrimonio neto. Es por ello, que se ha consi-
derado conveniente simplificar el estado de cambios en el 
patrimonio neto de pequeñas y medianas empresas, que 
estará formado únicamente por un documento, que con-
templa todos los cambios en el patrimonio neto, realiza-
dos con los socios, con terceros o como una mera reclasi-
ficación de las partidas. En este documento se ha añadido 
específicamente la información relativa a los ingresos y 
gastos directamente imputados a patrimonio neto, que de 
acuerdo con los contenidos de este Plan serán las subven-
ciones, donaciones y legados concedidos a la empresa 
por terceros y los ingresos fiscales a distribuir. De la 
misma forma, si la empresa realizara alguna operación 
que conllevara, por aplicación del Plan General de Conta-
bilidad, otro tipo de ingreso o gasto imputado directa-
mente al patrimonio neto, deberá incorporarse la corres-
pondiente fila y columna en dicho estado.

4. La cuarta y quinta parte, incluyen los grupos, 
subgrupos y cuentas necesarios para el reflejo contable 
de las operaciones contenidas en la segunda parte del 
Plan General de Contabilidad de Pymes, así como las defi-
niciones, relaciones contables y los movimientos que 
darán origen a los motivos de cargo y abono.

Ha de resaltarse la eliminación de los grupos 8 y 9 que 
reflejan los gastos e ingresos registrados directamente en 
el patrimonio neto, respectivamente. En este sentido, el 
movimiento establecido para las subvenciones, donacio-
nes y legados recibidos de terceros que constituyen 
ingresos imputados directamente al patrimonio neto, 
refleja tanto la obtención, como el traspaso a la cuenta de 
pérdidas y ganancias y el efecto impositivo asociado a las 
citadas subvenciones, donaciones y legados.

Las normas de aplicación de este Plan General de Conta-
bilidad de Pymes se completan con las disposiciones adicio-
nales primera y segunda, que desarrollan los criterios que 
han de seguirse en la utilización del Plan General de Conta-
bilidad de Pymes, tanto en caso de abandono de los criterios 
contables específicos aplicables por las microempresas, 
como del posible paso del Plan General de Contabilidad 
aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, a 
la utilización del Plan General de Contabilidad de Pymes, en 
el ejercicio en que un sujeto contable entre en el ámbito de 
aplicación de este último Plan. En los supuestos contrarios, 
de paso al Plan General de Contabilidad, se atenderá a lo 
regulado a este respecto en la disposición adicional única 
del real decreto por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad.

Asimismo, las disposiciones transitorias primera, segunda 
y tercera regulan la aplicación por primera vez del Plan 
General de Contabilidad de Pymes después de su entrada 
en vigor, de forma similar a la establecida para la aplica-
ción por primera vez del Plan General de Contabilidad, 
pero simplificando los criterios de las operaciones que no 
se desarrollan en este texto, sin perjuicio de la aplicación 
de los contenidos de las disposiciones transitorias relativas 
a la primera aplicación establecidas en el real decreto por 
el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, en caso 
de haber tenido lugar dichas operaciones.
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II

La disposición final primera de la Ley 16/2007 esta-
blece por otra parte, que atendiendo a la singularidad de 
las empresas de muy reducida dimensión, este desarrollo 
reglamentario incorporará otros criterios de registro y 
valoración simplificados; en particular, en el gasto por el 
Impuesto sobre Sociedades y en las operaciones de 
arrendamiento financiero y otras de naturaleza similar.

El artículo 4 de este real decreto desarrolla este man-
dato, recogiendo las circunstancias que han de cumplir 
las empresas para que puedan optar por la aplicación de 
los criterios contables específicos de las microempresas. 
Estas circunstancias se refieren a la cifra del total de las 
partidas del activo, que no podrá superar el millón de 
euros, al importe neto de la cifra de negocios, que no 
superará los dos millones de euros y al número medio de 
trabajadores que no podrá ser superior a 10. Estos mis-
mos criterios serán de aplicación para las entidades no 
mercantiles; en particular, para las fundaciones.

Por lo que se refiere al registro de las operaciones y a 
las consecuencias de ejercer la opción de aplicar estos 
criterios específicos, se entienden aplicables las mismas 
indicaciones anteriormente mencionadas para el Plan 
General de Contabilidad de Pymes.

El primer criterio específico se refiere al tratamiento 
contable de los acuerdos de arrendamiento financiero y 
otros de naturaleza similar, estableciéndose la imputación 
de la cuota devengada en el acuerdo, como un gasto en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. En el momento en que se 
ejerza la opción de compra procederá registrar el activo 
por el importe satisfecho, aplicando el criterio valorativo 
del precio de adquisición. Asimismo, en atención a la rele-
vancia de determinada información de estos acuerdos de 
arrendamiento financiero, se exige la incorporación de 
esta información en la memoria de las cuentas anuales.

No obstante lo anterior, las operaciones de arrenda-
miento financiero que tengan por objeto terrenos, solares 
u otros activos no amortizables, han de seguir el trata-
miento exigido en la norma de registro y valoración del 
Plan General de Contabilidad de Pymes.

El otro criterio específico se refiere al registro conta-
ble del impuesto sobre beneficios, considerándose 
como gasto por impuesto el importe que resulte de las 
liquidaciones fiscales del ejercicio corriente, es decir, el 
gasto por impuesto sobre beneficios se hace equiva-
lente al gasto por impuesto corriente. Adicionalmente, 
este artículo 4 recoge la información a incluir en la 
memoria que completará la aplicación de este criterio.

En ambos casos, se determinan las cuentas y los 
movimientos que, con carácter general, pueden utilizar 
las empresas que apliquen estos criterios específicos.

Las disposiciones adicional tercera y transitoria cuarta 
regulan la forma de proceder en el primer ejercicio en el 
que se apliquen los citados criterios, tanto en el supuesto 
de aplicaciones posteriores a la entrada en vigor de este 
real decreto como en dicho momento.

III

La disposición transitoria sexta de este real decreto 
establece, con carácter general, la aplicación por parte de 
los destinatarios de las normas contables aprobadas por 
este real decreto, de las adaptaciones sectoriales y resolu-
ciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas, que mantienen su vigencia en los términos estableci-
dos en la disposición transitoria quinta del real decreto 
que aprueba el Plan General de Contabilidad.

Por lo que se refiere a los desarrollos normativos futu-
ros, quedan incorporados en la disposición final primera 
como desarrollos directos del Plan General de Contabili-
dad, que resultarán obligatorios para todos los sujetos 
contables, incluidos los que apliquen el Plan General de 

Contabilidad de Pymes, sin perjuicio de que en algún 
aspecto pueda haber una especificidad que en todo caso 
deberá ser diferenciada expresamente en la norma.

Por último, la disposición final tercera señala la 
entrada en vigor de este real decreto para los ejercicios 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2008.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 16 de noviembre de 2007.

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación del Plan General de Contabilidad 
de Pequeñas y Medianas Empresas.

Se aprueba el Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas (en adelante, Plan 
General de Contabilidad de PYMES), cuyo texto se 
inserta a continuación.

Artículo 2. Ámbito de aplicación del Plan General de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.

1. Podrán aplicar este Plan General de Contabilidad 
de Pymes todas las empresas, cualquiera que sea su 
forma jurídica, individual o societaria, que durante dos 
ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de 
cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias 
siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo no supere 
los dos millones ochocientos cincuenta mil euros.

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios 
no supere los cinco millones setecientos mil euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados 
durante el ejercicio no sea superior a cincuenta.

Las empresas perderán la facultad de aplicar el Plan 
General de Contabilidad de Pymes si dejan de reunir, 
durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre 
de cada uno de ellos, dos de las circunstancias a que se 
refiere el párrafo anterior.

En el ejercicio social de su constitución o transforma-
ción, las empresas podrán aplicar este Plan General de 
Contabilidad de Pymes si reúnen, al cierre de dicho ejerci-
cio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en 
este apartado.

Si la empresa formase parte de un grupo de empresas 
en los términos descritos en la norma de elaboración de 
las cuentas anuales 11.ª Empresas de grupo, multigrupo y 
asociadas contenida en la tercera parte del Plan General 
de Contabilidad de Pymes, para la cuantificación de los 
importes se tendrá en cuenta la suma del activo, del 
importe neto de la cifra de negocios y del número medio 
de trabajadores del conjunto de las entidades que confor-
men el grupo.

Las magnitudes contables a las que se refiere este 
apartado serán las que se deriven de las normas conta-
bles que hayan resultado de aplicación en el último ejerci-
cio y en ausencia de éste, las del Plan General de Contabi-
lidad de Pymes.

El registro de las operaciones debe condicionarse al 
previsible cumplimiento de los citados requisitos.

2. En ningún caso podrán aplicar este Plan General 
de Contabilidad de Pymes, las empresas que se encuen-
tren en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que hayan emitido valores admitidos a negocia-
ción en mercados regulados o sistemas multilaterales de 
negociación, de cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea.
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b) Que forme parte de un grupo de sociedades que 
formule o debiera haber formulado cuentas anuales con-
solidadas.

c) Que su moneda funcional sea distinta del euro.
d) Que se trate de entidades financieras que capten 

fondos del público asumiendo obligaciones respecto a los 
mismos y las entidades que asuman la gestión de las 
anteriores.

3. La opción que una empresa, incluida en el ámbito 
de aplicación del Plan General de Contabilidad de Pymes, 
ejerza de seguir este Plan o el Plan General de Contabili-
dad, deberá mantenerse de forma continuada, como 
mínimo, durante tres ejercicios, a no ser que, con ante-
rioridad al transcurso de dicho plazo, la empresa pierda 
la facultad de aplicar el Plan General de Contabilidad de 
Pymes, conforme a lo establecido en los apartados ante-
riores.

Artículo 3. Aplicación del Plan General de Contabilidad 
de Pequeñas y Medianas Empresas.

1. La empresa que, cumpliendo los requisitos exigi-
dos en el artículo anterior, opte por la aplicación del Plan 
General de Contabilidad de Pymes, deberá aplicarlo de 
forma completa.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no 
tendrán carácter vinculante los movimientos contables 
incluidos en la quinta parte del Plan General de Contabili-
dad de Pymes y los aspectos relativos a la numeración y 
denominación de cuentas incluidos en la cuarta parte, 
excepto en aquellos aspectos que contengan criterios de 
registro o valoración.

2. Cuando una empresa que aplique el Plan General 
de Contabilidad de Pymes realice una operación cuyo tra-
tamiento contable no esté contemplado en dicho texto 
habrá de remitirse a las correspondientes normas y apar-
tados contenidos en el Plan General de Contabilidad con 
la excepción de los relativos a activos no corrientes y gru-
pos enajenables de elementos, mantenidos para la venta 
que en ningún caso serán aplicables.

Artículo 4. Criterios específicos aplicables por microem-
presas.

1. Los criterios señalados en los apartados siguien-
tes de este artículo, podrán ser aplicados por todas las 
empresas que habiendo optado por aplicar el Plan Gene-
ral de Contabilidad de Pymes, durante dos ejercicios con-
secutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de 
ellos, al menos dos de las siguientes circunstancias:

a) Que el total de las partidas del activo no supere el 
millón de euros.

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios 
no supere los dos millones de euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados 
durante el ejercicio no sea superior a diez.

Las empresas perderán la facultad de aplicar los crite-
rios específicos contenidos en el presente artículo si dejan 
de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha 
de cierre de cada uno de ellos, dos de las circunstancias a 
que se refiere el párrafo anterior.

En el ejercicio social de su constitución o transforma-
ción, las empresas podrán aplicar los criterios específicos 
contenidos en el presente artículo si reúnen, al cierre de 
dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias 
expresadas en este apartado.

Si la empresa formase parte de un grupo de empresas 
en los términos descritos en la norma de elaboración de 
las cuentas anuales 11.ª Empresas de grupo, multigrupo y 
asociadas contenida en la tercera parte del Plan General 
de Contabilidad de Pymes, para la cuantificación de los 
importes se tendrá en cuenta la suma del activo, del 
importe neto de la cifra de negocios y del número medio 
de trabajadores del conjunto de las entidades que confor-
men el grupo.

Las magnitudes contables a las que se refiere este 
apartado serán las que se deriven de las normas conta-
bles que hayan resultado de aplicación en el último ejerci-
cio y en ausencia de éste, las del Plan General de Contabi-
lidad de Pymes incluyendo los criterios específicos para 
microempresas.

A estos exclusivos efectos, cuando proceda considerar 
los criterios específicos para microempresas, el total activo 
deberá incrementarse en el importe de los compromisos 
financieros pendientes derivados de los acuerdos descri-
tos en la norma primera del apartado 3 de este artículo.

El registro de las operaciones debe condicionarse al 
previsible cumplimiento de los citados requisitos.

2. La opción que una microempresa ejerza de aplicar 
o no los criterios específicos contenidos en el apartado 3 
siguiente, deberá mantenerse de forma continuada, como 
mínimo, durante tres ejercicios, a no ser que, con anteriori-
dad al transcurso de dicho plazo, la empresa pierda la 
facultad de aplicar los criterios específicos para microem-
presas, conforme a lo establecido en el apartado anterior.

3. Las empresas que opten por los criterios específi-
cos de las microempresas, habrán de hacerlo de forma 
conjunta, debiendo seguir las siguientes normas, res-
pecto a las operaciones descritas a continuación:

1.ª Acuerdos de arrendamiento financiero y otros de 
naturaleza similar:

En la calificación de un acuerdo de arrendamiento como 
financiero, se estará a lo dispuesto en la norma de registro y 
valoración correspondiente incluida en la segunda parte del 
Plan General de Contabilidad de Pymes.

Los arrendatarios de los acuerdos de arrendamiento 
financiero u otros de naturaleza similar que no tengan por 
objeto terrenos, solares u otros activos no amortizables, 
contabilizarán las cuotas devengadas en el ejercicio como 
gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. En su caso, en 
el momento de ejercer la opción de compra, se registrará 
el activo por el precio de adquisición de dicha opción.

En la memoria de las cuentas anuales, en el apartado 5. 
Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobilia-
rias, deberá indicarse el valor razonable o valor al contado 
del activo calculado al inicio del arrendamiento y su vida 
útil estimada, las cuotas abonadas, la deuda pendiente de 
pago y el importe por el que se pudiese ejercer la opción 
de compra, si la hubiere. La información acerca de las 
cuotas deberá suministrarse diferenciando la parte que 
corresponda a la recuperación del coste del bien y la 
carga financiera. A tal efecto, para cada acuerdo de arren-
damiento financiero deberá cumplimentarse la siguiente 
información: 

Año

Cuota del acuerdo de arrendamiento

Compromisos pendientes

Recuperación del coste Carga fi nanciera

    

1    

...    

n    



47564 Miércoles 21 noviembre 2007 BOE núm. 279

 Los arrendatarios de los acuerdos de arrendamiento 
financiero u otros de naturaleza similar que tengan por 
objeto terrenos, solares u otros activos no amortizables, 
aplicarán los criterios de registro y valoración relativos a 
los arrendamientos financieros y otras operaciones de 
naturaleza similar contenidos en la segunda parte del 
Plan General de Contabilidad de Pymes.

2.ª Impuesto sobre beneficios:

El gasto por impuesto sobre beneficios se contabili-
zará en la cuenta de pérdidas y ganancias por el importe 
que resulte de las liquidaciones fiscales del impuesto 
sobre sociedades relativas al ejercicio. A tal efecto, al cie-
rre del ejercicio, el gasto contabilizado por los importes a 
cuenta devengados, deberá aumentarse o disminuirse en 
la cuantía que proceda, registrando la correspondiente 
deuda o crédito frente a la Hacienda Pública.

En la memoria de las cuentas anuales, en el apartado 9. 
Situación fiscal, deberá indicarse la siguiente información:

a) Diferencias entre la base imponible del impuesto 
y el resultado contable antes de impuestos motivadas por 
la distinta calificación de los ingresos, gastos, activos y 
pasivos.

b) Bases imponibles negativas pendientes de com-
pensar fiscalmente, plazos y condiciones.

c) Incentivos fiscales aplicados en el ejercicio y los 
pendientes de deducir, así como los compromisos adqui-
ridos en relación con estos incentivos, y

d) Cualquier otra circunstancia de carácter sustan-
tivo en relación con la situación fiscal.

A los empresarios individuales, al no estar sujetos 
al impuesto sobre sociedades, les será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 5 de la norma de registro y 
valoración relativa al impuesto sobre beneficios conte-
nida en la segunda parte del Plan General de Contabili-
dad de Pymes.

4. Las cuentas a utilizar para el registro contable de 
las operaciones descritas en el apartado 3 anterior serán, 
con carácter general, las siguientes:

a) La cuenta 621. «Arrendamientos y cánones» pre-
vista en la cuarta parte del Plan General de Contabilidad 
de Pymes, se desagregará en las siguientes cuentas de 
cuatro cifras:

6210. «Arrendamientos y cánones».
6211. «Arrendamientos financieros y otros».

El movimiento de la cuenta 6211 es el siguiente:

Se cargará:

Por el importe devengado por las cuotas del arrenda-
miento financiero y otros similares, con abono, normal-
mente, a cuentas del subgrupo 57.

Se abonará:

Con cargo a la cuenta 129.

b) La cuenta 6300. «Impuesto corriente» prevista en 
la cuarta parte del Plan General de Contabilidad de 
PYMES.

5. Las empresas que apliquen los criterios específi-
cos contenidos en el apartado 3 de este artículo incluirán 
en el apartado 2.1.a) de la memoria una mención expresa 
de la aplicación de estos criterios.

Artículo 5. Entidades no mercantiles.

Las entidades que realicen actividades no mercantiles 
que vengan obligadas por sus disposiciones específicas a 
aplicar alguna adaptación del Plan General de Contabili-

dad, podrán optar por aplicar los contenidos del Plan 
General de Contabilidad de Pymes y los criterios conta-
bles específicos para microempresas establecidos en el 
artículo 4 de este real decreto, en lugar de los contenidos 
en el Plan General de Contabilidad, siempre y cuando 
cumplan los requisitos exigidos para ello contemplados 
en los artículos 2 y 4 de este real decreto. Se deberán res-
petar en todo caso las particularidades que en relación 
con la contabilidad de dichas entidades establezcan, en su 
caso, sus disposiciones específicas.

Asimismo, si en las disposiciones específicas se esta-
blecen parámetros diferentes para posibilitar la formula-
ción de balance abreviado, deberán cumplirse adicional-
mente éstos para poder hacer uso de la opción recogida 
en el párrafo anterior de este artículo.

Disposición adicional primera. Ajustes derivados del 
abandono de los criterios específicos aplicables por 
las microempresas.

Al inicio del primer ejercicio en el que una empresa 
deje de aplicar los criterios específicos contemplados en el 
artículo 4 de este real decreto, y aplique en los acuerdos de 
arrendamiento financiero y otros de naturaleza similar y en 
el impuesto sobre beneficios los contenidos del Plan Gene-
ral de Contabilidad de Pymes, realizará esta aplicación de 
forma retroactiva, debiendo registrar todos los activos y 
pasivos cuyo reconocimiento exige el Plan General de 
Contabilidad de Pymes. La contrapartida de los ajustes que 
deban realizarse será una partida de reservas salvo que, de 
acuerdo con los criterios incluidos en la segunda parte del 
Plan General de Contabilidad de Pymes, deban utilizarse 
otras partidas del patrimonio neto.

En las primeras cuentas anuales que se formulen 
abandonando los criterios específicos aplicables por las 
microempresas, la empresa creará en la memoria un 
apartado con la denominación «Aspectos derivados del 
abandono de los criterios específicos aplicables por las 
microempresas», en el que se mencionarán las diferen-
cias entre los criterios contables específicos de las 
microempresas aplicados en el ejercicio anterior y los 
actuales, así como la cuantificación del impacto que pro-
duce esta variación de criterios contables en el patrimo-
nio neto de la empresa.

En caso de que resulte de aplicación el Plan General 
de Contabilidad, se seguirá lo establecido en la disposi-
ción adicional única del Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Con-
tabilidad.

Disposición adicional segunda. Aplicación del Plan 
General de Contabilidad de Pymes cuando en ejerci-
cios previos se ha utilizado el Plan General de Conta-
bilidad.

En el primer ejercicio en el que una empresa deje de 
aplicar el Plan General de Contabilidad y aplique el Plan 
General de Contabilidad de Pymes, realizará esta aplica-
ción de forma retroactiva, cancelándose al inicio de dicho 
ejercicio los ajustes por cambios de valor que figuren en 
el patrimonio neto con cargo o abono a las partidas de los 
instrumentos financieros que hubieran originado los cita-
dos ajustes.

En las primeras cuentas anuales que se formulen apli-
cando el Plan General de Contabilidad de Pymes, la 
empresa creará en la memoria un apartado con la deno-
minación «Aspectos derivados de la transición al Plan 
General de Contabilidad de Pymes», en el que se incluirá 
una explicación de las principales diferencias entre los 
criterios contables aplicados en el ejercicio anterior y los 
actuales, así como la cuantificación del impacto que pro-
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duce esta variación de criterios contables en el patrimo-
nio neto de la empresa.

Disposición adicional tercera. Incorporación de los crite-
rios específicos aplicables por las microempresas.

En el ejercicio en el que una empresa pase a aplicar 
los criterios específicos de microempresas, realizará esta 
aplicación de forma prospectiva desde el inicio de dicho 
ejercicio, debiendo contabilizarse de acuerdo con los cri-
terios contenidos en ejercicios anteriores los saldos deri-
vados de las operaciones reguladas en dicho artículo 4.

En la memoria de las cuentas anuales, se informará 
acerca del tratamiento contable de cada uno de los acuer-
dos de arrendamiento financiero suscritos.

Disposición transitoria primera. Reglas generales para 
la aplicación del Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas en el primer ejercicio 
que se inicie a partir de 1 de enero de 2008.

1. Los criterios contenidos en el Plan General de Con-
tabilidad de Pymes deberán aplicarse de forma retroactiva 
con las excepciones que se indican en las disposiciones 
transitorias segunda y tercera de este real decreto.

A tal efecto, el balance de apertura del ejercicio en que 
se aplique por primera vez el Plan General de Contabili-
dad de Pymes (en adelante, el balance de apertura), se 
elaborará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Deberán registrarse todos los activos y pasivos 
cuyo reconocimiento exige el Plan General de Contabili-
dad de Pymes.

b) Deberán darse de baja todos los activos y pasivos 
cuyo reconocimiento no está permitido por el Plan Gene-
ral de Contabilidad de Pymes.

c) Deberán reclasificarse los elementos patrimonia-
les en sintonía con las definiciones y los criterios inclui-
dos en el Plan General de Contabilidad de Pymes.

d) La empresa podrá optar por valorar todos los ele-
mentos patrimoniales que deban incluirse en el balance 
de apertura conforme a los principios y normas vigentes 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 16/2007, 
de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación 
mercantil en materia contable para su armonización inter-
nacional con base en la normativa de la Unión Europea, 
salvo los instrumentos financieros que se valoren por su 
valor razonable.

Si la empresa decide no hacer uso de la opción ante-
rior, valorará todos sus elementos patrimoniales de con-
formidad con las nuevas normas establecidas en el pre-
sente real decreto.

2. La contrapartida de los ajustes que deban reali-
zarse para dar cumplimiento a la primera aplicación 
será una partida de reservas, salvo que, de acuerdo con 
los criterios incluidos en la segunda parte del Plan 
General de Contabilidad de Pymes, deban utilizarse 
otras partidas.

Disposición transitoria segunda. Excepciones a la regla 
general de primera aplicación.

1. La empresa podrá aplicar las siguientes excepcio-
nes a la regla general incluida en la disposición transitoria 
primera de este real decreto:

a) Las provisiones correspondientes a obligaciones 
asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y 
otras asociadas al inmovilizado material, tales como los 
costes de rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, 
podrán calcularse y contabilizarse por el valor actual que 
tengan en la fecha del balance de apertura.

Adicionalmente deberá estimarse el importe que 
habría sido incluido en el coste del activo cuando el 
pasivo surgió por primera vez, calculando la amortización 
acumulada sobre ese importe.

b) La empresa podrá optar por no aplicar con efec-
tos retroactivos el criterio de capitalización de gastos 
financieros incluido en las normas de registro y valora-
ción 2.ª 1 y 12.ª 1.

2. La aplicación retroactiva de los nuevos criterios 
está prohibida en los siguientes casos:

a) Si una empresa dio de baja activos o pasivos 
financieros no derivados, conforme a las normas conta-
bles anteriores, no se reconocerán aunque lo exijan las 
normas de registro y valoración 8.ª y 9.ª contenidas en la 
segunda parte del Plan General de Contabilidad de 
Pymes, a menos que deban recogerse como resultado de 
una transacción o acontecimiento posterior.

b) Estimaciones. En el balance de apertura, salvo 
evidencia objetiva de que se produjo un error, las estima-
ciones deberán ser coherentes con las que se realizaron 
en su día.

Disposición transitoria tercera. Información a incluir en 
las cuentas anuales del primer ejercicio que se inicie a 
partir de 1 de enero de 2008.

En las primeras cuentas anuales que se formulen apli-
cando el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas empresas, se deberá incorporar la siguiente 
información:

1. A los efectos de la obligación establecida en el 
artículo 35.6 del Código de Comercio, y a los efectos 
derivados de la aplicación del principio de uniformidad y 
del requisito de comparabilidad, las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio que se inicie a partir de la 
entrada en vigor del Plan General de Contabilidad de 
Pymes, se considerarán cuentas anuales iniciales, por lo 
que no se reflejarán cifras comparativas en las referidas 
cuentas.

Sin perjuicio de lo anterior, en la memoria de dichas 
cuentas anuales iniciales se reflejarán el balance y la 
cuenta de pérdidas y ganancias incluidos en las cuentas 
anuales del ejercicio anterior.

Asimismo, en la memoria de estas primeras cuentas 
anuales, se creará un apartado con la denominación 
«Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas 
contables», en el que se incluirá una explicación de las 
principales diferencias entre los criterios contables aplica-
dos en el ejercicio anterior y los actuales, así como la 
cuantificación del impacto que produce esta variación de 
criterios contables en el patrimonio neto de la empresa. 
En particular, se incluirá una conciliación referida a la 
fecha del balance de apertura.

2. Adicionalmente, si como consecuencia de los 
ajustes a realizar en la fecha a que corresponda el balance 
de apertura se registrase una pérdida por deterioro, la 
empresa deberá suministrar en la memoria la informa-
ción requerida en el Plan General de Contabilidad de 
Pymes.

Disposición transitoria cuarta. Aplicación de los criterios 
específicos de las microempresas en el primer ejerci-
cio que se inicie a partir de 1 de enero de 2008.

Una empresa que haya aplicado el Plan General de 
Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1643/1990, de 20 
de diciembre, y que pudiendo aplicar los criterios especí-
ficos contenidos en el apartado 3 del artículo 4 de este real 
decreto, opte por ello, aplicará dichos criterios de forma 
prospectiva desde el inicio de dicho ejercicio, debiendo 
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contabilizarse de acuerdo con los criterios contenidos en 
ejercicios anteriores los saldos derivados de las operacio-
nes reguladas en dicho artículo 4.

En la memoria de las cuentas anuales, se informará 
acerca del tratamiento contable de cada uno de los acuer-
dos de arrendamiento financiero suscritos.

Disposición transitoria quinta. Cálculo de los límites de 
aplicación.

Se tomarán en consideración los límites establecidos 
en los artículos 2 y 4, para todos los ejercicios a computar 
en la fecha de cierre del primer ejercicio en que resulte de 
aplicación este real decreto.

Las magnitudes contables establecidas en los citados 
artículos que deben tomarse en consideración para el pri-
mer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2008, 
serán las que se deriven del contenido del Plan General de 
Contabilidad de Pymes, incluyendo en el caso del artículo 4 
los criterios específicos para microempresas.

Disposición transitoria sexta. Desarrollos normativos en 
materia contable.

Los desarrollos normativos en materia contable en 
vigor a la fecha de publicación de este real decreto segui-
rán aplicándose por los sujetos contables que apliquen el 
Plan General de Contabilidad de Pymes, en los términos 
establecidos en la disposición transitoria quinta del Real 
Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad, y siempre que no se opongan a los crite-
rios contenidos en el presente real decreto.

Disposición final primera. Normas de desarrollo del 
Plan General de Contabilidad de Pymes.

Los desarrollos normativos del Plan General de 
Contabilidad que se aprueben en virtud de las habilita-
ciones recogidas en las disposiciones finales del Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad, serán de apli-
cación obligatoria para las empresas que apliquen el 
Plan General de Contabilidad de Pymes.

En caso de existir algún aspecto diferenciado para las 
Pequeñas y Medianas Empresas, en dichos desarrollos nor-
mativos se hará expresa mención de esta circunstancia.

Disposición final segunda. Título competencial.

El presente real decreto tiene el carácter de desarrollo 
de la legislación mercantil, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente norma entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2008 y será de aplicación en los términos previstos en 
el presente real decreto, para los ejercicios que se inicien 
a partir de dicha fecha.

Dado en Madrid, el 16 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA

(En suplemento aparte se publica el Plan General de Contabilidad 
de la Pequeña y Mediana Empresa) 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 19967 ORDEN INT/3357/2007, de 20 de noviembre, 

por la que se determinan los municipios a los 
que son de aplicación las medidas previstas en 
el Real Decreto-ley 10/2007, de 19 de octubre, 
por el que se adoptan medidas urgentes para 
reparar los daños causados por las intensas 
tormentas de lluvia y viento e inundaciones 
que han afectado a la Comunitat Valenciana 
durante los días 11 a 19 de octubre de 2007.

El Real Decreto-ley 10/2007, de 19 de octubre, por el 
que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños 
causados por las intensas tormentas de lluvia y viento e 
inundaciones que han afectado a la Comunitat Valenciana 
durante los días 11 a 19 de octubre de 2007, establece, en 
su artículo 1 (ámbito de aplicación), que los términos 
municipales y núcleos de población afectados en dicha 
Comunidad Autónoma a los que serán aplicables las 
medidas de la citada norma legal, se determinarán por 
Orden del Ministro del Interior.

Una vez definido por la Delegación del Gobierno en la 
Comunitat Valenciana el ámbito geográfico concreto afec-
tado por los sucesos descritos, la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias ha elaborado el listado 
definitivo de los términos municipales y núcleos de 
población, susceptibles de beneficiarse de las medidas 
contempladas en el Real Decreto-ley 10/2007, de 19 de 
octubre.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Apartado único. Ámbito de aplicación.–Las medidas 
urgentes aprobadas por el Real Decreto-ley 10/2007, de 19 
de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para 
reparar los daños causados por las intensas tormentas de 
lluvia y viento e inundaciones que han afectado a la 
Comunitat Valenciana durante los días 11 a 19 de octubre 
de 2007, serán de aplicación a los términos municipales y 
núcleos de población recogidos en el Anexo de esta 
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–El Ministro del Inte-
rior, Alfredo Pérez Rubalcaba.

ANEXO

Provincia de València/Valencia

Ador; Agullent; Aielo de Malferit; Aielo de Rugat; 
Albaida; Albal; Albalat de la Ribera; Albalat dels Sorells; 
Albalat dels Tarongers; Alberic; Alboraya; Albuixech; 
Alcàntera de Xúquer; Alcàsser; Alcúdia de Crespins, L’; 
Alcúdia, L’; Aldaia; Alfafar; Alfara de Algimia; Alfara del 
Patriarca; Alfarp; Alfarrasí; Alfauir; Algemesí; Alginet; 
Almàssera; Almiserà; Almoines; Almussafes; Alquería de 
la Comtessa, L’; Alzira; Anna; Antella; Atzeneta d’Albaida; 
Barx; Barxeta; Bèlgida; Bellreguard; Bellús; Benaguasil; 
Benavites; Beneixida; Benetússer; Beniarjó; Beniatjar; 
Benicolet; Benicull de Xúquer; Benifaió; Benifairó de la 
Valldigna; Benifairó de les Valls; Beniflá; Benigánim; Beni-
modo; Benimuslem; Beniparrell; Benirredrà; Benissoda; 
Benisuera; Bétera; Bicorp; Bocairent; Bolbaite; Bonrepòs i 
Mirambell; Bufali; Burjassot; Canals; Canet d’En Beren-
guer; Carcaixent; Càrcer; Carlet; Carrícola; Castelló de 
Rugat; Castellonet de la Conquesta; Catadau; Catarroja; 
Cerdà; Chella; Chiva; Corbera; Cotes; Cullera; Daimús; 


	A01105-01105.pdf
	A01713-01713.pdf
	A03164-03165.pdf
	A09248-09259.pdf
	A09559-09613.pdf
	A15501-15502.pdf
	A22238-22240.pdf
	A28688-28688.pdf
	A32553-32554.pdf
	A39024-39025.pdf
	A39726-39726.pdf
	A40476-40500.pdf
	A40501-40501.pdf
	A40501-40502.pdf
	A40873-40883.pdf
	A47560-47566.pdf

